


ADVERTENCIAS. 
---o-

cil O N 'f ANTAS la• disposiciones qno ha emitido el Soberano Congreso, rofor-

'

mando el Oódigo de Procedimientos Oiviles, que su estudio se había hecho 
embarazoso aun para las personas más instruidas en el foro nicamgiienRe. 

CON ESTE motivo, S. E. el señor Presidente, Dr. don Adán Oárdenus y 

el señor Ministro de Justicia Dr. don Teodoro Delgadillo , ordenaron que Ro 
hiciese esta segunda edición, para que el Legislador, el Magistrado, el Juez. 
el .Abogado, el Esc1·ibano, el Procurador y los estudiantes de .T urisprodenoia.. 
encuentren reunidas en nn sólo volumen y en el orden qne exigen las ma­
terias, todas las leyes vigentes relativas al enjuiciamiento civil. 

EN CUMPLiltUfJNTo de esa orden, se ha procedido á formar est.a nueva edi­
ción, eliminando las disposiciones derogadas, y poniendo en su lugar todas lu 
derogatorias y adicionales, del'lde la Ley de 13 de Marzo de 187 3 que fthrog{> 
los deslindes necesario y vol-untario. basta la de 17 de Seiiomhro de 1883 qne 
introdujo las últimas reformas. 

EN Li\ asídua tarea de sustraer r compilar, ha sido indispensable, no l'olo 
un examen prolijo y repetido de todas las disposiciones del C(Nligo y de lat\ 
leyes que lo han Yenido reformando en el trascurso de más de una dócadn. 
~í que también un estudio comparativo de las primeras C'on 1u.~ sogund:u~ para 
poder detc~rminar claramente, si muchas de éstas, E\Ulitidns siu refel'Ír!W ti aque­
I1a1:1, son derogatorias 6 sólo se limitan á dec!arar el sentido do fa:-¡ preexistant.efl. 

ÜUANDO se ha encontrado que una ley deroga, reforma e'> adiciona un 1\1'· 

tícnlo expresa 6 tácitamente, entonces se iucorpOl'a la nueva. diRposici()n en el 
lugar de la anterior; pero si solo contiene intorpretación aut.éntica, i.re pone en nota 
rna1·cada con la letra que le cupo según el orclen alfabético que se ha obser,·sdo. 

fouAUIENTE, entran á formar parte en la serie de notas las dispoHÍ· 
ciones de otros códigos ó loyes sueltas que se relacionan cou las de proce­
dimientos. Así,. cuando se habla de abogados, e,scribauos, procuradores, 110 11u 
creído conveniente dar á conocer las leyes especiales que reglamentan el modo 
de obtener los correspondientes diplomas. .A.sí, cuando se dice que los apode· 
rados no pueden hacer aquello para lo cual se requiere poder especial: qne la 
confesión judicial produce plena prueba, y que en la escala de las prnebM la 
presunción de derecho es la primera, ha sido necesario para el desarrollo del 
texto legal, tener presente toda la legislación, á fin de extraer do elln, con el 



Al>VERTENCIAS. 

nfayor cuidado y exactitud, los casos en que se ~xige poder especial; los asun­
tos en que no es admisible la prueba por confesión; y el número de eRas pre· 
sunciones. que, en virtud de haber por fundamento,. ya el modo que .. general­
mente tienen los hombres de conducirse ya las leyes mmutablcs de la nauuraleza, 
excluyen á los otros medios adoptados 'por el Legisl.ador para descubrir y esta· 
blecer con certidumbre la verdad de un hecho controvertido. 

A CAUSA de que el número de disposiciones eliminadas, no es igual al do las in­
corporadas, pues capítulos enteros como los de conciliación, ~eslinde necesario, des­
linde voluntario 1Iabilitaci6n de edad y recurso de nnhdad, fuei·on derogados 
sin reemplazars~ con otros, no ha sido~ posible conservar el mismo orden nu­
mérico de los a1-tícnlos de la primera edición; y de aquí nace, que las refe­
rencias recíprocas de éstos, se han alterado en el número; pero nunca por lo 
que respecta tl. la exactitud esmerada en la cita de las disposiciones. 

AL FIN de cada artículo intercalado se indica la ley de donde procede; y 
los que únicamente no llevan esta 1 indicación, son los que no han Rido refor-
mados por el' Legislador. -

LA COPIA de los textos se ha hecho con la mayor solicitud, evitando so­
lamente la de los errores de caja ó de alguno de los pasages r~formados: por 
ejemplo, en el artículo 358 que trata del juramento estimatorio, se ha escrito 
la palabra actm· y no dmnandtul.Q; en el 1,130, cwrtu,lación, excepto las conte­
nida.s en el Oódigo Oi'Vil; y no simplemente cartul-ttción; y cada vez <¡ne so hace 
mención de los asuntos de mayor ó menor cuantía, se ha escrito doscient<Js 
pesos en vez de cien, cantidad que para determinar la competencia de los .ioeces 
y la forma escrita ó verbal de los juicios, señalaba el Código <le Procedimientos 
antes de la emisión de la Ley do 23 de lfobrero ele 1881, que de acue1·<lo con 
la legislación de otros países de la América española, y especialmente la del 
Perú, estableció: "que los jueces de Paz podrán conoce1· en terminación verbal de 
los juicioP. civiles, cuando la cantidad no excede do do8Cient.os llCSü8 •• , 

DE LA misma manera, en cumplimiento de lo dispuesto on el articulo 96 de 
la Ley de 20 de Marzo de 1875, se suprimió la fra~e~ ]Je'lta de ntdidad, que conte­
nían los al'tículos 164, 166, 170, 318, 319, 328, 355, 363, 382, 411, 467, 4.70, 
583, 594, 608 y 676, reemplazados en esta edición respectivamente (menos los 
tres primeros porque quedaron abolidos con el Capítulo de la. conciliación de 
que formaban parte) por los artículos 279, 280, 289, 316, 324, 34.6, 375, 4-33, 
436, 540, 551, 565 y 651, todos los cuales llevan citado al pié el referido ar­
tículo 96 de la Ley de 20 de Marzo de 1875. 

A1, HABLAR de la cartulaci6n se ha,n recopilado varias disposiciones que im­
ponen penas á los escribanos y deaiás cartularios por ciertas omisiones en los 
instrc.rnentos que autorizaren; y se ha incorporado en las notas concernientes 
á este importante ramo, hasta el decreto gubernativo de 2 de M.ayo de 1862, 
qne pr:)viene: que todo .Juez de 1~ instancia que al prnpio tiempo sea. Escribano, 
debe cal'tnlar solamente como J ucz en toC!o asunto ó negocio de su jurisdicción. 

SE Hl. conside1·ado vigente este decreto, tanto porque subsisten los motivo~; de 
su establecimiento, como p01·que ::ü el Pr. ni otra disposición posterior, ha pre­
vist-0 el caso de que se trata en dicho decreto. 

COMO "CN apéndke se han agregado las piezas siguientes: 
"ESCALA para el uso del papel sellado;" "Disp0qiciones varias de uso fre· 

curnte en la práctica; " y el Indice Alfabético de las materias contenidas en este 
Oódigo. 

PARA LA formación de la Escala, se examinó atentamente la ''Instrucción" 
publicada en 1879; pero no ha podido adoutarse sin reserva, porque contenía. al­
gunos vacíos y no pocos errores que ha sido preciso llenar y corregir. Por ella, 
no se sabía en qué claRe Ele papel debían extenderse los títulos de abogados y 
escribanos; ni en cuál debían ventilarse los juicios verbales sobre cantidad no ex­
cedente de diez pesos. Por ella, debían los jueces rnpugnar los escritos formados 
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en papel común, aunque no hubiera del sello correspondiente en 1a oficina res­
pectiva, apesar de la claridad con que está concebido el artículo 76 Pr. .Además, 
era, inutil en muchas partes que se referían á leyes hoy derogadas; y debía en 
fin armonizarse con las disposiciones posteriores y las contenidas en esta nueva 
edición. 

EN LA sección " Dispoi:>:ciones varias " se rngistran muchas leyes relati \'as: 
1? á títulos de abogados y escribanos, incorporación de juriscon'3ultos, clausura de 
estudios y Oolegio de abogados; 2? á los jueces de l ': instancia, de Comercio, 
jurisdicción de las cortes y privilegios fiscales; y 3? á otras materjas sobre que 
versan algunos juicios de frecuente ocurrencia. 

EL lNDHJE Alfabético, de que carecía el Oódigo anterior, se ha formado ob­
servando un método casi analítico de todos los tratados; y puede decirse que ei; 
el sumario del contenido de la ob1·a, 

EN LA palabra árbit1·os, se consignó al pié de la letra el artículo que en 
la. anterior edición tiene ol número 67. 

EsTA_ disposición se omitió en el Capítulo 3?, Título 2~, Libro l~, Pa1·te l~. 
porque siendo una consecuencia precisa del a1·tfoulo 48 Pr., se ha considerado 
como redundante. 

SE CONSIGNÓ también en la palabra. Procu·rador el artículo 105 Pr. de la an­
terior edición, el cual, después de decfr "puede ser procurador cualquiera que 
puede comparecer en juicio," exceptúa á las muje1·es, los clérigos de 01·de11 
sagrada, los militares veteranos y los menores de veinticinco años, aunque es­
tén habilitados de edad. 

TAL ARTÍCULO se omitió en el Capítulo que habla de los procuradores, porque 
estando enumerados en el artículo H de la Ley de 11 de Marzo de 1875, las 
personas que pueden serlo, se entiende que todos los no comprendidos en In. 
enumeración taxativa, no pueden ser p1·ocuradores, y porque esta nueva ley 
contiene disposiciones que no pueden conciliari::e con las del artículo citado. 

SE BAN hecho estas advertencias para facilitar el estudio do este nuevo 
libro, y para que se adquiera una idea del frabajo que ha precedido á su 
publicación. 

}ianagua, 28 de Octubre de 1884. 
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EIJ PRESIDENTE DE LA REPUBLIOA, 

A SUS HABITAN'l'ES. 

SABED: 

QUE EL COXGRESO IIA OUDE:\1"ADO LO SIGUIENTE: 

EL SENADO Y CAYA.R.A DE DIPUTADOS DE LA ltEPt:BLICA DE NIOAR.\Gl'A, 

DECRETAN EL SIGUIENTE 

COOIGO DE PROCEDl~IIENTOS CIVll1ES. 

INTRODUCCION Y DIVISION DEL CDDIGO. 

ARTIOULO l? 

Los trámites q ne se 8iguen para dar 
,¡ cada nno lo que es suyo 6 se le 
debe, son los que se llaman 11rQccdi­
mifntos civika. Las leyes que arreglaJt 
eu su totalidad tales procedimientos, 
forman e1 Código de Procedimientos 
Civilel~. 

ÁRT. 2~ 

IJOR procedimientos no penden del ar­
bitrio ele los jueces , los cuales no pue­
den dispensarlos, restringirlos ni am­
pliarlos sino en los casos que fo, ley 

lo dete1·mine. Lat5 partes pnmfon re· 
nunciar los lll'Occdinaicntos e~tahlccidoM 
á su favor en Jo civil de OIUL manera 
expresa; tácitamente solo podnín baool'lo 
en loR casos determimulos por liL le~·. -
C. art. 12. 

AnT. 3? 

Se divide el Código en doA park>i1. 
La primera se contrae á. los prorodi­
mientos civiles en primera. instancia~ 
y la segunda trata de los procedimicntotl 
civiles en segunda y tercera in~tancia, 
como igualmente de lo~ recursos ex­
traordinarios y de la . cartulación. 



PARTE PRIMERA. 
PROC1'1DIMIEN'I'OS CIVILES EN PRI::U:EU-"\.. INSTANCIA. 

LIBRO PRIMERO. 

DISPOSICIONES PRELIMINARES. 

TITULO l. 

De los juicios y de las personas que en 
ellos 1nterv1enen. 

CAPITULO UNICO. 

Naturaleza y clasificación de los juicios. 

ART. 4? 

J aicio es una controversia legal entre 
dos ó más personas ante un Juez au­
torizado para conocer de c11a. El juicio 
se divide en civil y criminal. De éste 
se tratará en el Código de Instrucción 
Criminal. 

ART. 5? 

Juicio civil es Ja disputa legal que 
l:!obre algún negocio o acción sostienen 
el actor ó demandante y el reo ú de­
mandado ante el Juez sobre derechos 
reales 6 personales.-0. 576, 577, 578. 

ART. fü> 

El juicio civil es posesorio <) peti­
to~io. Posesorio es el que tiene por 
obJeto l:t conservación ó restituci6n de 
la cosa. Petitm·io e.¡;¡ el que se versa 

sobre la propiedad de una cosa.-0. 
582, 889, 916. 

ART. 7? 

El juicio civil es simple o doble. 
Simple es aquel en que un litigante 
es actor y otro reo. Doble es aquel 
en que cada. uno de los litigantes pnc­
dc ser actor ó reo.-0. 842, 1,317, 2,115, 
2,313. 

ART. 8? 

El juicio civil se divido también en 
ordinario y extrao1·dinario. 01'dilwrio 
es aquel en qne se ob~erva.n en todu 
su plcnit.ud las solemnidades y tr{11niteM 
de derecho. E.xtr<wrdinario so dice 1u1uel 
en que se procede con lllRR brevcdarl 
y con trámites m:ís sencillmt 

AnT. 9~ 

!JOS juicios civiles extraordini1ric>H Me 

dividen en ejecutivos, smnn1·io"1 y 1n­
marísimos ó verbales. 

ART. 10. 

Las personas •iue intervienen cRen-
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cialmente en un juicio son: el actor y 
el reo, el J·uez y el Escribano, ó un 
Secretario de actuación. Los que in­
tervienen secundariamente son el Abo­
gado y el Procurador. 

TITULO II. 

De las personas que intervienen esencial­
mente en el juicio. 

OAPITULO I. 

Del aetor y del roo. 

ART. 11. 

Actor es el que reclama ante el Juez 
a.lgún derecho real ó personal. Reo es 
l\quel contra quien so reclaman estos 
dorecl1os.-C. 576, 577, 578. 

A:RT. 12. 

Ninguno puede ser indistintamente 
n.ctor ó reo en una misma causa, sino 
es en. los juicios dobles.-Pr. 7. 

ART. 13. 

No puede obligarse á nadie á mos­
trarse n0tor, snlvo on el caso del ar­
tículo 149.-(a.) 

ART. 14. 

1<~1 reo debe ser demandado ante su 
.Juez compotente.-Pr. 23, 24, 29, 30, 
31, 32, 33, 34, 35, 37, 38, 39, 40, 42, 
43, 44, 45. 

ART. 15. 

El notor y el 1'00 deben set· personas 
capaces do obligarse. Por tanto , no 
pueden ser nci:oreH ni rnos por sí en 
causa..~ civiles: 

1? Los privados judicialruenfa~ de la 
administración de sus bienes por cle­
mencia, prodigalidad ú otra cansa le­
gal: 

2~ Los menores de veintiún años.-

(o. )-El otro cnRo en que se podía obligur á 
mostrarse actor, era en el de jactancia; pero 
este neto pré\·io fué derogado por el artículo 1~ 
<le la Ley do 17" de Setiembre de 1883. 1 

'7. 

(Leyes de 20 de },ebrero de 1875 y 8 
do Febrero de 1881): 

3~ Los privados de los derechos ci­
viles. Sin embargo, todos éstos pueden 
ser representados en juicio por su tu­
"tor ó por su curador, en sus casos res­
pectivos, conforme á este Código, al 
Oivil y al Penal.-0. 43, 249, 260, 261, 
262, 263. 

ART. 16. 

El hijo de familia será representado 
por sti' padre y podra ser actor ó de­
mandado en los casos v con los re­
quisitos prescritos en el "'Oódigo Civil, 
Título de la patria potestad.-0. 43, 
249, 260, 261, 262, 263. 

ART. 17. 

La mujer casada sed rei)l'esentada 
por su marido y podrá ser actor o de­
mandado en los casos y con los re­
quisitos prevenidos en el Código Civil, 
Título de las obligaciones y derechos 
entre los cónyuges.-0. 43, 139, 142, 
162, 176, 1,759. 

ART. 18. 

En los juicios escritos el actor ex­
tranjero puede ser obligado, á petición 
del roo y antes de toda excepción, á 
dar fianza de pagar las costas, daño• 
y pm:jnicios en que pueda sor conde­
na.du.-( .A .. rtículo l!' de la foy de 20 de 
Marzo de 1875). 

ART. 19. 

Igual fianza puedo reclamar el de­
mandarlo en los mismos juicios de cual­
quier actor al contestar la demanda. 
El que facrc pobre de solemnidad pro­
bada, no está obliga.do á dar la fümza 
indicada; pero sufrirá um1 pena oe dos 
dias de prisión por cada peso fuerte á 
que asciendan ·las costafil, daños y per· 
juicios que causare, no pudiendo exce­
de1· aquella do veinte meses.-(Artícnlo 
2º de la ley de 20 de ·Marzo de 1875). 

AuT. 20. 

El ,Juez acordará la fianza con solo 
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el pedimento ue la parte interesada. 
I~l , anto que acuerde la fianza deter­
rn inará Ja suma que ha de afianzarse. 
• ttendidns las circunstancias de las per- . 
sonas y de los litigios; pero nanea pa • 
81trá de mil pesos. El qae consigne Ja 
cantidad mandada afianzar, ó que pruebe 
sumariamente, con audiencia de la parte 
contraria, poseer en el Estado bienes 
raices, libres de todo gravamen ó res­
ponsabilidad, suficientes para cubrir la· 
cantidad ele la fianza, quedará absuelto 
de ella. 

La fianza quo por costas, daños y 
porjnicios se exija al actor, en los casos 
requeridos por la ley, se extenderá en 
diligencia apurl acta ante el .Juez que 
la ordena.-(Artículo 9 de la Ley de 17 
de Setiembre de 1883). 

CAPITULO Il. 

De la jurisdicción de fos Jueces com­
petentes. 

ART. 21. 

pal'a su cumplimiento, surt.e fuo1·0 cou 
tal que el reo sea hallado nllí ctrn1ulo 
~e demanda.---Pr. 14 . 

También surte fuero el lugar en qne 
se celebró el contr3.to cuando en úl so 
renunció por el reo el de sn domici­
lio, en cuyo iíltiiuo caso pne<lo tam hi<ín 
ser deman<lado en cu a lq uiei· l ng1u· cu 
que se le cncueBtre.--· ( .\ rt. 3. 0 cfo In 
Ley de 20 de 1\íarzo de 1S75). 

¡\ R'l'. 25, 

La jurisllicci{rn 110 pncdo ~01• dele­
gada 1:-1ino en los casos qno las lP,YeN 
lo permit.au expresamo11k. 

AR·.r. ~º· 

Todas la.s diligencias qui~ dohnn pmc·­
ticarse eu la Rcpúhlictt, fue1·tt. <lel terri­
tol'io del Tribunal 6 ,Juzgiulo compo­
tonte, se harán precisamente por nu su­
perior, por un igual ú por un infol'ior 
del Tribunal .> Juzgado que act1íc. 80 
harán por el supei·ior a virtlld <.lb ,fu-

.r urisclicción es la potestad de couo- plicato1"io que se libr~:. P<~1· ol ilJl.lal :i 
cer r sentenciar en las causas civiles ?ons~cnencra de 1:eqwis-itona; r ,1111r el 
,. e1;ímina.les que compete p01· Ja Je, .. , mfenor por m.ed10 ~o decreto u m:dc11. 
· ~ Solo en caso do impet1nneuto le~nl o tfo 

AR'.I'. 22. incapacida~ del .J 1rnz in~orior. poclt'tiit 

El ejercrn10 de la j ul'isdicción est,á 
circuuscrito al tenitorio señalado tí cada 
•rribunal y .T uzgado, y no podrá ex­
tenderse fuera de sus límites. 

ART. 23. 

En Jo¡;¡ juicios el a.ctor debe seguir 
el fuero (lel reo.-Pr. 14. 

Ouando los derrrnndados con una mi.si~ 
ma . accic>n personal sean de distinto 
vecindario, el juicio se radicará en el 
lugar del domicilio de la mayor parte 
tle ellos; y· si cada uno lo tuviere dis­
tinto, queda á eleccic{n del demandante 
el Juez que deba conocer eutl'C los 
competentes.-( A.rtículo 3? de la Ley de 
22 lle Marzo de 1879). 

AR'l'. 24. 

El lugar en que el contrato se ce­
lebre, ó el expre1;ado en el c:>ntrato . 

cometiwse a pcnmna part1c·nl:1r cln c•.1ml· 
quier lngar. 

A.RT. 27. 

'l'odas las diligencias q uo deban pl'ac­
ticarse en otro Estado, ó fnern do Ja 

1 
República, se 11aní,11 por 1t1t1>licatarim1 
debidamente instrui<los, qtw 1m c~omu­

j nicaráu por el Gobierno, al qno NO ole· 
' Yal'~Ín por medio de Ja rorte clo ,Jtu~­
. iicia, salvo los Trutatlo~ oxh;tcntcR 1í 

que exifitieren. 

ART. 28. 

Pnede prorogarso In juristlicr.ic'm or­
dinaria~ excepto en los casos dP C)IH' 

' tratan los artículos 37, 38 , 39 y JO. 
En caso que los demandadm1 pe1·teue~· 

~ can :( distinto fuero, será Juc~ com­
petente pa.ra. torlos el do la.jurisdicci4tal 
común.·-(..Artículo 4? de la Ley de 22 
de Marzo de 1879). 

La cclesiásticH y la militar solo :o1lm 
2 
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prorogables entre personm1 del mismo 
fuero. 

La prórog:i se verifica por t~onsenti· 
miento expreso ó tácito de las pal'tes. 
Por co11sentimiento expreso, cuando las 
partes convienen en sc~meterse á un Juez 
:1ue, para :uuba.s ó para. alguna de ellas, 
no sea ~ompetent.e. Por consentimiento 
tácito, cuando el reo contesta el pleito 
n.nte un Jue;r, incompetente sin oponer 
esta excopción.-Pr. 131. 

La jurisdicción de los Alcaldes es 
itnpl'Orogable para demanda..~ de mayor 
cnantía 6 <le valor indeterminado. 

AR'l'. 29. 

J1}n materia en que la. acci1)n sea real, es 
compcte11te el Juez del lugar en que se ha­
lle ~ihuulo el objeto litigioso, bien se ver~ 
se entro lego~. eclesiásticos ó militares. 

En materia personal es competente 
el ,J ucz del domicilio del demandado, 
~alv:is las excepciones legales.--Pr. 14- · 
O. G4, 70, 73, 74, 75. 

ART. 30. 

Asímísmo es competente el Juez á. i 
cuya jurisdicciún se hayan s<lmeti<lo las 
partes por un instrumento ptíblico.­
Pr. 14. 28.-C. 71. En esta clase de 
in:;tmmento y a.un en documento pri­
Yudo puede renunciarse expresamente 
el fuero y E'l uomicilio.·--(Artículo 4? 
de la Loy de 20 <le l\farzo <le 1875.) 

AnT. 31. 

Todn. persona, citada por corniccuencfa 
U.o un:\ fian:m ó garantía de cualquiera 
cspecio, se1·á obligada á comparceei· y 
contestar dcln.nte <1cl .T ncz ante quien 
penda la <1ernanda p1·incipal ó ante quien 
<lebiera conocer de ella.-Pr. 14. 

ART. 32. 

Las demanda~ sobre cuentas :;e en­
tablarán en el lugar donde so cjcl'ció la 
mlministra.ciúu ()negocio de qne proce­
den.-Pr. 14. 

An.T. 33. 

Las demandas por costas, da.ños y 

pe1:juicios serán llevada~ al J uzga<lo ó 
'rribunal donde se ejecuto la sentencia 
condenatoria, cnalquicm qne sea la can­
tidad de que se trate, excepto el c:iso 
del artículo 784.-Pr. 14. 

Am'. 34. 

Cuando se <lemande con derecho de 
dominio una cosa urneble, el .T uez del 
lt!gar en qtte el rno se halle con ella, 
tendrá la jurisdicción competente para 
conocer, aunque el reo sen mol'ador de 
otra parte; excepto el caso <le dar fianza 
de estar á derecho auto su Juez re~­
pectivo.--Pr. 14. 

ART. 35. 

J~as causns de amparo <le pose¡¡ÍÓ11 1í 
de despojo, sea el perturbador {> des 
pojudor, le~o, eclesiástico <1 milital·, es­
t:í.n sujetas al conMimiento del Juez 
ordinario del lugar en donde se ejecuta. 
-Pr. 14. 

ART. 36. 

De dos jnece1' competentes conocerá 
el que primero prevenga. La jurisdic­
ción se preYicne por el cn1plmmmicnto 
formal. 

Art. 37. 

Queda. derogado todo fuero en la::> 
causas i·olat.iva.s á la Hacienda pública. 
\' contra sus deudore~. En ellas co· 
iiocerán exclusivamente las autoridades 
ucsignadas por }a ley, cualquiera <JUC 
sea la dcdicacUm de la renta, y solo 
JlOd1·á.n delegar ~n jurisdicción para. la 
práctica de diligencias eBpeciale~.-Pr. 
14. 

Awr. 38. 

J.Jos veteranos y mi liofanos del Estado 
gozarán del fuero de gncrra en lo civil, 
cuando la demanda verse sobre acciones 
personales, excepto en los casos de los 
artículos 31 y 33.-Pr. 14.-( h ) 

(l>.)-Del at·tfoulo 141, inciso 5~ del Código 
Militar, se deduce claramente, que cunntlo en el 
juicio principal r;c hubiere gozo.do 11c fuero mi­
litnr, se contínuo.1·á gozando en la;.; demandas que 
por costas, dniíos y perjuicio:-! , Re deri,cn de 
dicho juicio. 
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ART. 39. 

Los ccle!ii,\stico~ de órdenes sagradas 
gozarán del fuero con arreglo al Con­
cordato. Fuera ele los casos eu él ex­
prnsados, quedan sujetos á In autori<lad 
ordinaria competente. f•:n cuanto :i lo 
cidl se siguen respecto del Obispo la1-1 
mismas i·eglas quo para los otros ecle­
i;iásticos.-Pr. 14.-0. 68. 

ART. 40. 

contra Jos alcaldes conocerán los jue­
ces do 1~ instancia, y de Ja¡.; Ycrlmle~, 
otrn Alcalde, si lo hnbiero. Si no lo 
hay, conocerá el Regidor mas antíguo, 
según el ordeu do su elecci6n. De laA 

1 que se ofrezcan contra los ndrninistrn. 
dores de rnnt~s, eonocel'Ú n los a 1 <'n l<les 
del lugar ó jueces de 1 ~ instancia (]P.} 

distrito, según Ja nn.tmaleza de la c:m­
sa.~ Pr. 14. 

ART. 45. 

. . . . 1 Asímismo es competente ol Jnez de 
Las .~au~as esp~ntual~s Y ~a.trunon.rn- P. i.nsta~wia. snplcnto ó ül lln111ndo poi· 

les, sernn JllZgad.1s poi los Jneces eclc- mm1sterw de la. Jev, cuando el .Jue:r. 
siásticos, con arreglo á los Sagmdos · propietario demande á algnnu persona 
Cánones, cualesquiera que sean las pei·- del territorio en que ejercu tm juriA-
sonas entrn que se verscn.-Pr. 14. a· ·' p 14 ICClOll.- r. . 

ART. 41. 

Los juecc:i de hacienda en lo con­
tencioso, los de comercio, los milit:.wes 
y los eclesiásticos, so arregla1·án á este 
Código en el orden de proceder. 

ART. -42. 

La:) demandas civiles ve1·bales y ei;­
critas contra los .l\fagistrndos de las Sec­
ciones Suprema.s de Justicia , quedan 
sujetas á las mil-unas autoridades y a] 
mismo orden de proceder que las de los 
demás nicaragüensmi.-(Artículo 5. 0 de 
la Ley de 20 de l\iarzo de 1875.) 

AR'f. 43. 

Las demandas civiles escritas contra 
los jueces do 1 ~ instancia serán se­
guidas y determinadas por el suplente,' 
si lo hubiere, r si no lo hay, poi· el 
llamado ~1 subrogarle por roinh1terio de 
Ja ley. Las verbales estarán sujet::i.s al 
Alcalde del lugar de su residencia, con 
apelación al J ncz de 1~ instancia su­
lllente ó al llamado por ministerio de 
la ley, como queda dicho. De la~ que 
se ofrez.:i~m contra los jueces <le Ha­
cienda, conocera el ,J nez de 1~ instancia 
(1 el Alcalde del mismo lugar, según 
la naturaleza de Ja causa.--Pr. 14. 

ART. 44. 

De las demandas escritas que ocurran 

CAPITUJJO l.IJ. 

De los juicios por arbiiranumto. 

AR'J'. 4.6. 

Son juicios por arbitramento loll t)UO 

se someten ~~- jueoes árbitros, 'luo cu .-n 
nombramiento y ojercicio, tlopendou ex· 
clusivamente ele Ja. volu11t:ul y :trhifrio 
de la¡;¡ partos. 

AR1'. 47. 

Los jueces árbitros pueden lier do uun. 
de dos clases, á saber: tfrlnlro.y 1l1: dr-
1·eclw, ó árbitros a·1·bitradoN11, t¡tte tnm 
biún se llaman amigables c01npo1w(fo·rr11. 

ART. 48. 

Los arbitros de dcl'Ocho in·occtlen ('.(I· 

mo los ju~ces ordinarios y arroglnr1iu 
8UI' procedimientos, como :1us dccisioneK, 
á Ia.s leyes vigentes en Ja. matorin. Lo" 
árbitros arbitradores proccdet'án y sen· 
tencia1·án según les clictnre su condencia, 
sin atender más q ne a Ja verJnd y 
buena fé. 

Am·. 49. 

Pueden ser árbitl'Os dt~ derecho lot1 
ciudaüanos en ejerc1c10 . ma)·ore8 de 
veinticinco años y que sepan leer y 
escribir, a excepcfon de lm~ indh·íduoe 
de la Suprema Corte r jueces de l" 
instancia, quienes solo pueden ser ár-



lO CObÍGO DE PROCEDIMIEN'!'OS OIVILES. 
rm..t . 

bitros- arbitradores y 111niguble8 compo­
uedores, para cnya clase de jueces solo 
se requieren las dos últimas cualidades. 
-(Articulo 6~ de la Ley de 20 de Marzo 
lle 1875.) 

AR'!'. 50. 

Ninguno puede ser privado del de-
1·acl10 ele terminar sus diferencias por 
un juicio de arbitramonto. -(Artículo 13 
número 5? On). 

.Art. ól. 

El nombramiento de jueces árbitros 
ó a1·bitradores se hará por escritura pú­
blica de compromiso ó en acta verbal 
ante un Alcalde ó Juez de Paz, en la 
cunl se designe el objeto del litigio . 
lns personas elegidas por las partes y 
lu~ facultades que se les conceden; pero 
en los pleitos cuya cantidad no exce­
diese de cien pesos, puede celebrarse el 
corn promiso en documentos simples y 
en papel común firmado por las pal'les 
ú otro :í su nombre sino supiere y ade­
más dos testigos que presencien el con­
venio.-( Artículo 7? de la Ley de 20 
<le Mario de 1875). 

ART. 52. 

En el nombramiento <le úbitros ó 
a1·hitradores, podrán las partes reser­
vanw cxprmmmonte el derecho de apelar 
{> ren11nciar de la misma manera el 
'recurso do nulidad. Reservada la ape- . 
lación l'le entiende resei·vada la súplica, 
caso de tener lugm· . según la natura­
leza de la causa.-(Artículo 8~ de la. 
Ley de 20 de .l\iiarzo de 1875.). 

ART. 53. 

Puede comprometerse una causa an­
tes de iniciarse la demanda (, estando · 
ya pendiente en primera, 1) segunda ó 
tercera instancia y en uno ó más ár- · 
bitros ó arbitradores. 

AR'r. 54. 

No pueden sujetarse á juicio de ár­
bitros ni arbitraclores: 

1? Las cansas ele hacienda pública: 
2? Las de beneficencia: 

3~ Las de establecimíeutos pnblicos: 
4? Las de clivurcio: 
5? Las de donaciones ó JegadoA para 

alimentos, habitación ú vestidos: 
6? Las de separación de bienes en­

tre marido .r mujer. 
1'! I-'as del estado civil de las per­

sonas: 
8? Las de aquellas personas natu-· 

rales ó jurídicas, que no pueden! re­
presentarse á sí mismas sino es en los ca­
sos y con las formalidades prescritas 
en el Código Oivil. 

AR1'. 55. 

No es necesaria la formalidad do pre­
sentar al Juez de l" instancia 6 Alcal­
de constitucional respectivo ol nombra­
miento de árbitro ó arbitradores. Basta 
que las partes ú otro en su nombre 
se lo muestren, para qne pueda desem­
peñar sn cometido.---(ArHculo 9 de Ja 
Ley de 20 de Marm de 1875). 

AR'l'. 56. 

Cuando las ¡1aTtes no fijasen plazo, 
la sentencia de los arbitradores <leberú 
pronnuciarso en el término de cuarenta 
dias á contar desde la, fecha en que 
se les entregue su 110mbr;uniento, sin 
que por esta omisi6n se entienda qnc 
Ita espirado cualquiera ott·o que )as partes 
expresamente les proroguen por medio 
de un escrito. Los árbitros eje1·ccrán 
sus funciones en los términos seiialac1os 
por la ky .para los juicios ordinurio.s.­
(Artículo 1 O de la, Ley de 20 do Marzo 
de 1875). 

ART. 57. 

Durante el plazo señalado para la 
sentencia de los :frbitros •> arbitradores, 
no poddn ser removidos Aino por con­
sentimiento uuánime de las pa1·tes. 

ART. 58. 

Los árbitros ó arbitradores no ¡w<lrán 
excusarse, una ve~ que haytm aceptado 
el compromiso, ni después de esto pod1·án 
ser i·ecusados, excepto en uno y otro 
caso, aquel en qne la cnusa de In. excusa 
t) de la recusaci6n sobrevenga después 
del compromiso. Son causas de excusa 
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y recnsaci6n las que es",c Código de­
signa para los jueces ordinarios y en 
ellas se pl'ocederá de igual modo. 

ÁRT. 59. 

Los jueces á1·bitros y los arbitradores ; 
solo podrán fallar, en las formas y sobre 
el negocio ó punto especial que se hu­
biere comprometido: no lo podrán hacer¡ 
ni en otra forma ni sobre otro negocio 
6 punto, aunque sea con el pretexto de 
incidentes, como réditos ó frutos, so 
pena de nulidad de la sentencia en la 
parte en que ésta. se hubiere excedido; 
pero bien pueden declarar cual de las 
partes debe satisfacer las costas pro­
cesales. 

ART. 60. 

Ouando en el compromiso se sujeten 
á juicio de <ÍI'bitros ó arbitrndores mu­
chos negocios, objetos 6 cuestiones en­
teramente diversas unas de otras, sobre 
cada una de ellas se conocerá y fallará 
en piezas separadas, excepto el caso en 
que la escritura ó documento de com 
promiso, exprese que todas se han de 
terminar en una sola sentencia. 

ART. 61. 

Todos los jueces árbitros ó arbitra­
dores de una causa deben concurrir al 
procedimiento y al fallo, y lo que re­
solvieren todos, ó la mayor parte de 
ellos, hará resolución ó sentencia. Esta 
será firmada por cada uno de los jueces, 
y si algnno ó algunos rehusaren firmar, 
se hará mención de P-sta circunstancia 
en la sentencia 1í laudo, y .tendrá el 
mismo efecto que si hubiere sido fir­
mada por todos. 

ART. 62. 

En caso de discordia, los árbitros, 
autorizados para nombrar un tercero en 
discordia, Jo harán en la misma de­
cisión que lo declare; y no estando an­
torfaados ó discordando en números 
iguales sobre el nombramiento de ter­
cero, será nombrado por las partes. Si 
éstas no so acordaron en el nombra­
miento dentro de tercero dia de noti­
ficárscles la discordia, los árbitros ó 

arbitradores darán cuenta con la causa 
al Juez que debiera conocer de ella, 
sino estuviera comprometida, y éste 
nombrará en el acto el tercero ·en dis­
cordia. Los terceros nombrados, jura­
rán ante los árbitros ó arbitradores ad­
ministrar justicia pronta y cnmplitla­
mente. En todo caso de discordia, va 
sea en cuanto al negocio, ó al noin­
bramiento de tercero , Jos árbitros ó 
arbitradores ó el tercero divididos lllO-. , , 
tivaran sus votos por escrito y con sus 
firmas. 

.A.RT. 63. 

El tercero en discordia deherti fallar 
en el término de quince dias, contadoN 
desde la fecha de su ac~ptación, excepto 
el caso en qne, en su nombramiento, 
las partes amplíen ó restri11jan el t.ér­
mino: su sentencia deberá conformarse 
con la que le parezca más jnsta <le las 
dos discordantes, ó con parte de Ja una. 
y parte de la otra, ó con ninguna de 
ellas, según lo estimare justo. i.~n esto 
último caso se nombrará un coarto 
en discordia, según el método prescrito 
para el nombramiento ele tercc1·0, v este 
enarto deberá conformarse en su· sen­
tencia con la que estimare más justa 
de las ttes discordantes 6 con parte 
de cada cual de ellas, terminando el 
negocio. El cuarto en discoi·dia, jurará 
lo mismo que los terceros, los cuales 
presenciarán también el jnrnmcnto, si 
quisie.ren concurrir. 

ÁR'l'. 64. 

Los terceros y cnartos en di8<'ordia 
se nombrarán, en todo caso, por una 
diligencia q ne conste en la ca usa, fir. 
macia por los qnc Jos nombran y ol 
Escribano 6 Secretario 6 testigos de 
asistencia, en sn caso. 

ÁR'l'. 65. 

Dada y autorizada Ja sentencia ó lau­
do por los árbitros ó arbitradores, Es­
cribano 6 dos testigos de asistencia en 
su defecto, se pasará con la cautia al 
Juez que hubiere conocido de ella, si 
no hubiese 8ido comprometida. Est.e la 
notificará. á las partes, admitirá Jos re· 

3 
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cnrsos de apelación y nulidad que sean 
pennitidos, fa deolarará á solicitud de 
pal'tes , pasada en autoridad de cosa 
juzgada, en su caso, y la ejecutará con 
arreglo á derecho.-(Artículo 11 de la 
Ley de 20 de Marzo de 1875). 

ART. 66. 

Cesa el compromiso: 
1'J Por muerte 6 impedimento físico 

de uno de los árbitros, sino se ha es­
tipulado su reemplazo en la escritura 
ó documento, 6 si de~pués no lo reem­
plaza la elección de las partes: 
, 2? Por no haber fallado los jueces 
en el plazo señalado por las partes 6 
el que este Código designa, si ellos 
expresamente no quisieren prorogarlo.­
( Artículo 12 de la J.Jey de 20 de Mar­
zo de 1875): 

3? Por aniquilamiento 6 pérdida del 
objeto disputado, no siendo por culpa 
de los litigantes. 

An:r. 67. 

Todo procedimiento de los árbitros 6 
arbitradores, después de haber cesado 
el compromiso, ó después de 1·emovi­
dos, será nulo. 

CAPITULO IV. 

De los Escribanos y Secretarios de actuación. 

AB.T. 68. 

Los Escribanos se reciben é incor­
poran de la manera prevenida por las 
leyes y con los requisitos establecidos 
en ellas; pero para ejercer la profesión, 
además del título, deben obtener pré· 
viamente el permiso de la Sección Ju­
dicial respectiva.-(Artículo 13 de la 
Ley de 20 de Marzo de 1875).-( c. ) 

(c. )-Ley l]e 24 lle Marzo de 1871, impo­
niendo reglas para optar al ofici@ de Escribano. 

A rt. lº-Para recibirse de Escribano se re­
quiere ser Bachiller en Derecho Civil, ciudadano 
en ejercicio de sus derechos, mayor de veinticinco 
años, poseer un capital en bienes raices que no 
baje de mil pesos, tener mora.lidad y buenas 
costumbres y poseer los conocimient-Os necesarios. 
1 Art. 2~-Los seis primeros requisit-Os se com­
probarán ante la Municipalidad de la cabecera 
del distrito en que el solicitante resida, librán-

An·r. 69. 

Todos los jueces actuarán con algún 
Escribano que sea de su confianza ó 
con un Secretario que sea vecino 'de 
la República, de veinticinco años cum­
plidos, de notoria buena conducta y 
que sepa leer y escribir.-( d. ) 

dose por el respectivo Secretario certificación ín­
tegra de todas las diligencias, inclusive la ca­
lificación que la Municipalidad haga de la ido­
neidad del solicitante; y el último con la decla­
ración jurada del letrado ó Escribano en eJer­
cicio, con quien hubiese hecho la pasantía co­
rrespondiente por dos ai'íos. El tiempo de ser­
vicio efecti'rn en una Judicatura podrá imputarse 
en el de pasantía. 

Art. 3~--Con estos documentos é informe del 
Prefecto respectiv0 sobre la idoneidad del solici­
tante, ocurrirá éste á la Sección Judicial de su 
domicilio en solicitud de examen, al cual se pro­
cederá, en el caso que de las informaciones que 
de oficio deberá seguir la Sección Judicial res­
pectiva, no resulte destruido en 1:-0do 6 en parte, 
el mérito de los referidos documentos· á cuyo 
fin se oirá al ministerio fiscal y á cuaÍquier ciu­
dadano que al efecto se presente. 

Art. 4<1-EJ examen se practicará públicamente, 
observándose las mismas formaJidades y t1·ámites 
establecidos para el recibimiento de Abogados. 
Dada la. aprobación, corresponde al mismo Tl'i­
bunal expedir el título. 

Art. 5~-Todas las diligencias relativas al exa· 
men serán puramente instructin1.s, y nna vez 
denegada la admisión :i él 6 la aprobación del 
examinando, éste no podrá presentarse de nuevo 
con el mismo objeto antes de seis meses. 

Art. 6~-Los abogados podrán ejercer el oficio 
de Escribano sin sujctar~e <Í examen, prévia li­
cencia de la Sección respectiva, que deberá con­
cederse cuando el solicitante ncompa'ñe en debida 
forma los documentos é informe de que habla.u 
los artículos 1 ~ y 2?, y de ellos y ele la infor­
mación que de oficio seguirá la misma Sección, 
resulte que el solicitante reune los requisitos ex­
presados, en cuyo caso, en lugar de la declara­
ción de que habla. el artículo 2° el pretendiente 
presentara su título lle Abogado. 

Art. 7~-Lo~ que hubieren obtenido el fiat y 
se presentaren á. examen, ó solicitando licencia 
en su caso, dentro <le seis meses, no está.u SU· 
jetos á. lo dispuesto en la presente Ley, sino á 
las disposiciones anteriores. 

Art. 8R-El que haya sitio aprobado como Es­
cribano ptíblico, no podrá obtener el título sin 
presentar com:1tancia de haber pagado, á fav01· 
del Hospital de Leon ó Granada, la cantidad de 
cincuenta pesos. 

Art. 9~-Quedan derogadas la Ley de 23 de 
Marzo de 1853, la de 7 lle Marzo de 1871 y 
toda disposición que se oponga á la presente. 

(d.)-Atendido el tenor literal de la ley de 
20 de Febrero de 18~5 que declara mnvor de 
edad á toflo nicaragUense que haya cÜmplido 
veintiún añ05 ~ y el de su aclaratoria de s tie 



PARTE P LIBRO 1~ TITULO U OAPtTULO IV í>E LOS ESCRIBANOS .t~ 13 

Lo actuado sin la concurrencia y fir­
ma del Escribitno 6 Secretario, es nalo. 

AuT. 70. 

Los jueces ele 1" instancia ó alcaldes 
y jueces de paz, harán libremente el 
nombramiento de Secretario en persona 
que renna. las cualidades requeridas en 
el artículo anterior, dando cuenta in­
mediatamente al Tribunal de Justicia 
respectivo. 

Este mismo Secretario autorizará las 
actas y actos oficiales de las juntas 
municipales en los únicos dos casos en 
qne el artículo 7~ de la Ley de 14 de 
Marzo de 1847 permite la organización 
de dichas juntas. Pueden sor removidoEi 
á voluntad del Juez 6 Alcalde que los 
hubiese nombrado; y cesan en el des­
tino cuando os reemplazado por otro 
el Jaez que hizo el nombramiento 
salvo que el mismo Juoz quiera con 
servarlos. Igua.1 facultad tienen loa jae­
ces respecto á los Escribanos para se­
pararlos del Juzgado.-(A.rtículo 14 de 
la Ley de 20 de Marzo de 1875). 

ART. 71. 

Se faculta á los jueces de 1~ ins­
tancia para nombrar dos secretariofl de 
actuación, con quienes indistamente au­
torizarán sus providencias.-(.~btículo 1? 
de la Ley do 12 de Febrero de 1876.) 

ART. 72. 

Los secretarios de actuación de los 
jueces y alcaldes que no sean letrados, 
serán corresponsables con éstos, por las 
inf1·acciones de ley qne cometan en la 
sustanciación ó fallo de los asuntos de 
que conozcan. Iias acusaciones contra 
dichos jueces comprenderá.u siempre á 

Febrero de 1881 que enumern las funciones quo 
n.o. pueden sel' cj e1·cidas por los menores de ve! n· 
t1c1nco años y mayore;i de veintiuno, en las cuales 
no se cuentan las de Secretario de actuación 
es. f~~ra de Liuda que los que hayan cumplid¿ 
ve1ntmn años pueden ser secretarios . 
. Para ser Secretario de cnalquie1·a de las Sec­

ctones del Pode1· .Judicial, bastn. ser ciudaclano 
tener t'einticinco n.ños cumplidos, notoria honrade~ 
é instrucción en ncrecho.-{Ley de 7 1ie Marzo 
<le 1881). 

sns respectivos secretarios, quienes serán 
j?zgados lo mismo que aquollos.-(Ar­
ticulos 1~ y 21? de la Lev de 17 de 
Febre1·0 de 1879). • 

AR'r. 73. 

Las notificaciones y todas las dili­
gencia . .s que se ofrezcan practicar fuera 
de la oficina se harán por el Escribano 
ó Secretario ó por el .T nez si lo tiene 
á bien.--(Artículo 15 do l~ Ley de 20 
de Marzo de 1875). 

ÁH.1.'. 74. 

rrodo E1:mribano ó Secretario pondrii 
eu sns actuaciones no solo ol dia., mes 
y año en que so actúan las diligencias, 
se dictan las providencias, s" cita y so 
notifica, sino también la hora. Es por 
consiguiente prohibido usar de la fór­
mula: Fecha ut 11upra y otra seme· 
jan te. 

ÁR'f. 75. 

El J nez es responsable ante ll\ Ley 
de las faltas que se cometieren en la 
seguridad, arreglo y sustanciación de los 
procesos, y suyas son las coRtas y de­
rechos permitidos por arancel: él se 
convendl'á con el Escribano e) Secre· 
ta.río acerca de lo que deban percibir 
por sus respectivos traba.jos. 

AR'I'. 76. 

Ningún juzgado admitirá escritos que 
no estén en el papel sellado que oo­
nesponda; y caso de no haberlo, podrá 
admitirlos en papel común, ~on citlilJad 
de inmediata reposición, de que cuidnrii 

·el mismo juzgado, bajo su responsabi­
lidad. 

Al recibirlos preguntará á Ja parto, 
el Jaez 6 el Escribano e) Secretario si 
están firmaaos por ella. 6 á su ruego 
por otra persona. 

ART. 77. 

Cuando se presenten escritos por per· 
sonas qne no sepan firmar, no loe ad· 
mitirán los jueces, escribanos ó secre­
tarios, sino en caso que ellas mismaR 
aseguren estar firmados á RU ruego. 
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ÁRT. 78. 

En las notificaciones y citaciones que 
se hiciesen á las partes, éstas podrán 
expresar lo que tengan por conveniente 
no pas:tndo su respuesta de diez líneas, 
Jo mismo que interponer los recursos 
de apelación, súplica y nulidad, pedir 
revocatoria, explicaciones, hacer recu­
saciones, protestas &~; pero en ningún 
caso se permitirá instaurar articulacio­
nes, ni otra clase de pedimentos que 
exijan un conocimiento sumario; de­
biendo los jueces, escribanos ó secre­
tarios suscribirlas con las personas ci­
tadas ó notificadas, y en caso de que 
éstas no supiesen ó no quisiesen firmar, 
se expresará. así en Ja diligencia.-(Ar­
tículo 16 de Ja Ley de 20 de Marzo 
de 1875). 

ART. 79. 

Los jueces, escribanos ó secretarios 
practicarán las citaciones, notificaciones 
y demás diligenci~s j adiciales en los 
términos, dias y horas expresados en 
el a1·tículo 171. 

ÁRT. 80. 

Los escribanos ó secretarios nsarán 
de la fórmula: ante rní N Escribano 
ó Secreta1·io, para autorizar toda clase 
de sentencias, autos y decretos, excepto 
los de Cámara que pondrán: proveido. 

ÁR'l'. 81. 

Los escribanos 6 secretarios no podrán 
examinar á los testigos ni aún por or­
den del Juez: so les prohibe igualmente 
tornar parte alguna, directa ni indi­
recta, en ol interrogatorio que el Juez 
les haga, ni en la discusit>n que du­
rante el interrogatorio se sascite.-267 
Pr. 

AR·r. 82. 

Los escribanos ó s'3cretarios que ac­
túan con los alcaldes, jueces y trib':1-
nales no podrán abogar ni procurar den­
tro dd término de Ja jurisdicción de 
las dichas autoridades, ni tomar par­
ticipio alguno en los asuntos en que 
intervengan como tales. La misma pro­
hibici6n comprende á los jueces y ma-

gistradós. Tampoco podrán actuar en 
asuntos propios ni en los de sus pa­
rientes consanguíneos dentro del enarto 
grado civil, ó afines dentro del segundo 
ni en aquellos en que alguno de ésto~ 
sea abogado, procurador ó defensor. (e. ) 
-( Al'tículo 17 de la Ley de 20 do 
Marzo de 1875). 

ART. 83. 

Los escribanos ó secretarios cuidarán 
de los archivos que son á su cargo y 
deben guardar secreto en las ma.terias 
que lo exijan. Uuidarán que las ac­
tuaciones tengan sus carátulas y que 
estén cosidas y foliadas por su orden 
y con el aseo debido, sin pe1juicio de 
la responsabilidad que cabe al J nez.­
(A.rtícnlo 75 Pl"}. 

TITULO III. 

De los funcionarios que concurren acceso­
riamente en los juicios. 

CAPITULO I. 

De los abogados y asesores. 

Am'. 84. 

Los abogados se i·ecihen previos los 
años de estudios, práctica y exámenes 
requeridos en los estatutos y leyes vi­
gentes, de la manera que aqnellos y 
éstas prescriben.-( f.) 

ART. 85. 

Los abogados de los otros Estados no 
podrán ejercer su profesión on ~stc, sin 
íncorporbrse y observar los requisitos 
prevenidos en los mismos estatutos y 
demás leyes vigentes, salvos los trata­
dos que existan. 

(e. )-El nrtículo 4~ de lo. Ley de 7 de l~ebrero 
de 1876, dice: "A los Magistrados suplentes les 
es prohibido ejercer la procuración y Abogacfn, 
lo mismo que ausentarse sin permiso c1cl Tri­
bunal respectivo. 

. (f. ~-En los artículos 3 7 ~ 38 y 39 del decreto 
ejecutivo de 10 de Julio de 1811, se dispone: 
"No puede optarse al título de Abogado sino 
por suficiencia después de cuatro años de pn· 
santía en el estudio abierto de un Abogado y 
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ART. 86. 

Cuando los a.bogados sostienen los de­
rechos de las partes se les dá este nom-

asisten~ín á los tribunales y juzgados inferiol'es. 
La Suprema Corte no admitirá ni )lretendiente 
sin la justificación de tener, además de lo!! co­
nocimientos necesarios en De1·ccho ci'ril, los has. 
tantes en el Natural. Canónico, de Gentes, Pú­
blico, Administrativó, Mercantil , de Minería y 
Militar; lo mismo que en Medicina legal y Oruto1·in 
del foro. ' Estos conocimiento11 se liarán ostensi­
bles en los exámenes. 

hre; pero, si aconsejan en derecho ti loR 
jueces ó autoridades, toman el nombre 
de asesores. 

ART. 87. 

U nos y ot.ros se aneglaráu ad aran­
. cel, ya en los pactos que pne<leu ce 
• lebrar cDn las pu.rtmt, 6 los que lml son 
prohibidos, y ya en Ja percepción de 
sus honorarios. 

Ain. 88. Además de las justificaciones qu~ debe pre­
sentar el que pretendo sm· Abogado, la Supl'emn . 
Corte, para admitirlo, instruirá. información de la Los abogados solo patrociuariíu hui 
conducta del mismo. Los testigos :;crán desi.I!!· causas q ne, á sn juicio, fuesen justas. 
nados por In miilma Corte, cuidando que sean ó por lo menos eontrovet·tihleM· Y no 
personas de notoria integridad, para que en el , ' • 
caso de ser adversa al solicitante dicha infor- podran desentenderse de las cans&M do 
mnción, se le deseche la solicitud, la que no que se hubieren hecho cargo, sino es 
podrá íntroducitte <le nuevo sinó deRpués de dos . por algún motivo justo snpen·in iunte. 
aiii~ Suprema Corte, podrá, cuando lo estime ' En sus escritos Y alegatos no u&u·t\n 
conveniente, admitir á los pasantes á que oigan de sofismas ni snti]ezas, ~ino solo de 
las discusiones y permitirles que estudien los ex- raciocinios apoyado!!! en la ley y on 
pedientes, debiendo siempre dichos pasantes guar· los principios generales del Deredao. 
díl.r en todo el mayor comedimiento: y los 1ie la re- 1 N 
cídeneia del Tribunal no podrán ncg11rsc á. com· ¡ . unca les s~rán permitidas las exprti 
parecPr Aiempre que éste los llame para olr i-io s1ones 1IlJu1·10sas ó indecorosas. y la 
opinión sobre algún asunto, ó para exigirles el moderación debe fürrnm· el distintirn 
estudio de algunos expedientes, con ol>jeto de 1 de sus s •t 

l 
e. Cl"l 08. 

que a.bran e ictamen. 6 hngan el relato 1lc los 1 
hechos que contieneIJ." 

La Ley de 18 de Agosto de 1883 <lispone lo ART. 89. 
siguiente: 1 

"Art. lQ-La u1;iste11cio. de los puimnte:; de J Están extrictamente obligados i\ im-
<lerecho á los tribunales supremüti y juzgados 1lc "'1 

• 
I ª instancia, 1le1Jcrá ser de seis meses respecto . , ponerse de las actuac1oncs ele que se 
de los primeros y de un ano ~n cuuuto á los . , hagan cargo, á oir detenid11mcute á sus 
segundos, pa1·a poder solicitar el título de Abo- clientes y á guardarles secreto .Y fide-

d ., ' ga o: lidad 
11Art. 2º-El examen prirndo debe1-á vc1·sar ne- · 

ART. 90. ce1:1ariamente sobre torlas las materias designatlas 
en el art. 37 del decreto gubernativo de 10 de 
Julio de 1871, y con tal fin dicho exame.n du­
rará 6 dias, debiendo en ca<la uno <le ellos pro­
guntar cada examinador por espacio de media 
hora, á lo menos." 

"Art. 3°-El Presidente del jurado de examen 
señalará con anticipación los ramos á que debe 
cont.rnerse el examen cada l1ia, de manera que 
no Re omita ninguno de los que se expresan en 
el art. 37 del mencionado decreto de 10 de Julio.'' 

"Art. 4°-EI examen plíblico se verificará tin 
dos jias que, al erecto, designará. el Tribunal 
Supremo, destinando el primero ni Derecho ci­
vil teórico-práctico y el segundo á las demás ma­
teria~ señaladas por la Ley. En cada día el 
examen público dilatará por lo menos dos horas." 

''Art. 5~-El solicitante pagará cinco pesos al 
Presidente del jurado de examen y seis pesos 
á cada uno de los demás examinadores. Sin el 
recibo de todos estos derecho;i, dado por· el Se­
cretario del Tribunal Supremo de Justicia, para 
que los distribuya á quienes correspondan, no se 
procederá ni examen privado, siendo responsable 
el mismo Secretario por la fnltA de pago.'' 

En las consultas que se hagan de 
. palabras, podrán cobrar sus honorsrim1 
á razón de cincuenta centavos por cada 

"Art. 6~-EI que fuere 1·eprouR1lo por u11a11i· 
midad de votos en el examen prh"11do ó pdhllco, 
no podrá solicitar uucvnmcnt.e ol trt.ulo tic Abo­
gado sino es despué::! de dos olios de estudio: 
pero, si lo fuere por ma.vorfo, podrá hocerlo deii­
pués de un oño, y on ambos casos se sujetará 
á nu·evos exámenes." 

"Art. 79-La preseutc I.ey comprende hu, KO­

licitudes pendientes soh1·e Abogncfo, ouu c¡rnnilo 
los interesados huyan t;ido nuruiti<los ;¡ enmeu ... 

"Art. 8º-Si los solicitantes d<!I titulo de Abo­
gado no pmtcncciesen al 'f'eciudario do la_ 8e~­
ció11 Judicial, ante quien se prese11tun, a mu 
de acompa.finr el atestado Je lo otrn &"CCióu 1lt· 
no hube1· sido desechada su solicitud, 1110Mt1·11rán 
también la informaci6u de vita el moribua, llt'­
guida ante el Presidente do la de im 'f'eclndario 
Y de los ti-es testigos que él clcsigne •. , 

. ' 
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cuarto de hora, el que cobrarán aunque 
la consnlta no dure el primer enarto 
de hora; y si además dieren su parecer 
por escl'ito, podrán percibir lo q~e se 
les asigne corno asesores on el artI~ulo 
84 de los aranceles, Se les pagara asi 
mismo Ja vista de los papeles y docu­
mentos que se les presente, conforme 
arancel, pero el tiempo invertido en la 
vista no se les computará en el com­
prendido en la primera l'arte de este 
artículo.-(Artícnlo 79 de la Ley de 
28 de Marzo de 1873). 

ÁRT. 91. 

No podrán abogar por las dos partes 
contendientes en un mismo negocio. El 
que ha sido abogado de una de las 
partes en una instancia, no puede sedo 
do la contraria en las otras. 

ART. 92. 

Puede el Abogado sostener, en cual­
quiera instancia, la sentencia que se 
hubiere prnnunciado de conformidad con 
su dictamen. 

ART. 93. 

Los abogadoR pondrán su firma en­
tera y no en iniciales, en todas las 
peticiones que hicieren, cualquiera que 
sea Ja autoridad ante quien se presenten, 
en estos términos: N. Abo,qado.-·Pr. 
96. 

ART. 94. 

No se prorogará ningún término bajo 
pl'etexto de ocupación urgente, ausencia 
ó enfermedad del A bogado~ excepto en 1 
los casos expresamente permitidos por 
l~ ley. 

ART. 95. 

Los jueces que sen.u abogados despa· 
charán por sí, bajo su responsabilidad, 
siu asesorarse, cobrando sus respectivos 
bonora1·ios, sino fueren asalariados. Los 
no lebados podrán consultar con asesor, 
prévia citación de las partes, en los 
puntos de derecho de dificil 1·esoluci6n 
y on las dudas graves que se les ofrez­
can en la sustanciación de las causas. 
El asesor, y no el Juez, será. respon-

sable del error de derecho que contu­
viere la providencia dictada de confor­
midad con su dictamen.-Pr. 486. 

ART. 96. 

El aseso1· extenderá sn dictámen en 
el papel sellado que corresponda á la 
causa, y caso de no haberlo, podrá usar 
del común con calidad de inmediata 
reposición: fnnda1·á su dictamen arre­
glándose á lo prevenido en las leyes 
y lo firmará íntegramente como se b~ 
dicho en el artículo 93. 

ART. 97. 

No se dictarán autos ase¡¡¡orados sin 
notificar primero á las partes cual sea 
el ases?r que aconseja al Juez, pena 
de nulidad. 

ART. 98. 

El asesor fijará su honorario al margeu 
de su dictamen, jurándolo y rubricán­
dolo. El .Juzgado que consulta proven­
drá á. las partes que tomen sus provi­
dencias pam cubrir al asesor al extender 
su dict.ámen; pero, e.aso de no ser pa­
gado, no por esto retendrá los expe­
dientes, siendo do la obligación del Juez 
que commlta recoger el honorario y hacer 
que se le pague al asesor, baJo su res­
ponsabilidad. 

ART. 99. 

La recusación de todo asesor produce 
inhibición aun sin causa legal; pero, 
cuando haya sido recusado uno por cada 
parte, para que éstas puedan inhibirá 
los qne sucesivamente fuesen nombrados, 
deberá practicarse lo prevenido en cuanto 
á jueces observándose lo mismo, aunque 
sea el primer nombrado, cuando haya 
sido consentido por ]as partes en cual­
quier estado del pleito.-(Artícalo 18 
de la J..iey de 20 de 1\{arzo do 1875). 

ART. 100. 

Los abo~ados y asesores son obliga­
dos á poner al margen de sus escritos 
y dictámenes, ~us respectivos honorarios; 
y los jueces, escribanos y secretarios1 

anotarán de la misma manera sus de-
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rechos al margen de los dncumentm1 
que ante ellos se otorguen, y de los 
testimonios y certificaciones que exten­
diesen; y no cumpliendo con elite deber 
ser1tn multados en la mitad de los de-' 
recl.tos que hubiesen percibido.-(Artícu · 
lo 177 de la 1.Jey de 28 de Marzo de 
1873). 

ART. 101. 

Cuando la. parte se queje del .Abogado, 
Asesor, Escribano ó Secretario, por exceso 
en los honorarios que cobren indepen­
dientes de las tasaciones, la Cámara 
,Judicial respectiva conocerá y resolverá 
sobre ello dentro de tres dias, y lo que 
determine, se ejecutará sin otro recurso. 
-(Artículo 178 de la Ley de 28 de 
Marzo de 1873). 

ART. 102. 

Los asesores pueden excusarse expo­
niendo con juramento, como excusa, 
alguna de las causales que para la re­
cusación señala el artículo 988 de este 
Código. 

OAPITULO II. 

De los procuradores. 

ART. 103. 

Cualquiera que pueda comparecer en 
juicio por derechos propios, ó como re­
presentante legal, lo puede hacer por 
medio de otro, el cual se llama pro· 
curador. 

ART. 104. 

Solo podrán ser procm·adores judi· 
ciales: 

H Los abogados: 
2? Los escribanos: 
3~ Los parientes del poderdante den· 

trn del 4~ grado de consanguinidad v 
2? de afinidad; y · 

4~ Los que confonne á esta Ley 
obtengan el título de procuradores.­
(Artícnlo H de la Ley de 11 de Marzo 
de 1875). 

ART. 105. 

Los que pretendan el título de Pro­
cmador, lo solicitarán á las Secciones 

·- = - . 

Supremas de Justicia respectivas, quie­
nes, para, concederlo, so arregla.ráu en 
un todo á la. Ley de 11 de .Marzo de 
1875. 

En los lugares en donde no Jmbiere 
abogados, escribanos <Í procuradores los 
jueces <Í alcaldes. de acuerdo con' Ja 
parte que lo solicite, autorizarán á In 
persona que lta. de gestionar en juicio 
á nombrn de aquella. 

Los Tribunales Supremos de ,J usticin 
podrán retirar y suspender ii Jos pJ·o-

. ci;.radore_s titulados en los casos ou que, 
según la ley, están autorizados á ha­
cerlo con los abogados y escribanos pú­
blicos.-(Artículos H, 2? y 3~ de Ja 
Ley de 23 de ]~ebrero de 1882). - -( g. ) 

ÁRT. 106 

Los poderes para juicios escrit.os de. 

( g. )-La Ley tle 11 tle Murzo de J8i5 dill· 
pone lo siguiente: ' 

Art. 2~-Los que pretern lan ser prt1l'-Ur11Jorc-11 
se presentarán solicitando ei;te título, por escrito, 
eu papel tlel sello cuarto, nute el Juez 1fc 1 • 
instancia civil 1lel distrito á qno pe1·t<'nezl·11 el 
solicitante. El Juez,· en ,·ista 11<! C'lltn !IOllcltud, 
mandará instrnir una información de trctl ~tlgo11, 
propietariot: , padres de familia y de houradoz . 
que el mismo Juez designe, del rncindario del 
pretendiente, sobre :;:i éste posee ln!l r.ualid11<fe11 
qne expresa el artículo i>if!uicnte: 

Art. 3~-·Pai·n. :;l'r Ptocm·nrlm·, :-:•' 1·eqnle,,. : 
i;cr ciudadano en ejercicio de sus derochOB, ma­
yor de veinticinco años. de noto1'in honradez ,. 
buena~ coRtumbrcs, posé<!dm de un capital prO­
pio y libre que no boje lle quinlc>nt-011 pe11<>8 tí 
un oficio que ejerza siu iaterrnpción t\l,i1na; .r 
que sea instruido en el foro. 

Art. 4~-El Juez con este expcdicnw pcdh'á 
informe á la Municipalidad ó Junta municipal 
del domicilio del peticionario, y en Yista de todo 
esto, resolverá bajo su responsabilidad et e11 ó 
no acreedor al título dr. P1·ocurndor, y si re· 
sultare serlo, le dará cc1'tificnción de lu provi· 
dcncia que rccaigu, para que le 11ir\'R 1!0 11aft. 
ciente credencial. 

Art. 5º--El Juez de 1~ inst.ancia por t'Rf.4M 

Jiligencias llevará la enarta pnrte 1lc 1011 1lcrc· 
chos de arancel. 

Art. 6º-Nlngún Tribunal 111 Jnez n1lmitlrá en 
juicio á ninguno como Procurador que no tenga 
las cualidndcs del artículo 1°, pudiendo ser acu­
sados por cualquiera del pueblo, C'll ca~ 1lc 
infracción en este punto. 

Art. 19-Los abogo.dos, escribanos y procura· 
dores, podrán i;er apremiados á Rervh' I~ pode· 
res de los pobres de solcmni1l11d , que nP en­
cuentren quien leR sirva; pero, 1m todo cn!IO lle­
varán el honorario de at"nnccl. Lo miMmo i;cra, 
cuando, nunquc no sean pobret.1, no hallen quien 
les sirva. 
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berán hacerse en forma ante un Es­
cribano ó fnncional'io que cartuJe: para 
los verbales, podrán otorgarse de palabra 
ante el .Juez de la causa, ó escrito en 
papel común, firmado por el poderdante 
ú otro en su nombre y autorizado por 
un Alcalde, Escribano ó Juez, sin cau­
sar derecho alguno.-(Adículo 19 de 
la Ley de 20 de Marzo de 1875). 

En los juicios escritos se admitirá 
poder apud <teta por una sola vez al 
litigante ó su procurador que tenga que 
ausentarse por quince dias á lo más, 
con tn.l que deje persona instruida y 
expensada que durante su ausencia se 
entienda en el juicio.-(.Artículo 15 de 
la Ley de 22 de Marzo de 1879). 

.ART. 107. 

La sustitución de todo poder se ex­
tenderá al pié ó continuación do él, 
excepto que estuviere agregado á los 
autos, en cuyo caso podrá hacerse la 
smititución en otro luga1·, citándose el 
folio en qne aquel se encuentre. Tam­
bién puede hacerse la sustitución en 
instrumento separado, con inserción del 
poder principal.-(A.rtículo 20 de la Ley 
de 20 de Marzo ele 1875). 

El Procurador puede sustituir el po· 
der en los término!:! que expresa el 
artículo 2,135 del Código Civil. 

El sustituto no puede sustituir en 
oti·o, salvo que en el poder se haya 
conferido especialmente esta facultad. 

AnT. 108. 

El poder puede ser general ú espe­
cial: es general si se dá para todos los 
negocios del poderdante, ó para todos 
con uua ú más excepciones determinadas; 
y especial, Ri se confiere para uno ó 
más negocios especialmente determina~ 
dos. En los casos en que la ley re­
quiera poder especial , bastará que se 
cPnfiera la autorizaci()n por cláusulas 
e8peciales consignadas en el poder sin 
necesidad de instmmento sepai·ado.-
0. 2,130, Pr. 1, 121.-( h. ) 

(h. )-Se requiere potler especiul: 
¡~ Para recibh• el pago de una deuda.-(Ar· 

tículo 1,582 C.): 
2'1 Para nov:lr.-(Articnlo 1,629 C.): 

·---
ART. 109. 

Todos los derechos concedidos en este 
Código á, las partes Jos tienen sus apo­
derados ó procaradoreioi, en todos aquellos 
casos para los que la ley no requiere 
autorización ó poder especia1.-(N ota h.) 

ART. 110. 

Todo Procm ador debe estar instruido 
y expensado en el' lugar del juicio, sin 
que en ningún caso, ni por pretexto 
alguno, le sirva de excusa no tener 
instrucciones ni expensas, bajo Ja pena 

· de declararle rebelde por el hecho mis­
i:no de falbu á cnalquiem de estmi re­

. quisitos.-(Artículo 21 de la J.;ey de 20 
de Marzo de 1875). 

ART. 111. 

Por regla general, nadie puede to­
marRe por sí el oficio de procurador 
para demanda ó contestación. Sin em­
bargo, el pa.<lre pot· el hi,jo emancipado 
y viceversa:, el suegro por el yerno y 
viceverRa, y el be1·mano por el her­
mano, pueden se1· admitidos en clase 
ele actores 6 reos en los casos en que 
no se requie1·a pode1· especial, pero bajo 
la prnte1:1ta. de que el principal dará 
por bien hecho lo que se gestionare 
en su nombre, y dando fianza de estar 
á las resultas del juicio, aunque la 
parte contraria no lo pida. 

ART. 112. 

Los procuradores pondrán su firma 
entera en todas las peticiones que ha­
gan ó que les formen sns abogados. 

3° Pnra hacer confesión en juicio.-( Artículo 
1, 713 C.): 

4~ Para comprometcr.-(Artíeulo 2,141 C.): 
5~ Para. transigir. -( A1·ticulo 2, 448 C. ) : 
6Q Para absol°l"er posiciones.-( Articulo 337 

Pr.): 
'r~ Pam desistir y aceptar desistimiento~­

(Artículo 423 P1·.): 
8? Para que los sustitutos sustituyau.-(Artí­

culo 107 Pr. inciso final): 
9q Para deferir y aceptar el juromento de­

cisorio.-(Artículo 356 Pr. ): 
102 Para recusar.-(A.rtículo 991 Pr.)¡ 
119 Para. ins~ribir en los registros couserra· 

torio::i.-(Artfonlos 63 y 115 del Reglnment.o). 
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ART. 113. ser que expresamente se le baya pro 
hibido por RU poderdante. 

ART. 119. 
En cualquier estado del juicio puede 

revocarse el poder de nn procurador, 
sustituyéndolo en otro. Sin embargo, 
los decretos, autos 6 sentencias para Los procuradores que hayan funcio­
qne hubiesen sido citados los procura-· 

1 
nado en una instancia no necesitan de 

dores, tendrán todo su efecto, aun en · nuevo poder para funcionar en la Hi­
el caso de haber sido revocado el po- guiente, ni en la ejecución de la sen­
der mientras aquellos se dictaban; y tencia, á menos que el poder' sea li­
la notificación y diligencias ulteriores mita.do. 
se entenderán con el procurador rele-
vado, hasta que no se apersone ante 
el juzgado ó Tribunal otro que lo reem­
place.-0. 2,163. 

ART. 114. 

La disposición del articulo anterior 
es extensiva á todos aquellos qne, bajo 
cualquiera denominación, como de tutor 
6 curador, obran en juicio á nombre 
'f en representación legal de otros. 

A.RT. 115. 

Cuando la parte compar~ce por sí en 
juicio, no por eso se entiende q ne re­
voca el poder conferido, sino es que 
a~í lo manifieste expresamente. 

ART. 116. 

En cualquier estado del pleito puede 
el procurador dejar el poder manifes­
tándolo oportunamente á la parte y 
expresándolo así ante el Juez de la 
causa, la cual continuará con el rele­
vado, mientras no lo reemplace en el 
juicio el nuevo procarador.-C. 2,163. 

ART. 117. 

También se acaba el poder por muerte 
ó interdicción del poderdante ó del 
procurador, y por matrimonio de la mu­
jer poderdante si su esposo no presen· 
tare escrito ante el Jnez ratificando.­
(.Artículo 6~ de la Ley de 6 de .Marzo 
de 1882). 

AR'l.'. 118. 

El pl'Ocurador debe apelar ó supli­
car de la sentencia adversa, aun cuan­
do no esté autorizado para ello, á no 

AUT. 120. 

Los procuradore~ percibirán Rns de­
rechos con arreglo á arancel, y son 
responsablfls de su conducta y admi­
nistración, lo mismo que todo mandn­
mrio, cuyas disposiciones tienen lugar 
respecto de ellJJs, en cuant.o no esté 
expreso en este Oapítnlo. 

ART. 121. 

Si el poder fuese dado para ciert-0 
término, concluye con la espiración de 
éste.- ·O. 2,163. 

TITULO IV. 

De las acetonas y excepciones. 

CAPITULO J. 

De las acciones. 

ART. 122. 

Acción es el medio lega.l <le pedir 
en juicio lo que se nos debe. 

AHT. 123. 

Las acciones son 1 reales 6 pcrsonalet1. 
Real es la que nace de loR derecbo11 
reales. Perso11al es la que nac.e de loR 
derechos personales.-C. 576, 577, 678. 

AR'I'. 124.. 

La acc1on real puede ser intentuda 
contra cualquiera que p08ee ó ba de­
jado de poseer dolosamente Jo que nos 
pel·teuece 6 á. Jo que tenemos derecho; 
y la personal contra el que se hay1\ 
constituido en obligación que no deR· 
empeña.-ü. 578, 895, 900. 

5 
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CAPITULO II. 

De las excepciones. 

AR'I'. 125. 

Excepción es Ja exclusión de la ac­
ción ó Ja contradicción por medio de 
la cual el reo procura diferir e) extin­
guir la acción intentada. 

ART. 126. 

Las excepciones son: 
H' Perentorias, di1atori;ui y mixtas ó 

anómalas: 
2~ Reales ó personales. 
Perentorias son las que extinguen la 

acción: dilatorias las que difieren ó sns 
penden su curso: mixtas ó anómalas 
las ~ue participan de la naturaleza de 
la.s perentorias y de las dilatorias. Rea­
les las que van inherentes á la cosa, 
de tal manera que pueden oponerse por 
todo8 los que tienen interés en .Ja mis­
ma cosa, esto es, no solo por el deudor, 
sinó también por sus herederos y fia­
dores; y personales las qne solo pueden 
opone1·se por aqnol á quien se han con­
cedido por ley ó pacto y no por los 
demás interesados en la misma cosa.­
O. 578. 

AR'l'. 127. 

Son excepciones perentoria~: la paga, 
cosa juzgada, dolo, miedo grave, tran­
sacción, remisión ó pacto de no pedir, 
prescripción y cualquiera otra que acre­
dite la falta de acción en el deman­
dant.e.-C. 1,567. 

ART. 128. 

Son excepciones dilatorias, la incom­
petencia de jurisdicción, la falta de le­
gitimidad en las personas, la excusión 
ú ordeu, la oscuridad en la demanda, 
]a acumulación de acciones contrarias 
ó inconexas, la. petición antes de tiem­
po ú do modo indebido: el derecho de 
citar de evicción y cualquiera otra que 
tenga por objeto dife1•ir ó suspender el 
curso de la acción.-Pr. 18, 19. 

Producen acumulación de autos: . 1? 
la litispendencia: 2? la indivisibilidad 

de la cGntinencia de la causa; y 3? 
el juicio univcrsal.-(Artículo 2? de Ja 
Ley de 22 de Mal'zo de 1879). 

ART. 129. 

Son excepciones an6ma1as: la tran· 
sacci6n, la cosa. juzgada y el finiqui­
to.-0. 3, 2,460. 

ART. 130. 

Son excepciones reales, entre otra~: 
el pacto general de no pedir, Ja no­
vación, la condonación y Ja compen­
sación celebradas por el acreedor con 
cualquiera de muchos deudores solida­
rios. Son excepciones personales el be­
neficio de competencia y otras.-- C. 
1,513 inciso 2~. 1,626, 2,461, 1,522. 

ART. 131. 

Todas las excepciones dilatorias que 
asistan al demandado, deberá. oponerlas 
dentro del prime1· término señalado para 
la contestación del pleito, y pasado di­
cho término no se admitirá ninguna, 
salvo las que versen sobre nulidad ab­
soluta insubsanable y las que proce­
dan de causas supervinientes.-(Artí­
culo 1? de la Ley de 22 de Marzo 
de 1879). 

Las excepciones pm·entorias deben opo­
nerse en la contestaci6n do la deman­
da. También podrán oponerse después 
de la contestaci6n en cualquier estado 
del pleito y en cualquiera de las ins­
tancias, antes de la sentencia, jurando 
el que las opone, quc3 hasta entonces 
han llegado IÍ su noticia. 

Las excepciones anómalas pueden opo­
nerse como dilatorias ó como perento­
rias en sus respectivos términos. 

ÁRT. 132. 

Las e:x:cepciones dilat<n·ias y las de 
cosa juzgada, deben decidirse en juicio 
sumario, antes de procederse adelante: 
las perentorias so resolverán en sen­
tencia definitiva.-(Artículo· 24 de la 
Ley de 20 de Marzo de 1875).-Pr. 
471, 472, 473, 47 4. 
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TITULO V. 

oc 1011 actos l>révlos e~ la dcmo:ndn. 

CAPITULO I. 

Casos particularf's. 

ART. 133. 

Cuando un menor no habilitado de 
edad, baya de se1· demandado y carez­
ca de representante legal, se pedirá por 
el demandante, en el mismo escrito de 
demanda, que préviamente se nombre 
nn curador espeoial.-(Artículo 25 de 
la Ley de 20 de Marzo ilo 1875).--
0. 495, Pr. 1,117. 

ART. 134. 

Cuando un mayor declarado inhábil 
haya de ser demandado y carezca de 
representante legal, ó éste so halle au­
sente, se procederá como en el artí­
culo anterior. Cuando tenga que de­
mandar y no faere demente ó sordo­
mudo, comparecerá persona.lmente ante 
el Juez, pidiéndole de palabra que le 
provea de curador. Si fuere demente 
ó sordo-mudo, se pedirá de palabra el 
nombramiento de curador por sos pa­
rientes, amigos ú cualquiern del pue 
blo, ó se lo dará el Jnez de oficio.­
Pr. 1,117. 

ART. 135. 

Siempre que el hijo de familia tenga 
que litigar como actor, contra su pa­
dre, p_edil'á verbalmente la vénia al 
Juez, r éste al otorgarla Je dará un 
curador para la litis. - C. 260.-Pr. 
1,117. 

ART. 136. 

En los casos en que el menor no 
habilitado de edad, ó el mayor decla­
rado inhábil ó el hijo de familia ocn· 
rriescn verbalmente al Jnez, como va 
dicho, se levantará un auto haciéndose 
cai·go de su solicitud y nombrándole 
en él mismo el curador pedido. De 
este nombramiento se dará certif cación 
al curado1· para el aso CO)Tespondionte. 

Art. 137. 

Siempre que la muje1· caHada deba 

ser autorizada poi· Ja justicia para com­
parecer en juicio como demandante ó 
demandada, se presentarJ por escrito el 
interesado al .Juez pidiendo la auto· 
rización. El Juez dará traslado al ma­
l'ido, quien deberá contestar denti·o de 
te1·cero dia expresando laR l':tzones que 
tenga pam rehusar á la mujer sn re­
presentación y autorización. Pasados 
los t1·es dias, el .Juez, con vista de In 
contestación del marido, 6 en su re· 
beldía, recihirá la cansa á pruebas, si 
fuese necesario, por ooho dias cou ca­
lidad de todos cargos, y venoidos con­
cederá ó negará Ja a.utorización, dentro 
ele los tres días siguientes, dando en 
el primer. caso á Ja mujer, si futH·e 
menor , un curn,dor para la litis.-C. 
146.--Pr. l.117. 

ART. 138. 

En caso de ausencia rcul ó aparente 
del marido, 6 cuando éste Ita Rido de· 
clarado inhábil paTa manejar 8U'3 bieue'I 
ó usa1· de sus derechott, la demanda 
sobre nuto1·i~ación, se dotorminara¡ oyen· 
do solo al que en · tnleR casos lo re· 
presente.-0. 146. 

AR1'. 189. 

Ejecutoriado el decreto do antorií'-ll­
ción, se dará certificación nl intet'eRado 
para uso de su derecho. 

AR'l'. 140. 

Ouando el hijo de fümilia dcha ser 
autorizado por el .Juez para. compare­
ce1· en juicio como actor b demunda­
do, se procederá con arreglo H. lo dis­
puesto en Jos ti·es artículos prooedentett, 
con audiencia del padre ú de su re­
presentante.-0. 262. 

ART. 141. 

Si se intentase la demanda contra 
un ausente no declamdo, que He halla 
fuel'a de Centro-América {1 ('llYº pa-
1·adero ge ignora, sin ei,;¡pemrse en uno 
ú otro caso so venida antes de seiR 
meses, y sin haber dejado procurador ú 
otro representante legal, se preparará 
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el juicio pidiendo, préviamente y por 
escrito, al nombramiento de un curador 
especial, probando antes sumariamente 
aquella circunstancia. 

ART. 142. 

Si se· hubiere de interponer la de­
manda contra una persona en calidad 
de heredero, se preparará pidiendo. con 
citación suya, testimonio de la cláusula 
de institución con cabe;i;a y pié del 
testamento, si lo hubiere. 

ART. 148. 

Puede también preceder al juicio el 
secuestro de la cosa, á petici6n de parte, 
en todos los casos en que la ley lo 
permita expresamente.-C. 159 , 901, 
902 inciso 2~. 903. 

ÁRT. 144. 

Podrá de la misma manera precede1· 
al juicio el secuestro de las rentas, 
frutos 6 efectos del deudor q ne pre­
tenda 1":1Ustraerlos ó enajenarlos ó cuando 
sea forastero. En los casos de e~te 
artículo y en los del anterior, el de­
mandado está obligado á consentir en 
el secuestro, ó tlar suficiente seguridad 
ú satisfacción del Juez, prévia audiencia 
del actor, de restituci<m ó pago según 
convenga.-C. 901. 

ART. 145. 

En los cllsos del artículo 144 Pr., 
el Juez procederá con solo Ja prueba 
que se le presento de la deuda y del 
intento de sustracción de los bienes 
del deudor ó de que éste es foras~ero. 
MáP., cuando se pida el secuestro por 
temor de que se deteriore en poder del 
demandado la cosa qne es objeto del 
Jitigio, se sustanciará y determinará en 
juicio sumario.-( A1·tículo 8? de la Ley 
de 22 de Marzo de 1879). 

ART. 146. 

Ouando en conformidad á la ley ten­
ga. lugar el secuestro provisional, de­
creta.do éste, deberá el peticionario en-

tablar su acci6n dentro de quince dias; 
y no haciéndolo se Jevantará el secuestro 
por Ja misma autoridad que lo dict6, 
condenando en costas, daños y pe1jui­
cios al que Jo hubiere solicitado, todo 
á petición de parte.-(Artfonlo 3~ de 
la Ley de 12 de Febrero de 1876). 

ART. 147. 

El que tiene derecho ó interés en 
una cosa mueble ó documento, puede 
pedi1· que el poseedor se la ponga de 
manifiesto ante el Juez pa1·a formalizar 
con claridad sn demanda, á menos de 
ser materiales que compongan parte de 
un edificio, 6 documento de que resulte 
responsabilidad criminal al tenedor. Si 
el poseedor la oculta, será apremiado 
hasta que la manifieste, y si la hiciere 
perecer maliciosamente, será obligado á 
pagar daños. La demanda en este caso 
se sustanciará y decidirá en ,inicio su­
mario. 

A1n. 148. 

Igual manifestación se puede pedir 
al vendedor, del título ó derecho qne 
tuvo sobre la cosa. que ha vendido. 

ART. 149. 

Cuando una persona qu" tiene que 
ausentarse recela que otra asecha el 
momento de su partic1a para estorbár­
selo moviéndole pleito, podrá presen­
tarse al JueY. qne debiera conocer de 
1a demanda para que desde luego se 
le ponga ésta; y el Juez lo acordará 
así, pena de que si el demandante no 
la entabla inmediatamente, no deberá 
despuós ser oido hasta que ]a. otra parte 
vuelva de su viaje. 

En el caso de este artículo y en el 
de los artículos 143, 144 y 148, el .l uez 
dará traslado de la petición á la parte 
contraria por tercero dia y con lo que 
conteste ó en su rebeldía, pedirá autos 
con citación de las paytes. y resolverá, 
dentro de los tres dias siguientes, lo que 
corresponda en justicia, sin otro pro­
cedimiento. Si en el caso del artículo 
144 fuere tal la urgencia que no diere 
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lugar á los trámites referidos, se ocu· 
nirá verbalmente al Alcalde.-( i.) 

.ART. 150. 

al Jueí'.i vara que mande dar, pagar, 
hacer ú dttiar de hacer algmm cosa. 
Se interpone de palabra ó por cscl'ito: 
de })ala.b1·a cuuntlo el \'alor tlo lo que 
tie pide no pasa de do1Jcfonto1J pesos; 

Cuando pniliere pe1·der su derecho el y ¡>or escrito, siempre que la canticl1id 
demandante ó demaudaclo, sino se re- . fuere mayor ll que uo haya vulor Je­
cibiesen desde luego las pruebas, como ? terminado.--( j. ) 
si el testigo fueso alguna persona an­
ciana, ó se hallase enfermo de g1·ave­
da.8., ét tuviere qne ausentarse á mucha 
distancia. y por tiempo índetcnninado, 
ó en otros ca1o1os semejantes, puede pe­
dir que se rnciba desde luego su de­
claración, con citación contl'aria, y será 
firme y valedera; pero si la otra parte 
estuviere ausente del lugar del juicio, 
se recibirá la declaración con cit.ación 
del procurador Síndico, debiendo en 
este caso ratificarse el testigo, si estuvie-
1·e presente, con citación contraria para 
que surta la declaración su efectolegal. 

Con la misma cit:tción del Síndico 
procurador se procederá cuando l1nbiere 
que sacar testimonio ó copia de algún 
instrumento, sino hubiere parte inte­
resada. conocida. 

TITULO VI. 

De las partes principales del juicio. 

OA.PITULO I. 

Enumeración de ellas y de la demanda. 

ART. 151. 

Las partes principales del juicio son: 
demanda, emplazamiento, contestación, 
prueba y sentencia. Este título t.ratu. 
de las tres primeras, y los siguientes 
de las dos restantes. 

ART. 152. 

Demanda es la petición que se hace 

AitT. 153. 

Tampoco se admitirá demanda por 
escrito, cuaudo la canti<lad () valo1· de 
la cosa que se disputa, 110 exccdu de 
doscient011 pesos.-( Artículo 33 ue la 
Ley de 20 <lo Ma1·zo de 1875).-( Nota j.) 

A1u·. 154. 

La <.lcmancla debe contene1·: 
1!' liJl nombre del actor: 
2? El del reo: 
:~<: La cosa, ca11tidad ó hecho quo 

se pide: 
4? La causa. ó mzón por que so pi­

de; y pueden unirse muchas causas para. 
ra mayor seguridad de los derechos. 

ÁRT. 155. 

Dobe de~ignarso el juzgo.do ante el 
cual se pone la demanda por una ex­
pres10n que la encabece en estos tér. 
minos: Sei'im· Jue:: de_ - . - - -

ART. 156. 

La demanda debe ser escrita. en papel 
del sello correspondiente. J<~n In ca­
beza de los escritos se pondrá nna ra­
zón que lact'micarnente exprese el objet.u 
de la petición, y todos ellos llevarán 
al pié 1a fecha en q ac fuemn pre­
sentados. 

ART. 157. 

La cosa cuya propiedad ó posesi6n 
se pide debe señalarse con toda cla-( i. )-"Como previene el artículo 183.,, Se ha 

sup1·imido esta frase, porque el articulo 183 ci­
tado, estando como estaba, comprendido en el ( j. )-Cien pe;;os seiialoba e~te arlf~ulo; pero. 
capítulo que trataba ile la conciliación. quedó 1 la Ley de 23 de Febr~ro de 1881. d1spo~e: 9~e 
abrogado por el artículo 6~ de la r.e~ de 17 l los jueces ele paz podran conocer cu termmac•uo 
de Mayo de 1377, que dispone:-" Se ·suprimo verbal de los juicios civiles, cuando 111 cno.tidad 
el capftulo 2!, titulo 5º, Part. 1 ~ del Código de ¡ 110 E·xcedu de doscientos ¡ict:os; ~· que los .m1flm011 
l'r~dimientos Civiles que trata de la concilia- juece,:, y los de 1' instancia en o pelac1ón, nn 
ción; y en consecuencia, no es necesario este 1 cobren derechos cuando el interés ele la demanda 
tl'ámite en ninguna clase de juicios.,, 1 no exceda de cincuenta pe.sos. 
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ridad, man~festando sus circunstancias, J 

como linderos, calidad, cantidad, me- f 
dida., número, peso, situación, natura­
leza, color y otras; á no ser quo la ' 
demanda sea general, como la de una 
herencia, ú clo cuentas de una admi­
nistración, Íl oti·as semejantes. 

ART. 158. 

Si el demandante no se aco1·dare de 
la. cantidad ó calidad de la cosa, debo 
jurar qno no la señala por esta razón. 

AR'r. 159. 

En una misma demanda no pueden 
inte1·ponerse diversas peticiones, excepto 
el caso en que sean relativas á la misma 
acción. También podrá en una misma 
demanda usarse de muchas acciones, 
con tal que no sean contrarias. 

A.1~1'. 160. l 
La demanda puede ir acompañada de · 

documentos ó sin ellos, seg{m se dirá 
cuando se hable de la prueba instru­
mental y de los trámites del juicio ci­
vil ordinario. En el primer caso es 
necesario rnenciona1·los, y en el segundo 
referir el hecho, ofreciendo pl'obarlo; y l 
en todo caso se citará la ley en que 
se funda.-Pr. 230, 467. 

ART. 161. 

Lo¡.¡ jueces pueden suplir las omisiones 
do los demandantes, y también de los 
demandados, si pertenecen al derecho: 
sin embargo, los jueces no pueden su­
plir de oficio el medio que resulta de 
la prescripción, la cual se deja á la 
conciencia. del litigante, ni las omisiones 
de hecho. Se exceptúa el caso de1 ar­
tículo 526 Pr.-U. 2,492, 2,493. 

OAPITULO II. 

nicada á alguno para que intervenga 
ó asista á algún acto judicial. 

AnT. 163. 

Emplazamiento es el llamamiento que 
hace el Juez á alguno para que com · 
parezca á manifestar su defensa. 

AR1'. 164. 

Noti.ftca<Jión es el acto de hacerse sa­
ber las órdenes. decretos, autos y sen­
tencias de los jueces y tribunales le­
yéndoselos á las partes, su procurador 
6 representante legal. Si no se les en­
contrase en s11 casa á hora competente, 
en que debe buscárseles por una sola 
vez, se les dejará esquela, insertando 
en ella la orden, decreto, auto, senten­
cia, y poniendo constancia en la causa. 
La entrega de la esquela se hará como 
se previene en los artículos 17 5, 176 
para las citaciones y emplazamientos. 
-(Artículo 34 de la Ley de 20 de 
Marzo do 1875). 

ART. 165. 

La citación y el emplmmmieuto pue­
den hacerse ·de palabra. ó por escrito. 
Si la citación ó el emplazamiento es 
por escrito, los practicará el Juez en 

De la citacion, del emplazamiento y de 
la notiftcacion. 

su juze;ado, y fuera de éste, el Esc1·i­
bano <'> Secretario y el mismo Juez cuan­
do lo tenga á bien. Si fuese en el 
Tribunal Supremo, se hará por el Es­
cribano de Oámara ó por el Oficial H 
Si es verbal se practicará. poi· medio 
del portero, alguacil ó cualquier otro 
dependiente del juzgaJo, y aun por loi. 
mismos alcallles y jlleces inferiores, sus 
escribanos ó secretarios, cuando lo es­
timen conl'eniento. En los tres prime-
1·os casos se acompañará el citan te de 
un testigo para que baga fé, y en los 
demás, se coruprueba con solo el tes­
timonio ó constancia del funcionario 
que la haya hecho.-( Artículo 35 de 

j Ja Ley de 20 de Marzo de 1875). 

AF1'. 162. 

Oit<teión es la orden del .Juez, comu-

ART. 166. 

Solamente en los juicios verbales tie­
ne lugar ol empla:;m.mient.o y citaci(m 
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•orbal. En dichos jaicios y de concilia- tuvieren ausentes, se librart\n exhortos 
ción ( k.) puede hacerse el primer em_Pht- 1 ú órdenes con ifü!erción del esC'rito v 
zamiento ó citación de palabras s1 es- · del decreto. La pcrsoaa citada ó eni­
tando el demandado en el lagar se Je ¡ pla1.acla firma1·á h\ diligencia, y si no 
hallare pam hacer la citaciún, empla· tmpiero 6 no quisiere firmar, se pondr1í. 
zándolo para qn0 comparezca en las treR , constancia de ello.--Pr. 78. 
primeras horas del despacho. No com- 1 

pareciendo se hará el seguudo eml'la­
zam iento 6 citaci.Sn, librando orden por 
escrito en que se le señale el perento~·i.o 
término de 24 horas, para que ver1ti­
que su comparecencia; bajo apercibi­
miento de declarárselo contumaz, pasadas j 
las cuales sin comparecer se senht1·á di- 1 
)jgoncia declarándole rebelde. 1 
. Cuando Ja petsona demandada 1>e ha-

AH'I'. 168. 

En las citaciones lla1·a prueba testi­
ficul se manifestará á la parte contraria. 
el interrogatorio 6 el f)scrito quo lo 
contenga, y puede podir copia, ;\ su 
costa, para hacer las repre~unt.as qno 
estime conYe11ientes. 

ART. 169. 

llase aasente se le citará por medio de Si la ¡>arte citada. ó emplazada. tiene , d' 
orden requisitoria, ó exhorto que se 1- su domicilio á distancia de cuu.tro !e-
rija en papel com~n. á la ~utoridad del guas, i;;e le dará al menos el término 
lucrar ó por la mas mmediata al punto de dos días ó de cuatro á lo más para 
en° que 80 halle el reo, designándole ' sn comp:U'ecencia: si residiere á nrn.yor 
el tiempo dentro d~l cual <lebe. com: 1 distancia, á más de un dia, se aumen­
parecer, sin .que baJe de d_o~ drns lll 1 tará otro ¡1or <~ada seis legn1u1. Esta 
exceda de ~iez; y n~ v~nlwa?do su es lt\ base quo la ley fija para la pró­
comparecencia ~n el turmrno asign:i-do, roga de los términos por razón do las 
á contar del drn en que la antondad distancias, en todos los casos en quo 
exhortada le notificó el emplazamiento, t ella no mant.le otra cosa exprenumen~: 
se ag1·egará l~ nota en que conste Y por un resí<luo de más de treR lognns 
se le declarara contumaz. se dará un dia m:íe; y si ol resíduo 

Si estando en el lugar el demandado fuere de menos de tres leg-mLs, no so 
no se le encontras? en su habit:ición , concederá por él ningún otro dia Je 
para hacerle el primer emplazamiento, término.-Pr. 1,071. 
se fijará en ella una cédula en que se 
le llame á contestar en las tres pri- : 
meras horas del despacho, y si dentro 
lle dicho término no compareciero, se 
le hará el segundo emplazamiento co­
mo queda prevenido en la primera frac­
ción de este artíca.Io.-(Artículo 36 de 
la Ley de 20 de Marzo de 1875). 

ART. 167. 

Toda citación ó emplu.zamiento por 
escrito se harán leyéndose á lu. parte 
citada ó emplazada el decreto y el et\­
crito á cuya coutinuación se dictare, 
expresándose esta formalidad tm la di-. 
ligencia y dándose copia á la parte qno 
la pidiere á su costa y sin embarazar 
el curso del negocio, todo pena de nu- · 
lidad. Si la persona ó personas á quie­
nes se hubiere de citar 6 emplazar es-

( k. )-El trámite cor1cillatol'io fué ~up1·imido por 
el nrtfeulo 6º tlc In Ley de 17 dC\ !\fayo de 1877. ' 

ART. 170. 

El dia de la notificación no se con­
tará en el término fijado para lrn~ em­
plazan.tientos ni para las apelaciones y 
demás recursos y diligencias judiciales, 
si no es quo la ley exp1·esa.mente dis· 
ponga otra cosa; pero sí se contará en 
el término fijado el de la comparecen-
cia. 

ÁR'f, 171. 

Ninguna citación, emplazamiento, no­
tificación ó diligencia judiciHl en negocio 
civil, podl':Í. práct.icarso an tel!l de lus ~cil.4 
tle la mañana, ni después do las 111ctt1 

de la tarde, pena de nulidad. 1'a~1pu­
co podrán practica1·se en día feriado 
sino es con habilitación hecha. }JOl' el 
Juez, á petición <le parte y por motivo 
gravo y urgente. Toda citació!1 y no­
tificación se harán en el precu;o tér-
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ruino de veinticuatro horas de dictado 
el auto e> diligencia.-Pr. 1,069, 1,101. 

Será causa urgente, para la habili­
tación de los días feriados, el riesgo de 
quedar ilusoria una providencia judicial 
6 de malograrse una diligencia impor­
tante para acreditar el derecho de las 
partes por diferirse la actuación al dia 
uo feriado; todo á juicio discrecional 
del .Juez. 

ART. 172. 

Sin mediar causa legal, no puede con­
cederse la habilitación de loa dias fe­
riados, aunque lo consientaH los mismos 
litigantes. 

An'l'. 173. 

El Estado, cuando se trate de sus 
bienes y derechos, será citado, empla­
zado y notificado en la. persona del Ad­
ministrador respectivo del Tesoro pú­
blico, ó en Ja del Fiscal ó del que 
baga. sos veces; los establecimientos pú­
blicos, en la de sus jefes ó directores 
y agentes fiscales: las iglesias, cofradías 
y obras pías en sus párrocos ó rectores 
y promotores fiscales: las municipali­
dades, en sus síndicos procuradores¡ y 
los demás que no pueden compa1·eoer 
por si en j uioio, en la de sus repre-
1.'lent.antcs. 

ART. 174. 

Si se hubiere de emplazar á muchos, 
como vendedores, fiadores de evicción 
6 por otro motivo semejante, no habrá 
más que un solo término para todos, 
que será arreglado según la distancia 
del lugn.r en que se hallare el más 
remoto. El citado ó emplazado tiene 
obligación de comparecer ó constituir 
procurador en el término del emplaza­
miento ó citación. 

ART. 175. 

Toda. citación ó emplazamiento se 
hará á la parte en perso.na, pudiendo 
ser hallad&; y si no estuviere en su casa, 
ya sea propia ó alquilada ó en que 
esté como huésped ó si se ocultase, se 
11aní saber á su mujer ó hijos ó pa­
rientes ó dependientes ó criados por 
este mismo ordcn.--Pr. 167. 

AR'l'. 176. 

Si Ja persoua citada ó emplazada no 
tuviere mujer, hijos, deudos, dependien­
tes ni criados, ó éstos no se encon­
traren en su casa., se dejará una copia 
del decreto ú orden á un vecino, quien 
firmará el original. Si éste no quisiere 
ó no pudiere firmar, se dejará la copia 
fijada en la ¡meda. de la casa. El Es­
cribano ó Secretario hará mención de 
todo en ol origina]. 

AR'!'. 177. 

Si la parte que ba <le ser citada ó 
emplazada no tiene casa, como se ha 
dicho, ni puede ser habida, se hará Ja 
citación ó emplazamiento por eclictos 
que deberán fijarse en lugares públicos. 
Lo mismo se harú cuando las partes 
que han de ser citadas ó emplazada¡:¡ 
son desconocidas; y para las notifica­
ciones.-( Artículo 37 de la Ley de 20 
de Marzo de 1875). · 

ART. 178. 

Cuando la persona que ha de sel" ci­
tada 6 emplazada no tiene casa ni puede 
ser habida, ó cuando fuere desconocida, 
el término del emplazamiento ó cita­
ción sed el de quince dias. 

ART. 179. 

Siempre que las partes tengan pro­
curadore~ constituidos, las citaciones se 
entenderán con ellos. 

ART. '180. 

Si Ja demanda fuere mie'°ª' la cita­
ción y el emplazamiento se harán á la 
parte en persona, aunque el poder que 
di6 fuere general. 

A.RT. 181. 

La falta de citación, emplazamiento 
y notificaciones para los act:>s en qne 
la ley los requiere ~xp1·esament.o. pro­
duce nulidad. 
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ART. 182. j uomunado podrá el afianzado intervcnfr 
en la causa como principal de la nm-

El emplazamiento para contestar la nera dicha en el artículo :rnterior v 
demanda constituye al emplazado en Ja la misma facultad se concedo al 

1ro­
obligación tle seguir el litigio ante el fiador • 
• Juez que para él e1·a. competente al ART. 187. 
tiempo del emplazamiento, aunque des- • 
pués deje de serlo: previene ht ,juris­
dicción del J nez, hace nula la enage­
nación de la cosa ó derechos deman­
dados bajo cualquiera t[tulo que se ve­
rif1que, é interrumpe la prescripción 
conforme al Oódigo Civil.-0. 2,503. 

ART. 183. 

Todo emplazamiento librado á com->e· 
cuencia de una demanda, se liará bajo 
la pena de dccla1·arse coutmrniz al em­
plazado y do seguirRe el ,inicio en Hn j 
rebeldía. I 

CAPITULO III. 

De la contestación <le la demanda y de ltt 
reconvención o mútna petición. 

ART. 184. 

Contestación es Ja respuost.a que t1ií 
el reo :í. la demanda del act.o1·, con­
fesando ,) contradiciendo l:l acoi().n y 
sns fundamentos. 

Awr. 185. 

Si el demandado hiciere citar ó em­
}l1a.zu á, alguno como vendedor, ó fia­
do1· de evicción, éste tomará la causa 
de]. comprador 1) afianzado, si compa­
reciere, y en este caso aquel será puesto 
fuern de ella; pero, podrá, aunque ex­
cluido, intervenir en el juicio como 
coadyuvante para fa conservación de sus 
derechos. Si el emplazado no compa­
rece en el tél'mino clel emplazamiento 
s~ seguirá el p1eii;o con el demanda.do: 
sm pe1jurcio de que si después com­
parece el emplazallo, torne la causa. en 
el estado en que se 11alle.-C. 1,843, 
1,844, 1,845. 

.-\.R'I'. 186. 

Ouando el demnndado es fiador man-

En fianza simple, el fiador voclrii ~u­
fo.mente intervenir como coadvuvant.e 
si11 constituirse parte princip~I en l~ 
causa del afianzado. 

ART. 188. 

Si el detmtndado no contest~t dontrn 
del tfamino señalado al efecto, (Í :-;in(1 

compa,l'ecc cu el ele l um pJazarn iou t.o , 
se tendrá por lcgalmout.e contestada la 
demanda para procede1· cu l!lll reh~ldfn, 
según so dirá adolantc.-I>r. 01\pítnlo 
5~, Título 2~, J,ibro 2? 

ART. 189. 

Al impedido con justa causa no lo 
corre término, ni so Je considera re­
belde para tener poi· contcsfadit la do­
manda, ni por desierta Ja acci(ín. 

AR'.r. 190. 

Si el reo en su oontest.u.citín confict0a 
clara y positivamente la demanda, se 
determinará por ella la causa principal, 
sin necesidad de otm prueba, ni tnÍ· 
mi te. 

AHT. 191. 

Si untes de contestada la dcmunclu 
mum-e Ja perSPIUl emplazada, .se h:mi 
á Ans representantes 1) heredero~ uu 
nuevo emplazamiento, penn de uuli<latl. 

AR'I'. 192. 

Puede el reo hacer reconvencicín {> 
nn'ttua peticicín. ú oponer compensncifm; 
mas, precisamente cu el tiempo seíia­
lado -para contestar y 110 en oti"n; pero. 
las partes conservan su derecho á tmlT"o 
para interponer la demanda de recon­
vención {¡ mútua petioiún por separ1ulo 
ante el .Juez competente, ~· ventilarla 
sin perjudicar la. i nstmcción y deter­
minación de' la demanda principal. 

7 
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AR'r. 193. 

La re<!ouvenci6n, mútua petición 6 
compensación, no suspende la vía eje­
cutiva, á no ser que el título en que 
8e fonda traiga aparejada ~jecución.­
Pr. 582. 

A1n. 194. 

!Ja contestación puede ir acompañada ~ 
dt3 instrumentos que se mencionarán en el ¡ 
cuer¡lo del escrito. Si no se presentan y ¡ 
solo se refiere el hecho, ofrecerá eldcman- ! 
dado probarlo, citando siempre la ley l 
en que se funda.-Pr. 230, 467. 

A~T. 195. 

Sin demanda y i:;in contestación no 
hay juicio. 

TITULO VII. 

Do las pruebas. 

OAPITUJ,O I. 

De la prueba, su t6rmlno y traslados. 

AR'!". 196. 

Prueba P.s la manera teglada po1· la 1 

ley para descubrir y establecer con cer- 1 

t.idumbre la verdad de un hecho con- 1 
trovertido. 

AR'!'. 197. 

IJa prueba es plena ó semiplena. Ple 
na ó completa es aquella por la que 
el .Juez queda bien instruido para dill' ' 

Ja sentencia; y semiplena ó incompleta, 
la que por sí sola no instruye lo bas­
tanta para decidir. 

ÁRT. 198, 

probar, á no 8er qnt} la negativa con­
tenga afirmaci6n y esté contra ella la. 
presunción. 

ART. 200. 

Las pruebas dehcn ser pertinentes , 
ciñéndose al asunto de que se trata, 
ya en lo principal, ya en los inciden­
tes, ya en las circunstancias importantes. 

ART. 201. 

Los hechos, cuya prueba pida mrn. 
parte, serán expresados simplemente por 
una petición ó interrogato1'io, ~in tHs­
cursos ni alegatos. 

ÁRT. 202. 

Las pruebas deben producir8e en el 
término probatorio, con citación de la 
parte contraria y . ante el Juez que 
conoce de la causa ó por su requisi­
toria, pena de nulidad. En la prueba 
instmmental se obsel'Vará lo dispuesto 
en el artículo 230. 

ART. 203. 

El auto que admita la prueba fijará 
el dia. y 11ora en que deba recibirse. 

AR•.r. 204. 

Citada la pa1'te contraria, con noti­
fir.ación del auto, no so diferit·á la p1·ueba, 
aun cuando aquella no concurra á la 
hora señalada, poniéndose razón de esta 
circunstancia. 

ART. 205. 

El término probatorio no podrá pasar 
de treinta <lias en las causas ordina­
ria.a, ni de or.ho en las sumaria8, si 

La obligación de producir pruebas la prueba ha de bacorse dentr<) del 
corresponde al actor: sino probare, será territ-0rio de la República. Si hubiese 
absuelto el reo; mas, si éste afirm~·o · de hace1·se en alguna de lns repú bli­
alguna cosa, tiene la obligación de pro- . cas de Centro-América. se graduará el 
barla..-C. 1,698 inciso 1 ~- 1 término conforme á lo prevenido en 

el artículo 169. t\ más de los treinta 
ART. 199. 1 dias del_ t~1;i.nino ordi~ario y do los ocho 

1 <le Jos JUICIOS sumar10A.-(Artículo 39 
fi~l <¡ne nie~n. no tiene ohligación de 1 de la Ley de 20 de MarzQ de 1875.) 
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ART. 206. 

Si la prueba hubiere de hacel'se en 
cualquier otro punto de América, {> de 
Europa, so concederán á más del tér­
mino ordinario , ocho meses , ó si ~o 
hubiese de prncticar en cualquiera otra 
parte, un afio. En los caso!'.l de est.e 
artículo y del final del anterior, no se j 
concederá la ampliación del térn1ino 
probatorio, sino es que la solioitud se · 
haga dentl'o del término ordinario, y 
no después: que el peticionario expt·ese 
e\ nombre de los testigos que deben 
examinarse, ,jure verbalmente que exis­
ten en tal ó cual lugar, y que están 
impuestos de los hechos ó determine 
tle Ja misma manera los documentos 
do que desea obtener copia, quedando 
sujeto ni pago de costas, daños y ¡1er· 
.Juicios causados por la demora, por el ! 

hecho mismo de no resultar la prueba. 
Pasado el término p1·obatorio · 110 F!O l'e- r 
cibirán más declaraciones que las Je 
aquellos testigos que, habiendo i>ido ju­
ramentados dentro de él, no hayan de­
clamdo por algún impedimento, enton· 
diémlose no haberlo cuando por ser 
presentados el último dia! no hubiese 
lugar de recibirles en él su declaración. , . 
-( Artfoulo 40 de la Ley de 20 tle 1 

A.RT. 210. 

Pueden las p1:n·teM ó Mus pl'Ocnradores 
i•edir los traslados llara alegar de bien 
probado a.ntes que trascurran lo~ treinta 
dias 6 el término de la ley; pero, 110 
debel'1in darRe sino de conse11timie11to 
de la parte conh·aria. 

ART. 211. 

Pasados los treinta <lias ó el t.érmino 
de In leJ·, porque Ja causa so recibo 
á prueba, pneden las ¡nutes pedir lm1 
traslados, como se lrn dicho, y tleber:in 
darse. 

ART. 212. 

Se ontenderá por testigo prcsentndo, 
el juramentado en tiempo.-( A rtfoulo 
38 de fa Ley de 20 ele Marzo de 1S75) . 

ART. 213. 

Las pruebas deben guardarde IJajo la 
rcspom1abilidad del Jnez, llevándose lttH 
del actor y las del reoº en legajos se. 
parados para agrngarse al proceso al 
darse loA traslados pai•a los alegatos. 

AR'l'. 214. 

Marzo de 1875). j Las pruebas so l1acen con instmu1en-
1 tos, con infol'llrncioncR de testigm1, con 
l relación de ¡1eritos, con la "ista de los 
1 l ' . . ' l l 11 • 

ART. 207. 
· ¡ ugares o mspeccwn ocu ar t e e º"' o 

Los jueces recibirán la causa á prue- 1 de las cosas, con el jurnmeuto 6 la 
has pm· todo el ténnino de la ley; pero, ¡' confesión co~tr~ria ,J~ con pre1mncionl's. 
ele consentimiento do las partes pueden 

1 
-C. 1,698, mmso 2. 

minorarlo y t.ambién dar Jos traslados 
para los aiegatos antes que aquel ex- 1 

pire.-Pr. 210. 

.A&T. 208. 

:Eu ningún caso y por ningún mo~ 
tivo podrá extenderse la ampliación del 
término probatorio más allá de los H­
mite>:i señalados por la ley. 

ART. 209. 

Recibida una causa á pl"Ueba con to­
dos cargos, podrán las partes alega1· su 
1lereeho <lentl'o del término de pmeba, 
y no d1o1epuh1. 

OAPITULO TI. 

De laN p1·uebaN por htMtrnnwnto . 

AnT. :H5. 

Los instrumento~ se dividen en pú­
blicos y pl'ivados.-0. 1,698, inciRo 2~' 

ART. 216. 

Los instrumentos públicos deben ex­
tenderse por la persona autorb·.ada por 

. la ley para cartu lar r en la. fonua que 
Ja. rnisma Ier prescribe.-C. 1.699--Pr. 

( 1,041 1,045. 
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ART. 217. ART. 222. 

Caso que á petición de partes ó de Para qnc baga fé el instrumento pú-
oficio, el Juez juzgue necesario con· blico emanado de país extranjero, ha 
frontar el protocolo con la escritura que de ser corroborado con una certificaci()n 
se presenta do prueba, el Juez con su 1 al pié, del Ministro diplomático ó Agente 
Escribano ó Secretario y prévia citación consular del Gobierno de l:t República, 
de las partes, con señalamiento de lu- ó en su defecto el Ministro de Nego­
gar, dia y hora, pasará al oficio del cios Extranjeros del Gobietno de dondo 
cartulario á confrontarla, poniendo es- emanan dichos imtrumentos, sobre la 
crnpulosamente el resultado de la con- autenticidad ele la firma del funcionario 
frontación. Lo mismo practicará por ) que Ja autorfaa. La firma que autorice 
exhorto, si ]a diligencia hubiere de eva-1· la ce1·tificación dicha, será autenticada 
cuurse en otra jurisdicción; mas en cir- por el Ministro de Relaciones de Ni­
cnnstancias pa1·ticnlares en que las Sec- , camgua; y si estuviere escrita en idioma 
ciones Snpremas Judiciales crean imlis- extranjero, i,;;erá traducido al ca~tellano 
pensable , para fallar con acierto, la por dos peritos nombrados y juramen­
inspección ocu la.r del protocolo y c.on- ta<los por el .T uez. 
t'rontaciún con la escritura, proveerán 
la prüsentación de dicho protocolo con 
]as precauciones debidas para cvital" sn 
exti·avfo {1 alteración. 

ART. 218. 

Bllm·ifo1'ft <>rigina.l y públictt es la pri­
mera copia que se s~ica del protocolo 
y que ha sido hecha con todas las so­
lomn hlades necesarias por 1111 fnncio­
mu·io cal'tnlario autorizado para otor~~nla. 

ART. 219. j 
1 

A nT. 223. 

Ji~l instrnmento t·oto ú cancelado en 
parte sustancial, como en \os nombres 
de los contratantes , testigos, Juez (1 
Escribano, en la fecha ú en lo qne 
perteneciere sustancialmente a.l 11leito, 

. no hnrá fé. Tampoco el enmendado en 
estaR mismas partes , sino estuviel'en 
~al"ntdas las enmiendaR por el ca1·tula1·io, 
partes, teRtigos y tlemtts que deben snfi­
cribil-lo.-Pr. 1.045. 

ART. 224. 
Las escrituras pílblicas y los testimo- \ 

nios ~aca<lm; de ellas por autoridad del El instrumento privado reconocido 
.Juez competen to y con cit.ación contra- 1 judicialmente por la. parte á quien 8e 
l'Íll, hacen plena prueba.-C. 1,700 , opone 6 que Ja ley dá p01' reconocido, 
l,70U.-P1'. 1,043, 1,045, 1,052. t.icue el valor de escritum ¡>ública en 

los casos y tél'mino3 expresadoB en el 
Código Civil.-C. 1,702. ART. 220. 

La escritm·a defectuosa poi· incompe- , 
tenciu. del funcionario ó por otra falta ¡· 

en la forma , valdrá en los términos 
que indica el inciso 2~ del artículo 
1,071 del Código Civil. 

ÁRT. 221. 

ART. 225. 

Se tiene pm.· reconocido el instrnmento 
privado en los casos siguientes: 

l ~ Cuando la parte á quien so opone 
rehusa comparecer, ante el .T ne~ cmn­
petente, al reconocimiento , requerida 
judicialmente dos ,-eces al efecto. y 8io 

Hacen plena prueba los despachos (1 1 alegar una causa jmita que á juicio 
titulas expedidos po1· el Gobierno ó sns · prudencia\ del .Juez, Ja excuse por cn­
agentes principales, con el sollo del 1 tonces de la. comparecencia: en este caso, 
Estado y los librados por los Arzobis· 1· se declarará ¡Jor reconocido incontinenti 
pol'J, Obispos y autoridades eclesiásticas~ . con solo el pedimento de la parte in­
y éstos son )os inst1"'lmu:ntoa a.uténticoK. teresada. Sí la pa1·te que debe reco-
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nocer el instrnmento privado et'tuvie1·e 
fnera de la República, se le citará por 
medio de su procurador, caso de tenerlo 
constitnido, y no teniéndQlo se le hará 
la citación po1· suplicatorio que se di­
rigirá á la autoridad del lugar en que 
á Ja vez resida para que dentro del 
término prudencial que se le señalará, 
comparezca por sí ú procurador sufi · 
cientemente instruido y autoriza<lo :í 
reconocer dicbo instrumento , bajo el 
apercibimiento que establece el artículo 
342 Pr.-( Artículo 41 <le la Ley de 
20 de Marzo de 1875). 

2~ Cnando, negando reconocerlo 6 
ser suyo, se decla1·a, á virtud de plena 
prueba, válido por la vedficaci6n en 
juicio contrddictorio.-0. 1,702. 

ART. 226. 

.Aquel á quien se opone un instru­
mento privado está obligado á confesar 
ó negar, formal y categóricamente, su 
letm ó füma , ó que de su orden se 
ha puesto, siu permitir el Juez, bajo 
su responsabilidad personal , ninguna 
contestación undosa ó evasiva. Sas he­
rederos pueden declarar que no conocen 
Ja letra ó firma de su autor: en este 
caso , si lo solicita Ja parte , debe el 
Juez ordenar su verificación en juicio 
contradictorio. 

ART. 227. 

Los libros de los comerciantes hacen 
fé con a1·regJo al Oódigo de Comercio. 

ART. 228. 

De dos instrumentos públicos de una 
misma fecha, que se contradigan po­
sitiva y te1·minantemente sobre un mis­
mo negocio, ninguno ele ellos hará fé 
en juicio. 

ART. 229. 

No podrún p1·esentarse en juiciü ins­
trumentos con calidad de estaJse solo 
á lo favorable de su contenic1o. 

AR·r. 230. 

Los instrumentoR deben preRent.nrse 

con la demanda v la contestacic>n: t.am· 
bién paeden i1reseut.arse en cualquier 
estado de la causa y después de la 
prueba antes de la sentencia , y en 
cnaJquier instancia. con juramento de 
haber sido hallados i·ecientemente (l no 
haber poclido adquirirlos antes. :En to. 
dos estos casos se clecretará so acu­
mulación, con citación de pa1·te, Ja qne 

' podrá inspeccionar el instrumento y 
alega1· contra él. Si el im!trumento fuere 
privado, se solicitará además su reco­
n0cimiento.-( l. ) 

.ART. 231. 

Cuando en el término de prueba se 
pida In compulsa 6 testimonio do algún 
proceso ó instrumento, se mandará li­
brar, prévia citación contraria y de la 
manera prevenida en e) Título de la 
cart-ulación • 

CAPITULO III. 

De los testimonios 6 traslados y de laR 
copias de las escrituras. 

.An1·. 232. 

Los tcstimonioM compulsados de orden 
del Juez y con citaci6n contraria, ha· 
cen fe, como se 111' dicho; pero ~i existe 
la escritura original puede siempre t-XÍ· 
girse fo. presentación de ésta y cotejo 
con el testimonio, tí solicitud de parte, 
siempre que sea pm1ible, á jnicio dis· 
crecional del J uez.-Pr. 219. 

ART. 233. 

Cuando l:i. escritora 01·iginal no existe, 
los testimonios compulsados do la ma­
nera ya dicha, hacen plena fé, pudiendo 
cotejarse con el protocolo, á solicitud 
de parte y de la manera prevenida en 
el artículo 217. 

Art. 234. 

Los testimonios 6 copias que se han 

(l. )-J<~I articulo 3! rlc 111 Ley do l7 1le Se· 
tiembrn lle 18831 dice usí: "La pl"uelu1. l0Ftru­
mentnl, bien sea que se presenten loH 1locurueutos 
ó que de ellos se pi<la toma ele razón, y la de 
Posicione8 se podrá rendir en t0tln clnse de jut-' .. cio y en cualquiel' e~tado que él ~ cncoenu"O. 

8 
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sacado sin citación de parte y decreto 
judicial en los ca8os necesarios, ya del 
p1·otocolo, ya de la escritura original, 
poi· el mismo .Juez 6 Escribano ante 
quien se otorgó la esci·itura, harán fé 
en los casog siguientes: 

1? Si la parte contra quien se opo­
rnm nafüi. argulle contra ellos , desde 
qul\ se presentan en Juicio hasta que 
se cita para sentencia. 

2~ . Si resultaren conformes con la 
escritura original ó protocolo, caso que 
exista, y cuando á virtud de ellos se 
c1ió posesión del derecho pretendido al 
que los presenta ó á su causante y fueren 
además antígnos, teniendo poi· lo me· 
nos trointa aiios de compulsados. 

A.RT. 235. 

J.;os testimonios ó copias sacados, ya 
del p1·otocolo, ya de la eE1m·itnra ori­
ginal, por ,Juez ó Escribano que no 
otmgú el. instrumento y sin citación de 
parte y decreto judicial, no podr:ín ser~ 
.. ·.ir. cualquiera que sea su antigiicdad, 
srno de semiplena prueba. 

ART. 236. 

Comprobada plena.mento la pérdida 
casual del p1·otocolo y de la escritura ·

1 

original, y no habiendo ningún testi- ~ 
monio legafü~ado, hará fé para p1·obar, 
úl gmvamen, obligación ú exoneración, 
cnulquier traslado que, p1·évia citación 
contraria y decreto judicial, se compulse 
del regi~tro ó toma de razón de la No­
taría de hipokcas, ó del Regü!tro Con­
senatorio ó de cualq uie1· otro registrn 
público. 

AFT. 237. 

Podrán trascribirse en un protocolo 
los instmmentos públicos y privados; pero 
la trascripción no les dá más fuerza 
que la que tengan poi• sí. Sin embar­
go, si la trascripción se hace de con­
sontimiento expreso ,de la parte con­
traria, adquiere la fuerza que tienen 
]os registros del protocolo, siempre que 
se haga con Jas mismas solemnidades 
con que 8e otorgan y extienden los do­
cnmentos públicos en el protocolo. 

• 
O.APITULO IV. 

De los instrumeutos públicos, coutirnrn.­
torios y de reconocimiento. 

AR'r. 238. 

Los instrumentos públicos que con­
firman ó ratifican otro instrumento, no 
dispensan de la manifestación <lel título 
prim01·dial, á menos que su tenor esté 
textual y completamente tmsladado en 
ellos. 

ART. 239. 

Lo que contienen demás que el título 
primordial y lo que se oncuentra di­
ferente en los instl"urnentos públicos que 
co11firman ó ratifican otro instrnmento, 
no tiene efecto ninguno. 

ÁR'l'. 240. 

Sin cmbaJ"go, si hubiere mucho~ ins­
trumentos de confirmación ó reconoci­
miento conformes, Aosteuidos por lapo­
sesión y ele los que alguno tenga treinta 
años de data , el acreedor podrá ser 
dispensado de manifesta.r el títlllo pri­
mordial. 

AJtT. 241. 

Los instrumentos ¡>úblic{IS confirma­
torios de un acto 6 coutrato , contl'a 
el cual admite la ley la acción re~ci­
soria, no son válidos, sino en coufor­
mida<l á lo dispuesto en 1o¡;\ artículos 
1,693, 1,6911-, 1,696, 1,697 <fol Código 
Civil. -

ART. 24:2. 

En defecto de instrumento de con­
firmación ó ratificación, basta que lus 
obligacioues sean cumplidas y' ejecuta­
das volunta1·iamcnte, en la época en 
que podría.u ser i·eclamadas con nrl'eglo 
á lo que disponen los artículos 1,683. 
1,691, 1,695 , 1,696, 1,697, 1: 701 del 
Código Oivil. 

AR'l'. 243. 

La confirmaciún. ratificación ú eje­
cución . voluntariar-, eu la forma y época 
dete1·mmadas ]JOl' la ley, importan la 
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renuncia de lm'.! metlioEI y excepciones 
que se podrún oponer contra el instru­
mento.-Pr. 241, 242. 

OAPITULO Y. 

Del incidente de nrificación de los ins· 
trumentos privados. 

ART. 244. 

Ouando aquel á quien t:>e opouc un 
i nsh·umento privado niega su tinua, ó 
declara qu0 no reconoce In atribuida 
á un tercero , ó que de su or<len se 
puso , podrá el interesado solicitar eu 
verificación, salva la prueba contraría. 

ART. 245. 

Solicitándose la verificacióu del ins­
trumento antes qu~ la causa se reciba , 
:í prueba, en cualquiera instancia, la• 
prueba de la verificación se producirá 
dentro ilel término ordinario probatorio·. 
que conesponda :í la imitancia. 

Al~T. 24(j. 

Si Ja verifica.ci<fo se pidiere pasado 
el término <le prueba , se . concederán 
para probarla' ocho dia.s perentorios.-· 
Pr. 230. 

AnT. 247. 

8i la verificación se solicitare dentl'o 
del término ordinúio probatorio se 
probarú en o-1 qne falte, siempre 'que 
no sea menor de los ocho dias oxpre­
sados on el artículo anterior: si fuere 
menor, se complctar:í dicho término.­
Pr. 230. 

ART. 248. 

La sentencia rncaerú sobre la legi­
timiclad ó ilegitimidad del instrumento 
y ,11~ principal ele la causa, según el 
mento de las pmebas que se hubieren 
producido pül' una y otra parte. 

CAPITULO VI. 

Del incidente de falsedad civil. 

AR'l'. 249. 

1~1 instrumento público ú privado pue· 

do 1·odargiiirse. de falso en cualquier 
esta~o del pleito y cu cualquiera ins­
tanma antes de la sentencia salvn la 

b . ' pro.e a contraria. 

ART. 250. 

Redarguyéndose el hu;truuiento antes 
que la cansa se reciba á prueba, la 
falsedad se proban~ dentro del término 
ordinario probatorio que corresponda á 
la instancia en que se ulegn.-Pr. 230. 

Ain. 251. 

, Si. la faltiedad 80 opusiere pas:ulo ol 
tcnmno de prueba, se concedea·iín para 
probarla ocbo dhts porentorios.-Pr. 230. 

ART, 252. 

Si se alegare la fü.Jsedatl denbo del 
término ordinario probatorio, se prnhurn 
en el que falte, siempre que no sea 
menor de los ocho dias cxpre1o1adol'! en 
el artículo anterior: si fuei·e menor, se 
completa1·á dicho térrnino.-P1·. 230. 

An.T. 253 .. 

Ln sen tcncia recaer.í sol> re Ju false<ltu] 
Íl legitimidad tlel instmmcnto y ~mbrv 
lo principal de la causa, t1eg(m al mt'!· . 
l'Íto de las pruebas que por urna. )l ohu 

l parte .se hubieren producido. 

CAPITULO VII. 

De la prueba <le testigol'I. 

AnT. 254. 

J;a lHuel)a de testigos solo es ;ldwi­
Rihlo en los casos siguientes: 

1? En las obligaciones que nacen 
de los cuasicontratos, delitos, cnaRidelit.o¡;¡ 

'V falta.s: 
~ 2? En las ob1igacionetoJ coutrnidu~ en 
casos de accidentes i1111n·cvistos, en tJUC 

ha sido imposible hacerlas constar por 
escrito: _ 

3? Bn el caso ue haberse perdido 
el documento que servía de prnehn li­
teral, fi consecuencia de un caso fortuito 
ó fuerza mayor , comprobán<loire eioita 
circunstancia: 
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4? En los incidentes de falsedad ci­
vil y de verificación de escrituras: 

5? En todos los demás casos en que 
la ley Ja admita expresamente.-0. 285, 
308, 1,709, 1,710, 1,711, 2,175, 2,237. 

AR1'. 255. 

Testigo es la persona fidedigna de 
uno y otro sexo que puede manifestar 
la verdad. 

ART. 256. 

Son incapaces para ser testigos en 
todo género de cansas: 

1~ Los dementes: 
2? Los menores de diez y seis años: 
81? Los condenados por perjnros ó 

falsa1·ios: 
4? Los ascendientes contra los <les­

cendientes y al contrario: 
ó? El hermano contra el hermano: 
6~ El marido contra la mujer y vi­

ceversa, aunque estén separados ele bie­
ne~: 

7? El padrastro 6 madrastra contrn 
su entenado y viceversa: 

8~ El Juez en la causa de que co­
noce, pero si su declaración fuere ne­
cesaria se abstendrá de conoce1· e.n la 
catusa y dará su declarnción: 

9? El interesado en la cansa aunque 
el interée no sea personal, como el de 
los nbogatlos, loEi peritos, Jos procura­
doreR, los tutores ó curadores en aque­
llas en que fueren defensorns, persone­
ros ó guardadores. 

El Jaez 
capaces de 
el artículo 
pacidad. 

ART. 257. 

repelerá de oficio ú los in­
ser testigos, enumerados en 
nntel·ior, conocida. su inca-

ABT. 258. 

Podrá el testigo menor de diez y seis 
años ser examinado con tal que ya 
tenga juicio cabal y ú falta de ott·os 
testigos; pero su dicl10 solo producirá 
p1·esnncíón, la que será calificacla por 
la prudencia del Juez. 

ART. 259. 

Los testigos serán presentados pm· la 

parte que solicite la prueba. el dht que 
se baya fijado para el examen , y si 
para hacerlos compm·ecer hubiere ne­
cesidad e.le orden del ,Juez, éste expe­
dirá en el acto las que Ja parte le 
pidiere.-Pr. 268. 

ÁR1'. 260. 

Toda persona de cualquiera clase, fue­
ro, estado ó condición que sea citada 
como testigo, está obligada á compa­
recer ante el J nez ó Tribunal que co­
nozca de la causa, luego que sea re­
querida en el dia, hora y lagar sefia­
lad'os, sin necesidad de prévio permiso 
de su superior respectivo. 

ÁRT. 261. 

Toda persona, cualquiera que sea su 
clase ó categoría, debe dar su testimonio 
por deolaraci6n bajo juramento en forma, 
que deberá prestar, según su estallo res­
pectivo, ante el Juez de la causa ó el 
exbprt.ado po1· éste. 

ARr. 262. 

Si el testigo citado de orden judicial 
no comparece en el lugar, dia y hora 
señalados, será. multado con uno á seis 
peso'! poi· 1a rrimera ''ez, y si aun no 
comparece, se le obligará por ap1·emio 
personal. Todo teRtigo que se niegue 
á declarar, rehusando el juramento, será 
apremiado con arresto has.ta que lo ve­
rifiq:ue. 

ART. 263. 

Sj el testigo no ruede comparecer 
en el 'l'ribunal por enfermedad ú otra 
imposibilidad, el Juez Je concede1:? tér­
mino suficiente ú irá á recibir su de­
posición, según fuere el impedimento. 

ART. 264. 

En todo caso, irá á recibir las de­
claraciones del Presidente de la Repú­
blica, Diputados ó Senadores, Magi8-
trados, Ministros del Gobierno, PrefectC\s, 
Gobernadores milita1·es, Tesorero Gene­
ral, Contador Mayor, Jueces delª ins· 
tancia, Arzobispos y Obispos, Gobe1·rnl-
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C.cres eclesiásticos, personas de setenta 
afíos, viadas honestas, ó señoras de dis­
tinción, sean casadas u solteras. Fuem 
de los casos expresados en el artículo 
anterior y en el presente, no está el 
Juez oblip-ado á pa!lar á la casa del 
testigo. 

ART. 265. 

Los indivíduos de los SS. PP. y los 
otros empleados civiles, militares y ecle· 
siásticos de que trata el artícul_o 264 
del Pr., no gozan del privilegio de que 
se les reciba declaración en su casa, 
cuando sea ante el Tribunal Supremo 
donde deban darla, ni tampoco cuando 
haciendo de parte en un juicio, se les 
pida posiciones ante el J nez que co­
noce del asunto.-(A.rtfoulo 2? de la Ley 
de 6 de Marzo do 1882). 

AR'!'. 266. 

Ocurriendo el testigo al Tribunal ó 
juzgado, será tratado con atención y 
urbanidad por la autoridad ante quien 
va á declarar y por sus subalternos, y 
será despachado sin dilación que pueda 
perjudicar su1:1 atenciones propias. 

Awr. 267. 

'l'odos los íestígos que hayan de de­
clarar en cnalq uiera causa serán oxa­
minados precisamente por el Juez de 
la misma, y si estuvieren en otro pue­
blo, por el de su residencia , excepto 
el caso de impedimento legal de dicho 
Juaz, en cuyo caso podrá el J nez de , 
la causa cometer el examen á cual­
qniera otro funcionario judicial 6 mn­
uicipa1.-Pr. 26 y 81. 

AHT. 268. 

El J nez de la cansa señalará en el 
auto en que manda recibir la prueba, 
el lugar, el dia y Ja hora en que deba 
empezar el examen de los testigos, con 
citación de la parte contraria, como 
queda dicho en los artículos 168, 202 
y 203, pena de nulidad. 

AitT. 269. 

Si los testigos se examinan por re-

qnisitoria, á más de la citación á Ja. 
parte contraria que debe hacer el Juez 
requirente, el Juez requerido señalará 
la hora, lugar y dia, para el examen 
y citará J dicha parte, pena de nui¡da<l. 
Si no se encontrare en el lugar del Juez 
requerido ni :i ella ni á su apoderado 

d , ' se pon ra razón en la cansa y se pro-
cederá al examen. 

ART. 270. 

Siempre que las partes quieran pre­
senciar el juramento y Ja declaración 
de los testigos, tienen <lerecbo para ha­
cerlo. En tal caso, podrán recordarles 
los hechos y encargarles la conciencia; 
pero no sugerirles respuesta ninguna , 
ni hacerles en el mismo acto repre­
guntas; pero no siendo éstas capciosas 
ni sugestivas se admitirán en escrito y 
acto separado , con tal que pertenez. 
can al asunto y no toquen contra 
el honor y persona de los testigos.­
( Artículo 42 de la Ley de 20 de Marzo 
de 1875). 

ART. 271. 

Los testigos serán examinados y oídos 
cada uno de por sí y separadameni;e, 
sin permitirse que unos digan á otros 
lo que se les ha preguntado «'> que so 
pongan d.e acuerdo en sus rcspuestaM, 
pena de nulidad: se les prevendn'i. guar­
den reserva sobre lo que hayan decla­
rado mientras no se den los traslados 
á las partes para alegar de buena prueba. 

ART. 272. 

Cada testigo, antes de declarar, ex­
presará su nombre, edad, profesión y 
residencia; si es pariente de alguna do 
las partes y en qué grado: si es deudor 
ú sirviente doméstico de algun¿ de ellaM: 
si tiene algún interés en el pleito; y 
hará juramento de decir verdad, todo 
pena de nulidad. Si el testigo faere 
persona de distinción, conocida. del .Jnez, 
se excusará preguntarle si es sirviente 
doméstico. 

ÁR'.l'. 273. 

El jurament-0 como la declaración, Eie 
recibirá por el Juez, y su fürmu1a ¡;¡crá 

g 
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la siguiente, haciendo la cruz con la 
mano derecha.: ¿Jm·as p0'1' Dws y esta 
sefüil de o-ruz decir 1.ierdad en lo que 
.tupieres 8i1i agravio de 11a1·te8? Respon · 
derá: si juro. Si así lo hicieres (le dirá 
el Juez) Dios te guarde, y sinú te lo 
clernande; pena de nulidad. 

ÁRT. 274. 

Los militares jurarán por su palabra 
de honor haciendo la crr.z. Los sacer­
dotes, por Ja palabra del sacerdote, ha­
ciendo Ja cruz. 

ART. 275. 

Las personas q11e no profesaren la 
religión cat6lica, jurarán por lo más 
sagrado que ellas reconozcan. 

ART. 276. 

Antes de tomar juramento á los tes­
tigos, el .Tuez les explicará circunstan­
ciadamente las penas que las leyes im­
ponen al perjuro en las causas civiles, 
haciéndose constar esto en la declara­
ción, todo pena de nnlidad. 

AR'l'. 277. 

El testigo declarará sin que le sea 
permitido leer ningún apunte. Su de­
claración se sentará en el proceso, á Ja 
letra, sin mudar palabras: el mismo tes­
tigo podrá escribirla si quisiere y deberá 
leérse]e al autorizarla.-(Artículo 43 de 
la Ley de 20 de Marzo de 1875). 

ÁR'f. 278. 

Al tiempo de la lectura podrá el tes­
tigo hacer las alte1·aciones y enmiendas 
que juzgue oportunas. Esto se hará 
constar al fin de la declaración y tam­
bién le será leida antes de firmar.­
( Artículo 44 de la Ley de 20 de Marzo 
de 1875). 

AR'!'. 279. 

El J nez podi·á, ya de oficio, ya á 
pedimento de las partes, ó de una de 
ellas, hacer al testigo las preguntas que 
crea convenientes para ilnstrai· su de-

claración , en cualqu:i.e1· estado de la 
cansa, antes de Ja sentencia. Las 1·es­
puestas del testigo se escribirán, leerán, 
jurarán y firmarán del mismo modo que 
las declaraciones.-Pr. 277, 278.-(Ar­
tículo 96 de la Ley de 20 de Marzo 
de 1875). 

ART. 280. 

El testigo declarará precisamente, ó 
será preguntado, si no lo hace, si sabe 
lo que depone por haber visto el hecho 
ó cosa en disputa, ó si lo ha oído :í 
otros con expresión de la hora, día, mes 
y año.-(Artícnlo 96 de la Ley de 20 
de Marzo de 1875.) 

AR'l'. 281. 

No hará fé la declaración del testigo 
qne depone por creencia, sin dar razón 
concluyente de ella. Tampooo la. hará 
]a del testigo de oidas, excepto en loR 
hechos cuyo conocimiento, solo puede 
adquirirse por este sentido, ó cuando 
no se puede recibfr otrn prueba por 
hacer más de ochenta años que tuvo 
lugar el hecho 6 suceRo. 

.AUT. 282. 

Kl testigo vário () contradictorio en 
lo principal lle su deposición, no hace 
fé. 

.A.ltT. 283. 

Las partes no pueden presentar tes­
tigos con calidad de estar solo á lo 
favorable de sus deposiciones. 

ART. 284. 

Dos testigos mayores de toda excep­
ción ó sin tacha, conformes y contestes 
en peris:rnas y hechos, tiempo8, lugar88 
y circunstancias eE:e.nciales, liacen plena 
prueba. 

AR'l'. 285. 

Cada una de las partes podrá pre­
sentar hasta seis testigos para cada uno 
de lo~ artículos ó puntos que deban 
resolverse, y en ningún caso se ¡lerrni­
tfrá la presentación de mayor número. 
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ART. 286. 

Si el número de lo8 testigo~ fuere 
igual por ambas pn.rteR, el Juez aten­
derá ]os dichos de aquelloN que, á su 
parecer, dicen la verdad 6 se acerquen 
más á ella, 8iewpre q ne sean de mejm 
fama.. Si fueren igua.les en raz,)n Je 
las circunstancias de sns personas y di­
chos, absolverá al demandado. 

ÁRT. 287. 

Si el número de testigos fuere des­
igual, y concurrieren en ellos las cir-' 
cnnstancias citadas en el artículo pre­
cedente, el Juez atenderá al mayor mí­
mero; pero si los unos no fueren fi 
dedignos, atenderá á los otl'os, aunque 
sean menos en número. 

ÁRT. 288. 

Si los testigos ignoran el idioma cas­
tellano, serán examinados p<n· medio de 
ínté1·prete, pena de nulidad. 

ÁR1'. 289. 

Onando se examinen testigos, por me­
dio de intérpretes, se nombrarán dos, 
qne jurarán lo mismo que el testigo, 
á no ser que las partes com·engan en 
uno, ó no haya otro en el lugal', 11a­
ciéndose constar uno y otro caso en la 
declaración.-(Artículo 96 de la Ley 
de 20 de Marzo de 1875). 

ART. 290. 

Sobro hechos confesados judicialmente 
por una parre no se permitirá la prueba 
ele testigos, penn de nulidad. 

.A.R1', 291. 

Para prohar la falsedad de un ins­
~romento, se necesitan cuatro testigos 
id?neos (, sin. excepción, si fuere pú­
bhc~, y dos s1 fuere privadn. Mas, e1t 
los mstrumentos públicos tendrá el Juez 
en consideración sn antigiiedad, su con­
cordancia con el protocolo y Ja, buena 
ú mala condacta del Esc1·ibano ó car­
tulario. 

AR'l'. 292. 

Toda ínformaciún hecha fuora <le! 
término ~on~\edi~o por la ley }>IHR Ja 
pru~ba, , o sm citación de la parto cou. 
trar1a, o por el .T nez que no es el ue 
la cansa ó sn i·equisitoria, será nula, 
except.o Ja.s informaciones ml J)(J7JJetuam 
de que habla el artículo 150. 

ART. 293. 

La capacidad, idoneidad 6 ineptitud 
de un, suge~o, en cualquiera profesión, 
arte_ u o~m~ , no podrá prnbarse por 
te1i1t1gos, srno por peritos en la matoritt, 
pena de nulidad. 

ART. 294. 

Los testigos serán indemniztuloK por 
las pa1·tes qae Jos p1·esentan , de los 
gastos qae hayan hecho pam ir ú. (le· 
clarar. Si el Jaez Jos J1ama do oficio 
en el caso del artículo 279, Ja indem­
nizaci<ín será á costa de las dos parteK. 

CAPITULO VIII. 

De la. tacha. de loH testigos. 

ART. 295. 

Tacha, es un defecto que, por la loy, 
destruye la fé del testigo. 

ART. 296. 

NiJJguna tacha será p1'0puctitn des­
pués de los ti·aslados para alegar do 
buena praebR, sino es justificada ¡>0r 
escrito, esto es, por un documento pre­
existente. 

ÁRT. 297, 

Podrán ser tacha.dos: 
lC? Los parientes ó deudo~ dentro 

del cuarto grado civil de coosan-"ui­
nidad ó segundo de afinidad de la parte 
que los presenta; sin embargo, sobre 
pleitos en razón <le pal"entezco (1 de 
edad, no podrán ~01· tacl1ado~ los nt1-
cendientes ni los paricnte!i ú deudos 
J'eferidos, siendo el pleito ent.re elloK y 
á falta de otras pruebas: 
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2? El heredero, legatario. ó donata­
rio presuntivo del que lo presenta, su 
deudor, el que baya vivido y alimen­
tádose habitualmente con el que lo pre­
senta y á su costa , y Jos sirvientes 
domésticos del mismo: 

3? Aquel contra quien se hubiere 
declarado haber lugar á formación de 
causa ó proveido auto motivado de pri­
sión, durante ]a secuela de la cansa y 
cumplimiento de Ja condena: 

4? El éb1·io liabitutll, entendiéndose 
que lo es el que se embriaga tres ve­
ces ó más con intervalo á lo menos 
de ,·einticuatro horas: 

5? El vago, el tahur de profesión 
v sin medios conocidos de subsi1'tir y 
el mendigo: 

6~ El enemigo capital de la parte 
contra quien se presenta. Se entiende 
por enemigo capital, aquel que hubiere 
muerto á algún pariente de la parto, 
ó intentado matarla á ella misma, ó 
el que la hubiere disfaruado ó acusado 
tiobre cosas dignas de pena aflictiva. 

ART. 298. 

Los parientes son testigos itlóneos en 
favo1· ó en contra de <malquiera de los 
litigantes, con tal que éstos se hallen, 
respecto <lel testigo, en igual grado de 
parentezco; salvas las excepciones com­
prendidas on el artículo 256. 

ART. 299. 

JJa parte que presenta al1:,rún testigo 
para apoyar su intención , no podI"á 
tacharlo en aquel negocio, salvo en los 
casos siguientes: 

H Si la causa de la tacha sobre­
viniere después; y 

2? Por la manera de recibir su de­
claraci6n. 

ART. 300. 

No se tacharán testigos por hechos 
posteriores á su deposicitSn. 

ART. 301. 

Las tachas se pondrán al presenciar 
el juramento de los testigos, ó después 
que hayan declarado; pero antes de los 

traslados para alegar ue buena prueba, 
conforme á los artículos siguientes: con 
advertencia de que, si se tacha al tes­
tigo al tiempo de declarar, puede i·e­
tirar1o la parte que lo p1·esenta, RÍ Je 
conviniere, y presentar otro. 

ART. 302. 

La parte que tache algún testigo de­
berá ofrecer la prueba, designando los 
moti vos en el acto de proponer la ta­
cha. El J nez ordenará la 1n·ueba, sal­
va la prueba contrada, sob1·e Ja inexis­
tencia de la tacha. 

ART~ 303. 

Las tachas se dirigil'án á la persona 
de los testigos, y á la mane1·a de re­
cibir sus declaraciones. 

ART. 304. 

La pmeba de tachas se hará dentro 
del término señalado para la p1·incipal 
de la cansa; mas si se hubieren pre­
sentado testigos en los últimos seis dias 
tle la prueba del pleito, so podrá pro­
rogar por ocho días más la Jll'neba es­
pecial de tachas, sin darse los traslados 
y sin que esta ampliación se extienda 
á la pmeba principal. 

ART. 305. 

Sin embargo, aun vencido el término 
de prueba, podrá el Juez conceder el 
de tachas, con el mismo término de 
ocho dias, y á petición de parte, den­
tro de los tres dius siguientes á la. con­
clusión del ténuiuo probatorio, y t'.:iin 
darse los ti·asln.dos.-Pr. 212. 

ART. 306. 

No se admitirán tachas generales, ni 
las que se apoyen en pública voz y 
fama.-Pr. 802. 

ART. 307. 

La sentencia recaerá sobre las tachas 
y sobre lo principal de la causa. 
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ART. 308. 

La tacha Jegal y probada quita al 
testigo la fé que la ley atribuye al 
testigo idóneo.-Pr. 295. 

ART. 309. 

No se admitirán pruebas de abonos 
de testigos.-Pr. 302. 

OAPITULO IX. 

De la prueba por peritos. 

ART. 310. 

La prueba por peritos no podrá ser 
admitida sin6 en puntos de hechos fa­
cultativos 6 profesionales.-Pr. 293.­
C. 848. 

ART. 311. 

Cualquiera que, en clase de perito 
de alguna profesión ó arte, fuere lla­
mado y mandado comparecer por el 
Juez, obedecerá y comparecerá, pudiendo 
ser apremiado y aun compelido con­
forme á la ley.-Pr. 261. 

ART. 312. 

Cuando haya Jugar á los informes . 
de peritos, el Juez designará claramente· 
el objeto sobre que han de recaer, ya 
sea de oficio, ya á petición de partes. 

ART. 313. 

No podl'á hacerse liquidación tasa­
ción, ni vista de ojos en el c~so del 
artículo 332, sino por dos 11eritos nom­
brados por las partes, excepto el caso 
en que éstas convengan en uno f!!olo. 
En caso de discordia , el ,Juez nom­
b~·ará un tercero, y éste se adherirá al 
dictamen más justo y equitativo de los 
dos, ó á pa1·te del uno y parte del otro. 

AR'!'. 314. 

La comp'!.·obaci6n ó cotejo de letras 
se hará también por dos peritos, des­
p_ués do que éstos oi~an las observa 
010nes de las partes. 

AR'f. 315. 

Si al tiempo <le ordenarse la vif;ta 
6 t.asaciún, la:i partes hubieren nom­
brado peritos, el mislllo auto aprobará 
su nombramiento; v sin6 Be les obli-

, , .. ' 
gara a nombrarlos en los tres dia.s pos-
teriores ~ Ja notificación, peua de pro­
cederse a nombrarlos de oficio. Si Ja¡; 
partes nombraren peritos eu el act.o de 
la notificación, se oxpresará así en 1tt 
diligencia. 

AR'!'. 316. 

Todo perito deberá prestar juramento 
como los testigoA; pero éste será do 
proceder legalmente, según su sabor. 
sin que sea necesario que las pnrtc"' 
asistan al acto lle] jUl'amento. El ,J ne#': 
r~c.ibit·á. el juramento y so seutarú. por 
d1hgenc1a.-Pr. 273, 276.-(Ai·tículo 96 
de la Ley de 20 de ~farzo do 1875). 

ART. 317. 

Todo perito podrá ser tachado antes 
del juramento; y después, solo por cau. 
sas sobrevenidas posteriormente. 

ART. 318. 

La parte no puede tachar al perito 
que. nombró, sino por causas sobrovi­
nientes al nombramiento, y antoriore~ 
á su informo ó declaración. 

ÁRT. 319. 

Los peritos pueden ser tachados por 
Jos mismos motivos que los tcstigos.­
Pr. 297. 

ÁRT. 320. 

Las tachas d.e los peritos ser.án j us­
tificadas sumariamente con citación de 
la parte contraria. La sentencia. que 
sobre ellas se diere será ejecutada sin 
apelaci6n. Si se declara recusado el 
perito se nombral'á otro que Jo reem­
place. 

ART. 321. 

El Juez de la cansa ó aquel á quien 
10 
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se comisione en la misma clillgencia 
del juramento de los peritos, señalal'á 
~1 dia y hora de sn operación con no­
ticia de partes para que concurran si 
quisieren, aunque poi· su falta se re­
trace aquella, pues basta poner razón 
de que 110 concurricron.-(Artículo 45 
de Ja Ley de 20 de Marzo de 1875). 

ART. 322. 

Si algún perito no acepta el nom­
bramiento, ó no se presenta, ya para 
el juramento, ya para la operación, en 
el dia y hora. señalados, la parte que 
lo nombró nombrará inmediatamente 
otro en su lugar y si no lo hiciere, lo 
hará el Juez de oficio. 

ART. 323. 

El perito que, después de haber pres­
tado el juramento, no cumpliere sn 
encargo sin causa justa, podrá ser con­
denado en las costas inútiles, y auu 
en los daños, si hay lugar á ello. 

ART. 324. 

Se entregarán á los peritos las piezas 
necesarias, y su relación será escrita 
por uno de ellos; pero si ninguno su­
piere escribir, lo hará otro en sn nom­
bre, y en tal caso, el ,Juez, al·recibir 
la relación ue los peritos, 80 la le1wá, 
y le!! preguntará si está escrita á su 
nombre v en los mismos términos en 
que olio; la acordaron, poniendo cons­
tancia en la causa.-(Artfoulo 96 de la 
Ley de 20 de :Marzo de 1875). 

ART. 325. 

Si los peritos convienen en su dic­
tamen. formarán una. sola reladón rno­
tiva'da: Si discuerdan, extenderá cada 
uno de los discordantes la suya, en 
cuyo caso, se nombrará un tercero que 
acepte y jure.-Pr. 316. 

A1rr. 326. 

En caso de demora ó negativa de los 
peritos para hacer su rnlación, podrán 
ser apremiados por el J uoz á verifi-

carla dentro de torcern día con multa 
que no exceda de cincuenfa pesos y 
aun con prisión, hasta que cumplan. 

ART. 327. 

En caso de estar oscura, á juicio del 
J uoz, la relación de los peritos, se po­
drán ex1g1r explicaciones de oficio, ó 
á petición do parte, ó nomb1·ar otros. 

.ÁRT. 328. 

El dictamen uniforme de dos peritos, 
ó el de uno en su caso, forma plena 
prueba en la pal'te fa.cnltati-rn ó pro­
fesional.-Pr. 313. 

AR'l'. 329. 

Los peritos serán indemnizados por 
l&.s partes. 

OAPITULO X. 

De la inspección personal del Ju(loz. 

ART. 330. 

En todos los ca!"os en que la ins­
pección personal sea ntil para el es­
clarecimiento do los hechos y especial­
mente en las demandas por desarreglo 
de límites, usurpación de tierras, ár­
boles cercados , edificio que amena;1,a. 
ruina b por disputarse sobre el cmso 
de las aguas, dirección de caminos ú 
otras semejantes, el J nez se traspm·­
tará al lugar, acompaiíado del Escri­
bano ó Secret.ariú, y ordenará que los 
testigos que han de ser examinados, lo 
sean allí para la mejor inteligencia de sns 
deposiciones.-Títnlo XI, libro segundo 
Oódigo Civil. 

ÁRT. 331. 

Lo mismo se hará cuando se tmte 
de justipreciar los lugares 6 el valor 
de las indemnizaciones y perjuicios de· 
mandados. 

Am'. 332. 

Si el objeto de la inspección, josti-
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precio ií tasación ~xigicre conocimien: 
tos qne Hcan extranos al .Juez, mandara 
que las partes nombren perito~ en el 
acto de la notificación, y que éstos ha­
gan la. inspección con él, y dén, des­
pués de juramentados, su dictamen. 

ART. 333. 

El Jnez puede de oficio ó á pedi­
mento de parte, hacer la inspección en 
cnalqnier estado de la causa antes de 
la sentencia, siempre qne, á sn juicio, 
contrihnya Ja. inspección personal para 
hacerse formar una idea perfecta del · 
asunto é instmirlo completamente; pero 
en semejantes casos la inspección se 
hará señalando préviamente el (lia y 
Ja hora, y poniéndolo en noticia de la~ 
partes, por si quisieren concurrir. 

'El Juez expresará. en la sentencia el 
convencimient.o que adqnfri6 á. conse­
cuencia de la inspección. 

OA.PITULO XI. 

De la prueba por eonfesilín. 

ART. 334. 

La confesión que se opone á una parte 
es judicial ó extrajudicial. 

ART. 335. 

Es inutil la alegación de una con­
feBión extrajndicial, siempre que so trata 
de nna demanda en qne no se admi· 
to prueba de testigos. 

ART. 336. 

La . confesión puede hacerse en los 
escritos <> en declaración jnrada: en am­
bos casos hace plena prueba contra el 
que la ha hecho; Hiendo sobre cosa cierta, 
mayor de edad el que la hace y no 
interviniendo fuerza, miedo ni error. 
-( 11. )-La. confesión hecha en decla­
ración jarada es indivisible para excep­
cionarse; pero no podrán introducirse 
en ella hechos extraños que dier~n ac-

( ll. )-Esta regla general tiene sus exccpcio­
ues; pues la confesión no hnce fé en los casos 
siguientes: 

··---
cic'>u a.I <'onfü~ante cout 1•a Ju. pn.rt" f)UP 
ha !'lniicitado aquella. prneha.~O. 1, 713. 

.:\ R'f'. 337. 

Las partes pueden, a.un antes de ini­
ciar sn demanda y hasta el estado de 
sentencia en cualquiera de Jas instancias, 
pedirse posiciones eRcritas bajo jora­
mento, sobre hecbo!'I propios pen1ona­
les concernientes á la materia en cues­
tión.-( Nota l. )--Do la misma manera 
puede solícita1·se el reconocimiento del 
docnmento privado. El p1·ocurador nece­
sita poder especial p!l.l·a ab~olvor po1:1i­
ciones.-( Artícnlo 46 de la Ley de 20 
de Marzo de 1875). 

Los procuradores quo tengan poder 
especial para absolver posiciones, solo 
podrán hacerlo cuando la contra-parte 
no las exija personales del poderdante. 
-(Artículo 17 de la Ley de 22 de 
Marzo de 1879). 

AR·r. 339. 

Cuando la parte á quien se pidieren 
posiciones, no concnrrie1·e ú. contestarlas, 
el Juez la declarará confesa, 1·eservando 
cuidadosamente la cédnla de pregnntas 
hasta el momento de darle el primer 
traslado de los autos, en cayo estado 
puede todavía comparece1· ll r,outestm·lau~. 
Recibido éste sin haberlo hecho no será 
admitido después si qnhiiere bacedo.-

J~ En el juicio de separación de biene~ por 
el mal estado de los negocios del marido, J:i ron· 
fesión de éste no hace pruebn-(Artículo 160 C.:) 

29 No se admitirá el testimonio ile In mudrt• 
que eu el juicio de legitin:'idad ucl hijo, Ul'Clarc 
ha.be1· concel.iido en ndulteno.-(.Articulo 191 C.): 

3? La falta do instrumento p\íblico no purdft 
suplirse poi· otra pruebn en los actOt< y cont rntM 
en que Ja ley requiere c1m solemnltl11d.-(Artfc11lo~ 
1, TOl, l, 713 C.:) 

4.0 Ni la declaración do uno t.le los cónyuge:< 
que afirme ser suya 6 debérs~le nna cosa, ni lu 
confesión del otro, ni umba~ JUDlM !<O eA.tim.erau 
suficiente prueba, aunque se hagnn baJo JUrn· 
mento.-(Artículo 1, 139 C.;) y 

:;q La cenfesión del ma1·ido, del podre de fii. 
milia ó del· tutor 6 curador thllldos , no h:1.1ii 
pruel,a por sí sola contra los 11crccdo1"Pll.-(Arh 
culo 2,485 C.) 
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(Artículo 7 de la Ley de 12 de Febr~ro 
de 1876). 

ART. 340. 

Si habiendo sido citado concurriere 
y tnviore conocimiento de el1as, será J 

obligado á absolverlas inmediatamente, 
so pena de dcclara1·lo confeso, sin que 
después de esta declaratoria pueda con­
testarlas en ningún tiempo.-(.A.rtículo 
8 de la Ley de 12 de Febrero de 
1876). 

ART. 341. 

El Juez señalará en su decreto el 
dia y hora del juramento citando á 
las partes, á Ja una para que lo preste 
y á la otra para que lo presencie y 
oiga su declaración. En caso de no 
poderse evacuar por justo impedimento, 
señalará otro dia ó se trasportará el 
,J nez asociado del Escribano ó Secreta­
rio al lugar en donde ella se encuentre, 
según las circunstancias del impedi­
mento. Si la parte que tiene de jurar 
está en otro logar dentro del territorio 
ele lit República, se podrá mandar que 
lo preste ante el .Juez de su residencia, 
por reqnisitoria; pero si estuviese fuera 
de la República, se citará por medio 
de suplicatorio dirigido á alguna de las 
2'ntoridades del lugar en que reside, para 
qne dentro del término prudencial qne 
se designe, comparezca por sí ó pro­
curador suficientemente instruido y au­
torizado á absolver las posiciones qne 
Me 1mlicitan, bajo apercibimiento de tener 
los hechos por averiguados y por confesa 
la parte.-( Artículo 4 7 de la Ley de 20 
de Marzo de 1875). 

ÁRT. 342. 

Si el citado no comparece después 
<lo la segunda citación conforme al ar­
tículo 225, 6 si se resiste á responder 
habiendo comparecido, es contumaz, y 
los hechos se tendrán por averiguados 
y por confesa á Ja parte. 

ART. 343. 

Si la. parte contraria á la que jura 
asistiere á este acto, podrá hacer las 
reconvenciones que crea convenientes. 

El derecho de reconvención es recíproco. 

ART. 344. 

Si habiéndolo declarado contnmaz por­
que no compareció se pre1mntare antes 
de la sentencia á absolver las posicio­
nes, se le exigirá el juramento sobre 
la materia en cuestión , pagando las 
costas que hu hiere causado, y la con. 
fesión p1·esnnta quedará en este caso 
sin efecto. 

AnT. 345. 

La parte responderá en persona, sin 
leer ningún apunte, á las preguntas 
contenidas en 1a petición 6 interroga­
torio, y aún á aqnellas qne de oficio 
le haga el Juez. Las respuestas serán 
precisas y pertiirnntes, aunque no í!ieau 
categóricas, y sin ningún término ca­
Juumian t~ ni injurioso.-( Artículo 5? de 
la Ley de 6 de .Marzo de 1882). 

ART. 34.6. 

Concluido el exa.men 11.erú leida á la 
parte su confesión, con interpelación de 
que declare si ba dicho la Yerdad y 
si persiste. Si añade algo, ó corrige, 
se sentarán sos adiciones v correccio­
nes, qne le serán leidas: se le repetirá 
la interpelación y so hará constar todo 
en la confesión, qne firmará con el 
Juez, el Escribano l> SecretQ.rio y la 
parte contraria, si ha asistido. Si al­
guna de ellas no sabe firmar, se hará 
mención de esta cfrcunstancia.-(Artí­
culo 96 de la Ley do 20 de Marzo de 
1875). 

CAPITULO XII. 

De la prueba por juramento. 

AR1'. 347. 

El juramento judicial es de do8 es· 
pecies: 

1? El que una parte defiere á la 
otra, 11aciendo depender de él la de­
cisión de 1a cansa, y se llama decfoorio: 

2~ El que el Juez exige de Ja parte 
sobre el valor ó estimación de Ja co8a 
qne demanda, pam determina1· la can-
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tidad en que ha de condenar al reo, 
y se llama cstirnntorio.-Pr. 378. 

ART. 348. 

El juramento decisorio puede deferirse 
sobre cualquiera contestación que se sus­
cite. 

ART. 349. 

~o puede ser deferido, sinó sobre un 
hecho personal ¿\ la parte á quien se 
defiere. 

ART. 350. 

Puede deferirse desde que la causa 
se abre á pruebas, y en cualquiera ins· 
tancia, antes de la sentencia , aunque 
no haya un principio de prueba sobre 
la demanda ó excepción sobre que re­
cae. En el caso del artículo 285 del 
Código Civil, puede deferirse antes de 
la recepción á prueba. 

ó deferido por uno de dos ó 1rni.s acre­
ed01·es solidarios, sobre la deuda {1 obli­
gación á que todos tienen un derecho 
común, no . aprovecha ni daña á los 
<io-acreedores ó compañeros en la deu­
da.-0. 2,461. 

..á.UT. 355. 

~l juramento decisorio no puecle de­
ferirse en las causas relativas al estado 
civil de las personas, ni generalmente 
en las que no se puede transigh·, ex­
cepto en el caso del m·tículo 285 del 
Código Oivil. 

Awr. !J56. 

El juramento decisorio no puede ser 
aceptado ó deferido, sino es por los qno 
tienen la libre administraci6n de sos 
bienes ó por sus apoderados con auto­
rización especial.-C. 2,131, 2,132, 2,448. 

An.T. 351. .Am" 357. 

Aquel á quien se ha deferido el ju- 1 El juramento estimatorio se defiero por 
rarnento, puede rntornarlo, y si no con- el Juez solo al actor por falta absoluta de 
siente ~n prestarlo 6 en retomarlo, nada I prueba ó insuficiencia <.le ella, sobre Ja 
perderá de su derecho. Lo dicho en estimación real de la cosa., ó sobre ol da· 
este artículo se entiende sin peijnicio ño padecido {1 de los po1juicios ocWJiona­
de lo dispuesto en el artículo 285 del dos, con tal que por otra parte, ei,tó plo­
Código Oivil. narnente justificada la existencia. do Ja. 

ART. 352. 

La parte á quien se ha deferido el 
juramento, no puede exigirlo de su con­
traria cuando el hecho sobre que se 
funda es meramente personal de fa pri-
mera. 

ART. 353. 

La parte que defiere el juramento no 
puede i·etractarse cuando su adversario 
está pronto á prestarlo. 

ART. 354. 

El juramento hecho 6 deferido por 
uno de dos ó más deudores solidarios 
sobre la dettda ú obligación mancomu­
nada, no aprovecha ni perjudica á los 
co-deudores ó socios en la obligación, 
y del mismo modo el juramento heeho 

deuda.-0. 425. 

A1t·r. 358. 

El juramento estimatorio no puede 
deforirse, sino ci.. el cat10 de no poder 
justificarse do otra manera la cantidad 
sob1·e que debe 1·ecae1·; y aun en este 
caso, el J utiz debe, después üe i·ecibido 
el jmamento , cfo:..Jrmin.11·, p1·é,·i" au­
diencia de la parto couti·aria pol' ttn·cero 
día, el valor que eqdt.a.tivarnent.e so debe 
dai· al juramento del actor. 

ABT. 359. 

Cuando el J ue.z denere el jnrament.u 
estiruator~o al acto1·, no puedo éste exi­
girlo de la oka. parte. 

ART. 360. 

Bs inadmisible toda pl'neba do fül-
11 



CODIGO DE PROOEDIMIENTOij CIVILES, 

!ill"dad de un juramento, cuando éste ha 
sido prestado. 

ART. 361. 

En cuanto á la manera ele l'ecibir 
la declaración, y que no intervenga en 
ella fuerza, miedo ni error, se observará 
lo que queda dicho sobre h. confesión, 
en el capítulo anterior. 

CAPITULO XIII. 

De la prueba por presunciones, y ele 
la semiplena prueba.. 

ART. 362. 

l'res·unción es una consecuencia que 
la ley ú el .Juez deducen de ·ciertos 
antecedentes ó circunstancias conocidas. 
-0. 47. 

Awr. 363 . 

Las presunciones son legales ó judi­
ciales. Las presunciones legales deben 1 
reglarse por lo que dispone el artículo 
47 del Cc)digo Civil. Lasjudwiales se 
dejan á las Juccs y prudencia del .Juez, 
quien no deberá admitir sino las que 
sean graves, precisas y conco1·dantes, y 
en los casos únicamente en que Ja ley 
admite la prueba de testigos. Estas 80n 

de las que aquí se trata. 

AR'l'. 364. 

Muchas presunciones que no dependen 
unas de otras y que todas concurren 
al hecho principal, harán plena prl1eba, 
si cada una de ella~ está apoyada so­
bre b depo~ición de des testigos hábi- ' 
les. 1\f as una sok. presnución, no puede 
ser considerada sino como principio de 
p1·ueba •> prueba semiplena. 

ART. 365. 

Cnando muchas presunciones estén 
unidas entt·e sí con dependencia una ¡ 
de otra, todas ellas no formP..rnn sino ' 
principio de prueba, ó prueba semi­
plena. 

ART. 366. 

Son pruebas semiplenas: la compro-

bación de letraB, la deposición de un 
solo testigo idóneo, la confesión extra­
j ndicial probada por dos testigos, la 

. presunción judicial y los testimonios ó 
copias de que babia el artículo 235. 
-Pr. 364, 865. 

CAPITULO XIV. 

De la f'nerza. de las pruebas. 

ART. 367. 

Es necesaria la plena prueba y per­
fecta para resolver en todo género de 
cansas. 

AR'l'. 368. 

Dos ó más pruebas semiplenas pue­
den unirse y ser suficientes para re­
solver, si de la unión de ellas resulta 
que no pudo menos de ser la cosa co­
mo Ja prueba anuncia. 

A1n. 369. 

Uniéndose la presunción judicial con 
otra semiplena prneba de <l.ive1·so gé­
nero, si de su unión i·esulta la certeza 
do que habla el artículo antol.'ior, po­
drá fallarse por ellas. 

An.1·. 370. 

Onanrlo por ambas partes se produzca 
en juicio plena pi.·ueba., se estará á la 
más robusta, según el orden siguiente: 

1? La presunci1)n de derecho.-( m ): 
2? La inspecc:úu persooal en Jos ca­

sos en que tiene lugar: 
3~ La confesión judicial: 
4'! El juramento deferido por la parte 

ó por c1 Juez: 

( m. )--~::s únicas prcsun·}ioues de derccl10 ~on 
éstas: 

1~ Se presume do derC'Jho qne la concepción 
ha prec"1ido 111 nacimicnt11 no menos qno cie.1to 
ochenta dias cabales y no más que trescientos, 
contados hácia atrás, desde Ja media. noche en 
que principió el dia del na.cimiento.-(Artfculo 'i8 
c.): . 

2~ g¡ m:ror en mateifa de tlerccl.io const,ituye 
una presunción d..i mala fü que no admite i1rnchn 
en contrario.-\ Artículo 'l06 C.): 

. 3~ Cuando ~m el contrato 1lc compra-venta f!C 
dieren arras, sm expresar por ei:¡crito 4.Ue senn 
parw del precio ó como señal de 1111c:dar con 
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5? La pmeba instrumental folrncien!c: 
6? La praeba de testigos: 
7~ Las semiplenas pruebas do di­

verso. género qne hacen prueba per­
fecta: 

8~ Las p1·es11nciones cuando hacen 
plena prueba. La prmmnción legal no 
tiene entoncea lngal'. porque cede á la 
prncba. contraria; salva Ja presuncic>n 
de derecho de que 11abla e] núme1·0 H 

Guando ambas partes presentan prue­
bas del mismo género, se absolverá al 
demandado. La. calificación anterior de 
Jas pruebas tendrá lugar en los casos 
en que reapectivamento sean admisibles 
según el Código Civil. 

TITULO VIII. 

De la.a sentencias y su &jecucion. 

CAPITULO l. 

De las seutencia11. 

ART. 371. 

Se1ltencia es la decisión {lel J nez so­
bre la causa que ante él se contro­
vierte. Es interlocutoria ó definitiva. 

ART. 372. 

Sentencia foterlocuturiu os la que "º 
d:í sobre alg{m artículo ó incidente an­
tes de qua se <:onclnYa 1a cam~a. De­
finitit•a es aqnelJa en· qno el .Juez, con­
cluido el proceso, 1·esnelve el asunto 
principal, condenando ó absolviendo al 
demandado. 

An'l'. 373. 

Las otras providencias que et.pide el 
Juez ·en el cui·so de la causa, se lla­
man decretos de sustanciación. 

venidos lo!! conti·atantes se p1·~,;ume de derecho 
' ' que estos se rcgervan la facultnd de retractarse. 

-(1,805 C.): 
4' En la pre8cripci6n extl'aorilinaria se prc­

~ume de derecho la buena fé, sin embargo <le 
la falta de un título atlquisiti;o tle dorninio.­
(Artlculo 2,510 C.) 

. .\ R'I'. 314,. 

En lo civil 110 hay uhsulocicín de \a 
instancia. 

.An·r. 375. 

IJas sentencias contendrán deciiiioues 
expresas, positivas y pt·ecisas, fundadas 
en la. ley, y recaerán sobre las cosag 
l~t,igad~s y en la manera en qne han 
sido disputadas, sabida qne sea la ver­
dad por Jas pl'uebas del mismo proceso 
-(Artículo 96 de la Loy de 20 d¿ 
Marzo de 1875). ' 

ÁRT. 376. 

Los auto1:1 interlocutoriog 8e darán, á 
más tardar, dentro de tret1 días, desde 
qne r:;e notifique el llamamiento de au­
tos. 

AR·r. 377. 

Sti dictarán los decreto~ de ~u.stan­
ciaciún y toda petición, dentro do ta·e~ 
dí~s, á más tardar, desde que los es­
critos se presenten, debien<lo llevar tu­
dos la fecha en letrae y no en ní1wero~. 

ART. 378. 

El auto interlocntorio, que ordene un 
juramento, enunciará. los hecho~ sobro 
que deba recaer. 

ART .. '379. 

Los jueces de 1• instancia, para dar 
sentencia. definitiva e• iuterlocntoria, ve­
t•án lo~ pl'ocesos, y pcdir1í.n auto~ cou 
noticia de las partes, lo 11ue eqnh·l\l­
drá á. citación. 

A1n. 380. 

Eu los decretos de pura sustancia­
ción y autos simplemente interlocuto­
rios podrán los jueces hacer la~ mu. 
te.ciones 6 revocaciones que seun jnstas 
y legales, si las partes lo piden, b de 
oficio en cualquier estado <le 1a canten, 
antes de Ja sentencia definith·a. 
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ART. 381. 

En las sentencias interlocutorias con 
fuerza de definitivas, que son las que 
producen daño irreparable ó de difícil 
reparación por la definitiva, podrán los 
jueces 11acer las mutaciones ó revoca­
ciones que sean justas y legales, de 
oficio, ó á petición de partes; dentro 
de tres dias desde la fecha en que se 
notifiquen, quedando á las partes expedi­
tos sus i·ecursos en los mismos términos 
que indica el artículo 394.-Pr. 1,093. 

AH:r. 382. 

La resolución que declare nulo un 
proceso ó parte de él es sentencia. in­
terlocutoria con fuerza de dcfinitiva.­
(Artículo 8? de la Ley de 17 do Se­
tiembre de 1883). 

ÁRT. 383. 

Hecha la solicitud de revocatoria , 
queda cit·cunscrita la jurisdicci{in del 
Juez ú Tribunal para solo el efecto <le 
declararse si ha ú no Juga.r á ella, y 
cualquiera otra providencia. que dicte 
se tendrá como atentatoria; pero el in­
teresado debe hacer su pedimento dent1·0 
de veinticuatro horas y por una sola 
vez, debiendo, en caso contrario, des­
echarla de oficio el J nez ó '.l'ribunal. 
-(Artículo 10 de la Ley de 17 de Se­
tiembre de 1883). 

ART. 384. 

Todas las sentencias definitivas da­
das en primera instancia se pondrán por 
fallo. 

ART. 385. 

La. redacción de las sentencias defi­
nitivas por fallo, contendrán: 

l'? Los nombres, profesión y domi­
cilio de las partes: 

2~ Los nombres de los fiscales que 
intervengan cuando se pronuncie la sen­
tencia: 

3~ Una exposición sucinta del hecl'.io 
ó derecbo que se litiga: 

4~ La absolución ó condenación del 
reo, citando las leyes en que se funda: 

5? La fecha. entera, en letras y no 
en números, ·en que se pronuncia con 
expresión de Ja hora; y ' 

6? La firma. entera del Juez. ó jue­
ces y del Escr1 hano ó Secretario que 
Jas autoriza.-Pr. 374, 375. 

ART. 386. 

Las sentencias de los trihanales Ru­
periores, serán por vi8toa, y contendrán 
la focha de la sentencia que se con­
firma, reforma. 1·evoca ó anula, sn con­
firmación ó revocación, reforma ó na· 
lidacl, los nom bl·cs de ]as partes , las 
leyes en q ne se funda y la fi!'ma en­
tera de los jueee~. y la del J1~8cribauo 
de Cámara que las autorice. En la 
conclusión no 8e pondrá fall-0 1 sino 
dije1·on. 

Airr. 387. 

Todos los juoces tinmmín con media 
firma los autos intorlocotorios, y con 
firma entera las sentencias definitivas. 
J.Jos <lecretos de pura sn~tauciaciún se­
rán firmados con media firma, por loR 
alcaldes ó jueces ele l? instancia de todo 
fu01·0, y solo rnhrica<los por los magis· 
trados de los tribunales supremos. 

ART. 388. 

Las sentencias pronunciadas por las 
cortes suprema~ y autorizadas por sus 
escribanos, se guarda1·án originales en 
Jos archivos de las respectivas secciones, 
con lo actuado en el las, poniéndose en 
los procesos testimonios concertados de 
]as sentencias, firmados por el Escri­
bano de Cámara. 

ART. 389. 

Nin~ún Juez ui 'I1ribunal pronunciará 
sentencia sin haber leido ante8 el pro­
ceso, lo cual podrá hacerse en los tri· 
bunales colegiados, leyéndose Ja causa 
reunidos todos •> impon iéndosc de ella 
uno en pos de otro. 

ART. 390. 

Los jaeces y ttibunales, en los juicios 
ordinarios, pedirán autos el mismo dia 
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en que se concluya la últ.ima diligcu- l 
cia del proceso, y dentro de duce dim.; j 
de la notificación se resolverá defi11i- 1 
ti'ramente la causa, aunque alguno de ! 
dichos dias sean feriados. Las causas 
1mmarias se rallarán en el término de 
tres <lias do concluidas las diligencins 
sin necesidad de prévia citación; pero 
si las cansas excedieren de doscientas 
fojas, y el Juzgado ó la Cámara es· 
tuvieren recargados, podrán los jueces 
ú magistrados tomarse la mitad más 
de dichos términos. Y por el mismo 
hecho de no hacerlo, quedarán incursos 
los jueces y cada uno de los magis­
trados que conozcan en la causa, en 
una multa de <'·incuenta pesos, para 
cuyo efecto la Secretaría estará obligada 

se llamará á Jn~ magistrad()s ~uplentes. 
por fin orden, ó á los conjueres uom· 
brados, corriendo· el término para l'e­
solver de8de que el Magistrado ó C:rnjuez 
se apersona, y debiendo citar á las 
partes. El negocio fle vei·á y discutirá 
de nuevo, pudiéndose val'iar y refo1·mar 
los votos dados anteriormente.·-Pr. 913, 
914, 915. 

AR'I'. 393. 

Todas las sentencias de condenación 
en daños y perjnicios, intereses y frutos, 
contendrán las liquidaciones conforme 
al mérito de las pruebas que se huhie· 
ren producido en el término 01·dinario 
de la causa principal. Ouando falten 
pruebas para la liquí<la.ci6n, se ¡1roce<lcrá 
á ella. en la forma prevenida en el 
Capítulo 25 Título 61! Libro 2~ de esto 
Qódigo. 

ART. 394. 

á dar una boleta en papel común el 
dia en que se cito pal'a sentencia, y 
otra el día que la parte la pida, ha· 
ciendo constar que el asuut.o no ha 
sido sentenciado por cualquier motivo 
que fuese, y eon ellas ocurrirá al Ad· 
ministrador de- rentas para la deducción Pronunciada la sentencia definitiva, 
en el respectivo sueldo, de lo que dará 

1 
no se revocatá ni enmendará por nin­

corn~tancia el .Administrador.-(Artíoulo ¡ 
48 de la Ley de 20 de 'Marzo de ¡ resolución . deberá cor.tarse desde tm nuevo ln-

1875).-( n.) ¡' 
greso. 

A:RT. 391. 

1 

Art. 2'1--Los jueces de 1 • instancia 11ictarán su 
fallo 6 resoludón en los asuntos de que conoz­
can, dentro de un m~s después del último ale­
gato, ó de concluso el término de pruebas, si, 
por la naturaleza del juicio, aquellos no tuviesen 
lugar. Cuando dos ó más jueces ó magis­

trados pidieren el p1·oceso, lo entregará 
el P1·esidente, por orden de antigüeda<l, 
dm;iguando el término que cada uno 
deba tenerlo. 

ART. 392. 

Art. 3~-Por la infracción de los nrUculos nn­
t.eriores, el .Juez 6 Magistrado cnlpo.bles quednrán 

, incursos en cien pc<)()s de multn, quti hará cfec· 
tivos el señor Administrador tle rentas del dis­
trito, de la misma manera que se halla cstahlo­
cido pnra iguales• multas en las cautms de ju­
rados. 

El dia de la vista se Totará. ó fa. 
liará precisamente la cansa. Si por pro· 1

· 

longarse mucho la discusión no pudie1·e 
hacerse, se hará el dia siguiente, cm.no 
}lrhner negocio. En caso do discoJ'dia, 

A•:t. 4~-Si á pesar de eso, el n.snnto no fuctie 
resuelto el Juez 6 Tribunal culpablo tendrán 
cincuenta pesos mensuales más de multa, desde 
que hubiesen íncul':ido en In primera, hasto. que 
dictasen la resoluc16n. 

Art.. 59--Los asuntos civiles que estuviesen pen. 
dientes en J~ respectivas Seceiones, antcll do 
entrar en vigor la. presente 1ey, serán deci11idos 
en definitiYa dentro de un año, Y en arlfcnlo 

( n. )-La Ley de 14 do Marzo de 1883, 1Jii;. tlentro de seis meses, contados. estos término!il 
pone lo siguiente: desde el pl'imer auto que hubiesen decretado, 

Art. !~-Las Secciones Supremas de Justicia después de publicada. la presente; incurriendo por 
son obligada¡; ¡Í despachar ó l'esolvn los asuntos su falta en las mh;ma!-l penas que 11efíal11n 1011 

civiles que lleguen á su conocimiento, dentro de artículos :3º " 4~ 
loe términos siguientes: de tres meses, pam los Al't. 6°-I,ás multas indicadas 110 tendrán lu· 
~ue llegasen en apelación 1Ic aut-0s ó sentenri,fül . gar cuando la falta proviniese de que las porte;; 
mt~rlocutorias, y el de seis meses para los que no hubiesen gestionado un n;ies ro.r lo tneno!il .. 
lo fuesen en deliniti·rn; pero si, por algün inci- . ! Art. 7°-Para las rcso~uc1ones mterl'Jentoria11 
deutc ocurrido, el asunto l:laliesc do t-iu conoci- 1 que se dicten por lo~ Tribunales Supr<.'mos, no 
miento, á virtud de alguno üe los recu1·sos es- ¡· <'S necesaria la. unanimidad de ,·otos; basta que 
tablccidos por la ley: el tiempo prefijado para su ;:>"a.ya mnyoría absolut.a. 

12 
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gún m:>l.ivo; pero se podrá, á pedimento 
de cualquiera. <le las partes, pt•eseuta.da 
dentro de vftint.iouatro horas de not1fi · 
cada la sentonoia, oxplica1·, der.trn de 
tercero dia de la solicitad dicha, alg1ín 
concepto oscuro, ú hacer las couclen11-
cionas ó reformas convenientes, en cuanto 
á daños y perjuicios, costas, intereses 

1 
y frutos, quedando expeditos á las partes 
los recursos de ley contra. la sentencia 
indicada, desdt\ que se les notifiquo la 
segunda. resolución.-Pr. 1,093, inciso 2<? 

ART. 395. 

La sentencia ejecutoriada ó ¡lasada 
en autoridad de cosa juzgada, que fe­
nece un juido, no paede abrirse por 
ningún motivo, con tal que la cosa 
juzgada, sea como se previene en el 
artículo 1,109. 

ÁRT. 396. 

Solo uomprenderán las sentencias, en 
su literal disposición, a las partes que 
litigan y á las que traen ó derivan 
sus derechos de ellas. 

Ait'l'. 397. 

~ 

pn.rte P''f'sente, laM w&ta.~ <¡ne adenda 
algnua <le las u.uscntes. 

ART. 899. 

En h.1.s camias concluidM, no 11eni d'­
ferida la sentencia ni por el cambio d~l 
estado de lall per~unas, ni por la ce-
8ación ele ltt.H fnnciones que eU11.s ejer. 
dan. ni por su muerte, ui por el fa. 
llecimiento, dimisic)n, suspensión, des­
titución é, u.usencia de 801 procurado. 
res, como queda. dic110 . .-Pr. 94, 113, 
114 y 116. 

CAPITUJ.O 11. 

De la ~joonclóu df! IM sentt1du, 

A1t"I'. 400. 

Lu.s sentencias Herán ejt~ por 
los jaeces que oonocierou 4 4tlbitron 
conocer en 1 ª inst.anoia. 

.:\ RT. 401. 

Todo demandante que no pruebe ijU 

acción en l'.' instancia 6 que la aban 
done, será condenado en costas. Será 
también condenado en costas el deman­
dado que no pruebe su excepción ó el 
contumaz contra quien se pronuncie la 
sentencia. Si de la causa aparece que 
alguna de las parte~ no solo no probó 
su acción ó excepción, sinó que obró 
de malicia, 6 que aquella es inepta, se¡·á 
ndonuís condenada en los daños y per­
juicios. Si la demanda ver1mre eutre 
as<'endíentes, descendiente~, hermanos ó 
cónyuges no habrá cspecinl condena 
ción de costas, y lo mismo tendrá lu­
gar cuando ambas partes sacumbie)'en 
en algunos puntus <le la demanda. 

Toda sentencia que canso ejecutoria, 
es decir de la. cnal no hay recnNO, ya 
sea dada por los :irbitros ó arbitradoreii. 

' por los jueces tlo 1 ~ .fnBtaneia, ó poi 
la Co1·tc Suprema, debe l·mnplir11e r 
ejecnt.arse por IRt( part<'s. itca ~bre di· 
nm·o t'• sobre muebles ó inmuebll'll den· 
tro de los treR <lin~ ~ignieotee á 111 UO· 
ti ficación. 

A1t1'. 398. 1 

Siendo con<lt;nadii< *;º costas la parte l 
que litigare con el fisco, no se lo co­
lmHáu los derechm1 que debería llagar 1 
al fiscal. Tampoco se cob;·arán de la 1 

.ART. 402. 

Sin emhargt•, tii l" cnl'a que 110 hi 
de cntregRr está distante 1í si ll\ can· 
t.iditd fuere ~reoidu, el Juez podrá l'!°' 
1·ngar el tiempo ~o lamente nccHari0 ' 

cousidorndas IRH circmnshmdas de las 
c&1u,..as ¡.· de lal4 pcr~onns, hajo de ~··n~, 
á ~at h•fül'ci{m del J uoz, con and1c11c111 
del acreedor por tcrc~ro día. 

AR'l'. 403. 

Si so tratare do ejecución de sen· 
tencia de Tribtmal Saprcmo. cotrespo.nde 
ú éste <lar e} negar la. prórogli; y uue.n· 
tms ésta no se ·acrec1it.e, el Jnez t>JO­
cutoi- debe J>rocec!er H. la ejecución. 
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.\.P.T. 408. ··T--
Cnando la ~al'dte concdlen~da tno c~~n~· nafº~:~i~::!~~:: ~~J::;:~1::~0 e:~ é~tel:i~~~:. 

ÁHT. 404-. 
-z~ 

ple Ja 1 se néten~ta entro ed 08 

1
1
;

8 
' ~¿ dar librar la eJecutOl'ia. en todos lo~ 

ó en e t _rmmo p~or~ga, o, ~·c·~~z de 1 casos en que sn sentencia qncile eje· 
1~ insü,. nhcia 11>ro~e eit·a, a pe '1 1 

J... ti> cntoriada ó 1nt"<ada ou autoridad <le cc.>sn. 
t l elecn ar pero par .... es 

par c. n acer · J · ' • · juzgada y en aquellos en que declare 
de~e el Tictorioso presentarle la eJecn- desierta· la apP-lación ó súplica. conforme 
tona. , á las disposiciones de· este Código. 

A1w. 405. ¡ En los casos en que la sentencia de 

La libra el Juez de P i nstanciu cuan­
do su sentencia uausa ejecutoria, porque 
la ley no permite en el pleito. otra ins­
tancia ni recurso ordinario; y s1 la parte 
victoriosa solicita la ejecutoria se piden 
autos se hace saber á. las dos partes, 
se tr~e á la vista la sentencia y se j 
manda dar la ejecutoria de ley. 

vii;;ta queda ejecutoriada, y cuando re­
cibe autoridad de cosa juzgada, se ob­
servarán para librar la ejecutoria, los 
trámites prescritos en los artículos 405 y 
407. 

AnT. 409. 

Si la ejecul;oria se pide de la. sen­
tencia de los arbitradores ó <le lns ár. 
bitros, cuando no se rmm1·v{1 el derc-

ART. 406. cho do apelar ó cuando Ja sent.enci11 
. • . , j no admite apelación por la cantidad 

Los jueces de 17 mstanc1a hbrar:i-n ! litigiosa, el .Juez pido autoti, notifica su 
también la ejecu~ria de las se_ntenc1as decreto á las partes y con Yi1'ta. do la 
pasadas en autoridad de co~a Jnzgada. sentencia se declara ejecutol'ialla y se 
Reciben autoridad de cosa Juzgada las 1 manda librar la ejecutoria de ley. 
sentencias: 

1? Cuando Jas partes hacen un re­
conocimiento exp1·eso de la prounn· ; 

ART. 410. 

ciada; y ! Si se pide la ejecutoria de una. sen-
2? Cuand,o consi~ntcn táo~tamente en 1

1 tencia arbitral, do que, .ªl~IJ(tlle t.o1c ¡~udo 
ella, no alzandose o ~10 contmu_:indo sus apelar, se dejó que recibiese autoridad 
recursos en el téruuno que senalau las de cosa jnz(J'ada en los casoK del ar­
leyes.-Pr. 804, 864, 867, 88-1, 888, 891. tículo 406 ~o;;e procederá, respecto de 

AR'l'. 4ú7. 
ellos, com~ ya queda dicho ~e .la sen­
tencia pronunciada por los Jueces do 
1 ~ instancia. 

ART. 411. 

·El recurso de rrn 1idad no em htu·nza 
la ejecución da ln. sentencia, y so li­
brará la ejecutoria para el cfedo do 

1 ejecutarla , afianzando lmh·inme11tl~ el 
i victorioso, á satisfac<•.ión del ,J ncz, la 
1 restitución de Ja cosa e'; derecho ga­
, nado parn cuando fuere i·epuesta la 

Si ]as partes pidieren ejecutoria de 
la sentencia pasada en autoridad de 
cosa ,juzgada, ~n el primey caso d?l 
artículo anterior, se sustancia. su soh­
citnd de la nmnera prevenida en ol 
artículo 405; y declarándose la s~utencia 
pai:ia.da en autol'idad <le <·osa Juzgada, 
Re manda librar Ja ejecutoria. Si ést~ 
se pidiere en el segundo caso, se traera 
con· Jo que, dentro de tercero dia, diga 
la parte contraria; y con lo que ex­
ponga ó en su rebeldía, acnsada qne 
sea, se acuerda que no habiéndose ape­
lado en el término de Ja ley, ó con­
tinuan<lo en el mismo su recurs1>, se 
declara pasada en autol'idad de . cosa . 
juzgada la sentencia, y se manda hbrar ! 
Ja. ejecutoria. 1 

sentencia.-( ñ. ) 

ART. 412. 

Presentado el victorioso con Jn eje· 

1 ñ. )-Est.e artículo yn no ten1lrll aplicacltín 
en' la práctica, por haber 11ido aLolhlo el rccuri;o 
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cntoria correspondiente, se requerirá de 
i1ago al vencido y se practica1·án los · 
demás trámites del juicio ejecutivo, de­
biendo omitirse la citación de 1·emate, 
término del encargado y sentencia de 
rnmate.-(.Artículo 3? de la Ley de 6 
de .l\larzo de 1882). 

plazo, 6 de alguna condición que debe 
en mplirse. 

ART. 417. 

Los terceros opositores sean de la clase 
que fueren, pueden, u.un sin ser cita­
dos, apersonarse en el juicio, en cual-

TITULO IX. 

De los terceros opositores en el 
juicio ordinario. ' 

qnie1· estado que se halle y en cual­
quiera de las instancias. Los opositores 
excluyentes pueden también hacerlo al 

OAPITULO UNICO. 

De los opoto!itores exehlyentes y coad­
yuvantes. 

AR1'. 418. 

Los terceros opositores vneden tener 
lugal', no solo en el juioio ejecutivo, 
siuo también en el ordinario. Después 
¡.¡e hablará do los primerost y ahora 
de los segnndo8. 

ART. 414. 

Tercer oposifor es aquel cuya pre­
tensi6n se opone á la <lel actor, ó á l 
la del i·eo. {, ú. la de los dos. En los 
dos primero~ casos se llama opositor 
coculym•trnte, y cu el tel'coro excluyente. 

An-r. 415. 

'ranto los terceros opositorns exclu­
yentm1, como los coady.nvautes deben 
fundm· ~U8 derechos en interés propío. 

ÁRT. 416. 

K8te derecho debe ser positivo y.cierto, 
aunque su ejercicio dependa de algún 

extraordinario de nulidad, segtí.n lo dispuesto en 
el a1·tículo 8~ de la Le de o de Marzo de 18~2. 
-íArtfculo 961 de este Código.)-Y en cuanto á. 
la fianza. ~olo es aplicnblc cuando He admita a.pe­
laci6n 1le la sentencia de remate. 

tiempo de Ja ejecución de Ja sentencia. 

ART. 418. 

El ter<~er opositor coadyuvante t!O re­
pntará por una misnrn persona con el 
principal -que litiga, debiendo tornar la 
causa en el estado en qne se hallare. 

ART. 419. 

No puedo hacel'la retroceder ni sus­
pender sn curso, excepto para prneba 
do algúR hecho importante, á juic1.o 
del Juez, y tfuc no hubiere sido pro­
puesto por el principal. Tampoco puecle 
alegar ni prohar lo que estuviere JJro­
hibido á éste por ser pasado el término, 
ó por <.>ualquier otro mot.ivo.-Pr. 840. 

ART. 420. 

. ..\..1 tercer oposito!' excluyente se con­
ceder6 en causas de heclw y en cnnl· 
quiera instancia nn término de prue­
ba, que no podrá pasar rlel señalado 
por la ley y será com(m á todas las 
partes litigantes, aunque hubieren ya 
pasado sus pruebas. Lo dicho en este 
artículo se entiende cuando el tercer 
opositor excluyente ocurre {L Ja causa 
ya pasado el término de }H'Tieba ó parte 
de él. 

.f\RT. 421. 

La sentencia que Re diere, bien sea. 
en favo1· 6 en contra Je los terce1"0S 
opositore~, tanto coa.dyuva.ntes, como 
excluyentes, causará el 111is1no efecto 
que hubiern causa.do entre solo los prin­
cipales litigantes. 
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TITULO X. 

IJol desb1t11Ulento. de Iu. es.tlnclón 
d• Ju. acción y de lu. dctK"rc-16n en 

los juicios, 

CAPITULO UNIOO. 

Efectos del desistimiento, de la extin­
ción y de Ja deserción. 

ART. 422. 

Desiati1niento es el apartamiento ó la 
renuncia de algún derecho ó acción. 

ÁR'l'. 423. 

Cualquiera puede desistir de sn ac­
ción ó da su demanda en cansas ci­
viles. El desistimiento puede sei· he­
cho y aceptado por simples documentos, 
firmado por las partes ó por sus pro· 
cmadores con poder especial.-Pr. 516. 

ART. 4:24. 

Cuando el desistimiento füe1·e acep-
tado en 1 ~ instancia, dejará las cosas j 
de una y otra parte en el mismo es­
tado que tenían antes de la demanda. 
Si lo fuei·e en 2~ ó 3n instancia, ó en 
cualquier recurso, importará un expreso 
consentimiento de las sentencias ape­
ladas ó suplicadas ó do que se hn. recu­
rrido.-Pr. 516· 

AnT. 425. 

Deserción es el desamparo t) aban­
dono que la parte haco de su rl.erecho 
ú acción, deducida préviamente ante los 
jueces y tribunales. 

ÁR'l'. 426. 

En toda demanda en 1 ~ instancia , 
aunque no haya tenido procurador cons­
tituido, se tendrá por acabada. y extin­
guida la acción, por no proseguirse en 
el término señalado por la ley, para 
la prescripción. 

AR'l'. 427. 

Por la deserción declarada. en 1 ~ inN­
tancia, no podrá Yolverse ii intentar la 
acción, sino con nuevas pruebas ó jus­
tificativos, dentro del ténuino señalado 
para la prescripción. 

Por la deserción declarada en 2? e'> 
3~ instancia, ó en cualquier recurso , 
quedará irrevocable y pasada f'n au­
toridad de cosa juzgada la sentencia 
apelada, suplicada ó de que Re recnrri6. 

A.in. 428. 

En el desistimiento cada parte paga 
las costas que hubiere causado, ~· laR 
comunes entre todos; y en la deserción 
las satisfará todas la parte que deser­
tare. 

13 



l.1lBRO SEGUND(). 

DE LOS JUICIOS VERBALES Y ESCRITOS . 

TITULO I. 

De los juicios verbales. quienes conocen 
de ellos, recursos que admiten, y de su 

ejecucion. 

CAPITULO I. 

De los juicios verbales. 

A.u:r. 429. 

1 
se previene en fas leye1-1 de 5 de Fo-

1 brero y 28 de Marzo de 1873 y c1emils 
· leyes vigentes:-( o. ) 
l 1 ~ En las causas civiles cnyn ei:m­
r tidad no exceda <le doscienfo~ ]lCS08.­

~ (Nota j.): 
¡ 2l! En los juicios de inventarios ~-
1 }lartici6n de bienes quo a¡n·oximnda-

mente no pasen dn 'luinicntos pesos, 
practicándolos en papel del sello 4? ~­

~ devengando solamente la. mitad de Jo¡;i 
Juicio verbal es aquel en que las honorarios que el nrancel designa ii. lo~ 

partes ventilan sus acciones y excep- jueces de 1'.L instancia: 
ciones, no por escrito sino de palabra, 3? De las diligenciaH lll'gentí8iUUlll 
aunque escribiéndose sus diligencias y que no dén lagar. á ccnrrir al .rnez 
1·esnltados. de 1 ~ instancia respectivo como la apo-

El juicio verbal es por su naturaleza sición de sellos: 
sumarísimo; y aunque la acción (1ne 4.? A prevención con los jueces de 
se deduzca se apoye en titulo que traiga · 1 ª instancia., de los pleitos civiles sobre 
aparejada ejecución, so seguirán siem-. objetos · que no pueda!J j11stiprociarso, 
pre los trámites del juicio verbal. En como cuando se ti·ata de la rflmoción 
todo lo que no esté prescrito en el de nn tutor ó curador, de lu. entrega 
presente capítulo, se estará á las demás de una persona y o~ras cosas Aemejantes: 
disposiciones de. este Cúdigo en lo que , 5? También á prevención con los jue-
sean aplicables. ces de 1~ instancia de las diligencias 

ART. 430. 1 (o. J-La Ley de 5 de Febrero de 1873 hn 
'1· sido derogada por la de 15 de 1''cbrero de !8711 

L . que dice: ':Lns juntns electorales de autoridnde~ 
os JUeces de paz y alcaldes en su . locales de las ciudo.de:'I de Rivos Uranado. ~(a-

caso conoce1·án en juicio verbal, como • snyn, l'tlanagua , Leon y Chinno:1e11a , elc~iráu 
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judiciales que no han llegado á ser con­
tenciosas, como las informaciones y po­
siciones ad perpetua.ni y otras cosas de 
la misma especie: 

anualmente, de la misma manera y en la época 
en que elijan los municipales que han de fun­
cionar en el año, uno 6 dos jueces de paz pro­
pietarios y sus respectivos suplentes, según lo 
acuerde cada Municipalidad, por lo menos con 
un mes do anticipación. Si fueren dos los elec­
tos, se designarán uno como primero y otro co­
mo segundo. 

Las de las ciudades de Matagalpa, Juigalpa, 
Ocotal, Viejo, ~, de las villas de Jinotepe y Es­
telf, elegirán cada una un Juez de paz ~propie­
tario y un suplente. 

Art. 2°-Dichos jueces de paz ejercerán la!-1 füncio­
nes judiciales que hoy desempefian los alcaldes 
constitucionales en materia civil y criminal, tanto 
en jurisdicción contenciosa, como voluntaria: ten­
clrd'.n abierto el despacho por el tiempo que la 
ley seilala á éstos: resolver.in á verdad sabida 
Y buena fé guardada, los juicios verbales de su 
incumbencia, y podrán cartular en asuntos y con­
tratos cuyo valor no exceda de doscientos pesos 
Y autorizar toda clase de testamentos. ' 

En los lugares donde hubiere Juez de paz, los 
alcaldes no podrán cnrtular. . 

Art. 3º-Los electos paro.ejercer la Judicatura de 
pa~, reunirán !ns mh1mas cualidades que la ley 
exige para ser municipal. 

Art. 4º-Los jueces de paz servirán gratuitamente 
Mu destino, y cobrarán, en su caso, los derechos 
1:1~ñal~dos por la Jey, y siempre que resuelvan 
~m drctumen de nsesor lle,·arán los honorarios 
sefialados á éste por Jo

1

s aranceles vigentes. 
A~t. ~':'-Las respectivas municipalidades pro­

veeran a cada J nez de paz, de local para el 
despacho y gastos.• de oficina, lo mismo que de 
los sueldm~ correspondientes á un amanuense y 
á nn alguacil. 

Art. fiº-Por ausencia. enfermedad ú ot1·0 !ro· 
tleCJ!mento de un Juez de paz propietario, ceno­
ccm su suplent.c. En defecto de éste el otro 
suplcn!e, donde hubiere dos. A falto. de ambos, 
el Reg11lo1· c¡ue la Municipalidad designe. En caso 
clo muerte !i otra falta absoluto. de un Juez de 
paz, se repondrá su elección, como se dispone 
por las leyes de elecciones municipales, cono­
l'!enrlo¡ entre tanto, Jos ar1iba designado!' por 
l'ln ore. cu. ' 

Art. !º-Lns excusa'! que propon5an los jueces de 
pai, . as1 eom_o las nulidades do que adolezca su 
elecmón, i;cran sustanciadas y resueltas del mismo 
modo y por las mismas causas que las de los 
alcaldes con~titucionales. 

Art. 8º-En los juicios verbales en que la. de· 
manda no excetla. dti diez pesos no se cohrará 
derecho alguno, ni aún los de a~sorfa. La sen­
tencia en esta clase de asuntos, se sentará en 
un libro de papel comlín, que llevará al efecto 
cndn Juzgado. 

Art. 9':'-Los jueces de paz de la i·esidencia 
tlel .ruez <le l' instancia, por su Ol'den, <lesem­
peiiarán las funciones de éste en los mismos ca­
sos en lJUe antes las desempeñaban los alcalde!!. 

Art. 10.-En los logares á que se refiere el 

6? De la dación de tutores y cura­
dores, cuando la tutela no exceda de 
doscientos pesos, pudiendo sentar en la 
misma acta verbal del nombramiento 
la escritura de fianza: ' 

7? De las demandas que versen so­
bre el uso de un inmueble ó desoco· 
pación de una finca urbana que se ha 
dado en arriendo, cuya pensión mensual 
ó alquiler no exceda de doacientoa pe­
sos-( Nota j.); y 

8? Los de fuera de la residencia 
podrán autorizar toda clase de testa­
mentos con ~las formalidades prevenidas 
en los Oódigos, y aún escritura de vent& 
cuando el valor de la cosa yendida no 
pase de doscientos pesos, todo en papel 

primer artículo de esta ley, n.cordándose lmfria­
mente por Jas municipalidades lo preceptuado en 
el primer inciso, el Alcalde 1" 6 ünico convo­
cará al respectivo Colegio electoral para ('} do· 
mingo inmediato á 8U publicación, ;i fin de que 
haga la corl'espondiente elección de jueces do pai, 
quienes entrarán inmediatamente en el ejercicio 
de sus fünciones, hasta concluir su periodo, que 
terminará con el de loti alcaldea. El Juez de 
paz 1 D ó iínico del lugar, dará po8esión á. \os 
entrantes, pero C'n el prc:<ente año lo verificará 
el Alc.Jde 19 respectivo. 

Ai·t. 11.-Los jnecc15 de paz podrán separarse 
do iln destino h~sta. por trn; meses, discretos ó 
contínuos, con licencia del respectivo .Juez de lª 
instancia civil. 

.Art. 12.-Los jueces de l ª instancia civil ten­
drán, respecto de los jueces de paz, las mismas 
facultades que los prefectos, relativamente á los 
alcaldes, para el efecto <le apremiarlos cuando 
rehusen tomar posesión de sn ücstino. 

Art. l 3. -Quedn abrogactn la Ll~Y de 5 de Fe­
brero de 1873."' 

La Ley de 11 de Febre1"0 lle 1883, dice: 
"Los pl'Ctectos, á solicitud de los municipio8, 

acordarán la ercacióu de los jueces de pnz en 
los pueblos donde lo crean conveniente."' 

La Ley tle 28 de Marzo de 1873, dic!'l: 
"Art. l\nico.-Co11oc1w y decidir á verdad sa· 

bidct ·y buena. fé r1uanlada, es: poder alterar 
Jos trámites del juicio, debiendo fa.llar , prévio. 
citación, en cualqnier estado en que la verdad 
hubiese sido hallada; no pudiendo, sin embargo, 
omitirse el emplazamiento, la a udicnciu precisa, 
el término de prueba regulado por Ja ])rudencia 
del ,Juez; y no debiendo denegarse ii las partes 
ningún recurso legal. " 

El artículo 5'l tle In Ley de 12 de Febrero 
de 1816, dice: 

':La facultad que confiere á los alcaldes la frac· 
ción 4:1 del artículo 49 de la Ley de 20 de Marzo 
del afio próximo pasado, so entenderá reducida 
á conocer de la. remoción de tut01·es 6 curado· 
res , en los casos que éstos hayan sido dados 
por los mismos alcalde¡:;, en conformidad con la 
fracción G~ del citado artículo.·· 
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sellado correspm1diente, remit.iendo los ¡ 
instrumentos que así ntOl'gnen, luego 

ART. 434. 

que lo8 hayan concluido al .Juez <le P ¡ Si el día señalado pcH' el emplaza­
ins!ancia del distrito para que los agre- 1 miento, no compa1·ece el demandado, 
gnt:i al protocolo del Juzgado.--( Artí- l se le emplazará segunda vez á su costa, 
culo 49 de la Ley de 20 de Marzo á inl'tancia de la otra pa:·te, y si ni 
de 1875). ano así com _parece , la demanda será 

juzgada en rebeldía, á peticilm verbal 
del demr.ndante. AR'.l'. 4:31. 

Si compareciere el demandado y no 
el demandante será. éate condenado al 
pago de los gastos q ne haya hecho el 
demandado en su comparecencia inofi-
ciosa. 

ART. 4.35. 

Los juicios verbales se instruirán en 
exp~dieate 8eparado en papel del sello 
cuarto, formam::.o un libro de todos ellos 
á r.JtJdida que se vayan concluyendo. 
El libro principia en el año y concluye 
con él, y el papel será suministrado 
por las partes, respectivamente. 

ART. 482. 

La isentencia pronunciada en rebeldía, 
se notifica1·á á las pa-rtes, quienes po­i drltn apelar en el término legal.-Pr. 

. 445. 
El día señalado por el emplazamiento 

ó convenido por las partes, compare-
ART. 436. 

cerán éstas en persona ó por sus pro- Ouando el Alcalde decrete, ya. á so­
c~Tadores a~te el Alcalde respectivo. licitud de parte, 6 de oficio, una ope-
81 compareme1·en , puesta la demanda ' raci6n por peritos entre(J'ará al deman­
y s:u contestación, Y examinados los ! dante y demandado céd~la de citacibn 
testigos. y ,documentos que se presenten, para llamar á aqueUos , señalando . el 
determrnara el J u~z la ~emanda de l~ lugar, el dia y la hora de la opera­
manera qu? crea Justa J conforme a ción.-(Artícnlo 96 de 1n. Ley de 20 
las leyes, s1 por la natnralez~ del ne- de Marzo de 1875). 
gocio puede hacerlo en la misma au­
diencia.-Pr. 441. 

ART. 433. 

Si la demanda versare sobre hechos 
en que las partes no estuvieren de acuer­
do, ni pudieren justificarse en la misma 
audiencia, el Juez recibirá la causa á 
prueba por ocho días, más el Mrmino 
do la distancia de los testigos, en c&.so 
necesario. Todas las diligencias del 
juicio verbal, bien se. determine en el 
mismo dia, ó en diferentes, serán fir­
madas por el Alcalde, los testigos que 
se presenten, los interesados y el Es­
cribano ó Secretario. Si alguno de los 
interesados ó testigos no supiere ó no 
quisiere firmar, se expresará así en la 
diligencia.-Pr. 441.-(Artículo 96 de 
la Ley de 20 de Marzo de 1875). 

Cuando se exhiban documentos, se 
agregarán originales, ó se insertarán, á 
petición de parte, con citación verbal ¡ 
de la contraria, devolviendo aquellos. 

ART. 437. 

En los juicios vei·balcs se hará el 
examen de los testigos con las forma­
lidades que este Oódigo prescribe; y si 
para h:werlos comparecer, las partes pi­
diesen orden judicial, el Juez la dará. 
con señalamiento de lugar, dia. y hora 
de comparecencia.-(Artículo 50 do la 
Ley de 20 de Marzo de 1875). 

ART. 438. 

Las tachas deben proponerse y probar­
se en el mismo término de la prueba; 
y para los testigos examinados ol úl· 
timo dia de ella, se <larán dos dias 
más para la prueba especial de tacha. 

ART. 439. 

Siempre que e] .Alcalde ordene una 
operación á qne deban asistir las par­
tes, señalará el lugar, el dia y la hora, 

14 
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pena de nulidad, y este 
equivale á citación. 

señalamiento 1 verbal se notificará á ]as partes que 
, hayan intervenido en el juicio, de.ntro 

de veinticuatro horas ·á lo más.-(Ar­
tículo 52 de la IJey de 20 de Marzo 
de 1875). El término para apelar en 

ART. 440. 

No habrá otros alegatos en los juicios estos juicios será el de veinticuatro lio­
verbales, más que la demanda y la ras siguientes á la notificación.-(Ar­
contestación, á no ser en el caso de tículo 4? de la JJey de 17 de Mavo 
reconvención ó mútua petición, que en- 1 de 1877.)-Pr. 435. ~ 
tonees se admitirán los alegatos ver­
bales de réplica y dúplica. 

ART". 441. 

Las diligencias del juicio verbal no 
podrán extraerse del Juzgado: allí ale­
gará verbalmente la una parte y con­
testará la otra, y con esto y el mérito 
de las pruebas, caso de haber tenido 
lugar, fallará el Alcalde, en el acto, 
ó dentro de terliero dia á más tardar 
de terminadas las diligencias, lo que 
estime arreglado á derecho , sin otro 
ti-árnite ni procedimiento.-Pr. 443. 

ART. 44:2. 

En los casos de inspección personal 
ó justiprecio de los lugares ó valor de 
las indemnizaciones, se estará á lo pre­
Yenido en este Cúdigo. 

ART. 44.'3. 

Si se defiere el juramento decisorio 
6 estimato1·io, caso que pueda deferirse, 
según queda dispuesto , el Alcalde lo 
recibirá, y resolverá el pleito en el tér­
mino debido.-Pr. 351, 359, 441. 

AHT. 444. 

ART. 446. 

Solo causará ejecutoria la sentencia 
verbal dol Alcalde: 

U Cuando entro los litigantes hubo 
pacto de no apelnr: -

2? Cuando Ja sentencia so hubim·e 
pronunciado en virtud del juramento 
decisorio ó confesión judicial-( p. )· y 

3? Cuando la cantidad de la dema~da 
no exceda de quince pesos. 

ÁRT. 447. 

Si se. ~J:!elare en el término legal , 
se adm1t1ra el recurso en c1 mismo dia 
ó el siguiente, emplazando á las pa1·tes 
para que, dentro de veinticuatro horas 
si el Juez de 1~ instancia reside el;. 
el m1sIDo lugar del juicio, ó del tér­
mino que se les seiiale, atendida la 
distancia si residiere en lugar distinto, 
ocurran antt} él á usar de su derecho. 

ART. 448. 

El término de que ]1abla el ai·tículo 
447 Pr., comenzará á correr desde el 
dia siguiente al en que fué notificada 
la admisión del recm·so.-(Artículo 53 
de la Ley de 20 de Marzo ele 1875). 

Los alcaldes podrún consultar con le- ¡ 
trado, notificándolo á las partes; y el ART. 449. 
mismo dia que llegue á su poder el ¡ . 
dictamen (> el siguiente á lo más sen- 81 por culpa del apelante no se re-
tenciará de confo1111idad. También po- mitiesen las diHgencias al Juez de alzada 
drt\ ordenar el secuestro en la demanda ~entro del término designado para me· 
d.e RU ~ompetencia en los casos permi- .1orar ,el re?urso, el Alcalde ó .Tuez de 
tidos por la ley.-Pr. 143, 144, 145.- paz, a ~edun~nto de ln parte contraria, 
(Artículo 51 de la Ley de 20 de Marzo , decl~rara desierto el grado y la sen-
de 1875). ¡ tencrn pasada en autoridad de cosa jnz-

ART. 445. • gada. Lo miAmo luirá el .Juez que deba 

La ¡.¡cntencia pronunciada en juicio 
(p. )-Véase el a.rtícnlo 8!Hl iuc.iso :1ª Pr. y 

su respectiva nota. 
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conocer del recurso, si introducidas las 1 tancia las diligencias del Juicio. ncusal'IÍ 
diligencias á la oficina, el apelante no ! en el acto recibo para constancia <le 
compareciere á mejorarlo dentro del . haber llegado :í, su poder. 
término indicado. Pero si el apelante j 
ofreciere prueba de su inculpabilidad 
en uno y otro caso, se le recibirá den- i 
tro d~ tercero dia; y si la justificare, 1

1 

ART. 454. 

sm~penderá la declaratoria de deserción. . En seguida oye verbalmente el Juez 
-(Artículo 59 de la .Ley de 17 de 1 de 1 ~ instancia á las partes si com-
Mayo de 1877.) parecieren,· recibe sus prnebas, si qui 

ART. 450. 
sieren darlas, y caso que puedan to1er 
admitidas conforme á Jas disposicione~ 
de este Código para las segundas inH-

Oonformá.ndose las partes con ~a sen- ¡ tandas de los ,]uicio's escritos; pero el 
tencia ó no apelando de ella, se cle-1 término de dicha prueba no podrá ser 
clarará pasada en autoridad de cosa mayor que la mitad. del concedido en 
juzgada á solicitud de 1a otra parte. I el juicio verbal de que se trata. 

ART. 4.51. 1 ART. 455. 

Aunque la sentencia sea nula por ha· 1 
berse dado contra ley expresa ó sin , El Juez de l~ instancia. conocerá del 
admitir ]as pruebas debidas ó por cual- ' negocio y lo resolverá, estén •'> no pre­
quiera otra nulidad de derecho, no obs- sentes las partes, dentro de seis din1" 
tante, solo podrá conocerse de 1a nu- á más tardar ele recibido el expediente. 
lidad por el Juez de 1~ instancia, ha- 6 de tres á lo más, de expirado el 
biéndose apelado de la sentencia, y con- término probatorio, caAo de haber te­
forme se dispone en este Código en el nido lugar. 
Capítulo De la mtU.dad. 

Si el Alcalde negare Ja apelación , 
puede la parte ocurrir verbalmente al 

ART. 456. 

Juez de 1~ instancia en el término que El .Juez de 1~ instancia im1truirá Jas 
corresponda á la distancia, exponiendo diligencias respectivas en expediente se­
lo suc~dido: éste pedirá el juicio con parado en papel del l!ello cuarto de 
citación de la parte contraria, r en su primera clase suministrado por las parte¡.¡ 
vist~ admitirá ó ~o la apelación, pro- respectivamente; y dada su sentencia, 
cediendo en el pr11;11er ca.so . como se devolverá al Alcalde, con certificación 
previene en el capitulo s1gmente. 1 de ella, el expediente que éste Je re-

mitió. El Juez de P in8tancia fol'-
CA.PITULO JI. mai·á un libro de lo que vaya actuando, 

1 como queda dicho respecto clo los al­
Modo de proceder en la apelación en los 1 caldes.-Pr. 431.-(:Nota o. artículo 8?) 

juicios nrbales. 1 

ART. 452. 

Los jueces ele P inst.ancia conocerán 
verbalmente en segunda ·de todos los 
juicios verbales civiles de que hubieren 
conocido los alcaldes, si tuviere lugar 
Ja apelaci6n.-P1·. 446. 

ART. 453. 

¡ 
i 
1 

ART. 457. 

Dada la sentencia por el Juez do l~ 
instancia y notificada á las partes, 1;i 
estuviesen presentes, ó sin notificarle~ 
si estuviesen ausentes, c:.im1ad (\jecnto­
ria, y se dará al victorioso cel'tifica­
ción de lo resuelto en papel del sello 

Presentándose ante el .Juez de 

cuarto, que le servirá de ejecutoria. de 
ley, sin cobrar por ello derecho alguno. 

, -(Artículo 56 de la Ley de 20 de 
1~ ins- J Marzo de 1875).-Pr. 1,114, inciso 3~ 
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C.APITULO TII. 

De la ejecución da las sentencias de los 
juicios verbales. 

ART. 458. 

Las sentencias de los juicios verbales 
deben cumplirse y ejecutarse dentro <le 
veinticuatro horas, que comenzarán á 
contarse desde que la ejecutoria fuese 
notificada.-(Artículo 57 de la Ley de 
20 de Marzo de 1875). 

ART. 459. 

Si el vencido no cumple con la sen­
tencia, peohá verbalmente el victorioso 
que Ja ejecute, presentándole la eje­
cutoria debida. El Alcalde requerirá 
de palabra al condenado para que dé 
ó pague dentro de veinticuatro horas. 
Si lo baco se pondrá razún del pago 
al pié de la ejecutoria y queda todo 
fenc.cido. Si no paga , el Alcalde , á 
petición verbal del actor, decretará el 
embn.rgo de bienes embargables y el 
justiprecio, y dará dos pregones, cada 
dia uno, si los bienes embsrgados fue­
ren muebles, y de dos en dos días si 
fueren raices~ Evacuado esto , pedirá 
verbalmente ol ejecutante la venta de 
Jos bienes y el Alcalde la ordenará de 
palabra, designando el dia y hora con 
intervalo á lo más de tres dias. Lle­
gado el clia de la venta se celebrará 
ésta, según los términos prescritos en 
los artículos 566 á 57 4, practicándose todo 
de palabra; y entonces se redactará en 
el ex1>edientc del juicio verbal una acta 
sucinta de lo ocurrido , que firmarán 
el Alcalde, el ejecutante, el ejecutado 
y el comprador, poniéndose razón si no 
supieren ó no quisieren, firmando ade­
más ol Escribano ó Secretario y dán­
dose certificación ou papel del sello ter­
cero al comprador para guarda de sus 
derechos. 

Puede el deudor redimir los bienes 
ejecutados en el tiempo y forma pres­
mitos en el artículo 577, y en tal ca'.!o 
se procederá como en él se dispone. 

OAPITUI~O IV. 

Disposiciones comunes á los tres capi· 
tulos precedentes. 

ART. 460. 

El Alcalde , con solo el pedimento 
verbal ~el victorioso, librará la ejecu­
toria de que habla el artículo4.59, cuando 
la sentencia se da en los casos del 
artícufo 446 ó cuando la parte se ha 
conformado expresamente con ella. 

ART. 461. 

Si la ejecutoria se pide en el ciu:o 
del artículo 44.9, ó de sentencia de que 
no se apeló, se llamará á la parte ven­
cida, se le oirá de palabra y se da1·á 
la ej~cutoria, observando lo prevenido 
en el citado artículo 449 en su respec­
tivo cru:;o.-Pr. 1,114. 

A1~T. ~w2. 

Si en los JUICIOS verbales ó en la 
ejecnci6n de ellos se present.aren ter­
cerías, se decidir~ín también verbalmente, 
oyendo al opositor ú opositores y al 
demandante, ú dtm1andado, y suspen­
diéndose ó no la ejecución, según las 
reglas prescritas para las tercerías en 
el juicio ejecutivo. 

AR·r. 463. 

Ni los alcaldes, ni los jueces de 1~ 
instancia admitirán en ningún caso, ni 
por pretexto alguno, escritos en Jos jni­
cios verbales, debiendo juzgarse, deci­
dirse y ejecutarse verbalmente.-(Al'­
tículo 58 de la Ley de 20 de :Marzo 
de 1875). 

AR'l'. 464. 

I.JOs juzgados de 1~ instancia cobrarán 
en los recursos de apelación de que 
conozcan, la mitad de los derechos es­
tablecidos.-( Nota o.) 

ART. 465. 

El deudor podrá pedir, lo mismo que 
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el acreedor, las certificaciones del juicio. A Jt'L'. · ,t7J. 
qne necesiteu, <lespuéi,; 1fo <'ondnido. 

TITULO II. 

Del juicio civil ordinario y sus tramites. 

OAPITULO 1. 

Jl:oclos de proceder en materias de mero 
derecho eintre partes presentes. 

ÁRT. 466. 

Oama ordinarüt de meru dfJ'tcclw e~ 
aquella en que solo se disputa sobre la 
aplicación de la ley ó cosa. cuestionada, 
justificados los hechos con mstrumentos 
públicos no contradichos 6 por expreso 
consentimiento de las partes. 

AI{'l'. 467. 

La. dewan<la se interpondrá acompa­
íiada de todos lm; documentos que de­
ban presentarse, y en su vista, decre­
tará el Juez: tm.Ylatlo Hl de:mandado. 
Estando ausente ordenará su emplaza­
miento con término competente, á so­
licitud del dcmandante.-Pr. 183, 230. 

Am'. 468. 

.El demandado deberá conteistat· dentro 
de nueve dias, contados desde el dia 
de la notificación , si estuviere en el 
lugar del litigio, 6 desdo el último dia 
concedido para com1larecer, si se hallare 
fa era. 

ART. 469. 

Con estos do~ escritos sin que :se haya 
opuesto exoopci{m dilatoria, quedará con­
clmm la cansa, para sentencia , y el 
Juez pedirá inmediatamente los autos 
para pronunciarla, con citacic'm de parte. 

An·r. 470. 

Cuando ol proceso l.Jaya de ¡.;acarse 
de la oficina por el llemanda.nte ó por 
el demandado , si éstos fueren desco­
nocidos v no mercciereu la confianza 
del Juez: deberá hacc1·se por medio de 
un tercero, qne Rea respornmble. 

J~a excepcw11 de· i11cornpetcnciu ,. 
cualesquiera otras dilatorias, que dentr~1 
del t.érmino de In contel'!tación deben 

1 

oponerse, 8e sustanciarán con un tras­
lado á la otra parte y vista al }'iscal, 

1 cuando el negocio le conesponda ó 
1 deba intervenir.-Pr. 128, 131. 132. 

l AR'l'. 472 . 

. .El tiempo en que, así el :Fiscal como 
las partes, deben 1·esponder, será el de 
tres días ¡1crentorios para cada uno de 
ellos, contados desde el d ia de la no­
tificación del auto tle traslado. 

ART. 473. 

Si para. resolver la excepción dilato­
l'ia fuere precisa. la prneba, el Juez la 
ordenará. por el término do ocho dias 
y todos cargos, y vencidos, rosolverat 
dentro <le los tres dias siguientes, lo 
que co1·responda en justicia, sin máR tra­
mite ni diligencia. 

ART. 47.J. 

En el crnso de los tres artículos an­
teriores, el plazo para contestar Ja de­
ruanda, no correrá, sinó desde el dia en 
que se declare liin lugar la exoepciém 
dilatoria. 

Att'l'. 475. 

:::)i, tmcado el proceso, fuere omiso el 
interesado en presentar su escrito de 
contestacicíu en los plazos 1o1eñalados. 
podrá su colitigante ó el Fiscal, en su 
caso, acusar la rebeldía, y el Juez en­
tonces mandad, la 1·estitución del pro­
ceso á la oficina en el dia, con &1erito 
ó sin 61, ba:jo la pena de a.premio co­
rrespondiente. 

ART. 476. 

No restituyéndot1e el proceso en el día, 
el alguacil ó pOl'tero del Juzgado ¡mn­
drá arrestado al procurador t) á la ¡ler­
sona responsa.ble, hasta que lo entregue, 
juntamente con los gasto~ judiciales (jlll' 

15 
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' su morosidad hubiere oc:i.sionado.-Pr. · examen de los testigos, r ~1 Juez pl'o-
1,088, 1,089. 1 cederá confo1·me á las i·eglas estable-

1 cidas en el Títnlo Dt pruel"'·'· 
ART. 477. ! 

Il 1 ' b 1-l' l . An.T. 482. Ol ra acusart:'e re e u1a, o nusmo que 
á las partes, al .Fiscal, cuándo haga de 
actor ú oemandado ó intervenga en n.l­
guna causa; mas no será corporalmente 
apremiado. Si á las veinticuatro horas 
no rcstitnyc el proceso con escrito, pa­
gará los gastos de la diligencia, siendo 
rentado; y no Hiéndolo, puede el .T uez 
npe1·cibirlo. 

OAPITULO .Il. 

llo11os de proeedt11• en materia!'! de hf'eho 
e-ntre parte~ pre~enteR. 

AU'l'. 478. 

Con el escrito de demanda y con el 
<lo contestación, presentados eu la forllla 
y tiempo necesarios, como en juicio de 
(\erecl10, el Juez pedirá autos con cita­
ción, y l'ecibirá la eausa. á prueba por l 
el término de ley, i,;egún lo prevenido > 

En el mismo interrogatorio se solici­
tarán los exhortos 11 órdenes para fa 
deposición de los testigos residentes fuera 

'del lnga.r del juicio; y el Juez e:x:pe­
dirii el exhorto 11 orden, prévia citación 
contraria, para que asista al examen de 
los te~tigos, ó nombre un apoclera<lo al 
efecto. Ri le ronviniel'c. 

A1t'r. 48:L 

Oonclni<lo el ténuiuo de prueba e) el 
señalado para las tachas, el Juez man­
dará se dén los traslados para alcga1· 
de buena prueba, á pedimento de parte. 
oyendo para la siguiente andiencia ¡¡ 
la otra parte.-Pr. 210, 211, 304, 305. 

en este C(icligo. 

A1~'1'. 479. 

8i el demandado reconviniei·e en su 
contestación ó hiciere m1l.tua petición, 
15e admit.irtiu los escritos de réplica y 
dúplica que cada pal"te deberá pl'esen­
tar en el improrogable término de tres 
dins y en seguida. se 1·ecibirá la causa 
:.'i pmeba, como previene el a1·tícnlo an­
terim-.---Pr. 102. 

l 
.. Agrega.das las pruebas al proceso, :se 

entregará éste al demandante, i>ara que 
dentro de seis dias, contadm1 desde la 
entrega, alegue e.lo buena prueba y con-

A wr. 480. 

Notificado el auto de pl'lleba, el J nez 
entregará el proceso á cae.la uno de fos 
litigantes, po1· ;¡¡u orden, y solo pm· el 
término J.e sei:s dias á cada cual, para 
que Clh~ponga sus probanzas. Pasados 
éstos, cuidaní de 1·ecogcr el proceso, y 
si las partes resistieren entrega-do, de­
cretarú (le oficio el apremio corporal 

Au•r. 181. 

J(n el interl'O_gatm·io s.-i solir.itar.í el 

cluya por su pai't<.'. De este alegato 
se daní. traslado al colitigante, quien, 
eu igual tiempo y forma , hará l>tro 
tanto. 

An:r. 485. 

Con estos dos únicos escritos pedirú 
inmediatamente el .Juez el proceso para 
dat' sentencia definitiva. La fürmnla. del 
decreto será: autos, citmla11 la.v prwt"a 
para- sentencia. 

A.n.'r. 486. 

Si por ser lego el .J ue~ tuvie1·c que 
consultar con letrado, ya ~ca la. causa 
de hecho ó do derecho. la notificación 
que se hace á las partes, tlcl auto en 
que 8B consulta, equivale á citación para 
sentencia~ y el Juez la dará dentro de 

, veinticuatro horas de recibido el ¡n·occso, 
á lo máto1.--Pr. 95. 
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AR'I'. ·!87. ! modo r ell los 1~1'HIÍllOS lm:~vcuiurn¡ :111-

\ t.c~, si la cli~putn giral'c Stlhrc Ja i1wxac-
En la saca del proceso, petición de : titucl ne guarismo ú dlcnlo, el J nez. 

té~·mino, acusación de rebeldía Y. ap.r~ 1' Rin. ,m1s h'ámite, pedirá mitos. co,n ci­
mios lo mitiJllO que en la snstanmac10n tamon tle las pa1·teR, y pronunmara sen­
y de~isiún de las exce~cione!ól dilatm·ias, , te~c~a d~cla;ando cual sea el d1íbito _,­
se arreglará el Jnez a lo manclado en l cred1to hqmdo de la cuenta. 
el Capítulo :mtecedentc. ·¡ 

AR'l'. 492. 
CAPITULO III. 

Si la di!:lpufa versare sobre falta de 
Modo de proceder en la rendición Y exa· pruebas b documentos que jm'4tifiquen 

mei1 de 1mentM. las datas, ó sobre la legitimidad de 
, ¡ aquellas 6 de ésta8, puestos y contes-

AHT. '188. ! tados los reparos, p1·occde1·á el Juez como 
'j en materias de hecho, cou arreglo al 

Pedida una cuenta con uocurnento que Capítnlo 2? lle este ~rítnlo. 
,justifique la obligación de da1·la, se man- 1 
dará dar, señalando para ello de ocho 1 AnT. 4.H:J. 
á treinta dias. Si dentro del tél'mino ! 
prefijado no se pre13euta.re la cu~nta. , 1 
el J nez, á petición de pa1·te, obligará 
al demandado ú. remlfrla~ con apremio 
corporal. 

AnT. 480. 

Si la disputa fuere sobre gi l.Jay ú l 
no obligación de rendir cuentas, se se­
guirá como los juicios de hecho ú de 
derecho, 8egún ella sea, y con la eje­
cut-0ria de la sentencia, se pide la cuenta, 
seg1ín lo prevenido en este Capítulo. 

ART. 4.90. 

Rendida la cuenta, 80 pttsará poi· seis 
días al que la pidió; y si éste estu­
viere conforme con ella, se aprobará.. 
Pero i:'li la glosa ó le hace ol>i<erva-

Todas la~ foja~ que contengan Jug 
cuentas, serán rubricadas por el .Juez 
desde el momento en que se presenten. 

AJtT. 494. 

Presentacla la cuenta por el respon­
sable de ella, si resultare que el ba­
lance eR á favor do los interesados . 
pueden éstos pedir y el Juez librar en 
el acto ejecutoria para el cobl'O del 
saldo, sin perjuicio de ¡1rocedel' 4 juz­
gar la cuenta como queda dicho, y de 
ordenar el pago de lo más que resulte 
á favor de los intc1·esados , xeg1ín el 
fallo que se ¡n·onuncic. 

O.A PrrULO IV. 

ciones, se <lará traslado á la otra pa1·te .Modo de proceder en el juicio de h1tflr• 
por el término oi·dinario para que con-1 dffci6n llel tlh~fpa•lor. 
teste. Las partidas que uo se repara.u, 
i;e reputan consentidas desde lnego. Awr. 4H5. 

AnT. 491. 1 La demanda de interdicción eu lo11 
Puestos y conte8tados los repa.ros del 1 casos del Título X.XIII, Libro l'! del 

: Código Civil, se pro¡)(>ndrá ante el ,Juez 
(ti. )-::E'.1 Capítulo ::l'1 <le este 'mulo de la pri- ¡ de 1~ instancia tlel domicilio de la per-

mem edic16n, que hablaba clel modo de proceder . iue se intenta llOUCl' en entre-
eu el deslinde nec~sario , fué derogado por el 8~na l . . h. 
artículo 9~ do Ja. Ley lle 13 lle l\larzo de 1873¡ dicho de adunmstrar Sl1R umee. 
y derogada é11ta pm· la Ley Agraria de 23 1le 1

1 
\ 'l.' 496 

Marzo de 1877 ~ no t¡ucdarou rcstablccido.s las 1: R · · 
tlisposicioncs del Uódit,l'O de Procedimientos Ci- 1 
viles sob1·e dealindcs ncce;;al'i~ y Yohmtario, ;;cerca ¡· El pedimento enunciará los lu~cho~ 
<le los ?uales debe est:u:~c a lv que se dispone de prodigalidad ó disipación de la per-
cn l:i. c1t.ac1a Ley Agrarm. 1lc 23 tlc Ma1·1.o de • t t l er en entredicho 
IS77. 

1 
sona qne se rn .en .a mn · 
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- · · 497 término que se le hubiere i'!Eiñalado el 

.A.I?'!'. • d. , ' 
demandante pe ira que se le declare 

El juicio se ¡.¡eguirá por los trámites ¡ rebelde; y el Juez, constánclole hallar81! 

del ordinario de hecho con el supuer!to vencido el plazo, lo resolverá. a~í. 
disipador. j 

ALtT. 498. AR'I'. 503. 

En cualquier estado de la causa, el 
Juez, á virtud de los informes verba­
les de los parientes ó de otras perso­
nas, y oidas las explicaci,ones. del ~u­
puesto di~ipa~or, decretara. _Ja, in_terd1c­
cióu provisoria, y nombrara a <'ste un 
curador interino.-0. 44 7, 448. 

AttT. 499. 

1 

l 
l 
1 
¡ 

1 

1 

Cuando notificada la demanda en la 
forma legal, el demandado no sacare 
el proceso, pedirá el demandante que 
aquel haga uso de él dentro de nn 
nuevo término, que será la mitad del 
clesignado ¡mr la ley en Jos casos res. 
pectivos. El Juez lo mandará así, y 
desobedeciendo el demandado, se le d~­
clarani rebelde, prévia petición del actor. 

Ejecutoriada Ja sentencia que declare ¡· 

la interdicción d~Ünitiva, se procederá 
al nombramiento del curador del di­
si paclm, y cesará el intetino,. o bserván­
dose todo lo demás prevemdo en el 
citado Título XXIIl Libro 1? del Có­
digo Civil. 

Awr. ú04. 

Si el demandado, habiendo sacado lui; 
autos, dejare paAar el término sin ha­
cer uso de él, bastará Ja devolución del 
proceso, por apremio sin contestación, 
para pedir la declaración de rebe1día, 
y que el Juez la declare. 

CAPITULO V. 

ll.odo de proc~der en rebp,Jfüa. 

Au·r. 500. 

Este juicio tiene lugar en los casos 
siguientes: 

1~ Cuando el emplazado no compa­
rece (:In el término que al efecto s~ le 
hubiere señalado: 

2? Cuando notificada fo, demanda en 
la fo1·111a legal, no saca el proceso pam 
contestar: 

3'.1 Cuando habiéndolo sacado, <leja 
Jlasar los Ml'minos sin hacer uso <le él, 
hasta restituirlo por apremio sin con­
testación: 

4° Cuando el reo desampm·e el lugar 
del juicio, en cualquier estado de la 
causa, sin dejar procurador. 

ART. 501. 

En los casos del artículo anterior se 
procederá en la forma preAcrita en los 
siguientes. 

ART. 502. 

ART. 505. 

•rodo litigante debe estar por si ó por 
procurador instrnido y expensado en el 

' lugar del juicio desdo que la demanda 
ha sido contestada, y también es ollli­
gado á designar la. ea,~a. en que ha. de 
buscárselo para las citaciones, notifica. 
ciones y demás diligencias que ocurran, 
y por el mismo hecho de hacerse cons­
tar que ha faltado {t cualquiera de es­
tos i·eq uisito:-~, se le declarará rebelde, 
á solicitud verbal 1) escrita de la par­
te.-( Artículo 60 de la J.ie:v de 20 de 
l\Iarzo de 1875). 

AuT. 506. 

Declarada la rnbeldía por auto, fa¡: 
notificaciones sucesivas se harán sola· 
mente al actor , sin señalamiento de 
estrados; pero no por esto se permitirá 
que éste entable ó active sus gestio· 
nes antes de vencerse los t<~rminos le· 
gales. 

A1•T. 507. 

Compareciendo el rebelde antes de 
~i el empht.r.:ulo no <mmpai-ece en el . la ¡;;entencia definith·a. ~atil'lfa.rá .las r.o!l-
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tas caul!!adas v tomará sn det'emm. cou 
prueba ó sin· ella, según la naturalezu. 
del juicio y el estallo en qne se ha­
llare sin poderlo hacer ret.rooeder, ni 
aún para prneba1:1, Ki ya pasó su tér­
mino. 

ART. 508. 

La sentencia pronunciada en rebeldía 
~e notificará á las partes, confonuo á 
las disposiciones de este Código. 

ART. 509. 

En todo lo demás se seguirá. el jui­
cio en rebeldía, según lo prevenido para 
los de hecho <Í de derecl10, conforme 
sea su naturaleza. 

C~\PITULO VI. 

Modo de proceder en deserción. 

ART. 510. 

Cuando el actor desampara la de­
manda después de contestada, podrá el 
<.lemandado pedir que la prosiga bajo 
la · pena de deserción. 

AH'l'. 511. 

El Juez manda1·á <1ue así. lo verifi­
que, dentro de tres dias perentorios; y 
si el demandante los <1ejare trascurrir, 
se declarará la deserción con costas , 
prévia petición del demandado. 

CAPEl.'ULO vn. 

Disposiciones conumes íL los capítulos 
imicedentes. 

ART. 512. 

Si el actor que desertam lo hubiere 
herho ¡mr causa legítima, ó el reo la 
hubiere tenido para ser rebelde, podrán 
sas parientes ó dendo8, ú otra cual-
9.uiera persona, pedir que ise les 1·cciba 
a prueba sobre dicha causa, á fin de 
evitar la. declaratoria de deserción ó 
rebeldía conforme al al'tfoulo 189. 

¡'. -------~---------- . - ........ 

,\ wr. fil:l. 

1\ 1 .J ne/., 011 ca1o;o de hace1·se u~o del 
derecho concedido en el artículo prece· 
dente, <lará traslado por ti-es dias· á la 
parte contraria, y eon lo que conteste. 
ó tin su rebeldía-, recibirá á prueba el 
artículo. por ~cho dias, con todos cargos, 
y venc1do8 dwtará la resolución que 
convenga, . dentro de los tres dias si­
guientes, sin ot.ro procedimiento. 

AR•r. 514. 

Si fuere probado el impedimento del 
demandante 1) demandado para asistir 
al juicio ¡1rincipal, el Juez, atendida 
la gravedad Y circunstancial:! del caso 

1 

suspe11de1·á la declaratoria de dcserció1~ 
ó rebeldía, y le concederá un Mrruino 
perentorio, el que crea sntlciente, paro 
que comparezca á continuar su acción 
ú excepción, con tal que no exceda. del 
que concede el Código para. la contes­
t.acil)n de la demanda. 

ART. 515. 

Todo el q lle, tanto en el juicio de 
i·ebeldía como en ol de deserción, no 
p1·obare las causales que ofreció justi­
ficar, pagará las costas, resarciendo ade­
rnús los daños y pe1juicios á que hu­
biere dado lugar. 

ÁR'l'. 51(). 

Las partes pueden desistir del pleito 
por consentimiento mútno, constante de 
algím instrumento, según queda m·de­
nado en los artículos 423, 424. 

CA.PITUIJO VIII. 

Modos de proceder en juicio contra l'l 
am;entr. 

ART. 517. 

La accióu intentada contra el ausente 
declarado, se snstanciará cou los tJUC 

hayan entrado en la posesión de 11us 
bienes ó tengan la administración legal 
de ellos conforme lo prevenido en el 
Código Ch·íl. Los triirnite>4 serán los 

lG 
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mismos que se prescriben en este Có- · mentos que, Begún Ja. ley, tienen fneria. 
digo para el juicio respectivo, según 1 bastante para. el efecto. 
sea el que se promueve.-0. 88, 491. 

ART. 518. 1 

Intentada la acción contl"a el ausente ¡ 
no declarado, que se halle fuera de 
Centro-América ó cuyo paradero se ig­
nora, sin esperarse en uno y otro caso 
su venida antes de seis meses, y sin 
haber dejado procura<lor ú otro repre­
sentante legal, se procederá como se 
uisp01:ie en el artículo 141. 

AR'!'. 519. 

No será obligado el defenso1·, sino has­
ta donde alcancen los bienes del au­
sente, deduciendo los gastos é impen­
sas del pleito; excepto el caso en que 
por causa suya se hayan originado al­
gunos indebidos. 

AR'r. 520. 

ART. 523. 

r~os instrumentos que traen aparejada 
ejecución , pertenecen á cuatro clases, 
á saber: 

1" Los instrumentos públicos: 
2~ El reconocimiento: 
3~ Las sentencias: 
4:i La confesión judicial hecha con 

las formalidades Jegales, bajo juramento 
ante el .fnez cowpetente.-(Artículo 61 
de la Ley de 20 de Marzo de 1875). 

An'l'. 524. 

A la primera clase ¡rnrtenecen: 
l'! Las escrituras públicas originales 

ó de primera saca, otorgadas según las 
leyes, y las copias posterio1·es sacada.~ 
del protocolo con lag formalidades le­
gales: 

2'! Las disposiciones testamentarias 
legalmente comprobadas en todo lo que 

Cuando Ja acción se intente contra el no sea favorable á la testamentaría: 
ausente que se halle en territorio de 3? Los testimonios de tomas de ra­
Centro-América, y cuyo paradero se sa- zém de hipotecas ó del Registro Con­
be, será emplazado confonne las dis- t servatol'io expedidos en la forma de­
posiciones de este Código, Capítulo Del 1 bida. eu el caso del ariículo 236: 
empla::mniento. 'l 4? Los despachos 6 títulos expedi-

dos por el Gobierno y sus principales 
ART. 521. empleados con aueglo á la ley, y los 

Comparecicnc}o el ausente, tomará 1a 
causa en el estado en que se halle, sin 
poderla hacer retroceder; salvo el juicio 
conciliatorio que debe hace1·se confor­
me :.í la ley.-\ Notas i, k ). 

TITULO 111. 

Del juicio ejecutivo. 

OAPITULO I. 

DP- los instrumentos que tienen fuerza 
t><jecntiva. 

An.T. 522. 

./wicio ljeC'lttivo es aquel en que un 
acreedor con título legal, lJCrsigue á su 
1lendor moroso, ú el en que se pide el 
cumplimiento de un acto poi· instru-

librados por los arzobispos, obispos y 
autoridades eclesiásticas. - Pi-. 1,055 , 
1,056. 

AR'l'. 525. 

1 A la segunda clase pertenecen: 
1 1~ El instrumento privado recono-

\ 
cid o bajo de juramento ante Juez compe-

1 

tente, ó el que da Ja ley por recono· 
cido en el caso del número 1? clel ar-
tículo 225. 

2? Las letras (le cambio, libranzati, 
valeH y pagarées conti·a el librador, ó 
endosantes, si fue1·eu protestados en tiem­
po y forma, prévio el reconocimiento 
del respectivo responsable bajo de ju­
ramento ante ,Juez competente, c'1 t:i Re 

dán por reconocidos en el caso que 
indica el artículo anterior: 

3~ JJas misma~ letras, libranzas, ''ª­
le~ y pagarées, contra el aceptante qne 
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no hubiere opuesto ta.cha de falsedad 1 
:.í. su aceptación, al tiempo del protesto 1 

por falta de pago, sin nece¡;;idad de pré­
vio reconocimiento. 

A1t·r. 52<L 

.A la tercera clase pertenecen: 
1? Las ejecutorias de las sentencias 

de los tribunales, jueces de 1" instan­
cia y alcaldes, árbitros y arbitradores, 
con tal que no esté prescrita la acción 1 

ejecutiva: ! 
2~ Las sentencias y autos á que la 

ley da apelación solo en el efecto de­
volutivo: 

3~ Los libramientos de los jueces con­
tra lo~ depositarios de los bienes em­
bargados por su orden: 

4.? El aviso de la Contaduría .Mayor, 
Tesorería General ó administradores de 
rentas para el cobro de toda renta fis· 
cal v de de1·echos causatlos en la in­
trodÚcción de mercadeiias extranjeras: 

5° · Los cargos declarado8 líquidos por 
autoridad competente. 

ÁR'I'. 527. 

No serán ejecutivas las esm·ituras de 
donación. sino desde que fué notificado 
el donante, de la aceptación ni las hi­
potecas para perseguir los bienes hi­
potecados sin la inscripción J"espectiva, 
ni los títulos de que habla el artículo 
1,377 del Oódigo Civil, sinó pl'évias las 
formalidades que en el mismo artículo 
se previenen. 

Tampoco serán ejecutivas en Nicara­
gua las sentencias ó autos de los jue­
ces y tribuna.les extranjeros . sinó en 
virtud de un auto de pareatis, ó per­
miso, que expida la Oorte Suprema de 
Justicia, cuando dichos autos ó senten~ 
cias se refieran á contratos que. con­
forme á lo dispuesto en el inciso 2? 
del artículo 16 del Código Oivil, son 
válidos, aun cuando se hayan celebrado 
en país extranje:i;o, ó cuando por fra­
tados públicos se haya estipulado que 
dichas sentencias ó autos puedan ser 
ejecutados en Nicaragua, con tal que 
en uno v otro ca!!o estén autenticados 
en la forma debida. 

·- --=====· 
AnT. 528. 

Los trilnurnle~ de .Ju:sticiu. para ex· 
pedir el nuto de pttreatü1 de que habla 
la fracción 2~ del artículo 527 Pr., de­
berán oir en juicio sumario á la parte 
contraria, para el ~olo efecto de averi­
gua1· si el auto ó sentencia pronuncia­
da en país extranjero. cuya ejecución 
se pide, está coucurrida de las condi­
ciones q ne para su cxequibilidad son 
indispensables.-(Artículo l? de la Ley 
de 6 de Marzo de 1882). 

CAPITULO IT. 

Modo de proceder eu el ,juicio ejecutivo. 

ART. 529. 

rrodo portador legítimo de un título 
que tenga, según la ley, fuerza ejeeu­
tiva, puede pedir ejecución contra la. 
pe1·sona i·osponsable b sus sucesores {t 

representan tea. 
El ejecutante se presentará con los 

instrumentos necesarios, pidiendo el cum­
plimiento de la obligación. Si deman­
dare cantidad deberá ser determinada 
y líquida, con protesta de abonar pa­
gos legítimos. 

ART. 530. 

El .T uez, reconocida. la legitimidad de 
Ja persona, y la fuerza del instrumento, 
ordena1·á se cmnpla dentro de veinti­
cuatl'O horas , bajo apercibimiento de 
ejecución y embargo por principal y 
costas.-(Artículo 62 de la Ley de 20 
de Marzo de 1875). 

ART. 531. 

Pasado el término sin que el reo cum· 
pla con lo mandado, el Juez, á peti­
ción del actor, decretará el embargo, 
librando el mandamiento respectivo y 
notificándose el auto al deudor como 
se dispone en el artículo precedente. 

AR'.l'. 532. 

Se suspenderé. el embargo en caso de 
presentar el reo instrumento que jmd.i-
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fique la extinción de su obligación. Este 
instrumento deber:í ser de igual fuerza 
que el IJresentado por el ejecutante y 
calificado por el Juez de ]a causa.-Pr. 
193. 

ART. 533. 

Corridos tl'es dias después de la no· 
tificación del decreto de embargo, y sin 
pe1juicio de trabarse y continuarse sus 
diligencias, podrá el ejecutante pedir 
la citación de remate , y el Juez la 
Ol"denará , señalando ocho días al de­
mandado con calidad de todos cargos 
p~lra opont!r y probar todas las excep· 
c1ones que obraren en sn favor. 

también el justiprncio do Jos bienes por 
peritos, nombrados p01· las partes ó por 
el Juez en i·ebel<lfa., el que también 
nombrará un tercero en discordia con. 
fo·rme al artfonlo 313. ' 

ART. 540. 

Evacuadas estas diligencias, podrá pe­
dir el ejecutante Ja venta de Jos bie­
nes, y el Juez Ja ordenará, designando 
el dia y hora para el efecto . préria 
fijación de carteles en el lugar del jui­
cio y en el de los bienes embargados. 
Estos carteles contendrán los nombres 
del ejecutante y del ejecutado, el de los 
bienes que se venden, su precio, el dia 

ART. 534. . y hom de la venta~ como también el 

1 

juzgado y el lugar en que la. nnta 11e 

Si el ejecutado se opusiere, el .Juez ha de ejecutar.-(.A.rtícnlo 9G de laIJev 
admitirá la oposición con noticfa del de 20 de Marzo de 1875). · 
ejecutante. 1 

AR'l'. 535. Awr. 541. 

Lns ocho dias encargados al ejecu­
tado son fa.tales y comunes á las partes, 
y correrán desde el día siguiente al 
de la notificación. 

AR'l'. 536. 

Vencido el término del encargado, 
el J nez, dentro de los tres dias siguien­
tes, prnnunciará la sentencia de subasta 
y remato, 6 declarará 111in lugar la eje· 
cución, @egún el mérito de las pruebas 
si se lmbieren producido. ' 

Att'I'. 537. 

.Al pronunciarse la sentencia de re­
mate, el ,Juez condenará al ejecuta.do 
al }lago de las cestas y al de los da. 
ños é intereses, si hubiere lugar.-Pr. 
:19:J. 

ART •• 538. 

}~jecutoriada la sentencia <le remate, 
e] Juez ordena1·á, á petición del inte­
re~auo, tie dén los pregones i\ lo!'.! bie­
nes embargados.-Pl·. 565. 

.ÁRT. 539. 

En e~te mismo decreto so ordenará 

Intentada una v~z la vía ordinaria 
y contestada la demanda, no es permi­
tido volver á la ejecutiva, sinó después 
de terminada aquella, pena de nulidad. 

A H'l'. 542. 

Si promovida la vía ejecutiva, el Juez 
la 01·dinarüi1·e, puede la ¡mrte intent.ar 
contra esta providencia. los recorsoíl Je. 
gales. 

ÁU'l'. 543. 

Si se promoviere una demanda eje· 
cutiva sobl·e cantidadeR líquidas é ilí· 
qnidas, se seguirá la ejecuci6n por lo 
líquido, reservándose lo ilíquido para el 
juicio ordinario ó para cuando se liqni· 
de legalmente.-Artícalo · 1,592 C. 

AR'l'. ll44. 

La deserción en este juicio se pronun· 
ciarA del mhnuo wodo .r poi· los mis· 
mos trámites que en lo8 casos comn· 
ncs y explicados. Si el ejecutado so 
hallare en alguno de los casos del ar­
tículo 141, se procede1·á como en t;f He 
<lispone.--Pr. G05, !HO, 511. 
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AnT. 545. 

Si se intentare la ejecución en vfrt.ud 1 

do .. ejecutoria librada de alguna sent?n· 
cía, se procede como queda prevenido 
en el artículo 412. 

CAPITULO III. 

Del emba1•go. 

Au.T. 546. 

Embargo es el secuesfro judicial de 
bienes, que no podrá hacerse sin man­
damiento del Juez competente, cometido 
{L algún funcionario ó vecino que con 
él sea requerido. 

ART. 547. 

Este mandamiento contendrá: 
l'.1 El nombre y apellido del Juez 

que lo libra: 
2? El de la persona ó perfmna" á 

cuya solicitud se expide: 
3? El de Ja. persona ft personas con· 

tra. quienes se dirige: 

diligcn<;ias con la.8 rc:-i¡wct.ivas fü11uti;. 
J1Jl ejecutor proct,J<len"t á su cu111pli111ie11to 
dentro de veinticuatro horas. á nuÍI"\ 
tardar, desde qne lo 1·eciba, hajo MU 

responsabilidad. · 

AHT. 54:H. 

El embargo se hará en los bienes 
que el deudor presentare al efecto, siem­
pre que el acreedor convenga en ello 
y sino en los q ne ésto designare, Hiendo 
en uno y otro caso propios del deudor. 
Si alguna tle las partol'!I ó ambas no 
comparecieren, el ejecutor trabará Ja 
ejecución cu los bienes suficienfes más 
realizables. 

AB·r. 550. 

Si la ejecución se libm estando es­
pecialmente hipotecada. alguna finca con 
toma de razón en la N otal'Ía do hipo­
tecas ó dado alguna cosa en prenda, 
se hará ol embargo precisamente en la 
finca 6 cosa gravada, y no en otros 
bienes, salvo que convengan en ello, 
y no resulte perjuicio de tercero.-(.Ar­
tículo 63 de la. Lev de 20 de :Marzo 4? El det ejecutor á quien se en­

carga si fuere persona determinada: 1 de 1875.) · 
M La cantidad que se demanda: 
fü La ocupación de los bienes del 

deudor en· una tercera parte más de lo 
adeudado, costas é intereses, si la cosa 
que se embarga e! divisible f> de có­
moda división, y el fundo todo, sino 
lo es. Las costas é intereses 1m regu­
larán por lo menos aproximadamente: 

7'! La ob1igación de poner los bienes 
embargados en depósito de la persona 
en quien hayan convenido las partes, 
y en su defecto, en la. 11ue el J nez 
nombrare en el mandamiento, ó dará 
al ejecutor facultad para nombrarle: 

8'! Mención del título en virtud del 
cual se ha librado la ~jecuci6u. 

ART. 548. 

El Juez entregará el mandamiento al 
interesado en el mismo dia en que lo 
hubiere finnado, para que !o ponga en , 
manos <lel ejecutor, e) lo pondrá el Juez 
en manos de éste , <le consentimiento 
del acreedor, clejando conf\t.ancfo. en las 

Au:r. 551. 

La diligencia de embargo, ú ocupa· 
ción de bienes del deudo1·, será firmado. 
por las partes ó sus apoderados, poi· el eje­
cutor y por ol Escribano ú Hecretario, 
6 testigos en su caso. Si lato! partes no 
asistieren, 6 si asistiendo, no supieren 
finnar ó no quisieren , se expresarán 
estas circunstancias.--( Artículo 96 do llL 
Ley de 20 de .l\Iarzo de 1875). 

Awr. 552. 

El tercero, en cuyo poder :se pusieron 
los bienes ocupados, se obligará á te­
nerlos á disposición del Juez, obscr· 
vando rigurosamente los deberes que el 
Código Oivil impone á Jos depositarios 
y finuará la. diligencia. de depósito, con , 
el ejecutor r Escribano ó Secretario 6 
testigos, sin necesidad de otorgarse C8-

critura. Si no supiere firmar 8e pondri\ 
raz6n de esta circnm~tancia. 

17 
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AHT. 553. 

Todo acreedor puede, en Yirtud de · 
instrumento ejecutivo, pedir que se re- : 
tengan en manos de un tercero, las 
snmbs ó efectos que tenga pertenecientes 
á su deudo1-. 

ART. 554. 

No podrán ser embargados los bienes · 
exceptuados de embargo por los artículos 
1,618, 2,466 inciso 3? del Oc)digo Civil. 

ART. 555. i 
1 

rre en el ejecutndo alguna de las cua­
lidades contenidas eu el artículo 1,626 
del Código Oivi1, y no 8e opone á que 
se otorgue el boneficio, el Juez lo de­
clarará en la senrencia de remate. 

Á1''1'. 560. 

En caso que el acreedor niegue al 
ejecutado el derecho al beneficio, éste 
lo probará. dentro de los ocbo días fa­
tales que señala el artículo 535 de e~te 
06digo.-Pr. 533. 

AR·r. 561. 
~ 

Podrán no obs~nte ser emb3:rgados J Vencido ol término U.e los ocho días. 
los bienes cont.emdos en los numeyos , el Juez pronunciará la sentoncia, que 
3? y 4<:> del artículo 1,618 del 06digo \ e~ Ja misma de subasta Y remate.-
Civil, siempre que estén empeñados por Pr. 53H. · 
Ja deuda que se 1·eclama. AnT. 562. 

ART. 556. i 
En la sentencia, y según el mérito 

1.. de la pi-ne ba, regulará el Juez lo q ne, Si el cm b~go se efectuare cu uiencs . d 
1 

. 
l·nn1uebles que no estén alnuilados 6 ~e }08 bienes e CJecutado, d~be deJarse 

• • ·i a este para su modesta subsistencia eu 
al·rend 0 dos el 1wop1eta.1·10 deudor que- . , "' ' . . . · la forma que prescribe el arbculo 1.625 
dará en posesión de cJlos hasta la venta, d l C'd" e· ·¡ 

· d" · l ' C O IJ?O lVI • como i.:i.ecuestro JU ICm, a menos que, · 
á solicitud de uno 6 más acrnedores, .ii A r-.,i3 1 J d. t t1" RT. t>u , e uez 1sponga o ra cosa por mo · 
vos justos que él a.¡rreciará. ¡ 

CAPITULO IV. 

Trámites del pago con beneficio <1~ com· 
petencia. 

A1rr. 557. 

~~n el término de la opo!:!ioión y jun­
tamente con Jas excepciones, si las tu­
viere, podrá el deudor reclamar el be- 1 

neficio de competencia que concede el 
nrtfonlo 1,625 del Código Civil.-Pr. 533. 

AHT. 558. 

Si el ejecutado opusiere el beneficio, 
el .T uez lo admitirá con noticia del eje­
cutante, como en los casos de excep­
ciones.-l:>r. 534. 

.AltT. 559. 

Si el ejecnfante reeonoce qne concu· 

La sentencia recaerá l'lobre el bene­
ficio de competencia y sobre las demás 
excepciones que se opusieren, Ol'den:í.n­
dose la subasta y l"emate en su caso. 
-Pr. 536. . 

AR'l'. 5H4. 

.De la sentencia que se pronuncie. 
podrán las partes interpone1· los recUl'­
sos legales.-Pr. 808 inciso ,f? 

CAPITULO Y. 

De los pregones, del avalúo y de In ,·enta 
de los bienes ejecntaclo~. 

ART. 565. 

Los pregones ~e darán dos veces y 
de dos en dos dias si lo8 bienes f11e­
ren muebles, y lle cuatro en cuatro si 
los bienes fueren raices, anotándolos el 
Juez en el 1•roceso. Ouando el embargo 
86 haga l•n dine1·0 1~ en Ja. mhmm cosa 
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que tie i·eclama, no se darán pl'cgoncs. 
-( Artículo 96 de la IJey de 20 de 
l\Iarzo de 1875). 

Awr. :>tW. 

El justiprecio ó tasación de los bie­
nes embargados se pedirá después de 
1jecntoriada la sentencia de remate, y 
la aprobaoión del avalúo se sustanciará 
dando audiencia al ejecutado para el 
¡¡.iguiente dia, y con su contestación, ó 
en rebeldía, se resolverá. 

ART. 567. 

Si el ejecutado se opone á la apro­
baci6n del avalúo alegam1o lesión enor 
me, el Juez dará. traslado á la otni 
parte para la siguiente audiencia, y con 
su contestación ó en su 1·ebcldía reci­
birá el artículo á prueba por ocho dias, 
con calidad de todos ca1·gos, pasados 
los cuales. lo aprobará en la siguiente 
audiencia, {, mandad practicar otro, 1ie­
gún corresponda en justicia. Eu nin­
gún otro caso podrán jnstiprecial'se de 
nuevo los bienes; sinó es por desmejorn 
posterior á la aprobación, y á solicitud 
del acreedol' con audiencia del deudor 
}Jara el siguiente dia. 

Awr. 568. 

Evacuados los pregones y el justi­
precio de los bienes, el ejecutante po­
drá pedir que se señale el dia para Ja 
venta, y hecho así, y notificado el auto 
al acreedor, dcnclor y postores que se 
hubieren presentado , se repetirán los 
pregoues, y sitnántlose el ,Juez cu su 
oficina, presente ol Escribano ú Secrn­
tario, se tendrán por hechas las pos­
turas que se presenten ó so hubioren 
presentado, y se admitirán todas las pu- · 
jas que se hicieren desde las diez del 
dia en que debe abrirse el remate hastn 
las doce en que debe cerrarse. 

AR1'. 569. 

.No se admitiráu ¡mstura:; á loi:~ bienes 
muebles ú inmuebles en menos de las 
dos terceras partes de su avalúo. Tam­
poco se admitirá poi::;tnm. que no sea 

en tlincro de contado, !iino con apro­
l1aci<)11 del ,f um;, ¡m~via auihoncia del 
acreodor para el siguiente di:i , cuva 
aprobaci{n1 dcbcr:í dar, 8Íemp1·0 que, por 
las circunstancias del caso , prndente­
mente se conozca que no t'.IO 1>reKenta­
rán postorns de contado; 1101·0 en tal 
caso el remataclor asegurará el resulta.do 
del remato con finca saneada distinfa 
de las rematadas, ó con fiador abonado, 
á satisfacción del Juez, prévia audiencia 
del acreedor, para o] siguiente dia. 

570. 

Vencida la hora, se rematarán los 
bienes en el mejor postor; entendién­
dose por mejor, no el que ofrece ma­
yor cantidad, sino el que presenta me­
jores condiciones, á juicio tliscrecionu.l 
del Juez, prévia audiencia <lcl acreedor 
pam el siguiente dia. Si no hubiere 
1wstor, podrá el acreedor pedir que se 
le enti·egueu ' lm-i bienes en pago por luH 
dos terceras partes de su tasación, y el 
Juez lo aco1·dará así con audiencin. del 
deudor para el siguiente dia. 

ART. 571. 

.La diligencia de remate será un acta 
firmada poi· el Juez, el comprador, si 
supiere, ~r el Escribano 6 Secretario. 

AR'I'. 572. 

Si no hav ¡)oi:;torci:; 11i ~1 Kcreedor . ' 
pide en pago los biouos embargados, 
podrá el deudor }ledir que so entreguen 
:í aquel en anticresis 6 p1·endu. preto­
ria pal"a que se pague con 14014 frutoH 
en caso de ser f'ructífel'O, ó quo se ad­
judiquen en pago bienes suyos al acreedor, 
y se decretará así, prévia audiencia de 
éste para el siguiente dia, concurriendo 
adelll[ts de lo dicho , para que tenga 
efecto la adjudicación , los requisitoR 
siguientes: 

1 1~ Que el deudor no tenga dine1·0 

1 
efectivo; y 

1 2? Que el acreedor elija de lo~ bie­
nes tlel dondor los que le acomoden, 
con tal (jUe á lo meno~ aproximada­
mente importen el valor de su deuda, 
y que con respecto á ellos no lrny" 
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otro acreedor más privilegiado. En este ' 
caso y en el del artículo 570, se dará 
ul acreedor testimonio de la diligencia 
de adjudicación para que le sirva de 
título. 

AR'I'. 573. 

Si llegada la hora que se designó para 
el remate no hubimie postor para los bie- · 
ues embargados, ni el acreedor pidiese 
la ampliación ó mejora, la adjudicación 
de pago 6 ¡wenda pretoria, se su.spen­
derá el juicio ejecutivo levantándose el 
embargo y otorgánclose al deudor Ja 
próroga legal de un año para uo set· 
molestado durante este término sobre 
la misma cobranza.-(Artículo 100 de 
la Ley de 20 de Marzo de 1875). 

AR'.l\ 574. 

Hecho el remate, dación en pago ó 
adjudicación, no se admitirá apertura 
de la subasta ni puja, sean las que 
fueren, sino en los bienes y l'entas del 
Estado cinc admiten mejoras. 

ART. 575. 

El comprador pedirá 1a aprobación 
del remate, dentro de tercero dia, ablando 
el dinero para el pago de la deuda, 
l!lUH intereses y costas. El dinero oblado 
se pagará á quien corresponda, con re­
cibo y se otorgará la escritura, entre­
gándose lm1 bienes al comprador. 

AltT. 57ü. 

Si el rematador omitiere pedir la apro­
bación del remate, en el término ';e­
iíalado, el Juez la dará de oficio, obli­
gando en la vía ejecutiva al comprador 
¡í, la oblación del dinero y responsa­
bilidad de costas, daños y p01juicios. 
En el auto de aprobación, orde11a1·á el 
,J nez la tasación de costas.-( Artículo 
íi4 ele la. Ley de 20 de Marzo de 1875). 

AUT. 577. 

caso se sobreseerá en oJ procedimiento. 
Después de celebrado el remate, queda 
hecl1a irrevocablemente Ja. venta en fn. .. 
vor del comprador. 

OA.PITUI.JO VI. 

De la. ampliación de la ejecución. 

An·r. 578. 

La ampliación ó mejora lle la eje­
cución tendr~\ 1 ugar cuando el acreedor 
hiciere nso del derecho que tiene para 
perseguir el resto de los bienes del t-1je­
cntado y los de los fiadores, si los em­
bargados ó rematados no cubren ente. 
ramente sus créditos, ó no hubiere pos­
tor para ellos.-(A.rtículo 65 de 1a LeY 
de 20 de l\farzo de 1875). ' 

AH.T. 579. 

El acreedor, al pedil' el embargo de 
nuevos bienes por ampliación, puede 
también exigir la. tasaciún de ellos y 
los prngones, y el .J ncz debe1·á otor­
garlos. IJa tasación 8e liará por los pe­
ritos anteriormente nombrados, si füere 
posible. 

ART. 580. 

La subasta y remate se harán, en este 
caso, conforme al capítulo precedente, 
entendiéndose que, trabada la ejecución, 
se procederá á la subasta, sin necesidad 
de citaci6n, término del encargado. ni 
sentencia de remate. 

.A.a•1•. 581. 

Cuando se hayan embargado los bie­
nes de un fiador por via de amplia:. 
ción, de la ejecución trabada. en bienes 
del deudor, so admitirán al fiador las 
excepcione8 legales que le competan, 
las _cuales serán opueetas y probadas 
p1·ec1samente dentro de los ocho día!! 
siguientes á la not.i1icación del decreto 

Dm·antc el térn1iuo uel avalúo y pre- de embargo, debiendo procederse á h\ 
gones y antes del remate, puede el den-1 venta de los bienes, luego que la reso­
dor redimir los bienes ejecutados, sa- ' lución que las declare l'in lugnr, quede 
ti"füciendo la tleuda y coF&taR. En este ejecutoriada. 
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CAPITULO VII. 

.Modo de proceder cou tercerol!i opo?-Oitorf'¡.¡ 
en el juicio ('Jecotho. 

Ar.T. 582. 

demnización al juramento del actor, ésk 
se presenta1·á antes de todo, por esci·ito, 
con el instrumento dicho, manifeRtaudo 
al Juez que está pronto :í p1·ef\tar el 
juramento: el Juez lo recibirá en la 

. siguiente audiencia, con citación del deu­
dor; r dentro de tercero dia., y prévia 

El tercer opositor que alegue domi- audiencia del deudor para el siguiente 
nio á los bienes emba1·gados, podrá exi- j dia, regulará la cantidad que debe pa­
gir su· entrega, y ésta será decretada. 1 garse peor -virtud del juramento. En tal 
prévio un traslado por tercero día á estado, el acreedor entablará su ejecu-
cada parte. En tal caso, á. instancia : ción como en lo!'! casos comnneR. 
uel acreedor · se mejorará la ejecución 
en los que 'sean propios del deudor ó 
sos fiadores. 

, \ R'l'. 583. 

Si no están de acuerdo el acreedor y 
deudor para la enti·ega de los bienes, 
se seguirá el juicio por los trámites del 
ordinario de hecho 6 d~ derecho ante 
el Juez de la ejecución, sino fuese de 

AR.T. 586. 

Siempre que alguno reclame Ja. po!!ie­
sión que se le debe por virtud de ins­
trumento que traiga aparejada ejecución, 
se requerirá al poseedor do la cosa, para 
qne la entregue dentro de tercero <lia. 

Att.T. 387. 

jurisdicción excepcional; Y si lo fuese! Si no lo verificare, á instancia del 
ante el competente según la ley. Aisí- actor, se decretará la inmisión en Ja 
mismo se pasará al .Juei respectivo, posesión, y dentro de terce1·0 dia se 
cuando, debiendo ventilarse por ~crito dará efectivamente pot el ;Juez ó la. co­
la tercería, la ejecución en qne incide meterá éste por mandamiento ejecntivo 
es verbal.-:--(Artfculo 2~ de la Ley de j á algún f~ncionario ú vecino; y dad~ 
17 de Setiembre <le 1883). ' Ja posesión, se librará al posesionado 

i testimonio de las diligencias para gnar· 
da de sn derecho. Al{1J'. 584. 

En el caHo del artículo a.ntel'ior~ se l An•r. 588. 
!mspenderá la ejecucwn aunque no se 
haya practicado el embargo, y ca~o de 
estarlo pe1·manecerán embargados, haslia 
que la sentencia pronunciada en la ter­
cería quede ejecutoriada. 

Si el oposito1· sucumbe, será conde- ¡ 
nado á pagar las costas, daños y per- I 
jnicios que canse al acreedor, á cuyo 

Dada Ja posesión, como queda dicho, 
podrán las partes ventilar la propiedad 
en juicio ordinario de hecho ó de d"­
recho, según convenga. 

ART. 589. 

favor se debia hacer ó estaba hecho el ! Si en los tres dias dQ} requerimiento. 
~mbargo.-~Artículo 66 de la Ley de '1 presenta el requerido instrumento do 
20 de l\lalZo de 1875). igual fuerza que el presentado por el 

¡. actor, para acreditar que está,po~):end.o 
CAPITULO VIII. legítimamente, se suspendera la mnn-

ne algunos ca!'los Ringulares en el juicio 
ejecuth'o. 

ABT. 585. 

Caso de que en el instrumento eje­
enth'o se defiera el valor de alguna in-

si6n y se remitirá á las partes al jui· 
cio ordina1·io, según isc ha explicado. 
Si se presentare oposit-Or, se procederá 
como queda dicl10, en el capítulo :rn-

j teri01·. 
AR1l'. 590. 

Cuando se bate de In ~1ecución de. 
18 
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derechos, el embargo se reduce. á ~1'?- TITULO IV. 
hibh· su uso 6 á mandar el eJerc1mo 
del derecho y no habrá por con&1iguiente 
justiprecio.' subasta ni venta de bienes. 

AR'l'. 5Hl. 

Si la ejecución .se entabl:i P?r deuda 
genét·ica , v. g. cien reses, c~ncaenfat 
caballos diez caballerías de tierra A:~1 

' , 1 t <ll embargo se trabara en a8 que u-
Yiere de dicho género ol deudor, las 
cualeH no so justiprecian ni subaRtan, 
Rino que se dán en pago. Si no tu­
viere el deudor bieneA ú cosas del g(>.. 

Del concurso de acreedol'es. 

CAPITULO I. 

D~flutei6n y división de este jnieio. 

ART. 594. 

(}onourso de am·eed01·ca es el juicio 
promovido por éstos, ó por el deudor, 
pm·a e1 pago de sns deudas. 

;\ R'l'. 5fló. 

nero debido se justipreciará el Yalor Ji~l juicio de concurso es necesal'io ó 
ele éstas, á petición del ejecutante, den- voluntario. Necesari.o es el que pro­
tro de los tres dias siguientes al de la ' mueven los acreedores sin que el den­
solicitnd, p<11· peritos nombrados por ca~a 1 dor loR llame. Voluntarfo es el que 
parte ó por el .Juez, en caso de dis- j promueve el den<lol' convocando á sar; 
cordia t'> rebeldía ; y ap1·obada por el • acreedorei;i. 
,Juez la tasacjón dentro de las veinti- , .\n:r. 59G. 
cuatro ho1·as siguientes, se trabará en ' 
seguida ht 4{jecación en hienes del deu­
dor. 

Awr. 592. 

Si la ej~cución se dirige á algún he­
cho personal, que haya obligaci6n de : 
hacer ú no hacer, y requerido el deu-

El concurso necesario es una conse­
cuencia del juicio ejecutivo, promovido 
por algún acree<lor conti·a su ueudor; 
y el Yoluntario, el que puedo inten­
tarse po1· vfa d~ cesión de bienes. 

AnT. 597. 

dor 110 cumple, se justipreciará el valor Pendiente el concuflol.o. los acreedores 
<le la indemnización, como queda pre- no podrán calificar sm; (locum.ento8. ni 
venido on el artículo precedeute, .r por aducir pruebas sobl'e sns créditos, s100 
lo tJUe montare, se librará la. ejecu- 011 el mismo jazg:ido que conoce del 
ción; pe1·0 si en el instrumento se lm , concurso con interrnnción tlel deudor 
tleferido la indemnizaci6n al juramento 1 :r de I~s dem~s acreedore¡;; y en los 
deJ aci·~edor, lo presta!·á éste en el tér- tiempos expresaclos e~1 1oR art:ícnloB 600, 
mmo fiJado en los artículos antecccfon- ¡ 601 602. 
tes, y ol .Juez regulará la cantidad que ' 
deba darse á virtud del juramento, den-
tro de tercero din y <'.on audiencia del 
deudor, cowo ya queda dicho. Lo mis-
mo se practicará en cualquiera otro caso 
lle los expresados en este capítulo, en 
que el valor de la indemnizacibn re­
clamada se baya .Ieferido en el ins­
trumento ejecutivo al jurnmenfo ilel 
acreedor. 

AUT. 593. 

CAPITULO U. 

.Modo de proceder en el ('Oncurso 
necesario. 

A1tT. 598. 

Cuando principiada la causa ejecuti­
va, se p1·esenta otro ó más acreedores 
con instrumento8 ejecutivos contra el 
mismo 11eudor. se continuará la cansa 

}~n todo lo demás se procederá en 1 principal hasta 1a ~jecutoria de la sen­
los casos s~ñalados en este capítulo, : tencia de remate, en cuyo estad~ se 
como «¡neda prevenido pal'a. loR otros 1 dará principio 6. la de concurso en pieza 
jufoio~ ~jecnti-vm~. l Aepa.racla. Rin pm:juicio de pm~egnirfu~ 



i' AHTE 1 ~ LIBRO 2" TITULO IV CAPI'l'ULO II1 DEL CONCURSO &~ '73 

el juicio ejecutivo por sus trámites, hasta 
la venta de los bienes embargados, coyo 
producto se depositará para distribuirlo 
entre quienes corresponda, con arreglo 
{L derecho. 

ART •. 590. 

de haber presentado su documento ó 
rendido sus pruebas, no dejará de in­
cluirse en la sentencia de preferidos. 

ART. 603. 

No siendo l1astantes los bienes del 
El concurso principiará llamándose á ! concurso para cubrir las deudas, que­

los acreedores ausentes del. lugar del ¡ darán expeditas las acciones de los acree­
jnicio ó cuyo paradero se ignore, por dores contra los derechos y .sucesiones 
edictos, con quince dias de ~lazo y den- que correspondan al deador y contra 
tro del mismo se empla~ara en ~a for- . los demás bienes que adquiera poste­
ma legal á los que han mtervemdo eu 1 riormente.-C. 2,465, 1,619, inciso 3'? 
el juicio ejecutivo, con apercibimiento j Lo dispuesto en el artículo 616 es 
de rebeldía. Los acreedores que fueren aplicable :í los casos a.mílogos de este 
concurriendo, lo harán con sus respec- 1 capítulo. 
tivos títulos, y se les habrá poi· pre- j 
sentados, con noticia del deudor y de- 1 OAPITULO 111. 
más acreedores que hubi&·en concurrido. 

AH'l'. 600. 
Del conenrso voluntario 6 ce~ióu di" 

hfoneR. 

Concluidos los quince dias del em- AR'.r. 1\04. 
plazamiento, el ejecutado puede, dentro 1 
de los tres dias siguientes, opone1· las El deudor que biciere cesión de bie­
excepciones legales, contra todos Jos 1 nes se presentará. al juzgado de l ':l ins­
acreedores presentados, excepto el eje- tancia de su domicilio, ó ante el qae 
cutante. También se puede reclamar el conozca de la. cansa, si hay pleito pen­
beneficio de competencia en los casos diente que la motive, manifestando su 
en que tiene lugar, según la ley. Den- insolvencia y acompañando dos listas 
tro del mismo término pueden los acree- juradas que contengan: la primera, el 
dores oponerse contra la legitimidad de 1 nombre y vecindario de los acreedores, 
los otros créditos, incluso el del e.je- J la snma que á cada uno le ndeude y 
cutante, y contra el beneficio de com- , el origen de la r1euda; y la scgonda. 
petencia.-Pr. 557 y 597. . los bienes que cede y el valor e8tima-

! tivo de ellos, pidiendo en su escrito que 
.ART. 601. · los acreedores sean emplazados al efecto. 

' 

En caso de excepciones ú oposicio- ¡ ART. 605. 
nes, el .Juez recibirá la cansa á prueba · 
por ocho dias con todos cargos, y ven· El Juez decretará el emplazamiento 
cidos, pronunciará la sentencia de gra · personal de los acreedores existentes en 
duación en el término ordina1·io, ex- 1 el país y por edictos con quince dias 
cluyendo en ella los créditos que no de plazo á los que se l1allaren fucru 
fa.eren legítimos y obsei·vando lo pres- j de él, ó cl!yo paradero se ignore, man­
crito en el Título XLI, libro 4~ del dando en el mismo auto que los bienes 
Oódigo Oivil. Pero sino hubiere ex- 1 cedidos se depositén en persona segura 
cepciones ni oposiciones, pasados lofl y responsable, ú quien los entregará el 
tres diaH en (¡ue han debido oponerse, : Juez por inventario que al efecto cou­
el Juez pronunciará Ja sentencia de f'eccionará, por sí, en caso c¡uc dichos 
graduaci6n, como 'lueda dioho.-Pr. 390, bienes so encuentren on el luga1· ele tm 
:>n7. residencia, y por comisión si estuvieren 

ART. 602. fuera de éste. También se ordenará en 
' este auto, Ju, venta do los objetoM ex­

Hi un acreedor se ausentare después yme~toR á co1·rupción, ó á diRminuir ó 
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lun·der su, valor en.la clem_ora, p.ara que 1 

1 
C' O ·1 ' "d 

t d 1 artículo 1,617 de odigo in , o p1 iere 
Sfl haga a lol'.! pl'ecnos corrien es el P 4a- 1 'lt:Ie nJ deudor pruebe su inculpabilidad 
za con cuenta y l'aZÓn.-(Artícu o C: ~ v 

Ja Lev de 12 de Febret•o de 1876). , en el mal estado de sus negocios, el 
de · \ ,f uez próvia citación del cleudor y de-

A 6··06 más ' acreedores , recibirá i prueba la 
RT. ' l té . d h d' ¡ demand~ por e nmno e oc o i~s 

Los :¡crcedores deberán coupurrir con 
los documentos justificativos de sus cré­
ditos "- se les habrá por prescntadm1 

' "' d ' con noticia del deudor y emas acree-
dores que 1es hayan precedido. 

ÁR'f. 607. 

Venci(lo el término del emplazamien­
to el .T uez á instancia del deudor ó 
d~ cna.lquie~· acreed01·, hará citará junta 
á los acreedores presentados, señalán­
<loles <lia y hora. 

AR'l'. 008. 

1 con calidad de todos cargos, y venc1-

I dos, pronunciará sentencia dentro de 
los treflí dia.8 siguientes, admitiendo ó 

1 no fa cesión, . según el mérito de la 
! prueba.-C. 1,616. 

ART. 612. 

_A .. dmitida la cesión por acuerdo de 
los acreedores, ó declarada admitida por 
sentencia ~jecutoriada, puede cualquier 
acreedor, dentro de tercero dicJ. de Ja 
notificación de Ja providencia, objetar 
la legitimidad de los cr(;ditos Je los 
coacreP-dores, J el .T uez, prévia citación 

. de éstos, recibirá la causa á prueba por 
El elfo. fijado para la compa1·ccenma 1 el tél'mino de ocho dias perentorios, ~­

de los acreedores, se reunirán éstos b,a- todos cargos, y concluido pronunciará 
jo In presidencia del Juez, y acordaran la sentencia de graduación en el tér­
si aceptan ó no la cesión propue~ta, Y j -mino ordinario, excluyendo en ella los 
en caso de no aceptarla., expresar~n los créditos ,1ue no fueren lcgítimo8.-Pr. 
motivos en. que fnndan sn negahva. 3»0, !l97.-C. 1,619, 1.fi2(j. 

AltT. <109. .\t:T. 613. 

De lo <¡ ue acuerden lo& acreedores se Hi en el caso del artículo anterior 
extenderá una acta circunstanciada en no se liicieren objeciones en el tó1·mi­
el mismo proceso, t}ne será firmada por ' 110 de los tre..;i, diaR. el .Tnez pronun­
cl .Juez, los acreedores concurrentes qne 1 ciará la. sentencia de graduación. ob-
1mpieren )r el E~wl'ihano ó Secreta!·io. 1 servando en este caso ~- en ol del ar­
Si alguno de los acreedores no supiere tículo in·ecedente , lo dispuesto en el 
.~ no quisiere firmar, 1110 pondrá cons- Títnl<l XJJl, libro 4? del Ct1digo Civil. 
tancin. en el acta. 

Au:r. fllO. 
A.nT. 614. 

J Desde que (1ueda ~jecutoriada la ad: 
Si todos los acreedores co1)currentes 'I misión <le la cesión . se proceder[i, a 

acordaren admitir la ccsiún, ó au.nque i instancia. del dendor ú de cual<1uier 
se opongan, no exponen en la JUDta i acreedor á Ja., venta de los bienes ce­
ninguna de las causas que para rehusarla ~ didos observando en ella los trámiteF; 
señala el artfonlo 1,617 ,del Có~i~o Ci; l de r~mate judicial en el juicio ejecu­
viJ, el. ,Juez la declal'ara adnutida a tivo y el producto 8C depositará para 
contim~ación del acta y dentro de ter- ' dist~ibuido luego que la sentencia de 
cero dm. graduación quede ~jecntor.iada. 

ART. 011. 
AF'l'. ()15. 

8i alguno de los acreedores se opone 
a ln. cesi«ín fnnMindoso en algnna de ·.,Si el <lemlor hiciere uso de la fa-
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cultad que le concede el artículo 1,620 ! los bienos =~1·~ados. qu~-el~-J;~: de~ 
del Código Civil, se sobreseerá en el pro- i be hacer conforme al articulo 605 Pr. 
codimiento. se entiende que es pl'ovisional, mientratt 

A1n. fU6. 1 los acreedores nombran uno 6 más sín­
dicos que los mlministren .-(A rtícnlo 1 ~) 

En cualquier estado de la causa y 
antes de la venta de los bienes cedi­
dos, pueden los acreedol'es convenir en 
deja.r la administ.ración de ellos al deu­
dor, ú conceder esperas ú quitas; pero 
este com·enio solo será obligatorio para 
los acreedores que lo hayan celehra­
clo.-0. 1,621, 1,622. 

Awr. 617. 

ART. 620. 

Reunida Ja ,junta de acreedores, en 
conformidml del a1iícnlo 608 Pr., acor­
dará. ante todas cosas el número de 
síndicos qne debe nombmrse, i-iegún los 
negocios del concurso; no pudiendo en 
ningún caso, exceder de tre1-1. 

El nombramiento de cada síndico se 
hal'á por mayoría, de votos de los acreedo­
re~ conmtl"rentes.-( A1·t.ícn lo 2~) 

A H'l'. ti2l. 

}Jn ningún caso estl'tn obligados loK · 
ac1·eedores hipotecarios tí agna1·dar la~ 1 

resultas del concurso necesario ó volun- 1 

ta.rio, y pueden intentar b continuar sn 
acción ejecutiva contra las respecth·as 
fincas gravadas, observando lo pl'escrito ¡ 
en el nrtfoulo 2,479 del Oódigo Civil. 1 La mayoría se constituye por la mi· 

tad y uno más del númtiro de votan­
tes, con tal que ella represente las trc~ 

i quintas partes del total de créditos de loi:; 
a.creeclore~ concnrrentei;i.-( A l'tfonlo !l?) 

CAPITULO IV. 

Motlo ti~ proceder en la quiebra de 
los enmereiautes. 

A1rr. 622. 
ART. 618. 

No resultando mayoría en el nombm-
Las quiebras de Jos comerciaures se : miento de síndico, ó en el acuerdo de 

instruirán Y deterruínai·áu conforme :i : cual ha de ~er el número de ellos. eJ 
los dm1 capítulos anteriores, y la gra- . Juez lo fijará {, nombra.1·á de oficio.-­
uuación de los créditos contra el que- 1 (Artículo 4?) 
brado se hará. con arreglo al Título 
XLI, libro 4R del C<Sdigo Civil y en 
la forma que 11ueda explicada en ai-

Awr. 623. 

cbos capítulos. Corre8ponde á los síndico~: 
Todo acreedor tiene derecho de a<:iu- l~ Recibir :por inventario y uumtc-

s..·u· criminalmente la conducta fraudn- ner bajo su reRponsabiliclad, los bienef1 
lenta á culpable del deudor. sea cual del concurso: 
fuere su calidad; salvo el c8!'o e~ que ¡· 2? .Administrarlos según lo di.Rponga 
el acreedor sea de aquellos a qmenes 1 la Junta de acreedores: 
la ley prohibe ser acusadores, ~ .. a en ::Iº Cobrar los eréditos de la waea~ 
general, ya en casos determinados.-( r.) pagar los gastos de administración que 

OAPITULO V. 

De los síndicos. 

(J,EY_DE 1º DE ;\IARZO DE 1881). 

ART. ()19. 

fue1·en necesarios para la conservación 
y mejora de los bienes. y los judicia­
les que ocurran en laf.I gestionef>l que 
ellos bagan: 

4? Ejercer los derechos del concurso, 
y eje1·citar las acciones y excepciones 
que le competau. de acner<lo con la1' 
instrucoioncs de la junta: 

El nombramiento de depositario de 1 5? Promover Ja. celebración do jun­
'I tas de acreedores, ~11 los uaso~ y pam 

(1·. )-Y1;ans.r Jo;.: nrtícnlm: 4'Hl Pn. r 3tl In. los objetos que determinn la le:i.·. ha· 
1 ~ 1 
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ciéndosc la cítación por aviso8 qnc pu­
blicarán cu el peri6dif'o oficial l• del 
departamento: 

0<? Propunel' la venta de los bíenef', 
consultando Jos intereses del concurso: 

7? D~.r conocimiento á los acreedo-
1·es mensualmente. del estado de los ' . 

hieneR concursados~ y poner :i disposi-

teles, que se insertarán en el periódico 
oficial 6 clel departamento, y recoge!' 
el atestado que se les hubiere librado 
para el cumplimiento de. sn encargo. 
-(Artículo 10). 

.\in'. H29. 

ción de Ja junta, con intervención del 
.r nez, el ¡lruduoto de las cobranzas que 
~e hubieren hecho, J <le las Yentns 
etP.ctnada~.-( Artículo 51?) 

A1n. 624. 

Los isíndicus, ea recompensa de su tra-
¡ · bajo, percibirán el medio por ciento en 

las cobranzas extrajudiciales: el dos, eu 
las ventas: en las cobranzas judiciales, 
lo~ honorarios que Jcs correspondan co­
mo procurado1·es; y del dos al cinco 

El J ue~ poclrá por sí. ~olu ilit~puner · 
ú autorizar la venta <le los bienes mut.i- ¡ 
bJes; y de acuerdo con la mayoría de 
acl'eedores cononrrcutes, computada con­
forme al artículo 621 Pr. , 1:t de los 1 
raice8.---( Artículo M) 

AllT. fi25. 

, Dh~pue8ta la venta lle lrn:~ bienes in­
muebles, ise procederá :i vm·ificarla. en 
pública subasta, según las fo1·malidadcs 
establecidas para este caso en los jui­
cios ejecutivos.-(Artícnlo 7~) 

Awr. f>!W. 

La:-1 demandas civiles que el tleudor 
tuviere pcnclientes al tiempo de ini­

por ciento, . según la laboriosidad, por 
la administración tle las fincas rústi­
cas que no so YCJHlicren.-(Artfcnlo 11). 

_ \ l::r. 1mo. 

Siendo val'ios los síndicos, .percibir:í 
cada uno l:t retribución corrospondiente 
a la~ cu branzas ó ventas que practi­
care., tí las tlividirán entre sí, si lns 
vrriticarcn de consuno.-( Artículo 12\. 

.\ l~'l'. l):JJ. 

Lo::; síndicos, termiuudo su encargo. 
deberán l'endir cuenta ante el ,Juez q1w 
cono<'i6 if el ·<'oncmso.-( Artículo 13 ). 

Anr. H32. 

cinrse el concurso, {1 que 11usteriorment~ 1 L:u:; clis1iusicione~ anteriores ~ou apli­
s., 1e promuevan, 6 tengan que pro- cables, tanto á las <¡uiebras de Jos eo­
mo\·e1·, t1e sustanciarán y termina1·án con merciante~, como á los conüursol'l co· 
los síndico~ •• sus procm·adores. ---(Ar- munes, nece.~:ll'io e) volnnt.ario.·-( Artícn-
tícnlo ~?) lo' 14) . 

. \1rr. H27. 

La respous:i.l>iliclacl de los síndicos en 
el desempClñt> tlc ¡.;us fnncione8, 8C ex- 1 

tieude hnstu Ja. culpa leve inclusive; r 
uu podrún eomprar para sí , ni pam 
otra. persona, bienes del concurso; y si 
Jo hicieren , los perderán :í heneficiu 
tlPl m i~mo.---( A rtícnlo W1

) 

Awr. 4128. 

Eu cualq nier tiempo la mayol'fa de 
la junta <le acreedores podr:í romovcr 
al síndico ó síndicos nombrados , de­
hif'!ndo ~1 .Juez luwm-lo saher por f':tt'-

.\In. f,;33. 

J.JOS doposifarios interinos tenclrán, por 
J·ccompemia de su:-; servicios, del nno al 
tres por ciento ele los bienes depofli· 
tados, atendiendo siemprci parn su re· 
gu1ación. al mayor 6 menor tm,bajo 
que le8 prodnzca.-(A rtícnlo lñ). 

11~1 atestado <1ne el .J ucz lihl'are del 
acuerdo ue la junta, cu que nombra 
síndicos del concm·Ho, se reputará, para 
los efectos legales, cuwo uua ca1-tn. de 
prot•m·:wión f'n fornrn.-{ .\ rtfonlo 16 ). 
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TITULO V. 

De los juicios posesorios. 

OAPITULO I. 

.\lodo ~le proc•.eder en el juicio de amparo 
de poMesi6n. 

An·r. 635. 

Cualquiera qne, poseyendo alguna cosa 
inmueble, pór sí ó por otro, sea per· 
turbado en la posesión, puede pedir ante 
el Juez de e instancia. competente se 
lo ampare en ella, ofreciendo probar 
su posesión pacífica. de un año com 
pleto y la pmtnrbación.-C. 9Hi. 

,\m·. 636. 

ÁR'.1'. 63H. 

1 

.Si do!!! ó más pretenden poseer una 
nu~ma cosa y soJicitan ampal'O de po· 
ses1ó~, se p1·ocederá conforme queda de­
termmado en los articulos anteriores 
~· se declarará poseedor al que mejo1: 
pmebe sn posesión nctual .--0. 924, 925. 

O.API'l1ULO ll. 

Modo ele proceder en el juicio cfo 
des1m.io. 

ART. &!U. 

. Oualquiera <JUe, poseyeu<lo alguua cosa 
m1!1ueble, por sí ó por otro, 8ca des­
poJado de ella, puede pedir- ante el ,J nez 
competente de 1 ~ instancia f.le le rtis­
tituya, ofreciendo probar Hll posesión 

, Pª?ifica de un año completo. ~' el dei.:-
El .Juez dará traslado por tres dituJ poJo.-0. 916, !120, 926. 927. 

:í la partA contraria, y con lo que con- ~ 
teste t. en s11 i·ebeldía recibirá la causa ~ (:i.J.1. 

ít .• prneba1 si fuere necesario, por ocho . 11 . , 

thas, con todos cargos, y cumplidos pro- j , El Juez dará tr.aslado por tres dial:' 
nunciará sentencia dentro de tercero a. Ja parte contraria y con 1o que con­
llia, :;iin otrn citación ni diligencia. 1 ~este ó en ~u rebeldía recibirá la canHu 

; · a. prueba, s1 fnei·e necesario, por ocho 

Am" 1137. 
d1as, co!1 ~odos car_gos, y cumplidos, 

, p~·onunciam, sentencia, dentro de ternero 
l~n los juicios posesorios lo mismll que ¡ dia, sin otra citac~ón ni diligencia, ob­

eu cualesquiera otros sumariofl, las partes ¡ servando lo p1·1•scrito en el al'tfonlo fi37 

ART. ($42. pueden presentar hasta tres testigos pa- i 
m cada uno de los puntos que deban ¡ 
probarse.-(Artículo 9 de la Lev ele 22 1 
de l\farzo ele 1879). · ! El ,Juez, al ordenar la restit11ció11. 

condenal'á al ueRpojantc en l:ts costa!I 
~· en los daños y pe1;jnicio~. si bnbierr 

! lugar, r lo someterá luego al Pl'Ol!f'· 

Siempre que la posesión y pertur- 1 dimiento criminal en pieza ~epunda.­
baci6n fueren justificadas, amparar-.í el ~ O. H26, 029.-Pl'. :HlS. 
.Juez en la posesión al pe1·turbado con· i 
denando al pedurbador en las ~ostas 1 Amr. H43. 
del. ¡~1·~cedil~üento, y en los daños y ¡ ,. . . . 
pe1:1mc10s. Al lrnbiere Iugar.--Pi·. ;J9S. ¡ . En loii snaples det:1poJOS <1uc se ¡H'ac­
-0. 921. ~ twaren entro. padre ú madre é hijo. 
E~ caso de que la perturbación se · ma~ido. y n~ujer, solo :"e mandará la 

hubrnre ejecutado con violencia, el ,Juez. r rcsfatUCIÓn ~ID. costas J11 pe1:jni('fo~. ni 
al ordenar el amparo, i;ometerá al per- otro procedmuento. 
tt~rbador al pl'Ocedimiento criminal en 
pieza Heparada. 

En los caso8 de este artículo se o b­
servará lo pr<>scrito en el 64~. 

.\.HT. (i:U. 

Bn ]o:'l cai:10~ 11~1 artículo V'l8 del Ccí-



CODlUU HE 11ltOCEDllil.NiN'l'o,; C1 \'ILEH 

digo Civil, 8e proceden\ á lo qu~ l:l 
d ispouc, obse1·,·ando lo.s mismos tranu­
teR preirnl'itos en eRto Capítulo. 

OAPI'l'ULO 111. 

Disposieione!ll comuneH á los dos l'apítu­
los pr~cedente~. 

....,,._. -~~ir;=e===== 
dias siguientes, si11 mát-i tn\mites ni di­
lige~cia. La prueba en estos casos se 
hará por los medios ordinarios; pero 
¡lrincipalmente por la inspección per­
sonal ~· relación <le peritoA. 

Au:r. 649. 

El Juez en su resolución so aneglar:'1 
AnT. 645. á las disposiciones del Título XIV, li-

. bro 2? del Código Civil. 
El qu~ haya sido coud?1ia~o cu el J,a. caución de que habla ol inciso 2? 

juicio de posesión no sera mdo en el d~l. artículo 932 del 0(1digo Civil, se 
tlc propiedad, ~ino. d.espués que haya r calificará por el .Juez oyendo á la parte 
dado p~cno cumphm1ento al fallo con- ~ ~ontr:tria. p:ua }a. siguiente :mdicncia. 
denatorw. ·. 

A1n. 04<i. · .·\HT. Hfin. 

Si d cn111plimiento del fallo conde- La tlcnnucia <lo obra uueva. da Jugar 
mltorio en el juicio de posesión se re- ~i la snspensiún interinada del trabajo, 
tardare pul' culpa de la. paYte .á quien cuando sea pedida por el denunciante, 
dicho fnllo favorece, l)Otlrá. sin omba;rgo, con tal que éste rinda fianza ¿Í. satis­
el Jae2: qnc ha·rn. ele conocei· en el facción del Juez para responder en su 
juicio lle propiedad, fij:u· el término 

1 

caso á los perjuicios consiguientes.-(Ar­
•1uc prndeutementc crea necesario, para tículo 12· de la J,ey ne 22 de :Marzo 
<1no la c·ondeuacibn sea cumplida, pa- , ,do 187!}). · 
smlo el cual pourá oirso ~· dct.ernl\mu·sü J~I 1.denunciante tleber{l interponer su 
la demanda sobre dominio <'> propieclad. d~urnnda. dentro de quince dias, ~- :-;i 

El c¡ue obtenga se~"l.tencia f'a.Vol'c-t.ble 110 lo hiciese, se levantará la suspeu­
cn el juicio t>OReso1·io, no poclr:i ser 1 sión condenándolo cu las costal'4 daño~ 
actor en el de propiedad- y p~i:juicios.-(A.rtículo 11 de la TJeJ 

<le 17 1k Retiembrc <le 1883). 
_..\ ltT. 647. 

Las demandas sobre restituci(in 1:í con­
servación t.le posesión de objeto~, cuyo 
ni.lot· no exceda de tloscientos pesos, (nota 
j.) se sustanciarán y decidirán Ycrbal­
mente por el Alcalde re!llJlectiYo.-Pr. 
35, 430. 

OAPITUIJO IV. 

Jlodo de proceder en los juicios sobre nr· 
(•.iones po¡;iesoril\s eRpeí'iales. 

ÁRT. 648. 

TITULO VI. 

De otros varios procedimientos sumarios. 

CAPITl;Lo L 

De la uudiP.nc.ia de loi; ¡1arientes i1 con· 
sejo dt1 familta. 

A1n. 6i'il. 

En todos loci ca.8os en que el ,Juez 
deba proceder oyendo el pa1·ecer de lo~ 

1 pariente¡¡ de la parte, emplazar~! con 
Pl'esenbtda ante el .T uez de 1~ ins- ! término competente ú los que indic:1 

tanda competente l:i denuncia ú quere- 1 el artículo 42 del Código Civil que e:;­
lla, ol .l nez da1·á traslado ;Í In parte 

1 
tén en igual grado de parcntczco con 

contraria por tercero dia, y con lo qnc 1 aquella, . cntl·e los cuale~ se comprell· 
conteste ú en su l'ebcldía, recibir& la : derá siempro al cónyuge, si lo hubiere, Y 
causa :\ prueba ¡ior o<~ho clias con todos i que isc hallen tleutro del clepartruuento 
cal'gos, Mi fuere uecellario, y vencidos, ó .. distrito de la residenuia del juzgado, 
pl'onnncia.1·11 ~tintencia cle11tro flf: lo~drel'l ohRervanclo on el m11pl:u:amie11t~l el or-
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deu y prefer~ncia expre8ado~ cu el pre­
citado artfoulo.-(Art.ículo ~G de la T1e~- . 
ac 20 de l\f arzo de 1875'). 

A R'l'. or>2. 

La a.mlíenci:l de los parientes tendr:i , 
lugal' en las cansas de heclw , anteR. \ 
de la recepción :i prueba, y en las ae' . 
lle1·echo, antes c1c dictarsP la sentencia 
{1 re~olndón. 

.-\ U'I'. fi5!l. 

~Jl cónyuge divorciado y lol' parientes 
que por sentencia ejecutoriada hayan. ¡ 
sido privados de ser miembros U.el cou-

1 

, 

sejo de familia, no ~erán comprcndi.dos 
en el emplazamiento, debiendo el Juez 
poner 1·azón de eRtaR circunstancias en 
el expediente. 

ReunidoN los 11aúentcs, si corn}:larc­
cieren en el dia y hora señalado~, se 
les oirá ve1·balmentc, ~;entándose en el 
expediente el resultado lle su <ldihc­
raci6n, por una acta que 1'erá firmada. 
por ellos, pol' el .r uez y Escribmw ú 
Secretario, y i;;i alguno no quisiere (> 
no pudiere firmar, •30 pondrá comitan­
cia lle ello. 

ART. (i55. 

Oidos los pa:i:ientes, como queda dicho, 
"¡ comparecieren~ {i puesta razón de no 
haberlos en el departamento 6 distrito, 
ú de no haber comparecido , el ,Juez 
continuará el procedimiento con arreglo 
:í. derec110. 

AitT. Gf>ti. 

lJos. pariente8 no :son parte en el jui­
cio, y una l"ez oidos ó emplazados en 
la forma debida en 1~ instancia, no es 
necesaria 1-1n intervención en el progreso 
del juicio, ni cu las demás instancias, 
á no ser que alguno pida expresarnento 
que Re le tenga por parte. 

lot" parientes. ~alvo «1ue eHte · acuerdo 
i·ma coutrario a la~ le;ves, ú pe1:judiciál 
á los· interm:es {le la persona de <JUP 
se tratar1 al prudente .juicio del mismo 
.Jiwz. 

UAPlTlTJiO 1 l. 

Modo de. tiroceder •'ll la autorización pn· 
ra 11\ emanci¡nwión, rnlnutarin. 

AHT. 4i58. 

Biewpre <1 uc el ]Jadl.'o :solfoito aut.o· 
rizaci6n judi_cial para emancipar al hijo, 
se p1'esentara ante ,.¡ .Juez competente 
t1e 1 ~ inst.ancfa con la parti<la do han­
tismo de aquel, solicitando se Je rn<~iha 
informaciúu 1 de utilidad ¡>ara. ello. EJ 
;J ue~ recibirá la. prueba dentro tlel tth·­
mino de ocho dias, y in·odncida, ~e con­
cederá 1) no la. antorizaciún, según co­
rresponda enr jn~ticia, no clebfontlo ad­
mitfr el dicho de testigos que 110 l'lt'an 
iMmeos.~C, 2H8, inciso ~? 

Del dücrcto <le aut01·iiiwi(')u se c.la1·ci 
certificación al padro para el oto1·ga­
miento tle la conespondicnte escritura, 
en la que deberá hacerse constai· pl'l'­

cisamentc el consentimiento del liijo. 
pena de nnli<lad. C. 2íl~. 

Modo de proceder eu In emamciparf(iu 
judir.ial. 

Arn. WiO. 

:Bl que pretenda la ('llu.mcipaci1í11 ju· 
dicial. acudirá a.l Juez ae 1~ insümcia 
competente exponiendo Jns causas en 
que se funda, las cuales 110 podr1í.n ser 
otras qne las enumemdas en el a1tículo 
2.70 del Código Civil. Si el misruo 11ijo 
solicitare la emancipación, se obser'far:í 
lo dispue~to en el :u•tícnlo 1.% 111• f'1ilfr 

Código. 
.\wr. iifi 1. 

A R'I'. ()57. Be la solicitud l!e couforiri~ t.ruslado 

El .ruez, 
glará ~í lo 

al padre por tercero <lia. y con Jo 11111· 
en su 1·e8olución, se arre- 1 conteste, 6 en su rebeldía se alH'ir:'t la 
aconlado por la wa~·oría 11e r cau~a {i. prneha. si fuero 1H'N'~'l1'i11, ¡un· 

20 
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oeho dias con todm~ cargos, ~- veucipos, 
el .Juez determinará dentro do los tres 
Uias siguientes, sin más diligencia m 
tr(m1itc, lo qno sea. de justicia. 

.\ H'I'. 662. 

Si el · ;r nez pl'ocecle de oficio, insti·uirá 
la prueba corrcspoudiento en el término 
indica<lo cu d artículo autcriur , con 
dtaciún del padre, y si ústc ofreciere 
pl'lleba, se le admitirá dentro del mi:smo 
término: cumplido é.ste, se 1·esolvcrá cu-

1
1 

rno qneda dicho.-0. 270. , 

_-\.RT. 66~. 

general del menor, conforme á lo pre­
venido en el a1·tfon}o ~47 ilel Oódigo 
Civil. · 

J. HT. ()(}7 • 

En cualquier tiempo q1w cesen lo¡;; 
motivos de Ja ~uspensiún, rccobrarií el 
padre sus clcrechos :sobre el hijo y so­
bre sus bienes, p1·<}v.ia resolución judi-
cia!. observándose para dictada, Jo¡;¡ mis­
mos trámiteí' t}Ue para la snspeusiún. 
Poi· consiguiente, la ]Jérdida de la ad­
ministración de los bienes de que ha-
bla el inciso 2~ del artículo 254 <lel 
Código Civil, ~e entiende durante la 

Ejecutoriada la seuteucia se dará tes­
timonio <le ella á la parte qtrn lo pi­
da. p1rni n¡;;¡o de sn derecl10. 

! suspensión de Ja patria potestad. 

CAPITUI.<l IV. 

.Modo •le proceder en la sm1pensi611 d~ 
Ja patria ]lotestad. 

AiiT. 664. 

CAPITUT,0 Y. 

Iodo de proeeder al nombramiento de cu­
rador de bienes tle unR persona an1'ente . 

Awr. 668. 

Cuando alguna de las personas indi-
El 11ue pidiere la suspuusión ,U.e la cadas en el artículo 475 del Ü<ídigo 

va tria potestad tlebe1·á presentarse ante 1 Civil pidiere el umu bramientu de cu­
el .Juez de l~ instancia competente, rador de biene~ de una persona au­
exponiendo los motivos en que se funda, sen te, se presentará ante el J ucz de P 
<toe no podrán ser otms que los enim- instancia del domicilio del ausente, t) 

ciados en el artículo 265 del Oódigo del lugar en que tenga la mayor parte 
Civil, ~- pidiendo se le reciba infor- ! <le sus bienes, ofreciendo probar ]as cir­
rnacit.n sobre ello. ¡ cunstancias que enumera: el nrtfonlo 474 

clel precitndo Código. 
ART. 665. 

De ln. solicitud se conferir.í traHlado 
;Í un curador especial que se nombrará 

A HT. GüH. 

en ol acto: cu seguida se oirá á los f El .Juez aumitit·á la petici<'m uorn· 
purieutei:1 <lel uwnn1· ~- se abl'irá la causa . brando en el mismo auto un defensor 
1í. pmeba, si f'nN'C uecesario, por ocho . especial para que intel'\··enga. en la8 
d ias, con todos cargos, y voncido8 se . diligencias: le dará tl'aslado do aquella 
fallar[t <lentro de lo~ tres <lias siguientes, ! por tercero <lia; y con ~u contestación 
sin otra diligencia. ui trámitc.-C. 266. , 6 su i·ebeidín. recibirá rl Juicio á pruc-

La rcsoluciém que se dictare cau"'a 1 ha. por ocbo dias, con todos cargos, ~-
ti,jecntoria. no obstante u.pelación. • concluitlos, deterrninarú In solicitud den-

.\RT. 666. 

tro de los tres dias siguientes, ~in otro 
trámite ni diligencia, observando lo dis­
puesto en los art.ícnlo~ 47fl :í 47!l del 
Código Ch·il. 

Decretada la su8peusiún se procederá 1 La reisoluciúu que tie dicta1·e canft• 
:ll nomhramiento de tutor (1 curador ejec11tm·i:1, no ohstant.~ upolaci1;11. 
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.ll.odo de proct•rler en ht 11osesión 1n·o,·iso-

1·i11 ele Jos bienes de nn ausente por fll'f'· ·1 

sunción de muerte. 

,.\1tT. ü70. 

El que pidiere la declal'atoria de muerte 
presunta de una persona desaparecida, 
y la posesión provisoria de l'lns bienes, 
8e presentar:. al .T uez de e instancia. 
competente, ofreciendo las ,justificacio- ! 
nes que expresa el artículo 82 del Oó- ; 
digo Civil é igualmente las de su ca.- · i 
lidad ?e heredero presuntivo (lel de~- 1 
aparemdo. 

An:r. <l71. 

El Juez dal·á traslado de la solicitud 
al representante del Fisco y al de la 
persona desaparecida, si lo hubiere, 6 
en su defecto, á un defensor especial 
que nombrará en el acto, por tres dial'l 
::-, cadt~ uno, r con lo que contesten {i 
en su rebeldía, abdr:i fa causa ií pruclm. 
por ocho días cou todos cargos, y ven­
cidos, decretarlÍ la cit..'lci<m del cfosapa­
recido Cll fa ÍOl'IUa y Wl'll1illOS pres· 
critos en el núme1·0 2~ del ~rtícnlo 82 
del Código Uivil, si encontrare bastante 
ol mt~rito <le la prueha. 

• \.. JtT. ()72. 

l'a8c'ldos cuatro meses desde la últi­
lfüt citación sin haberse prci:'len tallo el 
tlcs:iparecido, ni haberse teniclo noticia 1 

de su existencia, el J nez, á ~olicitml 
del iutel'esado .'· audiencia por tercero : 
clia d1~ la~ persouas indicadas en el ar­
tículo anterior, proct•derá cfontro tfo lot:i 
tres dias siguientes :í dcclnrar la muerte 
pre~unta. del desaparecido r :\ conceder 
la posesicín proviso1·ia. do ~u~ bienes, 
t-1cgún el mérito de la~ diligencias ins­
truidas. observando lo iwevenido eu el · 
Capítulo 4?, Títnlo I, libm l~ del Cc'1- 1 
dj_g·n Civil. . 

U.\ Pl'l'FLO ''11. 

M.ollo clo procrder ;í rlecreitar lu 1•oto1e~i611 
rlefinitiva de los bienes clel de!i!RJ1RrP.cido 

¡1or ¡wesmwicín clP mut>rt<>. 

Awr. ti73. 

Uuando ou el caso llel número 7~' 
del, artículo 82 del Código Ci,il, se 
solicite la posesión <leiinitiva uc los 
l)icuc:-1 del desaparecido , so procederá 
con arreglo á lo p1·evcnido mt el ca­
pítulo anterior. 

~.\.U'.1'. (i7 4. 

Sí se pidiere en 101.-1 casos <lo los ar· 
tículos 8!~ y 91 U.el expreF<ado Código, 
el .Tneí'í dará traRlaclo <le 1n Rolicitnd 
al representante clel J~'isco ~· al clel ae~­
aparecido,. si, lo hubiere, 6 en su de­
fecto iÍ. nu defensor especial que nom­
brará en ol acto,. por tres clias á cada 
uno, y cou lo que contesten, (1 en sn 
rebeldía, abrir~t. fa camm. :i prueba por 
ocl10 dias con todo" cargos, y venci­
dos, corn.;edcrá, ú uo, dcnt1w<lo los tre~ 
dias siguientes, la posesh'111 dcfinitirn, 
según ~oncsponda en justicia , obHc1·­
vando Ja1-1 dem:ís disposiciones del Ca­
pítulo 4?, 'l'ítulo l, Lihro l? <ld Cc't­
cligo Oivil. 

UAP.TTUIJO V 1 [ 1. 

llodo de proceder 1•u la. reseision del de•· 
(•reto de posesi6n provhiorin. ó tlefluitha 

'14' los hien4's 1lf'I d~!'Rfllll't'l·iclo . 

A. R.1'. 07 ti. 

J1Jl tf UC pidim•e la re~cisi{m del tlc­
creto' clo posesión provisol'ia ú defini­
tiva. de 101' Menes llcl dclilaparecillo, fiic 
present:.u·:í al ~fucz ele l'! instancia co111-
petcnte, ofreciendo ,justificación de sn 
(lcrecho. ~:l ~Tnez dará traslado nl po­
:-;t~cdor b po¡;;eedormi d<' )n~ hiet1el'\ por 
tres dias ;\ cnña nno, y cou lo que 
contesten. <Í en sn roucldía, recibirá. la 
camm 1í prueba. si fnel"e nel·~ariu, por 
ocho llias, eon todo~ cargos, .'· vcnci­
clo,<.;, dictar:í , dentro de loi'l t.i·t~~ din~ 
siguientes, Ja re~-;olnción que corrcsponita. 
con arreglo ú clcre<~ho.-·-C. 95. 
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]lodo· de procefler á fo it}lertnra y pu­
hlirarlón df'l testamento cerraflo otorga­

do t'n Nirnra~na. 

Arn. H7o. 

El testamento cerrado deberá ahril'sti 
~· pnblicars1~ en el último domicilio del 
testador, r en e] tiempo fijado por éste, 
si ~eñal1í algnno.-0. 1,00!l. 

AUT. ti77. 

El que ~olicita la apertura del te8-
tamento cenado, debe pl'obar Ja muerte 
del testador, presenta.ndo la certifica-
4'1011 de la. partida de entierro. Si no 1 
la preRentare, pedirá se le reciba in-', 
formaci6n para acreditar dicha muerte, ·i 
y se aco1·dará de conformidad, reci- ·! 
bilíndQse la información con citación 
del cónyuge sobrevhiente. de Jos he­
rederos presuntivos y del poseedor ac­
tual de dicho~ hienel', Y ffvacuada la 
i~f'ormaci<in se entregar~ al i ntcresado. 
Exccptuúndose los ca8o8 eu que, :según 
la ley, deba presumÜ'$e. fa müert.e.--. 
o. 1.010. 

AHT. 678. 

Con Ja partida de ~ntierro 6 la in­
formación dicha , se prefo!entará el in­
t~res~~o, pidiendo la apertura y protoco­
hzamon del testamento que acompañará 
también, si lo tiene, ó indicará la per­
~ona en cnro poder exi~te. 

ART. 67~. 

Bl Juez ltabrú por presentado el te8-
tamento y documentos, y mandará. reu­
nir ul Escribano <Í fun<'.iona1·io que au- l 
toriz<í aquel y á los testigos á la Iiom l¡ . . ' y dta que señal<~ con término compe- · 
tente.~c~ l,025. 

A1n. 680. 

8i otro tiene el testamenfo ~- no el 

(s. )-El Capítulo uovcno de la anterior cdi­
~i?~' que hab~aba lle! modo de p1·oce<ler en el 
JUICIO ~ic desltni:fo ·voluntario, füé UCl'Ogado por , 
d. articu!o !l~ tic la Ley de rn tle :'.\fnrzo tic 1 

l "7!1. (' 1<n~1· In 11nla q ). 

que 8c presenta. con indicación de éste 
l l , ] ·1 . , ' se e mra ex 11 nr a,un 1·011 apremio 

corporal. 
A H.T. ()81. 

Reunido~ los testigos y el l~scribano 
ú funcionario se leio; mostrarán sus fir­
mas )' la del testador, el plie(!o y CC· 
rradm·as, y en seguida se les ... recibirá 
declaración jm·ada :í cada neo do ellos 
~eparadamente, J se les preguntará: 

l~ Si tiene interés alguno en el tes-
tamento: 

2°. S'1· l . es suya. a, hrma: 
3" Si reconoce la del testador: 
J? Si todo.s los testigos ,. el fon· 

ciouario se hallaban reunidos~- J>reseutes 
al act.o en que el fostaclor dijo que 
aquel pliego contenía su testamento 
enbegándolo, y quienes eran dichos tes~ 
tigos y funcionario: 

fü1 Si iodos vie1·on. oyeron v cono-
cieron al testador: · · 

6~ Si estaba en :su juicio y libertad 
cuando el otorgamiento: 

7~ :Si ; tm su concepto el pliego está 
cerrado, sel lado \. marc:ulo como en e1 
acto de.' la entre~a.-f'. 1.025. . 

A1n. 682. 

Si el .Juc'1: que procede á la apertm·a. 
del testamento fue1·e el mismo que Jo 
autorizú. certificará en seguida de la 
información, sobre los puntos que se 
expresan en el nrtícn lo anterior. 

,-\ RT. fi83. 

Si no pueden compal'ccor todos los 
testigos, ni el funcionario que antoriz<'> 
el testamento, por 11abcr fallecido, hu­
lhu·se ausente de Nicara~ua ú por ig­
norarse sn paradero, se practicará Jo 
preYenido en los inciso¡.:¡ :3? Y 4~ del 
artícnlo 1,025 del 06ilitio Ch:il. 

A nrr. 684. 

Si de la infhnnación resulta que el 
testamento ha. sido otorgado ·con ]M 
solemnidn.des pre~mritas 11or el C()digo 
Oivi1. y uo hay 1-;ospech~s de rotm:n8 
de él, se mandará ahrit·, leer '" pu bli­
cal'; ~y i"\e fihrir1i f'fedh·:nn(>nt~ :Í • pre~en. 
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cia <le los testigos y Escribano que asis­
tieron á su otorgamiento: lo leeni el 
.Juez de 1~ instancia para sí, y lo pu~ 
blicará, ordenando. acto contínuo, que 
se . tenga por testamento legítimo. se 
rcdnzca {, escritura y se prot-OcoJicP en 
el registro <lcl juzgado <Í EscriUano ac­
tuario, dnntlo :í. las ¡1art.c:s los testhuo· 
uios que pidan. Si el testamento no 
estuvie1·e escrito en el papel <lel sello 
tel'Cero, se agregarán al protocolo plie­
gos equivalentes del mismo papel, con 
expresión, al medio de cada cnal de 
ellos, de re-puRitto. 

A1rr. o8G. 

Para la a11ertura tlel testawento de 
un extranjero, que seguramente no es­
tará escrito en castellano, nombra1·á el 
Juez de 1~ instancia, en el auto en que 
mande abrirlo, dos traductores que, ju­
ramentados, lo Tiertan al castellano en 
el mismo juzgado :i presencia. clol E~­
eribano ó Sec1·etario y de lm~ testigos 
instrumenta.les, leyéndose en seguida, 
redt1.ciéndose á escritura pública y pro­
tocoli1~.ndose. como queda dicho. 

...\ f{'L'. ll8H. 

tctStamcnto r tu<lo Jo practicat.lo al .Jue/í 
exhortuntc quien Jo declarará testaweuto 
legítimo y Jo nurntlRrá proto<'.oliinr. 

An.T. H87. 

8i Me extraviare el <'xhort.o y uocu­
mentor.; <le que habla el artículo :rnte­
l'ior, se reiterará, con testimonio ínte­
gro de las diligencias instmidas por el 
J nez exhort~nte, que que<l:-1.l'on nrch i­
vadas, antes ele llirigirse el primer ex­
horto. Eu el caso de qun el segundo 
exhorto uo tenga efecto, ~e abornu·áu 
las fhinas, como lo previenen los in­
cisos 3? r i)? del artículo 1,025 del 
C<)digo Civil, ,v se proceder:í. á lo dis­
puesto cri la parte final del art.fonlo 
anterior. 

Jlodo <le proceder •Í la. apertura y publi· 
t•aeión (lel testamento cerrado otori:ndo 

en paí¡;¡ flxtran.fflro. 

A ll'I'. 088. 

El testamento cerrado otorgado cu 
país extranjero se abrirá v publicad 
por el Jne~ de e instancia en CllJO · 

Si por habtwse otorgado el testamento . prot-Ocolo se inco1·poró la. cat·íttula cí que· 
i'nern del departamento del último do- 1 mandó jncorporarla en el de :tlgú11 
micilio del testador, uo pudiere ins- 1 Escribano, según lo dispuesto ~n f"I :ir­
truirse allí la comprobación de quo ha- ; tícnlo l.02!l (lel Cócligo Ci·dl. 
bla .el a1iículo 681, en tal caso el ,fu~r. 
del domicilio del testador, ante siete 
testigos y el Esc1·ibimo ú Secretario, I 
rennidot-1 todos cu un solo acto, reco-

AHT. 680. 

nocerá el lema. ú cubierta del testa- Pl'Csentado el testaweuto couw io;t• ha 
mento, y procederá á la. apertlll'a, po- · preveniclo en el artículo ~i7S. el .J ne;r. 
niendo razón circunstanciada del con- acordará 111 verifica'ciún <le la c..'\1°Mn In 
testo del lema y de todo lo que se 6 cubierta i,original del testamonto <'011 

notare en ü Se testimoniará íntegm- la copia protocolizada de (f Ue Jrnbla ~l 
mente dicho lema r testamento, y tir- artfoulo 1,02!:1 tlcl Cc)digo Ch·il, por tl'flS 

mado por loR testigos, .T uoz, Escribano . peritos 11ombrado8 y juramentados ¡>or 
ú Sec1·etario . se c~mservará arcliivado e) ,Juez, y si rc~ulta1·e la confor:nid:ul 
para el caso do que se exhavfo el ori- lle la cubierta. original con la <~opi:1 
ginal. Se volve1·!l á cert'al' en seguida pl'Otocolizadn, y q no 110 ha.Y :.¡ospccha"" 
el testamento y se remitil'á con exhorto de. rotura,· cambio ú despegadurn, y cJU" 
al ,Juez en cuyo l uga1· ~e otorgó, para se han observado las l'itna li<lnd<'~ fo­
que lll'Oceda. á la comprobación y apcr- galois, ~e procederá ;í, la apertura, Jlll· 
tura tlc la manera 11ue isc 11a indicado IJlicaci<>n ,v protocofüi::lciún del tc~ttt· 
en los artículo8 precedente8 y devuelva mento, c1\11 url'cglo á lo dis¡mc1tto 1•11 

oportnnl\ment~ el exhol't.ú. el lema., el el artfonlo GR4 clo eRfo Cftdigo. 
·21 
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CAPITULO XI. 

lloclo de proceder ii. la. apertura Y ¡m· 
blieat'ión (lel testamento ,.-erbal privi­

fogiado. 

ren esparcidos en clive1·sos distritos ó 
departamentos, se procederá como dis-

1 pone el artículo 1.223 del Código o¡. 
vil. 

Awr. 690. 

Para reducir á imiti·uurnnto público 
el testamento verbal privilegiado , se 
procederá de acuerdo con las disposi 
ciones del Capítulo 4?, Libro 3~. Tí­
tulo TII <lel c,>digo Civil. 

OAPITUJ.¡O XII. 

A1'T. 694. 

Pueden solicitar Ja aposicifm de sello& 
<fo palabra ó por escrito: 

1~ El cónyuge l:lobreviviente: 
2~ Los que sean comuneros del fi­

nado ú pretendan tener derecho á la 
sucesión: 

3º Todo acreedor que tenga título 
ejecutivo conti·a el finado cí sus bienes: 

...!~ Cualquiera de los parieufos del 
menor, sino tiene guardador 1í éste se 
baile ausente: 

5? Las personas que viven en la 

.Ho1lo fle 111·oceder it In. apertura~- pu­
hliftarión clt>l testamento cerraflo ¡u·ivt­

legiado. 

ART. Gfll. 1 
casa del finado, si su ccínyuge ó snR 

, hel'ed('ll'O~ f'stán ftnsentf!s..--C. 1.222. 

Eu la apcrtma :· pablicaci{m del te:i­
tamcnto cerrado privilegiado, se pro­
'·cderii conforme se ha llispue~to para 1 
el otorgado en paÍ8 extranjero en el 1 
Capítulo 10~ de este Título. 

CAPITUIJO XIIJ. 

AR'l'. 69;), 

También puede hace1·8e la :.1pos1c10n 
de sello8 de oficio poi· el Jnez ele l ~ 
instancia ú el Alcalde e11 su caso: 

1? Cuando los l1el'ederos 1«>n meno­
res no habilitado~ de edad ú dementes 
sin guardador, y ningún pariente la 
solicita: Jlodo de Jlroceder en la. n11osfoion 

dA :oiellos. 

ART. 692. 

¡ 2~ Si el· cónyuge ó los herederos eR­
tán ausentes ó ~on pe1'8omu1 1lei:wono-

1 cidas: · 
J 3~ Si el finado era depositario de 
1 :uchivos b caudales llÚblicos; pero en Ummdo, según lo dispuesto en el ar­

tículo 1,222 rlel Código Oivil haya lu­
g-ar :i que se gual'den bajo de sello los 
mnel)les y papeles de una sucesión, la 
~posición de sellos se hará por el Juez 
de l ~ instancia y en su defecto por 
ol Alcalde del lugar en que se abra 1 
la sucesión, asociado del Escribano ó 1 
Secretario. :El albacea lo hará. con de· ' 
recho ¡wopio en papel <lel sello 4" r 
cu fórmula verbal si Jos interese~ no 
t•xcediesen de S 500; en caso de que ' 
•'xcedan ~olo puede hacerse por dele­
gnci,)u del ,Juez de P instancia en pa- , 
pel del :-;ello 3'! y fürmula escrita.- 1 

t .Artícnlo 67 cfo ln Lev de 20 de Mar- 1 

zo tle 1875). · 

AnT. 093. 

~¡ lo~ biene!'I de la 1m<>esión e8tnvie-

e8te caso la aposici(m de 1-1ellos isetá 

imic~t.mente sobre los objetos que ten­
gan rela~ión cou el oficio púhlir.o ele! 
finado.-C. 1,222. incil'o :l'.' 

.A.in. 09t). 

La diligencia c'1 acta en que ·~ou11ta 
Ja. aposición ac sclloi;;, mencionur:i: 

H I..a. fecha en que ¡.¡e ejecnfo la apo· . . , 
s1c1on: 

2° Los motivos de ella: 
:3~ El no1;ubre y domicilio del que la 

solicitó, 6 si se hace (le <'ffoió: 
4.~ La comparecencia _-, ausencia de 

los in terelilados: 
5~ Los lugares, escritorios, cofres {, 

armarios sobre cuyas ccrradurm·• se ha­
yan fijado los sellos: 

fr.1 El juramento que ¡n·estar1ín los 
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que habiteu en la cruia del linado, de 
que no han 1mstraido ni Yir1to ~ustrner 
cosa alguna perteneciente :i. la sucesic'111: 

7<:¡ La enumeración de los muobles 
1lomésticos que no quedan bajo de sellos: 

S'! El nombra.miento dP, un deposi­
tario que cuide <le los etedoíl r fle qn~ 
no se violen los srllos. 

La diligencia t) acta Me1·á fütmula pur 
el Juez ó Alcalde, ]as parte!$ presonte~ 
que supieren y el Escribauo cí Sccre. 
taTio. Si alguna de las partes uo su­
piere "fi11uar se hará mención <fo eio:.ta 
circnnstancia.--C. 1,222. 

A"NT. 697. 

Lafl llaYes de las cerraduras sella­
das se depositarán en el despacho del 
.Juez, de donde no podrán exn·ae1·Ae lrnl'ta 
qne. se le\"anten los scllo!i!. 

.ART. 698. 

ccr~do!!l, !'e ahl'iráu por el Juez á pre­
~eucm de h1s partes r del Escribano 
«'> Secretario, :· los e1itfügará :.í Jos in­
teresados, Rino son concernientei-; :í la 
sn<'esi•)n. 

..Awr. 702. 

~i por un 8igno 1í nota oxterfor apa­
reCien• que los paquetes encontrados et·· 
rra<los pertenecen ú un t-Orcero, se hnní 
comparecer :'t éste dentro clcl pla:w que 
el .Juez le . fije, para que asista á. fa 
apertura. El día seña.lado tSC .1.b1·irán 
lo~ paquetes, hayan ó no comparecido 
los interesados; y si los papeles fue1·e11 
extmños ~¡ la sucesión, y apareciere qu<> 
t~sta no tiene dcl'echo á consen·arlos. 
se cntrega1·án ~i su~ dueño::; sin dar :i 
co11occ1· su contenido, 6 Jos hará <iel'rnr 
de u nevo el .Juez y <.:onservar cu el 
despacho del juzgado 11a~t:l qne ~e:m 
reclamados . 

Si entrn h18 

contram algún 
Juez hará la 
artículo 698 ~­
¡¡¡ado. 

¡\¡~T. 703. 

vapele,s <l"l finado SC Cll­

testamento abierto . el 
mención cine indica <~I 
lo <'ntregará al interl'-

AnT. 704. 

Si al tiempo de hacerse la aposicic)11 ' 
de sclloA, se encontra1·e un testamento 
ú otros papeles cerrados, se lrnl'á men­
ción ile la fom1a exterior del pliego y 
del sello, si Jo tiene, y el Juez con 
Jas partes presentes r el Esci·ibano ó 
Secretario, rnbl'icará Ja cnhierta é in­
dicará el dia y hora en que. el pliego , 
~erá abierto en el juzgado ó remitido '. Eu el caso. de que la ttpos1c10n d.­
al Juez de P instancia. competente, ~¡ 1 sellos haya sido hecha por un Alcaldt' 
el Alcald~ ll:tcc la. apo~icif)n. que no sea el competente pant hn.cel' 

: el inventario, remitirá las <liligcucias 
..\lt'I'. 6flO. 

,:o;¡ alguna de la8 partes lo l'lolicitare, 
se hnRcará por el .Juez entrn los pa­
pel~s del <lifnnto el testa.mento autes 1 

de la. aposicí{m de loR sellos; y i-;í :-:e 
cncoutmrn, i-;o ¡n·ocedel'Ít 11e la 111:11iera 

que 1lisp01w el nrtfoalo a11t1•1:ior. 

Ait1'. 700. 

de aposición al ;¡ uez de l ~1 im;ta1ll'i:1 
respectivo Jo mi¡;¡mo que lo~ p;.uptetc"' 
cet'l'ado!-l de que ltabl:1 t·l al'tíc~ulu H!ls. 
y c~~tc prucedt,r:Í. :Í. 1"11 a¡u~l'tnr:: .' de· 
;u:i:-; <}lW dispo11c e.\ ;n·tíl'11!11 711~. 

C.\Pi'IT LO \ 1 \". 

Jlodo 1fo }troccdc1· c·n el l1•rnntnmit•11to 
1le los ~t11l10..;. 

Bl testameuto cenado do que l1a.bla .A HT · 70:; · 
el articulo 698, se abrirá y publicará j ~l'odos luis t¡ue tienen derecho á 1o1oli-
en la forma expuesta en el Capítulo j citar el inventario, Jo tienen i~unlweinte 
9? dti e~te TítnJo. parn. pedit· 11ue se lc\':mte11 lo~ l'lf'l10!-!.-­

ÁR'l'. 701. 
P1'. 70~~. 

Le>~ demás pa.pele!'l qno se em~nent.nm 81 Jo¡, herederos, cí a 11.m no 11l' t-1lm1, 
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sun meuorc~ uo habilitados de edad , 
y no tienen guardador, t> si fa l.10ren­
cia no ha. sido aceptada, no se proce­
derá á 1evanta1· los 8ellos mientras no 
Re provea ,Je guardador á los menores 
1í se declal'C yacente la herencia Y se 
le nombre curador en el Mrrnino debido. 

ART. 707. 

. .... _ .. ____ ---- ... .:: ... 

tacióu ucbida.-(Artículo 68 de la Ley 
dti 20 de .Marzo de 187fi). 

AnT. 711. 

Debel'án cital'se en fa forma legal lai; 
personas que lllenciona el artículo 1,255 
del Código Civil, que sean conocidat< 

¡ y se hallen dentro del territorio de Ja 
República, para que a.~ist.an, si qniRic-

El le-vantamiento de los sellos sa pe- ren. Si existen füern de él. nombrará 
dirá al mi8mo tiempo que el inventa- el Juez un soló c.lefensor que represente 
rio, si éste tu-viere lugar, sino solo se ! á 101-1 ausentes sin necesidad de ótarlos. 
>;olicitar{t la orden para el levantamiento. ¡ 
-Pl'. · 760, inciso 2? 1 

A.RT. 712. 
No potlrá procederse al levantamiento 

tlt> sellos, sino es nueve dias después 
de la. inhumacitín del cadaYer: á no ser 
por motivo urgente y grave que el 
.J ne?; apreciará. 

ART. 708. 

El cónyuge sobreviviente, los herede­
ros ó sns representantes legales y el 
defensor de ausentes, si Jo hubiere, ¡>ro­
Jlondrá el nombramiento de <los peri-

! tos tasatlores, caso que no 11ay:-1.n ¡m· 
' dido convenir en nno solo en el acto 

de Ja notificación del auto en que 8e 

Los ~ellos se levantarán á medida que , ordena. el nombramiento. Si todos ellos 
~e vayan inventariando los bienes, á no ! no estuvieren de acuerdo eu los pro 
~el' que la cansa de fa apoi;1ición cese _ puestos, el Juez lo nombra.rá. de oflcio.­
antr~ del inventa1·io. ¡ (Artículo 69 ,]e ln lJey de 20 11e Mrw:w 

CAPITUliO XV. 

}lodo de proceder en la formación 
de im·entario. 

ART. 709. 

Puetlen ~olicitar el inventario: 
1? Lol'l herederos: 
2~ Cnalqnie1· 11erso11a á quien la ley 

imponga. la obligación de hacerlo: 
3? Los curadores de bienes y los rc­

}l\'csentantel-1 legales del que como he­
redero tenga. inter(;s en la sucesión. 

ART. 710. 

! de 1875). 

Awr. 713. 

El Juez habrá por nombrados los pe-
ritos en caso de conformidad, y siempre 

\ les recibirá juramento de que cumpli-
1 rán fielmente con su enca1·go , Y en 
' seguida ileñalar~ el dia, honl y ·lugar 

en que deba darse princi¡>io al inven­
tario con noticia <le las }la.rtes pr<"sente~. 

ART. 714. 

Las dili~tmcia~ tle. iunmt:uio 1·011-

tendrán: 

1 1? La fecha del dia. horn. mes y 
¡ año en que ~e practica: 

1

, 2~ Mención de lns personas citadas 
La. persona que pretenda la forma- que hayan comparecido, de lof!. aust-ntc!!. 

ción de un inventario solemne, se pre- si son conocidos. ele Jos que cifados no 
sentará ~Ll Juez de 1~ instancia l'espec- , han comparecido, del defensor que re­
tívo, al l1~scribauo público de su con- 1 presenta í1 los ausentes y de }os peritos: 
fianza que quiera cometerlo, a] .Juez : 3? La indicación de loP. lug:u-es en 
'le paz ó .Alcalde constitucional en su 1 que se hace el inYeuta1·io: 
caso, ó al Juez árbitro ó ·arbitrado1· 4t.> La descripción ~- estimaci(1n de 
nombrado lJOI' el te1:1tador en su testa· los bienes mir.es ~- muehles, qnc 11a~an 
1nento {, por los interesa.dos de comúu los peritos: 
ucuerdo1 picliein<lo se hag-a. con la ('i- Gº Lu 1fosign:wi6n llt> la <·alitlacl, 1u~so 
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~· ley de Ja vajilla de plata, ~i Ja hubiere: 
6'? El monto de las sumas en dinero: 
7'! Los pa.pcles, libros y rcgh;fros de 

comercio ó tfo cuentas tÍ otros, <'OU de~­
cripción de st~ número y estado, rubri­
cándolo~ el .T uez {, el Escrihano in­
,·entariante: 

8? J;a enunrnración <le lof'l títulos de 
crédito: 

9? Mención del jnrament-0 que ¡wes­
tnl'án al concluirse el inventario, Jos 
r¡ue han estado en posesión de ]os hic­
nes, de qne no han sustrnido ni Yi~to 
sustraer ninguno de éstos: 

J.m· ~fenci6n de la ontrcg-a de los bie­
nes invental'iados al heredero ú here­
deros cí tÍ. sus representantes, ó :il rl~­
poRitario en quien convengan los in­
tcresador;, ú á quien t.'11 .Tnez nombre, 
si éstos no ~P. acordaren en el 110111-
hrnmicn to: 

11'? La füma clel J ucz. do los in­
teresados presentes que supieren firmar, 
do lo:; peritos, dol defensor de los au. 
sonters, del depositario ~' del Escribano 
ú Secretario r. del Escribano y testigo~ 
en ~n caso. Si alguno de los interc­
~ados ó peritos 110 1mpim·cn cí no qui-
8Íe1·011 firmar, se hará menci<)n de estn 
oircmnstancfo.-0. 1,253. 

Awr. 715. 

Los inventa1·iors solemnes que hayan 
U.e pl'acticarse fuera tle la residencia del 
.Juez de 1 i: instancia. se liarán por cual­
quiera de las personas enuncisdaR en 
el artículo 710, ó en virtud ele comi­
>Jión del mismo .Juez do 1~' instancia., 
por el .Alcalde del Jugar respectivo, c1uien 
los practic:mí, observando todas las for­
malidades prescritas en los artfoulos an: 
teriore8; f concluidos Jos t.leYO}YCl'tÍ al 
~luc;r, de l :~ instancia comitente. Si se 
presentaren reclamos do los que se ex­
presan on lo~ artículos 71~), 721, ~e 
ventilar.in ante ol Juez inventariante.­
( Al'tícnlo ·70 de la Lo~- ele :!O ele 
)farzo <le 1875). 

Cuando el valor de lo8 bienes que 
han de inventaria.1·sti, calcul«J.clo aproxi­
madamente, no excediere de q ninientos 
pesos, se hará el inventario por el Al· 
caldc competente, Rin necesidad de co­
misión, si en el lug·ar no hubiere .Tueí'l 
tfo 1" iar..tandn. 

.-\n r. 7l(i. 

'• 8iomprc qno las parte" nnauimemente 
tmliciten que se eomisione al Escribano 
que tlesigncn. Jlara c1ue hacra el in\"en-

~ ' b 

tarío. el .Juez da 1 :i instancia ó el Al· 
calde, en sn caso, Jo acordará así; pero 
~l nombramiento de peritos y el jum­
mcnto de éstos se hará ante el Juez 
re1:1pectiT"o conforme á los articulos 'il:! 
y 7.13. Conclnitlo el inventario, se de. 
volverá al Jue~ comitente. ~i se ofr('. 
ciercn reclamos <lo los ·enunciacloí-i eu 
los artículos 719, 721, isc propomlnín 
ante el .J ne?. eompotcntn en Rus rc:-;­
poe.ti\"os cáRn~.--Pr. 722. 

.Am·. 717. 

Cuando los bienes <1ne han lle in­
ventariarse, eRtnvieren espurcidoR eu di­
versoM dü1tritos, se librani n ;( solicitnll 
de parte, exhortos :í. Ja antol'idtul <·0111-

pctente para qm~ los innmtarfo. 

A wr. 71 ~-

Conoluido el inventario, ~o llUlll(lm·i'i 
archivar ¡ior d .Juez competente que lo 
practicó, 6 qnc liara dado c•omisit)n pa­
ra practic:u·lo. 

Am·. 7rn. 

Si alguuo reclamare coutra ol í11Ye11-
tario, redargnyéndo1o <le diminnt.o ú 
dcfoctnoso, () denunciando ocultnciúu . 
Jo har~i ante el .J nez ele 1 ~ instanr.i:I 
1) el .Alcallle respectivo, <lnrantc Ja cou­
fecciún del inventario ú odio Jia1o1 <lcs­
pm:s do concluido, siu neec1o1iducl dt> 
pré•;io traslado de · 6J, pmliendo i11spe1·­
cionarlo en la. oficina )' tonnu· lm~ npnn­
tamif'ntos qne lu eonvengan.-C. l.:!flt1. 

_-\ T:1'. 720. 

~i la dema1ula se interpusicro a11h· 
el Juoz u~ l'.1 Í11stancial ht 1msta.ncim•i'1 
y <letermimuá on juicio smnario. nyomlo 
á lo1o1 intereK:Hloi-.. 

.:\nT. 721. 
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to.rio, alegare alguno prnpit.~du.d ¡;.;obre 
algunos biene~ se dccrcta.1'Ú -su cnt.1·cga, ' ] . , 
préYio nn triu1lado por tcrccn' .. ( 1,a a 
<",.'\tfa uno de los interesaclos. N estos 
l'le opuisie1·en :i fa entrega. se seg1!h::1. 
f~l incidente por los tr:ímite¡.; clel .Jlll­
cio ordinario de hecho {1 ele tlorccho, 
~cgún sea, t¡uedando, outro tuntu, los 
bieuos incluidos uu el inventario, ~· ob-
1't"rl·ándose lo prevenido Pn el artículo 
1.831 tlel Código CiYil. 

At:'l'. 722. 

Onando el A.lcaldo · proceda á ht f'ac­
d{•n del inYentario po1· oficio propio, 
e) (licre comisión para qno se pn1ctique, 
conoce1·:• Yei·bal mente en los reclamos 
que expI"esan los a1·tCculof' ant~riores , 
~i el \'nlnr <le lo que se· demanda no 
cxeediere de dmwimifo11 peso8.-( Nota j "!. 

...-\ltT. 723. 

Siempre que d tutor ó curador ten­
ga intcré~ eu la sucesiún, m1yos bienes 
l'IC inventariau, ti\~ uombra1·:\ un muador 
~1pecial lJllC i·nprc~ente al pupilo en la 
<.!nnff'cd{m del i11 \'Onfario. 

..-\UT. 724. 

1...a tlispo~icitJll dol artículo autel"ior 
Jlo tendrií lugar cunnllo el tutol· ,) cu­
rador interesados en 1a succl'.!ii'm, cu,·os 
bienes ¡.;e inventarínu. 1Sea el c6nv;tge 
,: nlguno 1le lo~ nscendiPntei;¡ ,·, · •leR-
1•entliÓnfol"l (le} pnpilo. 

A1t1·. 725. 

}1~1 hm·ctlern t}ll"'., cu niso uo la fü­
culhul (\UC le cnntlere r.l nrtícn1o 1.268 
t1el Oúdigo Civil. intenta.re Ja acci(m 
n~ivincl1catori:1 l"Ohrc cos1ts heretUbniaK 
rnidnclicables, uo ~nvent.ariadas, l'i<' prc­
aeutnrá ante l~l .1 uez t.lc 1~ instancia 
ú t>l Alcalde respectivo, quien <leci<lirá 
cu juicio ordinario lle hecho ú tlc dP­
reclio, ó cu j uieio YcYhal un t\U. ca1-10. 
-Pr. 2!t 

A1n. 72fi. 

Tnmbiéu tiene de\'ccho para. que el 
qut• or:np6 ele nirila f1~ la he1·t•noin, ifl 

compl<'te lo 'lllc Uo huhier1: liodid 
tener por el recurso contr-cl teroo u IA.. 
~ce<l ore~. - f'. l . 268. ill<' iM •>·' ro~¡-. . .. 

:\ lfT. 7~¡. 

~l procc<limit•uto. cu el t<lN• .1.1 , 1 ~~ . . u~ u tlcu o anl.4:)rior, iscra el mi~mo u 
determina en ul utícnlo 7:!0 d~ e~ 
Q{,digo. · 

.-\llT. j:,?"\, 

Lu8 pcrsuuat4 uatur~les ;, juri1liea¡¡ lt· 
presentadas, practic.nrtÍll t•I ill\'eDbrio 
pal'U, Uccptlll" laM hereUCÍait l'U la C111111 

que )H'f'!llcrihc el presentf' 1·apítulo. 
l ,:!i>O. 

AltT. 72H. 

J4a¡.¡ fücnlt1ufoM q tw t•ll c•stt• ca~1tnlr 
~e coucolhm :i loK jnt-t..'i~s. 11CJ luuin n· 
teusfraR ~í tu<lott lo,.; '1 uv pued<'n ~1 
invcnfarios •:ouforuw si lnfícnlo ¡¡:,rr. 
-(~\l·tículo 101 1lt· h1 14'•) ''" , 
:\Tar7.o tlt· ¡~;;.). 

C.\ PITl" L<'• X \'l. 

"otlo 11 t' pror1•tlt•r "" 1 n par1trlla 
clt• l1lrnr.-• 

.\ H1'. 7~). 

l.1tt p:u-tición ll<' hionc~ pt11·d1:llf'fJI 
di,·inl t1 (•~h'Ajtulici:\1.-<'. 1.:rl.l. 

.\ ttT. 7~1. 

Delw practicani<' partidúu ju<li~ 
~iemprt· 11nc tengan int~~ l'll t"ll& ¡iti· 
801H\~ nmwnk-111 (1nc no ha~-:au nornb~~ 
npoclerado. {1 penmn:is lntjo tutfl" •1 tt 

l"CH}lll•Ía, I~ peJ" .. OlJlbl _juridlC'&" r en""' 
1wral lu~ •1uc nv trngnn In hbrt _.. 
iuiuisb·nciún d<- ""~ hi1•1wio:.·· f. 1 .. 'Hi 
1.3:?.6. 1.342. 

.\HT. 7:i~. 

J,oM tntu1·cl'J '" t·uradntt~. ,., en ~n~t 
lol!I que •<lmini~tnm l'i"'nei. ·~n~P" 
tli~po~icidn <le ln 1<'~-. pcdinín Is 1 .. : 
torizacit'1n j ml icin l de et ne l1:1h1a e, ~r. 
tícnlo 1,32'2 del <X•digo Cit"iJ, tc·i:o_! 
(lo~ lns in'°1•nt 11 t"ioit ,. n11t~ df' l''"''t'"' .. 
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á la purticiúu. ~~l J ue:ti pam 01.orgarfa 
procederá snmariameute. 

ART- 73:3. 

El qae promovi.,re fo. p11rtici<'.1n jndi­
cÜll ocur1·irá al .Tncz de P instancia ' i-;i ln cantidad no excediese <le quinien-
tos pesos, 6 al Alcalde del Jugal' en 
<londe se haya abierto Ja 1-mcesión, ú 
eu el tl uc exista la mayor parte ele lo!ll 
hiene~ divisible!': sino ~xcede. pidiendo 
que se procecfa <Í pl'acticarla por ~í e) 
por delegación de J:t persona •¡ue lo~ 
interesados designen , aunque no sea 
abogado.-(Artícnlo 71 d~ 1n Ley· lle 
20 de Marzo de 1875). 

acoptaeión jurada.--( .Articulo i:! <lo la 
IJe~ .. de '20 de !\Iario de 1X7f>) 

A m-. 7:)7. 

J;Icclto el nombramiento de partidor. 
y Jnramcuta.clo 61tc conforme oí la Jc,­
sc lo critr~gará11 el iuvcutario, el te·~: 
tamento, s1 lo lrnbiere, los libros e.fo 
<mentas J demás papeles concemientei;;, 
~a~a que c~n ~u vistn, proceda á la pur­
t1c1óu. arregJanilose ;i lo prescrito e.11 
el Tít.n]o X, T1ibro iV! del C1ídi.g-o (~i-
Yil. . 

r.Ja diligencia de partici6u contendrá: 
la. fecha clel dia, me~ y afio t"ll qut> 
~e hace, los nombres de las p•w~ona¡.¡ 
mteresadas y del difunto r la firum 
del partido!'. Todas csfas ·diligencia~ 

. se pmcticaráu en papel tlel sello ter­
El :1 neLj dará traslado <Í. lo! colrnr~ i cero:- Jos testimonio"' tlc Ja~ 1ii1'nehi~ 1't' d , ' 

Jeros y al cónyuge isobreviviep.te, poz· , .aran ,en el qno corresponda ú la, e1u· 

..-\ HT. /il4. 

tres dias :t. cada uno, y con• 1o1 qu~ tHfacl 0 valor •te cllas.--·C. l .H4:L 
contesten, {, on ~n rebeldía, recibirá fa 
c:tnsa. :~ prneha, :-ii fuere necesario, poi· 
ocho d1as 1'oll tut.los cargos~ y vcnuido~, 
determinas:'l dentro il.c~ los tl'cs dias t-ii­
g!l_ientei!, , :-;i se procedo ú no á la parti­
Pltm, liegun corre8poncla por el mérito 
~o los auto:-i. Pero si :se negart> 1a ca­
l~<l~_a <le heredcrn al <JllC :solicita la par­
twwn~ sn procf'der1í en juicio ordinario, 
reso~neu~o. 1_mo y otro punto en la sen­
tencia detimh rn.-( . .\.1'tículo 11 tle Ja Le" 
tle t-i cln l\forzo de 1882). · 

:E,jecutoriada la sentencia 11 ue .ordene 
1:-t partición . (~l .Juez . ú solicif.nc.1 de 
parte, pt'el·endrá ú los interesados que 
dentro. ~e ~~il, tres dias subsiguientes á 
la n_otificacw11. cxpreseu por c~crito el 
parlldor en c¡ne hnhiereu conYcniclo, :or.i 
<'}. teRtaclor no. lo liubierl' uornbr:tdo. 
81 uo ln hicforen , 4; sino mitnvieren 
eonforme,¡.:1 el ;¡ uez, :i solicitud tlc cual­
c¡ ui('ra. lle eJlo::l, lo nombrarú ele oficio. 
-0. 1.::2.t1 1.:~:?r;, íuchm :l\' 

.\ ll'I'. 78fl. 

Xombratlo el partidor <le comim aeUCl'­

<lo por los iutcre;,aaos~ el .Juez no tie­
ne rn:ís fa('nlt:ul que Ja ele recoger su 

. \ wr. 7!JS. 

Ommdo una eKpccio no tei1~a ce'n11mla 
tlivü;jf)n, · Ú CUJU. dh~i8i1í1; l:t ·-lutg-H de~­
mcrecer, el pa.rtnfor lo poudr:i en co­
nocimicufo- •lo. la:-! partrs, parn 11uc to­
das ú cua1qnicrn Je cllnl' ocmTall al 
.Juez, pidiendo la ''enfa por licitacíúu. 
conforme al :utículo 1.ml7 c]pl C6dirto 
Civil. ~ 

Después <le solicitada la divil'lión t'1 
venta de una cosa común, v mienf.r:l . .: 
esté pendiente el juicio de · pa11:i<'.i{111 . 
los copartícípes no poclr~n hacer 11w­
jora~ eu la cosa. salvo la:-; uecesarin~. 
-(Artículo 10 de la Lev de tt <le ~farzo 
(fo 1882). .. 

.\ li'I'. 1:w. 

l~u ca~o tle que fa. ~ulicitud Jio sea uni­
forme, el .T ne.7.i tlarft traslatlo ti Jn" otra~ 
partes por,· tercero dia, y con Jo qm• 
~ontesten o en su rebeldía. recibid 1~ 
ca?sa ·~ pruoba. 1-1i füere nece!'ario. tmr 
ocuo tllot:; c~11 toclot-i cargo~. _,. conclui­
dos ordenara. ú 110 Ja Ycnta. dentro d~ 
lol'> treK dias ~iguientel'. s~¡!?Ún el 11lf~l'ito 
de la. pmeba. 

.. \RT. 7·Í0. 

Ej ecutm·ia.da la sentcncin. ele que ha· 
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bla el artículo anterior, si en nlla ~o 
lrnbicre ordenado la Yen ta, el .f ncz, á 
solicitud <le cualquiera de lo~ intea·o· 
~ados, procederá á efüctnarla, obserYando 
lot1 tr1imitct1; del remate judicial prcs­
eritoi-; para e::l juicio ejecutivo. En el 
csum del urtfcnlo anterior y del presente, 
el .Tnez comunicará el resultado al par­
tidor. 

En el caso de la rHgla ·2~ tlel artículo 
1,:337 del Código Civil, si los co.asigoa­
ta1·ios ó partícipes de una cosa q ne no 
admite c<lmoda división matel'Íal ó cuya 
división la 11aga desmerecer, eeau ó no 
legitimarios, se limitasen todos :í. ofrecer 
el ,·alor de tasaci<>n ú otro connmcio­
nnl, se Hortear<l la ~Hpecie, adjudict\.n- j 
tloJn. ni que le haya cabido en suerte: 1 
si no quisieren convenir en el sorteo 
ni en la licitación entre comunerm1, el 
purticlor podrá ordenar q ne Be Y(lnda 
en subasta para. partir i::n valor i·esnl­
tivo en <linero.-(Artículo 7:J de la Ler 
de :?O de Muzo (fo 1875).--( t. ) 

AR'.r. U~. 

Concluida la pat'ticióu. el partidor lw 
l•resentará al .T uez. y (\stc dará tra~lado 
de ella :í lo~ inten~saclos por tre!il <li:¡s 
:i <":ulu nno. 

A "FT. 74:J. 

~¡ Jo!'! interesados se urn.nif'esfascn con­
formes t\Hto el <li,·isor con la uarticiún. 
eAte jnicio qucd:\rá absolutamenfo con­
cluido: si no lo e~tuvieren, se tJasal'ii 1 

al Juez respecti'\"'o, para que oyendo {t ¡ 
las paI"teR en juicio escrito sumario, b 
en tcrminaci(m verbal, 8eg(m la cuan· 
tía. rciurnh•a hprohando 1a partición, b 
rectiticá1Hlola por sí rniamo bajo su res· 
ponsabilidacl; i;in <1ne <le esta determi· 1 

(t. )-Ln J;ey de• :!:.! lle Octubre do 1873 que 
rcfünna la fraccióu l ll u el urtfculo l. 3B7 tlcl Cc>­
uigu Ch·il. l':;tahlcC(': que cutre lo:; cu-áisignatario:; 
1lc una c:;pccic que 1U1 atl111ita cóutoLla di,·isl6n. 
1í cuyn llivisi6u lu huga rlestucrccer, tendrá t.1c· 
l'l>cho 1i la 1•:;pecic el 11ue más ofrezca por elln: 
cualqninra tic lo~ CO·asigoatari<i8 tendrá derc· 
cbo 1\ pedir la :ulmisión de licitaoorc~ extrafíos 
:.· IÍ. qum1ar con l:i CiOpecic en Cl3to caso dando 
el precio <1uc otro ofrezca 1 el cual so ~liYirlírá 
~ntro to1Jn~ lo~ 1·n·fl~i.!:!;n11t~rin•, :i prorat:i. 

nación se conceda recurso alguno. De 
los reclamos que so 8Uscitcn en juicio 
tle partici{m. conocerán los mismos jue­
cos divisores en los t<~rminos Y forma 
establecida.-( Artículo 7-! ele la J;ey de 
20 de l\tarzo de 1875). ' 

AHT. 744. 

Ejecutoriada la aprobaci(>n ele la rnr­
ticicín, se mnndar:i protocolizat· ~- expe­
dir á los interesados testimonio de 1m 
respectiva hijael:i ú adjudicación, con 
cuyo documento podrán peclir la posesión 
efectiva lle los bienes ndjudicadol'I, y el 
.Juez fa decretará. y procederá :i darla 
con citación de lo8 dom:i~ interesado!l, 
librando ni ·posesionado testimonio de 
las diligencim•, si Jo pidiere.-C. 688, 
696. 1.!l43. 

Awr. 74;). 

Ninguna demanda sobre particic'm l'IC 

oirtí. ni determinad, ~¡ se bollare pen­
diente nlgnna de las que, c.onfonne al 
artículo 1,330 del Códi~o Ci'\"'il, <le\1l'n 
decidirse pr<)viamc11t.o. · 

Las particiones 110 apl'obn<lu~ por el 
J ncz, y que hau rncibido su valor d{· 
iaolo la ,·oluntatl de laH partc8, se anu­
lan y re~cinden d~ In misma manern 
y 8egún l:u'.I mismas reglaN que lol'I con­
tratos. 8egún el Título XX. Lihro i~ 
clel CcS<liii1 Civil. 

C :\ J>ITULO X:Y 11. 

Modo dtl pror:l~er c•n lit prt'stuei<m df' 
alimf'lnt.os dPbidos por ley. 

.:\ttT. 74G. 

Prescnfada la ucmauda ele alimento~ 
en los casos tlel artículo :~20 del Código 
Civil, ante el Juez de 1• instancia colll· 
potente, éste clar:í traslado por trc¡.¡ <lía!> 
1i Ja. purtc contraria, y con Jo 11uc con­
te'!ltc (1 cu rsu rebeldía, recihirá :í Jll'Uehw. 
la demanda, :ii fuere uecesario, por oclto 
días con 1.odoi-1 cargos, ~- vencidos, l•ro· 
nunciar:í dent1·0 de Jos tres dias f;Í· 
guientes, 1a sentencia qne corresponda, 
según el retmltacJo do la prueba con· 
<'edi01icio 1í nr.ganiln los alinwnto~. rou 
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ane~lo :\ . las disposiciones del ~L'ítnlo 1~ <.mra?or dativo, el .Juez se arre~lará 
XVII, Libro 1? del Código Ch·iJ. u. lo dispuesto en lo:-i art.ícnlol'I 871 ,. 

La sentencia que concede los nJimen- :172 del Código Civil. · 
tos ca11Ra t:jecntoria no obstante ape-
laci1ín. 

..\wr. 747 . 

.:\fientras ,.;e ventíhL la ohUgaeiún <le 
pres+ar alimento!:', podl'á el .J uc;,, orue­
na.1· que se den provisoriarnentc descfo , 
que cu la. secuela. del ,juicio encaentrc ¡ 
pmcbas suficientes t;onformo al artículo 
326 del Código Civil, sin que de esta 
determinación haya. recurso . 

.-\ l!.'I'. 7 48. 

Señala.dos los alimentos cu JUICIO ~u­
rna.río, pueden aun ventilarse enjuicio 
ordinario, ya en cuanto á la obligación, 
ya eu cuanto :í. la cuota alimenticia, 
8ín (!UC por esto se suspenda la pres­
tac.ión de los alimentos asignado~ en 
juicio sumario mientras en !a via or­
dinaria no Re 1·e.~neha ojecutoriamente 
1o contrario. 

ArtT. 74H. 

De la, resolución que el Juez dé, se 
admitirú.n lo~ recursos según ~ea. IR. 
1rntnralüza clel jnicio. 

Awr. 750. 

La ~enwncia que orueue la pre~ta­
uión ele alimentos podrú i·<wocarse 6 
reformarse, siempre que falten ó Ya.ríen 
fas facultades v circnmitancias del ali­
mentante. <> Ja8 necrn~idades del alimen­
tario. 

En el cal'O tlc ¡;oliciforse )a. revoca­
t.:ión ó reforma do que habla. el inciso 
tintoriol', Hü ob~erv:trán los trámites pre:;­
eritos en ol a.rtfonlo 7-Vi. 

OA PlTFT;O xvn l. 
He! modo tfo ¡u·oct':íler t-n d uombr11.mitm­
tn dl' tutor ó tm·ador y ~n !.'l rliseer11i· 

miento fil' fa tntt'h 6 r111·1Hh! rfa. 

:\ UT. 7f>1. 

P:\l'a h:t('P.I' f'l J1omhramit>nto <ln t.l!tor 

AH'r. 752 . 

bl nornbr;nuieuto de tutor<> cura.dol' 
duti nl se har{t pol' ei J nez do 1 º in:r.· 
t~r!~ia tlcl domicilio clel meuor, ~i po­
tic1on v-crba.l de éste, de cualquiera a~ 
RUS pariente!'!, ó de oficio. 

Awr. 75!t 

El discernimiento <le la tutela e'> cu. 
niduría se liará por el mism«1 .Tncz ele 
1~ instancia, de a.cuerdo con lo prove­
nido en los artículos 374 :r 375 del 
Código Civil, y á petición '<lel tutor ú 
curador <lcl puvilo mismo ó de sns pn­
riente:ii. 

:\n.T. 75J. 

. .:\. más de Jo:; tutores ó curadores ex­
ceptuados <le prestar fianza por el a1·­
tfonlo 37() del C6digo Civil, so exoneran 
también de esta obligación Im1 tutorel' 
e> curadores interinos, llama<los por poco 
tiempo á servir el cal'go.--C. 371, ñOJ. 
544.--Pr. 4~>8, 79-t-. 

A.1:T. 755. 

Del decreto de cliscnmimiento de Ju 
tutola 6 curaduría se <lar:í testimonio 
al tutor ó curador para quo legitim~ 
!!In per::<onn. 

_\HT. 7 ilt i. 

La¡.; excusas é incapaciduclcs do los 
tutores se ventilan\n y <lecidir:in suma­
riamen tc.-( Artículo 75 de Ja J;<,~· de 
20 tlc l\forzo <le 1875). 



OAPITUI-'0 XIX. 

Jlodo ele proceder en la simple separ11.­
l':i6n de lm1 bienes nrntrimoniales.-( n. ) 

.. A.u:r. 757. 

Onaudo cu virtad de lo dispum:ito cu 

.._-_:-,:_ ':..._ ·.: 

cribe, declarará yacente Ja herencia y 
le nombrará un curador que se eucar· 
gue de su administración, gua1·dando lo 
dispuesto en los a.rtículoA (82 :\ .(84 
del mismo Código . 

AnT. 7:l9. 

el Capítulo 3?, Título V, Libro 1? del El curador 8erá nombrado por ul ,Juez 
Códi(J'o Oivil, Ja. mujer casada pretenda de e instancia del lugar donde se ha 
obte~er separación de bienes, se pre- ¡ abierto la sucesMn, ~· se arreglar:J., en 
sentará ante el .J nez de 1 ~ instancia la. administración tle los bienes, :í lo 
competente, expresando las razones en dispuesto en los :ll"t.ícnlos 4~!J :í Hll 
<Jne se fuuda. El Juez darfi. traslado del C6digo Ch·il. 
al marido vo1· tercero dia, ~' con lo que 
eontcste, (1 en sn rebeldía, 1·ecibirá la 
cansa Ít prueba, si fuere neccsal'io, por 

An•r. 760. 

ocho <lias con todos carg~s, Y _vm~cidos, Si alguno se presenfare reclamando la 
dará, den~1:0 de los tres dias _s1gm,ente~. ¡· herencia que está en curaduría! Re ins­
la resoluCion que convenga sm mas tra- truirá y determinar:\ la demanda con 
mite ni diligencia. :mdien~ia del curador por los triímiteil 

,, Si en r, el caso d~l inc~s~ 2'? del :i-1·- del juicio sumario. 
trnulo 1~8 del C?dt~o 01vd, el ma1·1do Si antefil de ponerse la herencia en 
pres~1·e fianzas u ~11~otecas, se s.obre- curaduría, se presentare uno ú m:ís hc­
~eer:_i en el pr!1ced1~~iento. I.J::t hanza. redei·os á aceptada, el Juez, con cono­
u btpote~a sera c_alificada })Ol' .el ·!ue:r., cimiento <lel derecho <le1 aceptante, la 
oye~do . a ht mn.Jer para la siguiente habr:í por aceptada, ~- decretará el lé­
andiencta. vantamiento de lo~ ~ellos.-0. 1 240 • 

En <malquie1· estado del juicio podrá. ¡ incisos 2'! y 3~ ' · 
el Juez, á. instancia de la mujel' y au- : · 
diencia del marido por tercero dia, to­
mar. las provillencias que indica el ar­
tículo lfül '1cl C(1digo CiTil. 

OAPITUI.10 XX. 

Kodo df' proceder al nombramiento ele t'H­

rador de una herentia yacr.nte. 

Awr. 758. 

Si <lenh·o del término señalado ec 1 
1~1 a1·tículo l.240 del Código Civil, no 1 
se hubiere aceptado Ja herencia {, por 1 

lo menos una cuota de ella, el .T uez, 1 
:í solicitud de lae personal!! que indica 1 

el precitado iwtículo, ú ae oficio, y ob­
l'ICrYando las fm'Ilmlidades que fíl pres-

1· u. )-Eu el al't.icuio 2fl lk la Ley dl' :!:! de 
~"-gosto de 1~83, t!C 1lit!po:1c: 

"Cuando <'n Yirtud tle la pcua tle iutc;nticci<i11 
l'ivil, un e:.;poso fnerc prirndo de la rc¡we:;cnta· 
dón marital qui.: le coaccden las lcyc¡;, la mujer ¡ 
tcudrá dcl'ccho, llegada :i In mayor ctl::i.d , de I 
coutiouar la guarda del eumdor 11ombrllllo n 1 nrn­
rirlo, 1í de pl'1fü· b :onpnrnl'ión 1lr- hfont·:<. ·· 

CA PITUJJO XXI. 

.M.otlo de proceder en el depfüdto· y ventu 
rlf' las e!lpeeies mneblefoi llUe ~e emmen· 

trnn ~in dnef10 conocido. 

Am·. 761. 

En el depósito y Yunta <le lo!'.l bienes 
nmebleR quo se encuentran al parecer 
perdidos ~- cuyo duefio eR desconocido, 
se procedel'á couf'urm e á Jos nrtícn lofl 
62~ hast:i. íl42 inclusive cfol Cócligo CiYH. 

ART. 702. 

Cuando el YalOl' <le la especie hallads 
no cxcedn de <loscicnfo,v pct!OS (X ot:t. j) . 
couocc1·ú ,-ei·balmentc cu el ilopói;ito y 
rnnta. un 1.\Jcalde ele la. jm·isllicciúu en 
que füé encontrada. También conocerá 
verbalmente ol Alcalrle respectivo, en 
Ja. venta 1le .!:ta.1rndoP. qne ~" ~ncnentr~n 
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..,¡ 11 seiial marca ú fierro, ú que tcniéu-
. ' . ] . l) 1 18 ') . dolo sean desconocu os.-·- o . ....-( v. ) 

Awr. 763. 

En los caso~ del artículo ante1·ior la 
renta se hará en subasta pública, ob­
serrándoso la8 disposiciones prescritas 
pam la ejecución de las sont.enchl¡.; cu 
juicio verbal.-Pr. 4fül. 

AnT. 764. 

Antes de prorcdo1·:sc ú la venta <le 
•rana.dos de que habla el artículo 762 
de este Código, el Juez mauda1·á poner 
el animal en el sitio ¡1úblico mú~ fre­
cuentado por el término de tres dias 
consecutivos desde las ocho de lama.­
ii.ana hasta las tt·es de la ta.rile, <mi­
(Jando tle qne coma y beba. Si pasadoio; 
Jos tres dias, no se llresontaro el dueíio, 
se procederá ÍL la venta, observándo1m 
lo prescrito en el artículo 634 del Cc)­
digo Civil. Mientrrui se efectúa la venta, 
r-1e enca1·gará á un Yecino el depósito 
del ganado para que cuide de ponerlo 
en el sitio p{1b1ico y de retirarlo. lo 
mismo que de su mantención. satisfü­
ciéndoselc los ga8tos del producto <le 
la Yenfa. 

. \ HT. 7G:í. 

Si se p1•csentare alguno i·eclamamlo 
11l animal {1 la especie, ó el producto 
(1e la venta, dentro del término 1cga1, 
el Juez recibirá eu juicio verbal las 
prnchaR (¡ue pro<.luzca el demarnlante 
con citación llel teprescntante del Fisco, 
ó 8i no lo hay, del Síndico )f unicipal, 
~- 1'e!:!olvor:í. según el mérito lle Jn. lH"Ilcha. 
---0. 632, G34. 

r\.HT. 7füi. 

La justificación se biu-á por cualq ni era 
lle los medios de prueba ~eflaladol'! en 
e~~e C6di~o, y aun por ln c<!nfronta­
c1pn por peritos nombraool'.l y JU~-amen­
tados poi· ci .Tucz, il0 la marca o fierro -------

{ '"· \-Por la J.,l:,. ile 11 ele ~iarw de l8'i:>, 
C'3 prnhibida ln sul~sta •le todo animal de ast~ 
1i casco que ,·ague por lo::; campoil <lcstluados :.t. 
l~ crinnm de aann<lu, yu. 8e11 que esté mostrenco, 
'' .qtJ(.l ~Jl íl(>rr~, mnren. \Í ~l'li:\l ~rnn dNwono· 
et.lo¡:, 

que tenga. ol aniuial cou 1a quo pre­
:;entare el reclamante, <:ou tal que de 
algún modo ·fehaciente. conste <1ue est:í 
~n posesión legúl. de 1licha. ma1('.a· ú 
fierro. 

Si Ja e:-ipocie eucoutra1fa 1111 fncrn ga­
llado, r su valor excediere de 'loscieuto!-1 
pesos (Nota. .i ), conocerá ol .J ncz de 
l ~ instancia de la jurisdicción eo que 
fuere encontrada, obsernuHlo Jas mismas 
prescripciones <le los artículos (;29 á H4~ 
del Otidigo Civil, ~n lo 1¡uo füm·cu apli­
cables. :La \·ent.a cu este caso ·~e barilÍ 
cu asta pública, observándm;c las ili~­
posicione:4 llrescriht8 parn la n•nta. ju­
<licial on <'l juicio e:1ccutivo. 

A1n. 768. 

Si algnno se prcsoutarc rccla111and11 
Ja cosn {1 su >al01 <lcutro del término 
legal, el .Juez, ctm :u1dicncia del rc­
presentant0 del Fisco. cletcnuina.r:'i l:L 
demanda por los ti·ámifos del jnicio 
smnario.-C. OSO, (}32, 634. 

Iodo <fo proccider ;í 111. declnrArión clt' 
{lObrPza <Ir solE'!mnillacl • 

AHT. 7()0, 

Rcpúhln:se l_.JOl' 1whre,~ dt• ·"ulcurn-itlmf 
los que justifiquen un po~~er nua P!"o­
picclad machle ó inmueble, exccptn:in­
dose la casa de habitaciün, ele rn.lor 11<' 
quinientos pe~os, <Í nn oficio. arte. in: 
dnstria, profcsi(111 {1 renta que ks tl(· 
igual suma al aiío. También HC repu­
tan poi' pobres de solemnida~ Jos qut· 
uó tengan más que su trabaJO pcn10· 
ual· á·- Ulenos nue por razc'111 tlo cÍlo!tc 

' 'l l -ganen quinientos pesos a ano. 

AuT. 770. 

He a~reditarÍl la. poLrcza por la <lcposi­
ci"11 conteste <le trei; te:stig<>1:1 ídúncos Y 
Yccinos autc la MunÍ(lipaliclad cfol domi­
cilio uel i;olicit:rnte, á fa cual toc~mi 
en litica1· lus cualidades clo los llcponeuteA 
y Ja yero¡;;¡imilitml de. sus ª""rto~. pn-
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1.liendo la misma Municipalidad, ú. pe­
dimento llo cnalquiern de s~s iudiví­
duos, si lo tuviere vor conveniente, in­
dagar m:í.s Ycrclád ~tccrca de la pobreza 
del iuternsado, por 1~wdio del cxa.mcii 
lle otros testigo~ ¡Í más de los p1·esc11-
tadol'I por éste, nuu cuando no sean 
vecinos. A vc.riguada qno sea la verdad 
por la explicación cla1:a y catcgóric.a. 
que hagan los testigos ::i.olH"c los haberes 
del peticionario, so acordará calificar () 
no su pobreza con mérito :í. fa tasa. 
del artículo anterior, v so mandará al 
Secretario lo extienda.· certificación in­
tegra. de la parte conducente del acuerdo, 
¡.,j la pidiere, para los fiaes de la le"V. 
·-·(Artículo 8~ de la Lev ele 1~1 dn l\fa,~o 
(le 1841 ). . . 

AnT. 771. 

AJ efecto, las municipalidades debe­
rán reunirse, por lo menos nna. vez en 
la semana, bastando cualquier número 
de in<lhídnos, ~omo no bajen <le ti-es, 
pam acordar y autorizar dichos autos. 
-(Artículo !}~ t1c Ja L~Y de 1? de ~fo\'o 
tlo 1841).--( w.) · · 

ART. 772. 

No puede solicitarse el beneficio de 
pobl'Cza para lú8 j nicios verbales ni lta.­
cel'8C oxtcnsiw1 ú los :tctos clo cartu­
lncicfo. 

.Am·. 773. 

IJu ht <lcclarntoria do vohrcza ~e dad 
al interesado ccrtificaci6u en papel del 
~cHo cuarto p:ua uso de su. dorcclrn. 
Del mismo papel i:1e usa.ni en la ::iu­
licitutl del bc1rnficio de pobrnza y en 
todo lu que se actúe para otu

1

1"'•~arlo, 
b 

, ~ . 
y uo se co nuan derechos hasta el 
resultado finnl, 8i fnern adverRo, además 

_ ( w. )-Et;la ley i'i.ú rcstablccitla por e~ urtículo 
16 .:1; Ju tlc :w tl~ Marzo ,_le lf(75, 11uc tlicc: 

· Se .tlerogan los artículos ~OH y ~04 que tru-
1 an del modo. t~e ~btent>r el beneficio de pobreza, 
el. ~~al so sol:?1~ara ante la .Municipaliduu del 1lO:­
m1ctli1J del so.1c1La11tc y coa cutcro urrcglo :i la 
ley de l~ ele 1\layo 1le 1841 cu la parte que 
11·ati1 rlP 1:i. mntí'l'in:· , 

?e rei_nteg'l"ar entonces d Ya!or del papel 
mYert.1clo. 

.\nT. 774. 

Goz:m del bcucccio de pobrez:i liin 
1iecesidad de prévia declaratoria: 

1~·. I.Ja, Hacieuda pública que sit~mpre 
gestionara en papel común: 

2~ L: .. rn muuicipalidmlcs: 
:Jl} L.as iglesias: 
-1.~' I.Jos. establecimientos públicos co::i­

teados por d tesoro, de cnalqniera claRe 
·~; dcuomiuación; ~-

5<.> Lo1::1 e.stahlecirnientos de bcuelken-
cia ú ca.Tidad. 

Las personas jnrídic:i,s <le qne lmblau 
los cnatro números anteriores. gestio­
narán cu papel co1mín como J~i Ha­
cicnd:t pública. 

. En cualquier estado ucl ucgueio priu­
mpal para el que :-;e hava coucedido 
ol beneficio de. pobre, pu

0

odo l-stc revo­
carse, :i !-iolicitucl <le la parte contl'aria 
ó dol representante clcl Fisco, siempt·~ 
que t'iO .justifique en la forma pre\·c­
nida, en el al'tícnlo 770, q uo fa per­
sona calificada ele pobre en rece de los 
requisitos lc,!!a1(>~ para 11ne ~e le ü:nga 
por tal. -

OAJ!.l.'l'UJ.JO XXHJ . 

Oe lit antorizn.ciou ele la mujer c:asad1t 
par1t aftos y font.ratos ("Xtra.-jtH!idnlPs . 

A wr. 7711. 

Siempre 11 tie la 111 njcr casada deba 
:-er autotizacb por la justicia parn actos 
y contratos extra-judiciales, so instrnirií 
." uotenninad la demandÜ de la ma­
nera lH'C\'enida cu los a rtfoulu::s 13'i ú 
14!) · lle este Cúdig·o. lia autorización 
<luber;{ ser c.spcoinl en caso tl~ conce­
derse. 

UAP.l'l'U.T.JO XXIV. 

n~ fa 1mtori:1.acion }llll'lt cmit.rat•r m a tri· 
mouio. 

.A l~T. '777. 

Unanclo con :u·reglo ;'1 lo el t!'pne~to 
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por el artículo 11? del Código 9iviJ, 
no menor p1·etendiere que se cahfiquc 
el djsenso para ht celebraci6n del ma" 
trimonio y se le autorice llam éste, se 
presentará por escrito ante el Prefecto 
respectivo, acompañanao su fé de bau­
tisroo y solicitando la autorizaci6n. :El 
Prefecto departamental dará traslado 1)01' 

tres días :i la parte que niegue el con­
sentiruiento, quien deberá contestar ex­
pre81.mdo las mzones que justifiquen el 
disenso que no podrán 1:1er otras que 
1as enumeradas en el artículo 114 del 
Códigp Oivil.-( x. ) 

..\1tT. 778. 

Vencidos los tres dias, el Prefecto, 
oon vista de la contestación de la parte, 
ó en sn rebeldía, recibirá ]a causa á 
prueba, si fuere necesario, p.or ocho dias 
con tod(ls cargos, y concluidos, detcr:­
minará, dentro de los tres dias signien­
tcis, concediendo ó negando la autori- ' 
zación, según corresponda. en justicia. 

An1·. 77n. 

Modo de proceder 011 fa. liquidación dc­
<lafws r ]H"rjuicios, intereses y frutos. 

ÁR'r. 7~1. 

Cuando . en la causa principal la seu­
tencfa no hava determinado la snmt\ 
q:ue ~eba. pagarse por daños ~· perjai­
c1ol':l, mtereseti\ y frutos, la pa1·te acreedorsi 
ft la indemnización, presentará su de~ 
manda anfo el Juez de 1~ im~taucfa 
competente, acompañando Ja ejecntorin 
en que conste Ja condenación y umt 
cuenta jurada 'lllf'! los <..>specifique y efi­

time. El .Tuez dará tl'al':!lado por trei; 
dias á · la parte contraria, y con lo que 
exponga, ú en in rebeldía, recibirá In 
cau!'la it prueba., si fuere nece111ario, por 
ocho días, con todos cargos, ~- venci­
dos, · determiuar¿Í dentro de los tres dia1o1 
~ignientes, declarando el valor líq nido 
de lo~ daño¡;( 6 perjuicios, intereses {, 
frutos, según corresponda en justicia 
por el mérito <le la prneha y ~in otro 
procedí miento. -Pr. ;)58. 

ART. 782. 
Los que se sintie1·en agraviados de 

la resolución del Prefecto, pueden ocu~ 
rrir con testimonio de las diligencias 
al Supremo Gobierno, quien con so]o 
la vista de ellos y sin otro trámite , 
resolverá lo que estime justo y arreglado. 

La ~entencia que se prommciaro tfo· 
clarttndo el ·valor líquido dl"' loH per­
juicios ó daños, interePoes t) frntoR, el" 

, ejecuto1·ia, no obstante apelación. 

AR'l'. 780. 

Decretada definitivamente la autori­
zación, Re dar.\ certificación al intere· 
1o1ado para los nso!'I que le convengan. 

( x. )-Estns razone.; solo podrán ser alt>gatlas ya 
por el curodor qne niega su consentimiento; ·mas 
no por el padre, madre ó ascendientes, quienes 
por el artículo 113 C. pueden oponerse, aunque 
se1~ sin expresar causa alguna, al matt•imonip 
1!el meuoi· 1\e •eintiún años; y en caso de· ser 
1 n~yor de esta edad, no nece8ita de c?n~nti· 
m1cntü alguno para casarse. En otro8 termmos: 
el caso de in·acional di;;eni"o. respecto al padre, 
madre 6 nscendicntes. ha qÚedado ~uprimido por 
l~s leyes de 20 ele Febrero de 1875 y s de 
hbrrro ~e 1881 1 que declaran may?r de. e~~<l 
;1 todo mcaragüeuse que haya curnpl1rlo vcmtmn 
11í'ím,-r YA1~r la nota el ). 

AR'!'. 78!l 

Cuando la demanda no versare ~b1·<i 
liquidación, sino sobre daños, perjuicios, 
intereses ó frutos, se proceder:L en lu 
via ordinaria, debiendo liquidarRe tlentro 
del término probatorio. En ~ste caRO 
se declarará precisamente en la iJen~ 
tencia el valor líquido de 1o8 daños (1 
perjuicios, intereses 6 frutos, según el 
mérito de las pruebas. 

AR'.r. 784. 

Si la cantidad reclamada no exce­
diere de do8cientos pesos ( Nota j ), AC 

procede1·á en juicio verbal :mte nn A 1-
cal<le compet.entc. 
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CAPITUJ.10 XXVI. 

111.odo de proceder en la autorización del 
tutor ó curador, padre 6 marido para la 
renta de los bienes raiceR del pupilo, hijo 
ó mnjflr. 6 para gravarlos con hipotecn 

ó serl'idumbre. 

A.RT. 785. 

pa1·a Yencler t so procederá tl la \en~ 
· en pública. subasta ante el mismo .Juez 

observando las disposiciones establecida~ 
para fa venta en el juicio ejecutivo 
no . pudiéndose efectuar ésta por men~ 
de la8 dos terceraf.1 partes del aYalúo 
de los bienes. 

La escritura clP nmta será. otorgad:1 
poi· el guardador, padre e) marido, SC· 

gún e1 caso. Siendo la. autorización 
1 para gra"Var los bienes con hipoteca i> 

sorYidumbrc, el .Juez dará al interesado 
ccl"tiJicacicín del uecreto de aut-Orización 
para. el otorgamiento de la. escritma 
corres pon el i en te . 

Cuando en virtud de lo dispuesto en 
los artícnlos 258, 394, 395 y 1,754 del 
06digo Oivil. <~l tut;or ó curador, padre 
ú marido desee ser autorfaado para la 
...-enta de lol'I bienes raices del pupilo, 
hijo ó mujer. ó para grabarlos con hi­
poteca ó servidumbre, se presentará ante 
el .Juez de 1~ instancia competente so­
licitando dicha. autorización, exponiendo 
on el escrito Jas cansas ou que fonda 1 
la solicitud y ofreciendo justificación 
soure ellas. "h:l Juez recibirá la prueba, 
dentro dol término de ocho días, y pro­
ducida. concederá ú no la autorización, 
según corresponda en justicia, no de~ 
hiendo admitir el dicho de testigos que 1 

no sean idóneo8. 
Si en los imuuobles que se trata de 1 

"\"ondc1· tienen parte indivíduos mayore8 
qne no están bajo la potestad ó guarda 
de otro, Ro procederá de Ja manera qne se 
dispone en el Cnpítnlo XVI do este Tí­
tulo.-( y.) 

ART. 786. 

Acurdnda la autorización, si ésta fnere 1 

' 
(y. )-El artículo !l\l de la Ley de 20 ele Marzo ( 

ele 1875, dice: . 
'' La Yenta de los bienes raices pertenecientes 

:l los pupilos, hijos ó menores, cuyo Yalor no 
excc<la de cit'n pesos, podrá hacerse 8in Ia.'l for­
mnli1\n1les ,Y rcqui8itos tlo subasta qnc se pr(~;,­
crlhc~ en lol'l. artfcnlos 78G y 'i87 Pr. i ·y pnrn. 
legalizar In thchn Yenta será bastante informacicín 
1lc 11ccesi•Jntl y utili<lw.1 seguida. por los alcaldes 
jueces de paz ó de l~ instancia en acta verbal; 
<'ll quo sü sentará el <lcereto judicial que permite 
l:i vent1i del modo que sen mM pro\·cchoso •• , . 

"Para la cuagonacióu tic los biene8 raiccs de ¡ 
lu mujer c~ada que 110 excedan lle cien pesos 
:-it! obsernu".i lo pre,;cnido eu el artículo 99 d~ 1 
l:t f.I(')" de 20 de Marzo de 1875. "--(Artículo 6<! ' 
do la I.ey ele 12 de :Febrero ile 1876). j 

Como un l'Cstuhen de !ns dos leyeR anteriores. 
;.e •lis~uc en el artíc11lo 5º de la Ley de 17 , 
de Setiembre de 1883, lo siguiente: ; 

.: Ln ventn de lo~ bienes rniee¡;¡ pert-eneciontes · 

AnT. 787. 

En el caso del iuciso 2~ del artículo 
1,759 tlel Código Oi"ril, In mu.jer ad­
ministradorn. ele la sociedad conyugal. 
no podr.i proc~dcr á Ja enagcnación de 
lo~ hiencs inmuebles (lcl marido, ni :í 
gravarlos con hipoteca 1) servidumbre. 
sino es couforme ;Í lnf'I dispol'liciones de 
este ~apítn lo. 

An-1•. 788. 

Los tutores ú cm·a.dorns no ¡mtlrán 
enagcnar ni empeñar los bienes rn ne· 
bles preciosos de sns pupiloR, sino ~ 
con Ja.q formalidadeR prescritas en Jos 
artículos nnteriores. Se entienden por 
tales los m uebleR cnyo valo1· exceda 1fo 
<lOscientos pesos. · 

ART. 789. 

Cuando la solicitud de 11ue habla el 
artículo 785, se haga po1· el marido, 
no se decretará sin que conste prévia­
mente el consentimiento tle la mqjer, 
ú 80 pida. en aquellat que se supla. éKtt­

en sn caso.-C. 1,754-. inciso· 2~ 

á las per8onas llUe se hallen hujo 1:1 pote¡;UuJ 1í 
guarda lle otro y cuyo rn;or no ~xccíln. de do~· 
cientos )>Caos, im ,·erilirnr;¡ C'Oll1hrmr ni artfcn!o 
99 Reformo~ :il J>r ... 



PAllTE l" LllL 2'? TIT. Vl CAI'. XXYUI MODO DE PHOCJmEn EN EL JUICIO &~1 H7 

oA.PITULO XXVII . 

Modo de proceder f'n la posesion efectiva 
ilf.' lo~ biene8 de la sncesion para poder 

enagenn lo~ inmueble~.~( z. ) 

ART. 790. 

Cuando en conformidad á lo preve­
nido en el artículo 688 del Código Ci­
vil se solicite la posesión judicial ó 
efe

1

ctiva de los bienes ele la. sucesión 
para poder ~nagenar los !nmuebles per­
tenecientes a ella, se mterpondra ]a 
demanda ante ul .T uez de P instancia 
del Jnga.r donde se ha abie1~ la su- · 
cesión con los documentos o pruebas 
ljUe a~rediten la calidad de h.e~e?ero 
del solicitante. El Jnez ad1mtira 1a 
solicitad, y la hará saber por edictos 
fijadoR en 'Jos lugares públicos dol 1ngar. 

ART. 791. 

farÍOR Cll nrtu<l de decreto juclicial, 110 

habrá menester de nuevo decreto para 
cnagenar los inmuebles que le hayan 
sido entregados. 

C,\.PITULO X..\.-VTII. 

Modo de proceder en el juieio de inti1'­
diccion del demente, del sordo·mudo J 
de los ciegos que no pueden administrar 

sus bienes. 

Alt'f. 7il-t. 

La demauda de inte1·dicción en lrn.; ca­
fio~ ele los títnloB XXIV Y XXV. libro 
I del C6digo Civil, so i1;opondr{t nnf<• 
el .Juez de J ~ instancia competente- . 
enunciando los hechos de imbecilidn<l 
{1 idiotismo, de <.lemencia t• <lo fnror 
de Ja. persona que se intenta poner 011 

entredicho. El .Jnez dará traslado ele 
elfa por tres dius :í nn cm·ador espc-

Si dentro de los quince días siguieu- cial quo nombrará en el acto, y con lo 
tes á la fijación de los edicto~ no se que conteste ó en su rnbc1día, rooibir:l 
presentare opositor~ el Juez, ~ s?licit?d la causa á prueba por ocho clin~, cou 
del interesado v sm otro tramite, d1c- todo~ ·ca.rgo!'l, y Yencidotó:, resolver..\ den­
tará el auto de posesión efectiva Y pro- tro· de los tres dias siguient,eH, pudiendo 
cedel".Í :i darla, librando al posesionad{• ' en cnalquiel' estado del juicio practicar. 
testimonio de las diligencias, si 1o pidiere. 1 i·Mpecto del clemente, lo prevenido en 

A -92 l · el n.rtfculo 462 del Códig-o CiYH ~- 4!lfi .RT. • . 

Si llentro de los quince dias de la ti~ 
jacicín apareciere opositor, se aetermi­
narú. la oposición en juicio ordinario 
ile liecho ó do derecho, según convenga; 
!luspendiéndo~e entw tanto la pm-1e~ión 
efectiva. 

AR'l'. 793. 

Si tn"fiere lugar la partición, s.e pe­
dfrá la posesi{m efectiva de los ~nenes 
ad,jmlicatlos de la manera prevemda. en 
el artículo 7 44. 

En todo caso en que el heredero en­
tl'e en posesión de los hiene~ heredi· 
---

(z. )-El artículo l'~ de l~ I..oy tlc 11. de Se-
ticmb1·e de 188:.li <lice así: . , . . . . 

"Cuando se solicitare la poscsw~ Jnd1c1:i l ~> 
efccfüo. de lot! bienes do una succs16n, el soh­
r.itantc adcnui:-1 tle acompaüar 10:3 tlocmneutos 6 
;.irucba~ que acrediten su calidad t~c ~ercclero, 
1lehcr:í jostitica.r !Hrnmrin.mcnte qnc 1;1 u s~1 an-
1ccesor han estado en posesión de dLchos bienes, 
procediendo en sc()'uida conforme al C!lpftulo 27, 
Lil.Jro II l'r. pci~. si hubiese precedido la par· 
ticióu, se esthl"ri á' lo prescrito on el nrt.fcnlo 
i93 tl<'I citado Código." 

de este C{1digo. 

Dentro del término de prneba prnc­
t.icarft el ,J nez de oficio los reconoci­
mientos ó informaciones que prescribe 
el artículo 461 del Oúdigo Civil, t~ in-

.. terrogará además , al supuesto sordo­
¡ · rn udo con el fin de averiguar si pnecfo 
1 entender 6 darse á entender por esc1ito. 

1 

poniendo constancia de todo en el <'X· 
pediento. 

1 ART. 79fl. 

1 Decretada ejecutoria.mente la intürdic· 
cióu definitiva, se procedei·á al nombra­
miento (le curador, observánd08o lo pre¡¡. 
crito en los refeddos títulos XXIV y 
XXV del Código Oivil, cesando en suM 
funciones el curador interino, si lo liu­
biere, quien, tanto en este caso como 
en el del artículo 499, ründirá cuent.a 

' al nncvo cnra.dor, F>i el misrno no lh 
fuer.f'. 
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CAPITULO XXIX. 

Jlodo •lf' proceder en f.':1 beueficio lle 
separación . 

:\RT. 7fi!l. 

AnT. 7!l7. 

Lo~ acreedores heredita1·ios y los acree­
<lore8 testamentarios qnc des~eu obtener 
el beneficio de separación de que habla 
el artículo 1,378 del Código Civil, ocnni­
rán ante el J ucz de 1 ~ instancia c-0m­
peten te, pidiendo que declare por se- . 
parados del patrimonio del heredero, 1 
los hiene8 pertenecientes á su deudor j 
tlifunto, que especificarán. El Juez dará 
traslado (le la demanda al heredero ó 
herederos por tres días tt cada uno, y 
con lo que contesten ó en su rebeldía, 
abl'irá la causa á prueba por ocbo dias, 
con todos cargos, si fuere necesario, y 
vencidos, dictará dentro de los tres dias 1 
sigaienteis la resolución que corresponda 1 

con arrc~lo á derecho.-C. l,a79 á 1,385. : 

Uuando el acreedol' se ilallo ausente 
del lugar eu que debe hacerse el pago 
y uo tuvic1·e allí legítimo representante 
se procederá según lo dispuesto en el 

• aiiícnlo 1,603 del Oúdigo Civil, ~ustan­
ciándose todas las diligeucias con un 
defemmr especial •1ue se nombruá. al 
efecto, luego que sumaria.mente fie ,jns­
tifiqu<' la ausencia del acreedor. 

La 8entcncia que acuerde á los acree- . 
dores el beneficio de sepa.racióIJ, especifi­
C.'fil'Ú los bienes que quedan separados. 

Si los hcredoro8 hubieren becbo in- · 
ventado, no necesitan los acreedores de 
pedh· el beneficio de separación pam 
gozar fle snR efecto~.-( a2 

) 

OAPITULO XXX. 

Jlodo de proceder en la cmudgnación. 

AR•r. 798. 

Hecha l:l oferta con las circunstan­
cias que enumera el artículo 1,600 del 
C(1digo Civil, el .Juez dará iraslado al 
acreedor ó á su representante por el 
término de tres dias, y con lo que con- ¡ 
teRte <~ en su rebeldía., decretará la -0on- 1 
signaci1•n, la cnal tendrá lugar en la 

1 forma indicatla en el a11ículo 1,602 del . 
Código Civil. La. demanda que se in­
tente sobre nulidad (1 validez de la 1 
consignación, se df~terminará con arreglo 

CAPITULO XXXI. 

Modo lit' proceder en los juicios 1111nrn­
rios qur no tt>ngan trámite ~eñalado. 

Am·. 800. 

~Jn todo cm-10 en q ne la ley prevenga 
que se decida ~umariament.c 1~ con co· 
nocimiento ele causa a.Jgnna ncci6n 1í 
excepción, artículo, incidente, y no lmya 
trámite8 señaJa<los rara aquel cmm, se 
observará lo prescrito en lo~ m1ícalo11 
siguiente~. 

Awr. 801. 

De la demanda se dará tm.slado pm· 
tre8 dias á la part<~ contraria, y con 
lo que conteste ú en io\U rebeldía., se 
rccibirti la causa á prueba por ocho diai-; 
con todos ca.rgos, 8i fuere necesario, y 
vencidos, se dictará dE1ntro de los tres 
dias siguientes la sentencia que cones­
ponda con arreglo á derecho, sin má~ 
trámite ni diligencia. 

Por regla gene1·al, en todo ¡lrocedi· 
miento immario, no será necesarín Ja 
prneba, siempre que la disputa Yerse 
sobre la aplicaci6n 1 de la ley · <) cosa 
cuestionada, justificados los hechos con 
instrumentos públicos 110 contradichos 
ó por expreso consentimiento ele. las pm·teR. 

ART. 802. 

Cuando la ley prevenga qne alguna 
especie s~ justifique sumariamente, como 
cuando un curador cs1>ccial ó un de1>0-

<Í las disposiciones que establecen el pro­
c-0dimienw ordinario de hecho {, de de­
recho, según f4ea. 

1 sitario judicial se excusen y otros casoH 

( a~ )-El Capítulo de "~iodo e.le proceder cu 
ln habllitncl6n de e<l:l.ll, " füé suprimido por el , 
nrtículo 2'' 1le In .Ley de 20 de J<'chrero de 18W. 

8emejant..es: se recibirá Ja prneba en el 
término de ocho dias, y vencidos se 
1·esolverá la gestión 6 especie cuestfo­
nada de Ja manera establecida en el 
artículo anterior. 
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TITULO l. 

De los recursos ordinarios. 

CAPITULO l. 

De lu apelacion. 

Au:r. 803. 

Bste término es fatal y no puede pro­
rogarse ,jamás poi'. ningún moti'rn.-Pr. 
~94-. 

AR·r. 80fi. 

.Bl uso de este derecho corrcspoudl' 
también á cualquier interesado en fo 
causa, entenaiéndose que lo es todo aquel 
á quien la. sentencia perjudica ó apro-
,·echa, aunque no l1aya intervenido en 

Apelaci<ín ó <t.lzcul<r. es un recurso or- . el ,jnicio.-Pr. 396. 
dinario _ que la ley concede .á :todo liti- '· Ax·i·. 80U. 
gante cuando crea haber rec1b1do agra­
vio, por la sentencia ilel ,Juez infcrio1·, · 
para reclamar lle ella ante d Trjhu- ! 
nal Superior. 

J\.RT. 804. 

El término para apelar de toda liCll· 

t."ncia scrt( el lle cinco dias, contados 
desde e,,l siguienw al de la notificación 
l'l'.'spectivn. ~onform~ · al :ll'tfonlo 170. 

Dos son los efectos que produce Ja 
apelación: el uno suspensivo y el otro 
c.1evolutivo. Por el primero se suspeud" 
la jurisdicción clel .T uez iufe1ior, impi­
diéndose Ju ejecución de la sentencia. 
Pm· el 8Cgundo. se <la único.mente co· 
nocimiento Je la causa. al snperior, sin 
t}Ucdar embarazado el inferior para Jlevar 
adelante la. ~jecncil)n provisoria de sm 
pro'"idendas. 

25 
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ART. 807. sión cau.~are algún pe1:jnicio por la de. 
mora en la f'jecuciún: 

La 1ev concede apelación en ambos 11? Sobro acciones po808orias espe-
efectos ·de toda sentencia definitiva ú ciales de que habla el Título XIV, 
interlocutoria que cause gravamen irre- Libro 2~ del O.: 
parahle ó de difícil reparación por la 12<.? De prestación de fianza ú apro. 
definitiva. pronunciada en juicio escrito bación de ellas; 
eu que se ventile nna cantidad que exce- 13? De depósitos Judiciales: 
<la de doscientos pesos (Nota j), ó alguna , 14':' De declaratoria de pobreza: 
acción ó excepción dr. valo1~ indet.ermi· t 15? De mandar caucionar las resnl-
nado. 1 tas del juicio: 

.A1n. 808. 16? De declarar ~in luga1· las excu-
sas de un curador especial; 

'l'am bién concede la ley apelación , 
pero solo en el efecto devolutivo de 

1 7? De todas las demás sentencias 
en que la ley admite expresamente la 
apelación solo en el efecto devolutivo; 

levanta- y en las que se procede sumariamente 
las sentencias qae traten: 

1? De la aposición ó del 
miento de sellos: 

2~ De las qne 
tle inventarios: 

11or disposición expresa de la ley, cuando 
ordenen fa práctica ella no dispone otra coRa. 

3~ ])e las que ~ersen sobre repara­
ciones urgentes: 

4? Del auto de i·eqnerimicnto de pa- ' 
go, ombargo, i;:,entencia de remate y de· 
más que recaen en el ,juicio ejecutivo.,~ 
-( Artículo·. 77 <le la.. Ley de 20 de .¡ 
:\larzo de 1875).-( h~ ): 1 

..:\nT. son. 

La. ley niega la apelación: 
H De los autos de rnera imstancia· 

ciún y del <1ne u:umda. a\. 1·ecibir la causa 
á prnebn.--lArtfrmlo ü~ de ln Ley de 
17 de Setiembre de 188!:l): 

·)° Cuando entre la8 partes hubo pac· 
to ~le uo apelar: 

5c:>_ Del auto de apremio llersonal y 
del qno or(lena 1:t rendición de una 
cuenta: :J~ De las sentencias prouuuciadaK 

cu Yirtud de juramento dech~orio ú con­
fesi6n <le parte. sah-o que el juicio Ycrse 

¡ sobre punto~ de De1·echo, ú que la con· 
, f'csión He impugne por error, falsedad 

, ¡; ú otro ,·icio que la auulc.-(A1-tículo 

li? Uol nomlmnniento de gnarda~ 
<lorc~: 

7? De prestaciúu de alimentos en jui­
cio smnnrio: 

11 • 10 de la ]Jcy ele :22 de Jlarzo de 
~º De interdicción prnvisori<\: 
!)? De restit.ucióu de un desp~jo 

18'19):--( e~ ) tfo amparo <fo posesi0n: 
101! De to<lo1-1 a~1twllos cuya. :mspen- 4? Dr la sentencia. du loH arbit.ra­

dore:-:: 
( l>~ 1~Er art1l'ulo 1;•· de: In fa•v 1k '..?::!(le ~forzo 5~ He la!-! de los árbitros cuan<lo la1.1 

110 · HIJ!I, dice n&í: · 
Eu cat<o ú-e admitir:;c apclncióu d.? ¡~~ Hcu- ¡ pa_rtcs no se reservnron cm PI cornpro­

tcrwi'1 de 1·c111alc que :;e pro111111cic en el juicio.! m1Flo el derecho <le a.pelar: 
1:icc11ti\'O, él cjccntank rcndir:i la tlunzñ tic que ' ()~ De las que aeclureu pasada eu 
habla el ar~fouio 1, 00:! l'r. ··, }:<:te artículo r¡ue 

1
J

1 antorida<l de cosa j nzn·ncfa. 1Í cjecuto-
4.'litabtL l'Ous1~nmfo t•n el C:1 p1tnlo t1nc re~hrn1e11- . . , . r:i 

taha el rec1m;o tle n1íliducl, f'aé abolido por el l'lada 11 Dll scntenc1.l. 
uitícnlo Sº •le Ju L<·y <le f¡ de :.\la\'zo lle l ~~2 7? De bs t}UC- recaigan sohl't' ta~ha:-; 
quo sup1imio dici10 J'<!curso; pem co1uo (:1 tendrá ele peritos: 
aplicnclóh ct1 el caso del arUculo K08 mí:mcro 1 8º De h~ •iue deüla.ren <le~iert.a una 
4", crcu111011 courn11ie11te copiado :í continunción. 1 • • , '· 

"E~lc n.·cm·HJ 11u embnrn.za la tdcc1míó11 pro- ¡ apelac1on: . 
,·isorin de l:i ~cllt<'ocla, y .~e librnr;'i 1:\ cjectit-0-

1
. 9? En las cansas <le deudas a. cual· 

1:i.~ t~_um e~ cfo~t~ .. · :itinn:rnudo pr;v!:.~mente el quiera de los i·amos de la Hacienda 
Hc~no~~· ~. li:J.tt..'llucctnn del .Juez o 'Inhnnul, la : , bl' , · ·ntr·ls la. cantidacl no se 
1·cstituc1011 cic la co::a. 11 tlered10 p;tumilo· para el 1 pu ICcl, tnlC ' 
caso uc qn<: fu.ere rcpucsta la cnii!<u {, anulada , . . 
la liCatcncia. La linm:a st~ cttlifttur:í. 1lcntro de (e!! )-Por el artículo !~" d'i! la Ll'.Y de I:! dl' 
,·einticnal ro• horni:. con lo <1ue diga ó nn In }l!l l'te l Febrero l!d · l87ti¡· uo _hay npelaciót~ ~~ l:i:; ~11-
1:0111.-:uia <•11 ,.¡ :11•1., 111• In 11ntiiil'nr:iln. tf'u,~irt>1, .'n11«'n rr.nl o hrtn la "0111<'~1011. ¡. 
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com1igne en el Tesoro público ú se mm- e"!tá obligado el .Tuez, antes de . tod~ 
anre con fiador abonado: otra cosa, :.í. concederla 6 negarla con­
~ 10? En todos los demás casos cm que formo á fa ley, debiendo expres~r en 
la ley Ja niegue expresament~. . el auto si la admite en uno ó en am-

An1'. 810. 

Las sentencias que el artículo 808 
declara. apelables en el efecto devolu­
tivo, solamente lo son cuando se pro­
fieren en favor de · la parte 'actora. 
Cuando sti dictaren en favor de la parto 

1 
• 

demandada, y fueren apeladas' por la r 
contraria, se otorgHrá el recnr8o en am­
hos efectos. 

CAPITULO TI. 

De la ndmisión d~ la apelación. 

ART. Sll. 

bos efecto5. 8i la otorga simplemente 
~e entiendo otorgada en los dos efect.os, 
y para que lo sea únicamente en el 
devolutivo es menester que lo exprese 
así el auto. Nnnca podrá admitir el 
.T nez la apelación con la fórmnfa. en 
cuan.fo lw lur1m· Pn dert!f'lto. 

ART. 815. 

Es permitido al apelado contestar iu­
mediatamente eJ traslado de que habla 
el artícu]o 813, 6 renunciarlo en el acto 
tle la notificación, y el Juez proveen! 
en seguida dentro del término fijado 
para. qne no se demore el curso de la 
causa. 

ART. 8lfi. 
La :tpelaciún puede interponerse en 

escrito sepa'ra.do, en las notificaciones, 
y aun de ¡1alabras ante el ,Juez que 
pronunció la sentencia.-(Artículo 78 
du la JJer de 20 do Marzo de 1875). 

Si el .l uez niega del todo la upela-
1 ción interpuesta, queda expedita RU ju-
1 i·isdicoión., aunque sn providencia no 

AitT. 812. 

Solo en el caso do negarse por el .Juez 
la apelación; puede el agraviado Ül8-

taura.rla ante el Tribunal Superior, como 
l'ie dispone en el Capítulo 1V (le este 
Título. 

Awr. 813. 

i. sea arreglada, ~- ele el1a.' responded, con­
forme :i la ley: en tal caso. podrti la 
parte ' hacer uso del recurso de hecho 
de que habla el Capítulo IY dH CHt<• 
1.'ítulo. 8i admite la. apelación en solo 

1 el efecto devolutivo, queda expedita su 
jurisdicción para hacer cumplir sns pro­
videncias mientras no sean revocada.<o1 
ó suspendidas por el 'I'ribunal Superior; 

Luego que un litigante presenta sn pero si admite la apeln.ci{m 1o1implemcnte 
esctito de apelación, queda circunsc1·ita ~ ó en ambos efectos, r1neda del todo 
Ja jarisdicoi(1n dnl Juez para solo de- . suspen~a su jurisdicción. y será aten­
clarar, si es ó no admisible en uno ó ~· tatoria cualquiera otra providencia qno 
en ambos efectos; y cualquiera otra pro- y dictare, salvas las que expresamente lo 
videncia que dicte se reputará atenta- t comete f'ste Código. 
toria. Del escrito so corre traslado al · 
a.~elado por te1·cero dia, y con lo que éste 
diga, la. concederá ú negará el .Juez según 
!~ ley, dentl'o de los tre~ dias siguientes. •I 
Sí el apelado fuere motoso en coutes- · 
tar en el término señalado, acusada que· 
sea la rebeldía, so le sacar{L el proceso 
en el acto, con escrito ó sín él. y se 
resolnrá como queda clicho. 

Au•r. 817. 

Si amba~ partes apelaren, Me admith..t 
el recurso, caso de tener lugar, sin ne­
cesidad de sustanciarlo,· y al contcst:.11· 
el artículo· puede una de ellas apelar 
ú adherirse á Ja apelací6n en los puntm1 
que le parezca, no ob!'ltante que el Mr-

ART. 814. 

~icmpre qne Ae interpn~ior11 RpelarM1n, 

'; mino propio pa.ra esto es el de la con­
, testación {i In . expresión dt~ agl'a.vio~.­

Pr. 83(): 
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A1:T. Sl8. 

Ouauuo ul ,J ucr. hubiere otorgado la 
apelación simplorncute ó eu amboe cfec- ; 
to~, remitirá el proceso origi}lal al Tri- ·I 
huuaJ. Superior en el dio., si residiere : 
en el mismo lugal'. y sin pérdida de ' 
tiempo. Ri . rrRilliore l'll lugnr dü1t.into. 

A l'1'. s rn. 

Ummdo se hubiere concedido la apela.­
citjn solo en el efecto devolutivo, i·c­
mifü•¡l,, el proceso original sin púÍ'dida 
de tiempo; pero quedándose cou testi­
monio <le lo conducente para la eje­
l'UCit'tn provisoria <le sus ¡1rovidencias. 

Pr. ~Ofi, 818. 

.-\ U'l'. 820. 

~~) auto dP admi~ión de este recurso, i 

en cualquier causa, contend1·á. siempre 
la calidad de emplazamiento á las partes ' 
pn.ra que acudan ~í usa1· lle su derecho 
ante el Tribunal de segunda in8.tancia, 
dentro ele t.res dias , si el .J nez resi­
diere en el mismo lugar que aquel, y 
denti·o dol término que so les seíía]P- · 
si el .J uer. )- ol ~rribnnal residieren en 
distintos lugares. IJa base para rngular ¡ 
tlicho ro1·mino .sc1·á el de un dia por ! 

cada seis leguas de <fü1t:mcia de ida 
. '· treR dias m1ís. 

Awr. S21. 

_\nr. ~2S. 

Todos lot! gastos <le rewisi1}u de pro. 
cesos ,. 8aca <le testimonios en tales cn­
sos, serán co:-:t.ea.doEot siempre 1>01' el ape. 
la.nte i> por las dm; part.eR si ambM 
a.pelaren. 

AflT. 824. 

Si concedida la. apeladón en am~ 
efectos pidiere alguna d~ Ja.q partei. qul· 
quede tcstimouio del., proceso, se man­
dará sacar á su costa, r con las ano­
tacione~ inilicadas en el artículo 822. 

.\HT. S2!). 

Todo procc80 ch·il será remitido ¡)()r 
el .J nez. con porsona ele su confianza. 
á coRta del apelante. El tt.:rmino del 
emplazamiento de que habla el artículo 
820 no dejará de correr como lo pre~ 
cribe el artículo 821, pol' faltn flp r~­
mh;ii6u del pt·oceso. 

.\.RT. .'S:lfi. 

J1Jl llroceso :-m rern itir:i, de la manera 
qne Ele clispone en cJ artículo 1,12!l. 

OAPITer~o III. 

Modo de proceder eu segunda instau­
ein en rausa riTiJ. 

A l:T. S27 . 

lutroduciclo el proceso ~i la Cáuuma, 
si t~sta estimare procedeuto el recur1m, 

Los té1utinoi- a1ügnados en el al'tículo 1\ mandar¿i, dentro <le veinticuatro llora~, 
anterior comenza1·án á correr desde el ; se pase á la oficim' para <JUe Jm1 pa.rteR 
dia siguiente al en que se notifique á ! URen d0 su dei·ecl10.-Pr. i;:~,i-. 
las parte8 el auto de otorgamiento de 
:Lpelación, si hubiere sido en ·ambos efec· 
tos, :.· siendo en el devolutivo sola.mente, 
llcAdc que el ,luez baya entregado al 

1 
a.pclantc el p1·oceso con noticia del a¡le- 1 
lado. 1 

,\ l:T. H22. 

l~l Juez, al t>ntrega1· el proceso al 
l!Ue lleba conducirlo al Tribunal, ano­
tará en a.quel y cu el testimonio el dia 
y hora de la eutrt:ga, firmando ambas 
anot:lr.1011e¡;.: eon ln:-: pa1·t(~!':. Ri Hnpier<'n.· 

A.wr. 828. 

Bl apelanto ú su procuratlm· i-;c pre­
Mentará manifestámlmic pol' parte y pi· 
diendo so le entreguen loK autos por 
ol M1·111ino <.mlinario. 

Ai:T. S•W. 

Se defe1·irá ~í e~t.a ~10licitud en 111 mis­
rna andiencia Y la Secretal'fo. de Cámara 
entregará al apolanto, dentro cfo ,·ein· 
t.icnatro 110ra~. el expeiliflnte,. 
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ART. 830. 

La parte del apelante deYolverá la 
cansa á la oficina con un escrito que 
lleve el lema de: expreari agravios. 

ART. 836 . 

AR1'. 831. 

.fiJs pe1·mitido al apelado adherirse á 
la apelación, cuando la. sentencia del 
Juez inferiot contenga dos ó más partea 
y alguna de ellas le sea gravosa. El 

1 tiempo propio para usar de este de-

l
. recho es el de la contestación á la ex· 

. . presión de agravios, sin perjuicio de 
Se correrá traslado ~~ apela.do p~ra lo que dispone el art.fonlo 817. 

que conteste la expres1on de agravios, j 
bajo el lema de: reBponde. 

ART. 832. 

Tanto para expresar agravios como 
para su contestación, la ley concede 
el término de seis dias á cada parte, 
oontados, respecto del apelante, desde 
que se le notifique el auto de qne ha­
bla el artículo 829 y, por lo que hace 
al apelado, desde que se le notifica el 
anto en que se le con·e traslado. Este 
término solo podrá prorogarse por seis 
dias más, habiendo motivo fundado 
para la próroga. 

ART. 833. 

Al escrito de contestación se proveerá 
en Ja siguiente audiencia: autolJ. La 
notificación de este decreto tendrá fuerza 
de citación para sentencia. 

ART. 834. 

Corridas las diligenci88 de notifica· 
ción del IJamamiento de autos, el Es­
cribano de Cámara pasará inmediata­
mente el proceso á los magistrado!!!, 
anotándolo así en el acto de la en­
trega. Las causas deben verse y sen­
tenciarse en el tiempo y de Ja manera 
prefijada en el Oapítulo I, Título VIII, 
Libro H de este Código. 

ÁR'f. 835. 

El último dia del término fijado en 
di~ho Capítulo, se verá la causa en el 
Tribunal, y oido el alegato verbal de 
las partes, ó de sus abogados, si qui­
sieren hacerlo se pronunciará la Bftn­

tencia que co~responda. Si ésta fuere 
~etinitiva, quedat·á terminada la segunda 
lllstancia. 

ART. 837. 

En el caso del artículo precedente 
el apelado pedirá la revocación de l~ 
parte ó partes que le fueren gravosas 
y la confirmación de aquellas de que 
reclamó el apelante. 

ART. 838. 

El lema del escrito en que el ape­
lado se adhiere á la apelación será: 
reapo11de y alega. De él se dará tras­
lado al apelante en la siguiente au­
diencia, y su contestación tendrá por 
lema: rea1Jonde. 

ÁRT. 839. 

Siendo el caso de adherirse á la ape­
lación semejante en todo si de la re­
convención, deberán observarse las re­
glas establecidas para ésta en 1~ ins­
tancia, así en el modo de proceder co­
mo en el de decidir.-Pr. 192, 479. 

ART. 840. 

En segunda instancia pueden las par­
tes ampliar sus peticiones eR lo ac­
cesorio, como sobre réditos 6 frutos, 
alegar nuevas excepciones y probarlas 
y esforzar con documentos los hechos 
alegados en 1~ instancia; mas nunca ee 
les permitirá presentar testigos &obre 
Jos mismos puntos ventilados en é11ta 
ú otros directamente contrarios; alegar 
el actor nuevos hechos, salvo en el caso 
del artículo 419, ni hacer cosa alguna 
que pueda alterar la naturaleza de Ja 
causa principal.-Pr. 131, 230. 

ABT. 841. 

Si, habiéndose otorgado la apelación 
26 
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~l<:·1· -el .Tuez ¡nf:r~~~· tan s=~n el efecto -¡ 
devolutivo, creyere el apelante que debió I 
haberse otorgado también en el suspen­
i;iivo, puede solicitar ante el Tribunal 
Snperior, por artículo prévio, que se 
~nspenda la ejecuciún de la sentencia 
apelada. Ln Cámara , prévio traslado 
por ttes <lias ú. la parte contraria, y 
con lo que diga, ó en su rebeldía, acu­
sada que sea, pa-Rado dicho término , 
debe decidir dentro de tercero dia sobre 1 

este incidente, accediendo ú no á la 
pretensión, según sea de justicia y acor­
dando en KU caso, que se expida des­
i)acho al Juez inferior para que sus­
penda la ejecuci6n de la sentencia y 
remita lo actuado.-Pr. 816. 

ART. 842. 

- S-"11'" ~-=roa:;~~""'===-=-=;;;;.; 

ART. 845. 

En segunda instancia solo podrá re. 
cibirse la causa :í. prueba en lmJ ca­
sos siguientes: 

H> En loR casos de los artículos 840 
y 844: 
·· 2? Para proba.1· hechos, que propnes. 
tos en 1 2 instancia, no fueron admi. 
ti dos: 

3? Para examinar los testigos qne 
habiendo sido designados nominalmente 
en el interrogatorio. no fueron exami­
nados eu 11:' instancia, por enfermedad, 
ausencia ú otro motiYo independiente 
de la voluntad de la parte; pero en 
este caso, el examen solo recaerá so­
bre los testigos que no faeron exami­
nados, y por los puntos propuestos en 
el interrogatorio en qne se designa-
1·on nominalmente: 

4~ Para que se practique el examen, 
por peritos, en caso que tengan lugar. 

.A1n. 84.6. 

La i·ccepci{m :í. prneha se pet1.irá en 
el tiempo señalado para exp1·esar ó con­
testar agravios, 6 al promovers" los in· 
cidentes <le falf;.odad ó de Ye1·ificación 
<le e~critura:-;.-Pr. , 2.:~0. &W. 

AR'l'. 847. 

Si la apelación se hubiere otorgado 
tm a.m bos efectos, no habiendo debido 
otorgarse más que en el devolutivo, 
puedé el apelado, moviendo artículo p1·é­
vio, pedir que se mande poner en eje­
cución la sentencia; y oyendo al ape- ; 
lante <le In manera pre•enida en el \ 
artículo anterior, mandará el Tribuna], 1

1 
en el término prefijado, si lo creyere 
justo. que se libre despacho al .Juez : 
inf'ei·ior, con la~ inserciones convenien­
tes, para que lleve á efecto la senten­
cia. apelnda. rnteniendo los autos origi­
n'ales. 

1 El Juez dará tra.sl:ido de Ja. solicitud 
ART. 843. 

Las articulaciones dichas solo pueden 
promoverse en los tiempos prefijadoH en 
los dm; artículos a.ntoriores; paro de nin­
guna. manera después, y de lo que en 
ellas se resolviere no habrá recurso. 

A.H'l'. 844. 

Antes de sentenciarse la causa pno 
den las vartes, en cualquier estado de 
olla, pro1nover el incidente de falsedad 
<le las escrituraR presentadas por la con­
ti·a.ria en segunda instancia, y pedir la 
verificación de las que hubieren sido 
negadas ó desconocidas por ella en la 
mhmia inst,ancia, y en uno y otro caso 
se procedera respectivamente con arreglo 
á los capítulos 5? y (:l~ <.lel Título VH, 
Libro 1? de este 06digo. 

1 

á la parte contraria, por tres dias, y 
con lo qne diga ó en su rebeldía, se 

j 1·esokerá la urticulaci(m dentro de JOB 
tres <lias siguientes. Si Re negare la 
prueba, y las partes no hnhicren ex­
presado ni contestado agra·dos, se les 

1 mandarán entregar los autos por su 
orden y poi· el término ordinario para 
qne lo Yerifiqnen. 

AHT. 848. 

Recibida la causa á prueba en se-
1 gunda instancia, tendrán lugal' la:; ¡>ro· 
banzas, en la misma fom1a que cu 1~ 
instancia, lo mislllo que las tacha~. 
Caso de ser admititlas éstas, solo. po­
drán ta~barse los testigos aducidos eu 
segunda instancia; poro no se ndmiti­
rú.n de los de 1~ iustancia háyanse ú 
no taclrn.clo en éRta.. 
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ART. 84!>. 

Todo término do prueba en segunda 1 
instancia. será la mitad del que la ley 
concede para la. primera instancia. 

.AI~T. 850. 

No es ailmisible fa prueba en segunda 
im~tancia en las cansas ejecutivas, en 
las \le concm·so, ni en Ja."I sumarias ci­
viles; excepto la in~trnrnental.-Pr. 230. 

Aitr. SGl. 

CAPITULO rv. 
:Modo du proceder ('U el recnrliio de hech.o. 

AR'l'. 855. 

Negada la apelación por el Juez, de­
biendo haba1·so concedido, fo pedirá el 
apelante testimonio ~¡ sn costa de los 
escritos de demanda Y cont.cstaoivn, tlc 
la 1>enteuci:t, del escrito tlo a.pefo.ci(•n 
y auto de su negu.ti"vu. Bl Juc~ no 
podrá negarJo bajo ,1 protcxt.o. algtrno . 
siernp1·e l]UC el inten-sado lo cntrc~·ao 
el papel sellado. correspondiente. 

..-\wr. 8fW. 

Veuci<lo el término probatorio, ca~o i Oon el testimonio <l~· 'llle Iml>la 1•l 
de haber tenido lugar, se dará traslado l artículo anterior, se presentarií el apt'.· 
:i las partes para que aleguen de bien 1 1ante al Tribunal 8uperior, el q uc ha­
probado. El escrito que se ,i1resente 1 Bando fnnclaclo el recurl'1o, mancla.rú . 
por parte del apelante. llevara el lema 1 dentro de tercero dia <le la pre11t1Jta.oiún 
de. alega de bien p1·obado, r el del apc- 1 del testimonío, r libmr provfai{m vam 
lado el de: 'responde; en los términos que el .Juez inferio1· remita los aut.oN. 
señalados para la primera instancia (~D : 

el Oapítulo II. Título II de In _-pri-
mera pal'te. En tal estado se p1del1 · I 

Awr. 857. 

autos, en el tiempo prefijado en ·el ~~i­
tado Capítulo, ohserv:indosc en I~ demas, 
para el fallo de la cansa, lo d1~puesto 
e11 eflte capítulo. 

8i la uegativa de fa, apclaciúu. hu· 
hiere sido ciorta el Juez do l ~' i11:staneiu. 

, remitirá la causa, dentro de tercern. tlia, 
con una refaciún sucinta del tlrocc~L 

ART. 852. ¡ AR'!'. 858. 
! 

Las sentencias definitivas del Tribu-•! El tt;rmino para remitir al proceso al.. 
nal se circnnsm·ibirán llrecisament.c á \ Tribunal Superior a costa del a¡)cla.ntt~. 
los' puntos apelados, y á. aquellos qne 1 es el de un dia por cada seit'I JegnM 
<lebieron haber sido decididos Y no lo 1 de distanoia, contados desde le. eutrng~1 
füeuin en primer~ instancia , sin ern- del proceso á ~a. persona 'JU~ <l_chc c01~1. 
bargo de haber sido propuestos Y ven- ducir1o; pero si el .T ucz,1; mferrnr r~~.,, 
tilado~ por fas partes. diere en el mismo lug~r. ,qtto el ~ r1;1 

bnuul Superior, la r.cm1s1011 se ltnr:l m· 
AR'l'. 853. el día. 

Si Re confirma en todas sus pm·te1-1 
la sentencia del .Juez inferior, se pro­
cederá confürme al artículo 923. 

A.RT. 854. 

En seO"nnda instancia. ~e adlllitirán 
las pmebas quo habiéndo~e m~rnlado 
practiear en tiempo en primera mst.an­
cia, no llegaron :í poder del .T ne~ opor- • 
hmamente. 

AR'l'. 85H. 

El apelante pedirÍl el testimonio (Je 
quo habla el artículo 85:> clcutro tlc' 
tercci·o día de negada la. apelacit'111, y 
además d.e este té11nino, tendd. el clc­
signado en el artícnlo 820 para inter­
poner el recurHo. 

AnT. >.oj00. 

lnt.rodntiido nl p1·or~f:o on 1•l 'l'rilt1mnl. 
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lo tomará en consideración, dentro de 
seis dias, á lo más; y siendo ilegal la 
alza.da, resolverá en el acto que los au­
tos t'\C devuelvan ul Juez, para q ne lle­
ve addante sus providencias. 

ART. 861. 

Si el Tribunal Superior juzgare haber 
sido denegada indebidamente la apda; 
ci6n, ordenará que el proceso pase a 
la oficina; que el apelante expreso agra­
vios y que se libre despacho de em­
plazamiento al apelado, pa,ra que ocurra 
eo el término de ley á estar á dere­
cho.-Pr. 820. 

ART. 862. 

8i el J u~z inferior negare el testi-
111011 io c1e que habla el artículo 855, 
bastará que el apelante presente dos 
escritcm de igual tenor que pondrá en 
m:rnos de un A l<"alde, ó de un Regidor, 
ó de au snplf'nte de Alcalde, para que 
éste presente el uno al expresado J ullz, 
y pouga ó. continuación del otro raz~n 
de ha ht~rlo entreg-ado en mano propia 
d.. ac1m:lla Mntori<lad, el'¡"·dficando el 
,,ia y hora: 8i aun esta diliKencia se 
difü·nlb.re por alA"una causa, el apelante 
podrá pr~Nentarse por escrito ante el 
Trihunal Supel"ior, en el término que 
se señala en el artículo 820, contados 
desde que ~e le haya hecho saber la 
uegative. Je la apelación, haciéndole una 
relación de la demanda y contestación, 
de la ~entencia v de los autos, de la 
ne¡rativa de la .;pelación y del testi­
monio. 11~1 Tribunal Superior procederá 
<~omo se dispone en los artículos pre­
redl:'nteto, condenando al ,Jaez, en el caso 
de haher twga.(lo el testimonio indebi­
damente, habiéndosela entregado el pa· 
J>til, en la¡;¡ (•ostal'I, daños y perjuicios 
á '1'16 hubiere dado lugar la negativa 

AR·r. 863. 

El recur~o de hecho no suspende la 
t-.i .. •'lwión de la sentencia, ni el pro· 
1·edín1itmto, mientml'! no se pidan los 
autos pttr el Tribunal Superior. 

OAPITULO V. 

De la deserción y rebeldía en segunda 
instancia. 

.AnT. 864. 

Si trascurridos los térmiqos de em. 
plazamiento que se fijan en el artículo 
820, no se remitiere el proceso al Tri­
bunal Superior, por culpa del apelante, 
podrá el apelado pedir al Jaez de l~ 
instancia. que declare desierta la ape­
lación. 

An:r. 865. 

En el caso del artículo precedente, se 
dará traslado de esta solicitud al ape­
lante, quien deberá contestarlo dentro 
de tercero dia, y si no lo verificare, 
el Juez declarará desierta la. apelación 
con solo la rebeldía del apelado. 

AnT. 866. 

Si el apelante justificare, dentro de 
tres d ias y con citación del apelado. 
habea- dejado pasar los términos sin <'nipa 
suya, SH le concederá otro i~ual al pri­
mero; pero en el caso <le tra·H~urrir tam­
bién é!'lte toiin qne se remitan los autos, 
8e dechtrará de~ierta la apelaci1)n in­
torpneRta, el dia siguiente en qne lo 
solicite el apelado y con solo la cita· 
ción del apelante. 

A1rr. 867. 

El Trihnnal ;leclal'ará det1iert.a la ape­
lación en los ca1'm~ de loM artículos si· 
g11ie11tes. 

ART. 868. 

Si remitido el proreso·al Trilinnal Su­
pe1·ior, nn <1ompar(~ci"'re nnte él el ape­
lante vencido el térmi110 del f•11tplaza­
miento hecho por el .Jnt>Z, el Tribunal 
S11pre11io declarará dei-1icrta la a.pf-\la<"iÍ111 
á solicitud clel apela11fo.-Pr. 8:W. 

ART. 869. 

Formulándose tal solicitud decre.tará 
en el aeto el Tribuna), que, para la si­
guiente audiencia, certifique el Et1cribano 
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de Cámara si ha comparecid? el apelante; 
y resultando que no, hara en la au­
diencia subsiguiente la. declaratoria so­
lícitada quedando ejecutoriada la sen­
tencia de que se apeló y librándose, en 
consecuencia, la ejecutori& de ley. 

AnT. 870. 

Hasfa el momento preciso de decla­
rarse la deserción, conforme al artículo 
anterior, puede el apelante justificar ha­
ber dejado pasar el término sin culpa 
suya, y si lo verificare dentro de los 
tres dias contados desde el en que ofreci() 
Ja justificación, se le entregarán los autos 
por el término ordinario para que ex­
prese agravios. Si el impedimento no 
fuere probado, se declarará la deserción 
como queda dicho. 

ART. 871. 

Ouando introducido el proceso en el 
Tribunal y presentadas las partes, el 
apelante no sacare los autos de la ofi­
cina en los seis dias siguientes á la no­
tificación del auto en que se le manda 
entregar el p1·oceso, el apelado podrá 
pedir se declare desierta la apelación. 

AR'l'. 872. 

Si el apelante, después de haber sa­
cado el proceso, no expresare agravios 
en el término legal, podrá el apelado 
pedir que lo devuelva por apremio y 
se declare la deserción.-Pr. 832. 

AR'l'. 873. 

En el caso de Jos dos artículos pre­
cedentes, la Cámara dl:clarará la deser­
ción como queda dicho, sin on·o trá­
mite que la c~rtificación del Escribano 
que asegure no haber sacado el pro­
ceso la parte apelante, ó haber sido 
devuelto por ap!'emio sin la cxprc.si6n 
de agravios. El Escribano extenderá 
estas certificaciones dentro de veinti­
cuatro horas de proveido el decreto que 
manda darlas. 

AR'l'. 874. 

El apelante puede ofrecer justificar, 

e~1 el caso de los dos artículos ante­
riores, hasta el m•Jniento de declararse 
la deserción, impedimento legítimo para 
no haber ~acado el proceso 6 · expre­
sad? agrav10s, en cuyo caso se proce­
d.era con arreg~o al artículo 870; pero 
si el apelante no expresare agmvios en 
el nuevo término , la Cámara 6 Tri­
bunal· declarará desierta 11\. apelación 
con solo la acusación de rebeldía por 
parto del apelado. mandando en con­
secuencia librar la ejecutoria de ley. 

ART. 875. 

Se declarará rebelde al apelado en 
el caso del artículo siguiente. 

AR·r. 876. 

Si, introducido el proceso en el Tri­
bunal Superior, sólo compareciere ante 
él el apelante, }lOdrá éste pedir, ven­
cido el término del emplazamiento, que 
se declare rebelde al apelado. 

ART. 877. 

El Tribunal mandará que el Escri­
bano de Cáma1·a certifique, incontinenti, 
si el apelado ha comparecido; y resul­
tando que no, lo declarará rebelde en 
la audiencia siguiente entregándofle Jos 
autos al apelante para que exprese agra­
vios. 

ART. 878. 

Declarada la rebeldía, la parte a¡1e· 
lante expresará agravios, como se ha 
dicho, y el Tribunal decretará: traslado. 
Pasados loR seis dias concedidos para 
la co:i.testación sin haberse presentado 
aún el apelado, el apelante acuRará 
rebeldía , á la que se proveerá : por 
acitsada, mtto11; "Procediéndoo~ en esto 
caso como en ios ordinario.s de apela­
ción, y haciéndose las notificaciones sólo 
á h parte presente. 

ART. 879. 

Si el apelado compareciere antes de 
la sentencia, definitiva, tomará la cansa 
en el estado en que se hallare sin po· 
derla hacer l'Otroceder, ni aun para 
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prueba, si ya pasó su término, á menos 
que promueva los incidentes de false­
dad ú de verificación de escrituras.­
Pr. 244 á 253. 

CAPI1'ULO VI. 

De la súplica. 

ART. sso:· 

Búplica es un recurso ordinario de 
apelación, que la ley concede á los li­
tigantes que no se conforman con las 
t:mntoncias de segunda instancia por 
creerse perjudicados por ella. 

ART. 881. 

, . El recurso de súplica deberá inter­
ponerse, pa1·a ser admitido, dentro de 
cinco dias, contados desde el siguiente 
al de la notificación respectiva de . la 
sentencia de vista. Este término es 
fatal como el de la apelación.-Pr. 
170, 394, 804. 

AR'l'. 882. 

Es permitida la súplica: 
H De toda sentencia definitiva ó 

interlocutoria que cause gravamen irre­
P:1rablo ó de dificil l·eparación, pronun­
c~ada en segunda instancia en los jui­
cios en que se ventile una cantidad 
que oxced:\ de quinientos pesos, e) al­
guna cosa cuyo valor exceda á aquella 
suma -e) acción ó excepción do valor 
indeterminado: 

. 2'! D~ }as resoluciones dictadas por Ja 
nnsma Camara declarando improcedente 
el recmso do nulidad: 

3'! En todos los demás casos en que 
la ley no Ja niega expresamente. 

ART. 883. 

Se prohibe la súplica: 
1? 01:1ando .la ley deelare expresa­

mente e,lccutoriada la sentencia de vista: 
2?. Do las sentencias interlocutorias 

que ~o .causen gravamen irreparable ó 
de d1fíc1l reparación por la ucfinitiva: 

3? De las rnsolucioues que se dic-
ten declarando sin lugar el recurso de 

hecho por denegación de apelación de 
los jncces inferiores: 

4'! De las que se pronuncien en el 
recurso extraordinario de nulidad ó de­
claren desierta una apelación: ( d.1) 

5? De las que 1·ecaigan en las causas 
de excusas ó recusaciones de los fun. 
cionarios jadiciales: 

6~ De las que declaren improcedente 
uua apelación admitida por el inferior: 

7'? De las que aprueban una fianza 
judicial: 

8? De las que mandan recibir la 
cansa á prueba: 

9? De las que condenaren en costas 
á los abogados que p1·omueven artícu~ 
los ilegales: 

10? Do fas que recaigan en los jui­
cios posesorios de que trata el Título 
V, Libro 2? de esto Código: 

lH De las pronunciadas en apelacio­
nes de autos ó sentencias interlocutorias: 

~2" De las que s,e pronuncien en ape­
.laciones de autos o sentencias apela.bles 
en sólo el efecto devoluth-o: 

1:1? De las sentenoias de vista que sean 
<lo absoluta confol'lnidad con la primera, 
no obstante que comprenda modifica­
ción en cuanto á costas.-(Artículo 79 
de fa '.Ley de 20 de Marzo de 1875). 

Awr. 884. .. 
La súplica deberá interponerse pre· 

cisamente ante el . Tribunal de segunda. 
instancia que pronancit1 la sentencia, 
ya en el acto de la not.ificación ó por 
medio de un escrito.-(Artícalo 80 de 
la Ley de 20 de Marzo de 1875) . 

ÁRT. 885. 

lmneuiatamente se conferirá traslado 
á. la otra parte, y ésta puede rennn· 
ciarlo en ol acto de la notificación, ó 
lo contestará dentro de tercero <lia con 
ol lema de: 1re11pondc. Pasado este tér· 
mino, se le sacará el proceso en el 
acto, con escrito ó sin él, por reheldfa 
que se acusará. El Tribunal llamará, 
denti·o de veinticuatro horas el prúccso, 
proveyendo: autos; y dentro de los tres 

( d2 )-El recurso extraordinario de nuUclad fué 
abolido por el artículo 8~ de Ja Ley de 6 de 

Mnrzo de 1882.-~( Nota i'i. ). 
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;, siguientes, •• reselve1-á si ba Íngar ,-g~n~a-- instan~;~, d=ndose fallar la 
ó no á la súplica. c~usa en el tiempo y forma est.'\blé· 

c1dos ¡1ara dicha instancia. 
ART. 886. 1 Lo dispuesto en el artículo 854 es 

aplicable á la tercera instancia. 
Admitido el recurso se pasará el pro- 1 

ceso original ul Tribunal que deba fa­
Jlarlo, emplazando á las partes para que 
dentro de diez dias ocurran á usar de 
su derecho.-(Artículo 1? de la Ley de 

AR'l'. 890. 

8i so negare la súphca, se presentará 
el suplicante ante el Tribunal Superior, 
dentro de tercero dia, haciéndole nna 
relación exacta de la demanda y con-li de 1\layo de 1877). 

AR'f. 887. 
. testación, de la sentencia de vista y 
' del auto de n~ga.tiva. El Tribunal, si 

creye1·e admisible la. súplica, ¡lfovcerá, 
dentro de tercero dia: rengan mi rel<i­
ción, sieniw cierta la negatii•a; guardán­
dose en todo lo demás lo prevenjdo en 
el Capítulo IV de este '.I:ítnlo en lo 
que sea conducente. 

El Tribunal de segunda instancia de­
clarará desierta la súplica, cuando tras­
curridos los términos del emplazamiento, 
no se hubiere remitido el proceso al 
otro Tribunal por culpa dAl suplicante. 
En este caso procederá como se pre­
Yiene en los artículos 865, 866 para la ¡ 

apelación.-(Artículo 4~ de la Ley de 
AR'r. 89 l. 

6 de Marzo de 1882). 

.ART. 888. 

Llevados los autos al Tribunal que 
debe conocer en tercera instancia, He 
sustanciará la súplica como la apela· 
ción; pero los términos para expresar 
6 contestar agravios, serán de treR clias, 
pudiéndoso prorogar por tres días más 
coa jnsfa cansa. La. sentencia que se 
pronanciurn es ejecutoria sin recurso 
ele ninguna c1ase. 

ART. 889. 

En tel'Cora instancia solo tendrá lu­
gar la p1·ueba: 

1~ Cuando el agravio de que la parte 
se queja fuere por habérsele nega~o en 
segunda instancia pruebas que debrnron 
admitirse: 

2~ Si se promueve el incidente de 
falsedad ele las escrituras ¡wesentada~ 
por las partes en tercm·a instnn~ia: 

3? Si so alegai·en nuevas .e~ce~c1ones: 
4-? Si se pidiere la ver1ticación de 

l,as escrituras quo hubieren ~ido 11eg~daH 
~1 desconoódas por ellas en In nusma 

El Tribunal ele tercera instancia de­
clarará desierta la súplica en los casoi:1 

1 
de los artículos 868, 871 , 872 , y re­
belde al suplicado en el caso del ar­
tículo 876;. pero el término que se con­
cedo para expresar agravios en los casos 
de deserción, serú el de tres dias im· 

' prorogables. Para la <leelaratoria dicha, 
el Tribunal do tercera instancia obsc1·­
vará los mismos trámites et ne el de 
segunda instancia. 

ART. 892. 

F.u las sentencias de súplica no se 
1 usará de las expresiones do: ao re1'ocn 

1 
ñ rrfonnlt l((. de .'legunila instancia, nun 
cuando sea así, sino que, disponiendo 
lo conveniente, se dice: en CU,lJOIJ tfr­
?ninos .ve cmrfirnur. la sentencia ~uplicadft. 

CAPI1'UJ .. O VII. 

Disposiciones comunes al procedlrui.-nto 
E1ll st1gnnda: y t.ereere instRnrla. 

A1n. 898. 

El Tribunal ele tercera instancia con­
cluil"á su sentencia con esta fürrunla: líl8tancia · 

5? E~ el cuso del m·tículo 419. 
1 

dm;uélvasc el proc~so r~l .fuz,qaclo de 1111 

En estos casos se procederá con arreglo º!'·igen con ~l teat:imonw convertmlo, 11 
1t lo clispuesto detallaclamente parR Ja. se- ! b7n·esr. la f')Pcufnrm dt> lr.'f. 



110 CODIGO DE l'ROCEDIMJENTOB CIVILEH. 
-- ::::¡ 

ART. 894. 

El Tribunal de segunda insta~cia ter­
minará también sul'.I sentencias de la 
manera dicha en el artículo anterior, 
caando ellas causan ejecutoria. 

Cuando la apelación se hubiere ad­
mitido en el efecto devolutivo, el T1·i­
lmnal de segunda instancia no librará 
ejecutoria, y se limitirá á devolver los 
autos al juzgado de su origen con tes­
timonio concertado. 

Los tribunales de segunda y de ter­
cera instancia pueden, respectivamente, 
declarar de oficio, improcedente la ape­
laci()u 6 l)Úplica admitida en contra­
l'enciún :t lm-l dhipm;iciones legalcs.-1?1·. 
827. 

CAPITULO VIII. 

Kodo de 1u·ot~eder cnand9 las secciones 
snpremn!I jndicialer. conoeen en primera 

y S(\gumla instaneia. 

ART. 895. 

Ouando la ley expresamente prevenga 
que la Corte. Suprema ele .Tusticia. co­
nozca. de un negocio en primera ~· se­
gn nda i nst.ancia·, conocerá en l ~ · in8-
t.ancia {1 '·ist.a el Tribunal á 1.mya ju­
l"ii~dicci{m pertenezca el demandado v 
eu scgurn:la instancia. ú revista el ot1;0 
Trihnual que no ha conocido. 

ART. 896. 

AnT. 898. 

La apelación se interpondrá ante el 
Tribunal dt3 segunda instancia; se sus· 
tanciará como se previene en el Ca­
pítulo II de er.to Título, r admitida, 
se pasarán los . autos al Tribunal de 
tercera instancia dentro de veinticuatro 
horas, emplazando á las piutes para 
que dentro de tres dias ocul'l'an á u11ar 
de su derecho. 

ART. 899. 

.Siendo dtmegada la apelación, se ocu· 
rre al Tribunal de tercera instancia de 
la manera indicada e~1 el artículo 890, 
y se procede conforme al Capítulo It 
de este Titulo. 

AnT. noo. 

En los casos do este Capítulo, la 8Cll· 

tencia del Tribunal de tercera inRtancia 
cansa e;jecutoria. 

CAPJ1:u1 ... o IX. 

ni' 111 - rotación. 
' 

.\.RT. 901. 

Acabada la Yista de cualquiera causa 
eu los tribunales, deliberarán lo~ lJJa­

gistrados en sesi6n permanente y en 
secreto sobre la sentencia que haya <le 

¡·pronunciarse, la qae se m~ntend1:á re· 
IJa Cámara <} Sala de vista, senten- 1 servada hasta que se notifique a las 

ci1ml bajo esta fórmula: el Tribttna.l de partes. 
11~gundn inafancfo, fo..lla; .r la Cámara 
ú Sala de revista, que conoce en ape­
laci6n sentenciará por: 1,i.<JtoN. Uno y 
otro 1.'ribunal se arreglarán en la re­
dacci{m <lo sus sentencias á lo preve­
nido en los capítulos IX y X de este 
'rft.n lo. 

ART. 897. 

El Tdhnnal de segunda in~tancia sen­
tenciará la causa por los trámites y 
del modo llrevenido para los jueces de 
primera in~tancia; pero la c~usa se verá. 
se •otarii. T Ja sentencia se redacfa1·ú 
según queda oruenado para Ja segunda 
in!'ltnnd:t. ' 

AHT. 902. 

Los magistrauos darán HU voto de uno 
en uno, pi·incipinndo el mfis moderno 
6 de último nombramiento, t3Xcepto cu 
los casos de discordia, cu Jos cuales 
empezará el más antíguo de los dis· 
coruautes ó el primero en el orden de 
nombramiento. 

A.n:r. 903. 

Si en alguno de lo¡; tribunales de 
segunda ó de tercera instancia aparn­
ciere inhabilitado ó impedido alguno de 
Jo~ mag·ii;;t.rados, <le modn que no pneda 
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conocer de Ja causa, entrará á reem­
plazarlo el .Mag~strado suplente l~ahil 
~ue llame el Tribunal y en su defecto 
conjoeces, los cuales deben tcnel' }aij 
mismas cualidades que Ja ley oxige para 
los magistrados , debiéndose , en todo 
cBSO hacer saber á las partes quien 
entl~ á subl'ogar al que taita ó al im­
pedido. No se llamarán conjueces mien­
tras baya magistrados suplentes en el 
Jugar.-( e" ) 

ART. H04-. 

1 ·-· ~ ==="'-"-=-=====-~ 
Awr. 908. 

La tiene también el .Magisti'ado que 
con el fin de inhabilitarse, expresare 
su voto ó extemare su opinión, ó se 
supm;iere enfermo 6 de cualquiera ot1·a 
manera ilegal procurare inhabilitarse 

CAPITULO X. 

De las sentencias y su ex¡llicneión. 

ART. 909. 

En el Tribunal Supremo, no podrá 
Los oonjoeccs serán uomb1·ados por ! haber sentencia sin la eoncnn·encia de 

el Tribunal, por mayoría de votos. los magistrados desi'1,rnadoR por la ley. 

ART. 905. 

Los conjueces prestarán ante el Pre­
sidente del Tribnnal en que van á fun­
cionar, juramento de desempeñar fiel­
mente so cargo, y no podrán ser re­
cusados sino como los magistrados.-( f 2 ) 

ART. 906. 

Cuando el vocal no pudiere ostar en 
el Tribunal, el día señalado para la 
sentencia, Re reservará ésta para la si­
guiente audiencia. 

ÁRT. 907. 

Todos los votos de Jos magistrados 
r conjueces, l1ayan hech~ . ó no sen­
tencia, producen responsa~1}1dad con~ra 
los que los hubieren em1bdo con rn­
fraooión de ley.-Pr. 916. 

(ea )-El artículo l" de Ju. Ley de 17 do Se· 
tiembre de 1883, dice: 

"Cuando Jos individuos que componen le. Sala 
dP. una de las secciones, se excusan de conocer 
en un asunto ,. Jos llamados á reemplazarles, 
Cl'eyeren que 

1 no están legítimamente excusados, 
darán cu~nta con todo lo diligenciado á. la ot~a 
Sccción para quo en Sala de tercera in~tanc1~ 
resuelva dent1"0 tle tercero din y sin mas tra· 
mites quien debe conoc-0r del asunto. " ---

( fll )-El artículo 13 de la Ley de 17 c:lo Se· 
licmbre de 1883, dice: . 
. " Cuando se nombren conjueccs para la <lec1-

s16n de un juicio v Jos nombrados no fue~11 
magistrados, c11dn 

1
p:i.rte puede recusar nno sm 

rxpl'<'llión d<> c·nu~n ... 

ART. HIO. 

Pal'a que ha;ra sentencia en segunda 
:r tercem instancia es necesaria Ja con­
formidad de los magistrados que com­
ponen el 'fribunal respecth-amant.e. 

ART. 911. 

El Tril.mnal de segunda instancia. serlÍ 
precisamente el de Ja jurisdicción del 

! ,J nez que pronunció la sentencia. 

ART. 912. 

El Tribunal de re1·cera instancia será 
el goe no 11aya conocido en segunda 
instancia. 

ART. 913. 

Cuando en cualquie1·a de los tribo­
.:iales superiores no resultare la confor­
midad de votos necesaria para hacer 
sentencia en todos los pontos qoe con­
tiene. proveerá en el dfa eJ '.l'ribnnal 
por auto en el proceso: i·iatos en rli11-
cord-ia , y pm·a dirini~'tltt , Jltin~e al 
jJfagistrado auplmite senm· ... \. 81 todo~ 
los suplentes están impedidos, se pro­
cede al nomb1·amiento de Conjuez, con­
forme al artícnlo 903. 

ART. 914. 

Notificadas las parteR de quien es o) 
Magistrado suplente llamado ó el Co11-
l:-nez nombmdo, ~' pro1mnte aquel •t ótdr, 
. 28 
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como también los magistrados ó Conjnez 
11tw hnbieren discordado , se T"erá de 
uuern la cu.m:1a pai·a que dicho :Magis­
ti·ado ú Cunjucz <lil'ituu la díscort:lia a<l­
hiriéudose á uno de los votos discur-
11:\ntes. 

Awr. ~115. 
JJ 

Si sucedicrn quo antes de apersonarse 
el Magistm<lo <'> Conjuez hubieren con­
cordado los diRcordantes, deberá excn­
l'1arim la concurrencia de aquel y la. 
11 ucl"a Yista de la. causa. Los discor- , 
dautcs pne<len concordarse mientras el j 
~fogi~trado ú Cunjuez llamado no di- i 

i·ima Ja. discor<lia. 1 

Anr. 9HL 

Bl :\Ia.gistmdo ó magistrados que di­
sientan y 108 conjuece~ llamados firma- ' 
rán ~iomprn la Hentencia, sin hacer men­
dón <le su desistimiento; pero podrá 
hac(.'tt' cousiguar su voto con las razones 
en que se fmuk, ~n uu libro que se 
tend1·:í. al efecto en el Tribunal y que 
~e mantendrá Teservado mientras el in­
tcrc8ado uo tenga qne hacer nsn de él 
pnra sa defensa, on caso de que Ja 
:sentencia pronuncia.da dé 01·i~en á al­
guna causa ele responsabilidad contra 
lo:-; 111agistnulos que la pronunciaron 

. .\RT. !H7. 

El libro de que habla el artículo an­
te1•io1-. 11tw será denominado (le roto,it, 
~·o fo1·ma.rú c.n<1a aíio en papel común. 
~n primera J(~ja. será firmarla con firma. 
entera ¡lOr los magistrados que compo-
11en ~• Tribunal á que pertenece el li­
bro. .'· laR llcmás foja:-i solo serán rn­
hric:\fhtA por lo~ mismoA. 

AH'Í'. ~H8. 

El {tltimo dia del año ~e cerrn1·á el 
libro <le nit.os con una nota puestu. y 
firmada, como va dicho, por los ma­
g-istmdos. en q ne :-ie exprese no habei· 
uuüi ,·otos que lo:~ contouidos en él. 
Esta nota 8t1 f!eutm·á. :í coutinnacifüt del 
ll ltitWl \"OÍ'n. 

ART. 219. 

Las partes pueden pedir explicacione.~ 
de lais sentencias, .según lo pre,·enido 
para el mismo caso eu el artículo 394. 

AR'.1'. H20. 

Ji~stas explicaciones deberán da1·se prl-­
via audiencia de la. parte contraria. para 
el siguiente dia, por los mismos jueces 
que fallaron la. causa, auu cuando al­
gunos hubieren sido suspensos ó m1tu­
-vieren enfermos ó ausentes, para cuyo 
efecto se les pasarán los procesos. Ca­
so de ausencia se concederá, ú más del 
término legal . un dia por cada Aeií-l 
leguas (]e distancia de ida )' \'Delta. 
Si alguno de los vocales cstuvie1·c :i la 
sazón (lepaesto b hu hiere m nel'fo /, ~o 
hallare enferuw en estado ele 110 pod01· 
explicarse, t. ausente d<'l tcrrito1·iu de 
la República, hará.u la explkaciún lo~ 
que en tales circum•tancias cornpnsit1

-

reu . el Tribunal itno ~c>ntcnci/1 ... _1>r, 
l. OH!>, i nci!'lo 2'.' 

OAPTTCJA) XI. 

Uisposfoion1•s comnne~ u e~te títn1o. 

Awr. !l21. 

Ejecuturiadn Ja tioutencia del Tribunal 
811p1 mno, se deYOl l"c1·á el lll'oce~o. con 
testimonio eoncel'ttido, al .T nez inferior 
para.. que proceda (t hacerla ejecutar. 
conforme al Capít.ulo TT . 'rltnlo VTTl , 
l;ibro 1? de este ('cídigo. 

.\.ltT. !122. 

En las cansas en que 8C conoce en 
apelación ó súplica , se pn<'dc , ~egún 
sea de derecho, confirmar la senteocia. 
1·eformarse, rc\·oca1·se. ú declarnrf';e uu)a, 
mand:imlo reponer la can~a. 

AnT. 92H. 

Si se esti111aru cu nn todo an·cg-ladn 
la Beutencia, se coufirmani, conden-ando 
al apelante ú suplicante en laf.I costas 
ocasionadas cu la instancia :t b parte 
''ictoriosn.--Pr. ~B7. 
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ART. 924-. 

Sí se conceptuare arreglada en unas 
partes .r on otro.i; contr?'l"Üt á la ley 6 
diminuta, se confirmara. en la. parte 
nrreO'lada y se reformará. en lo que no fue­
re c~nforme cí no httbiere comprcn<lillo~ 

..:\RT. ~)25. 

Si la sentencia no so funda. en ley, 
¡, hubiere sido pronunciada contra. ley 
expresa ~' terminante, se i·e'\"'ocnrá, pro­
nunciando la conveniente. 

.1\.RT. 929. 

Los tribuna.les no podrii.n pedir, ni Íl 
efecto lle ver, los procesm; 6 causas 
pendiente~ en primera -y sognuda ins­
tancia. mientras no se hnbiere alza.do 
6 dicho de n nlidad de las fitmtencia~ 
pronunciadas en ellas, ó cuando la ley 
no lo ordena. e:l\.llresamente.-A rtícnlo 
85 Cn. 

Ar-r. 930. 

Desde que se hubiere otorgado la 
apelaci{m ú súplica en ambos efectos, 
quedan inhibido~ los jueces que la otor­
garon del c~>nocimiento de tas causas 
respectivas y no podrán entender sino 
en lo concerniente :í la remísión lle los 

La re-vocatoria aprovecha ¡( los conso­
cios del apelante ó suplicante como si 
todos hubiesen concurrido, á menos que 
el motivo de la i·eYocatoria sea pura­
mente personal á. la parte que i·ecurriú. 

Lo <lícho en el inciso anterior tiene 
también lugar cua.ndo se anula la sen­
tencia. 

, procesos y á la declai·atoria tlc deser­
ción, según queda llefo.lladamentc prc­
venido.-P1-. 813. 

AR1'. '12G. 

Cuando eu el cxameu t.lo la canHa 
se encontraren vicios (1nc la anulen , 
deberá <leclaranie nula la sentencia ,. 
ruandarp;e reponer el proceso dcs<le el 
prime1· acto '\"áliclci exclusive, cou<lcnando 
al .Jnez ú Tribunal culpable en fa~ 
emitas, llafios y peijuicios. Lo dicho 
eu este nrtículo so entiendo con aneglo 
á io dispuesto en el Capítulo II, Tí· 
tnlo TI <le eRte Lihl'o.-Pr. ~)!). 

An·r. 027. 

8i i,o;entcuciatla una camsa cu última 
io!!tancia pidiere testimonio del proceso 
alguno de los litigantes, se le mandar:í 
dar, Ít su costa, excepto de aquello~ 
que ofendan fa decencia pública. 

Awr. 928. 
' 

Los tl"ibuuales 1mperiores, fuera de los, ! 
easos expresamente señalados, no tienen 
.Jttrisilicción ~ino para conocer en grado 
r1e los auto . .:; y sentencias apelables ú 
suplicables. P~w consicruicntc, al Jºuez 
1~e l~ ini;i.ta11cia. corre~pondc ele lleno 
1~ta Y la ejecución tlc toda. sentencia 
llJOOntoriada v d~ sns incidencias v c.le-
l'lendtnciali1. ' • 

AnT. n31. 

Se teuclrttn por atenta.torias cnalcs­
(j uicra 1n·oyirJe11cias dictadas por los jue­
ces inferiores <Í por los tribnnaleM 8U­

periorcs contra. lo dispuesto en lm~ ar­
tículos precedentes ~- 8In r Slü. 

ART. H~2. 

Asímismo se reputa atentatorio el des­
pojo que por providoncfa. judicial tie 
hace á alguno de su posesi(m sin ser 
cita.do ni oido con arreglo (L derecho. 
r cualesquiera otrns providencia!-1 que 
expidieren los jueces ó tribunales isob1·c 
algún pleito que penda ante otro Jue¡¡; 
ú rr1·ibunal y todas las que dieten pell· 
dientes la recusación e) competencia. 

ART. 933. 

Las i1artcs pueden usar contr:i esta 
clase de atentados de los recursos or­
dina.l'ioM de apelación ó Rúplica 1~ tlel 
extraordinario de qne,ja. 

ART. 934. 

Cua.ndo se l'eolamare el :itentaclo por 
apelación ó :.;Úplica, 8e observarán lm~ 
mismos trámites inescl'itol::l para. proceder 
en ~stm1 re~nrsos. 



TITULO IJ. 

De los recursos extraordinarios. 

OAPITULO l. 

Del recurso e:xtnordinarfo de queja. 

ART. 935. 

El recurso de queja tiene lugar: 
l? Por atentado cometido: 
2? Por retardación de justicia. 

.A R'I'. f}.f.O. 

Si se proba1·c debidamente el atentado, 
el Tribunal, 8Ca coal fuere el estado 
de la cansa principal. mandará desha. 
cerlo y reponer las cosas al ser qno 
tenían en el acto de haberse cometido, 
condenando en costas, daños y perjui­
cios al inferior culpable y sin que de 
la resolución se admita rccnrso ninguno. 

ART. 941. 

ART. 936. ; 8iempre que en segunda. c't tercera 
} lnstancia se hiciere mérito de algún 

El recurso de queja por atentado , 1 atentado come.tido en primera ó s~gu~da, 
solo tendrá lugar en el caso de haberse ¡ como accesorio de la caUEa prmcipal, 
cometido hallándose ya la causa prin- ¡ los tribunales rese1·varán su opinión para 
cipal en el conocimiento del Tribunal cuando se vea, y la sentencio. qne 11e 

Superior inmediato eu grado y en los 1 pronunciare contendrá también la dis. 
caso¡¡, de los artíc~los 931, 932 y los ¡ · P?sición conveniente sobre e~ atenta?º• 
c1ue en ellos se citan. ; bien dec]arando no haberlo o 1nandan · 

'.~dolo de8hacer.-Pr. 940. 
ART. 937. 

El que intentare el recurso de queja, 
por atentado, podrá oourrir al Tribunal 
c01·1·espondienw puntualizando cual sea 1 
el cometido. ! 

A.RT. 938. ' 

AltT. H.f2. 

Habrá también lugar al recurNo de 
queja contra el .Alcalde. Juez <le !? 
instancia, salas e) tl'ibunales supremos, 
por retardación do justicia, cnanclo en 
los términos fijados por la le~· no ex­
pidieren las providencias que coJ'l'e11pou­
dan según el estado de l:t cansa ét no 
la sentenciaren. 

ART. 943. 

El Tribunal ante quien se presente 
la queja, pedirtí informe al Jaez, quien 
deberá darlo denti·o de tercero día. Se 
hará saber lo infünnado á la parto 
'l uejosa, y \.ion lo que dentro de tercero 
clia exponga, se l'ecibirá la causa á. ¡ 
prueba, si fuere necesario, por ocho días, El que quiera. miar de esto recurso 
más el término de la distancia, con ¡ ocurrirá al .Juez e) Tribunal que debiera 
citación de la otra parte y do la au- j conocer en apelación ó ~úplica, seg6n 
toridad contra quien se entabla la queja, el estado de la cam1a, aunque 11qnella 
pam que dentro del mismo término ¡ no tuviese lugar. El Juez 6 Tribunal 
produzcau sus justificaciones en con- l con solo la vista de la queja, despa­
tral'io, si les conviniere. Vencido el oharán el primero orden y eJ segundo 
término 'le prueba, se pronunciará Ja 1 carta acordada, para que se administre 
sentencia que corresponda, dentro de justicia sin retardo á la partf' qu~joAA. 
los ti·es dias siguientes, sin otro pro- : 
cedimiento. 1 

ART. 944. 
ART. 939. 

El T1·ibuual competente para oir la 
queja, es el que deberá conocer en ape­
lación ó súplica según el estado de la 
causa, aunque aquel recnrso no tuviese ¡ 
lugar. 

Si Ja queja se 1·epitiere en el mismo 
asunto, aunque no sea sobre Jos mismos 
incidentes, se pedirá informe al .Juez, 
quien deberá darJo dentro de tercero 
dia, .r con él se dará cuent.a al Tribunal 
para quo declare si ha {, no Jugar :Í 
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formar ('Ullsa contra el inferior cu 1 pa- {] ue no tienen otru ohj~t:At que 1lm11.orar 
ole, pr6vias Jal!i formalidades de derecho. e

1 
l curso de la causa, y Ja~ dtnuás para 

. as cuales solo exigo expresamente lu 
ART. ~45. ·I ley, la petición de parte interesada. 

Cuando los recul'sos concedidos en el 
a1·tfoulo 935 se dirijan contra. el Tri­
bunal de segunda instancia, conocerá 
de ellos el de tercera para ROio e] efecto 
de mandar que se repare el at{>intado 
~- se repongan la.s cosas al ser que 
tenían en e) acto de haberse co­
metMo, y siendo por retardación de 
jnsticiat despachará la carta. aco1·dada 
á <1ne so relierc el articuJo 943 , !-iÍn 
condenación ninguna en uno Ít otro caiso. 

OAPITULO Il. 

D(.'I la. nulidad. 

.AnT. 946. 

Nin#,rún t.rámito ú acto de p1·ocedi­
mi"nto Herá declarado nulo ¡;i la nulidad 
no está expresamente cletc1·minacla por 
la ley. 

_\RT •. 947. 

La iucompl'tt•ucí~ de jurisdicción )!l'u­
<l11ce nulidad , á 110 Htll' <1uc hnhie~o 
sido proroga.da Ja jurisdicci<ín , ú lJ llC 

habiendo Rido reclamada por incompe­
tente. NO declal'c competente! ~-a Rea 
qac l':le confirme la declaratoria ú que 
no He apele <.le elln .. 

Am·. 948. 

~\.n1'. 950. 

Toda 8entencia, sea interlocutoria ó 
1 definitiva, q'ue no est6 fnndada ~n lev . , . ~ , 

o autorizada en la. fiirma legal, es nula. 
Tamt;>ién lo es cuando hubiere sido pro­
n nnc1ada contra l~y expresa y terminante. 

AnT. ~)51. 

La omisión de todo acto {1 trámite 
~reAerito por la ley bajo pena de nu­
lidad, la produce. 

.ART. 952 . 

Ninguna nulidad do procedimiento, 
pod1·á declararse sino á solioitod de 
parte, excepto las de que hablan lolil 
artículos ~60 y fl62. 

ART. 953. 

Se declara la nulidad on el Clll'tKI 

de las iustaucias. coufürwe á 1011 ar· 
tfoulo~ siguientes. 

ART. !l54. 

Siempre que durante la im1truccilm 
' del proceso en cualquiera de las hu~­

tancia!'l, el ,Juez ó Tr1hunal noten que 
se ha cometido alguna nulidad de pro­

¡ cedimienfo, lo hará presente á I~ part.eM 
! por auto en el pruceso, y si ~tas ra-

t
r tifican lo actuado, !oleguirá la in~trnc· 

ción, haciéudose c1111star cu la not.ifi­
l ca.cióu el allanamiento de las partes. 

La. falta de prueba ó la denegaci6u 
do (11 la, en )aA causas <le llecho, {1 en 
los juidos en que la loy la 1·equiere 
expresamente, produce nulida<l. Asi-
111iim10 la produce la infracción ele las 
fü1·111alidados Jegalct-1 en lo~ emplaza. 
mient<ls, citaciones -:.· notificaciones qne • 
Re l1agan á las partes. 

ART. 955. 

Si alguna de las putes nu ra.t.ifi1·a 
lo _actuado Jespués de comtltida la un· 
lidad, se repondrá el procesu desda el 
pl'iwer iwto válido ~xc1m!ive á ~co~ta 
del que haya sido culpable de la uuliua<l. 

.AHT. 94:9. 

Toda l'Csoluciúu, sea definitiva o rn­
terlocntoria. da.da sin audieucia de parte 
legítima, e& nula, excepto las que se 
t?~lan para rehuRar de oficio, <'> ú so· 
hc1tnd de psl'to artícnlQs iinportinente8 

An.T. 956. 

Si despué:s de cometida. una nuHda.d 
29 
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nnlid~d cometitla, ésta quedará por el ciale~ capaces <le ('.ansar nulidad. 
mismo hecho cubierta v la actuación 1 ~ J.Ja falta absoluta de emplaza. 
ratifica.da, sin que hay~i Jugar :l. alegar miento pa1·a . .Ja demanda: 
despnéR ele nnliclacl. 2~ La falta de contest.acicín de la 

.\nT. 957. 

f 

demanda. expresa <'• en 1·ebeldía: 
3:' Negativa du prueba en cansas de 

hecho en que sea necesaria dicha prueba: 
:!" Incompetencia de jurisdicción que 

no hubiere sido prorogada, salvo que 
]1abiendo 8ido 1·cclamada, se hubiere 
cleclnrado sin lugar fa l'Cclamación, y 
no se interpnsierc l'ecurso de la -decla­
ratoria, <~ intel'puesto, se hubiere con­
firmado: 

5" .Falta ú ilegitimidad ahsolnta de 
las personas que intervienen en el juicio, 
ó ilegitimidad relath·a, sino hubien' 
sido subsanarla (t ra.tifleada por quien 

Si .,1 coute1:1tar el kas1ado de que 
lrnbla "I artículo anterior alguna de 
las lHl.l'tes solicitare la enmienda de fa. 
nulidad cometida, el .r uez tÍ Tribuna], 
pré,-io trasla.do por tercero dia :i la 
otrn. partef manda1·á ó no la reposición, 
según le pareciere de justicia. La rc­
¡.¡olnción clel .T uez l> Tribunal que deses­
t.imo In nulida<l reclamada, 110 admite 
•tpch1ciún ni súplica; pero podrá recla­
marse la enmienda de la misma nu­
lidu.d, isi so atlelat·c c5 suplical'e de Ja 
:-ienteucia definitinl.-Pr. 958, 959. 

· corresponde; y 

Lus uulidade!i que no hayan qucdaclo 
cnbiertus en primera instancia, conforme 
:i.l a1·tfoulo 956, deberán precisamente 
alegarse en scgnnda instancia. ~i t>...sta 
tm·iero lugar, al tillmpo ele exp1·esa.r 
1·, contestat· agravios para que ~e de­
claren en l:t. sentencia. de vista, ~- sino 
s~ reclamarnn en este tiempo, no podrán 
deolararse tfo oficio ni aleg-arse después · · 
pnrn ningún efecto. 

:\R'l'. H5». 

6~ No estar debiclamenfo autorizado 
el fallo.··-( A.11:ícnlo 7? ele In I~e~· de 6 
cfo. :\fa1·zo ele l ~R2) . 

. \ ll1\ !ltil. 

Las nulidades indicada~ solo podrán 
declal'arRc.~ en el curso del .inicio y en 
cualquier instancia; qnedando, en con­
secuencia, a bol ido el recm·so extmor­
dinario do nulidad.-( Artículo S~ de> fa 
J.Je~· de 6 de Marzo ele 1882). 

AR1'. 962. 

Tampoco pueden cubrirs~. ~-deberán 
declararse de Ja manera prevenida en 
el artículo anterior, Jas nnlidndeR que 
procedan de falta de ]egitimi<lnd de Ja~ 

Ln,.; nufülac.les no eubiert.as en p1·i- personas que intervienen en PI jnido. 
mera in"'taucia ·que 11abiéndose recia- como la ma.jer casada sin Ja licencia 
111:ulo en segunda instancia no se hubie· ó untni-izaci6n lfobida. un mu1101· no 
ren to111ado en eonsideración v las habilitado de edad ~in curador~ un pro­
eornetidas éU segunda instancia i10 cu- curador ~in poder. &:1

. ~iempre qoc, 
hiertai:;, ú que habiéndose alegado en requerida la parte 1u11· el ,Jaez ó Tri­
ella no se hubieren considerado como banal, no legitilll:t su personería c'1 no 
se lrn dicho, dcbei·ún precisamente ale- se ratifica lo autuatlo po1· quien tiene 
garl:'lc ou tereera instancia, si é"ta tuviere derecho á hacerlo, dentro de tercero 
iuga.r, nl tiempo de expresar •'> contes- ~. dia del reqael'imiento, más el té1·mi110 
tar agravios para que se declaren en i do la rlistancia. Hi fuero necesario. 
fo. sentencia de 1·evista , r si no se ¡ 
1'0Clama.ren en este tiempo, no podrán · 
declararse de uficio 11 i alegar¡.;u clospnés 
para ningún ef~~tn. 

.\ u:r. H63. 

~~ll lo~ "ª~º~ clf'I lo:-o 1·.11at.ro artículos 
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;nterior~, el Tribunal proceder:í con 1 para. este efecto son munioipalc8 los 
¡¡.rreglo á Jos artículo:'! 92ú ,Y 92G. suplente~ do alualdei; y de juece8 de 

Awr. 964-. 

Cuando se decla1·e la nulidacl de un 

Proceso el Jaez ó autoridad que hn ' . biere sido condenado en cost:i's o en 
daños y perjuicio8, tendr:Í derecho de 
apelar ·ó suplicar en el términ~1 ~egal 
t~ntado desde que tuyo conocnmeuto 
del fallo; pero Ja admisión del recurso 
no embaraza el cumplimiento de la 
senteccia, por lo que hace á los liti; 
!!antes pl'incipales, y al efecto se sacara 
testimonio de lo conducente, que es lo 
qne dehe remitirse al 'rribnnal Superior 
para que pueda rever dicha condena­
toria.-( Artículo 7'! de la t-'ey ele 17 
de Setiembre de 1883). 

Dt> las recusaciones ~· excusas. 

~ECCTOX 1 ~ 

lC.\PITVLO (1 DE J,,A. LE\" DE 4 m; .n:Lrn Dl: 18iln. 

ART. 965. 

agricultura.-( Artículo 187)· 

~-\.R'I'. n{i(). 

Si el recusante no nombrare su ár­
bitro 8eg{w queda dicho, se tendrá por 
renunciada la recnsación, annqae esto 
no obsta que pueda asar ele este derecho 
por cansa¡; qnc después ocnrr.an. Mas 
respecto :í la controparte . el J ue?. Je) 
nombra.r:í do oficio, cuando ella 110 lo 
verifique en el término tlesignado.­
(A1·tícnlo 188). 

¡\ R'I'. 967. 

El nombramiento de )ns árbitros so 
hará en personas presente~, uu~·o et1tado 
de salnd no les impida cnmplil' su en­
cargo~ ma1-1 si, no obstante , los nom-

. braclos so oxcnsaren por enfenuedad , 
ésta se1·ú reconocida por un facultativo 
(, inteligente en sn defeoto ii pre­
sencia del .Juez; ~- resultando tal, que 
no permita ejerce1· el dicho oncargo, 
el mismo Juez hará. que inmediata­
mente se practíquu la repusicie)n por 
'l uien co1·reHpoude, p1·oced ierulo en Fin 
caso á lo cinc haya lugar con arreglo 

Los magistrados y .juecc~ uo po<lráu á los artículos precedentes. J...as coHtas 
ser recusados sino con causa legal Pl'O· v 110nornrios que ca.ase el t'el~onocimiento, 
bada ante uu arbitramonto 01·gani.r.a<lo serán de cuenta <lel árbitro 8Í no re­
de la manera siguiente: el recusante snltare impe<lido,; mas en ca8o co11tra1·io 
nombrará un árbiti·o en el acto mismo ~ lo ser{t de la parte qne lo nomhrb, ó 
de la 1·ecnsnci6n, la cual se pondrá · de ambas si fue1·e el rercero.--·( Ar-

. <l 1 1 inmediatamente en conocinnento e a tícnlo 189). 
parte contrnriu, quien al. m?meuto cí á 
lo mtis dent1·0 de las sigmentes tl'es 
horas hábiles para el despacl10, clesig- , 
nar:í el qnu Je correspondo , lo .cual 
verifiuado hará ,~1 .Juez que el mismo 
desp11cho elijan ambas partes e1 tm·cer 
:írhitro y si dentro <le una J-10ra no 
:1e avi~ieren hará llegar sin tardanza 

.Am'. 068. 

Si un:t ve~ citado en 1m pe1·sotu\ el 
árbitro no111bl'a<lo, se oculhne, ú ausen· 
tare, el ,Juez le impond r~í cliez pesos 
de 111ulta c'1 diez dius de arretito, pro­
cediendo á la rt1posición conforme queda 
dicho.-(Artícnlo I 90). 

AR'l'. %~1. 

á los otros' dos para que e~ igua! 
~iempo verifiquen el nowbramw~to o 
insaculen en cuso de desavenenc1a, Jos 
nombres de dos ó tl'es municipales, de. 
los cuales será tercer árbitro el que 1. L\l::l ú-rbitros nombrados serán irrccu-
designe la suerte; entendiéndose cine sables, a8Í como los municipale1:1 panl --\g~ )-Estru. disposicioucs que habiau i,¡itlo ti<';, 
l'ogada8 fueron' :restablecidas por l"I artfcnlo ~:J 
l l ' .. -1 r. ~ ky rl<' :!O 1lc Marzo 1ln 1H1 :1, 

Ja insacul!ición.-(Artículo HH). 
X om hrados Jos ál'bitros, el .J ue;¿ hmii 

que ~e. 1·mma11 dentro ele las \'einti-
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~:uat1·(} horiu1 i-lignicmtes, valiúndose al ·i 
t~focto do Ju~ a.premios legales; y reci­
hirú juramento de cumplir fielmente 
~11 encarg-o.-(Artíct'llo Hl2). 

cer:i de la cansn el inmediato en ,,.ra-
d 

, ~ 

do al recnsn, o; y este si se desechase. 
--(Art.ículo 197). 

Awr. fl75 . 
.AUT. !l70. 

Cuando .. el Afagisti·ado actuario fuere 
()logani:t.a.do el Tribunal, oirá Yerbal- el recusado, cualquiera do los otros se 

1ucnfo los al~gatos Y prueba~ de las nncargará de la 1mstancial1i6n de la 
¡.ull'te~ ... - tlecidirá ~obre la recuSltción i cansa, interin se '\"entila. el artículo, 
~in observar uuí.s. formalidades q.n~ l.a!'\ i mas si Jo fueren todos, {1 la cansa 00. 
11 ut- <'rea n~ccsanas para fonnar .1mcio. f tuviere en estado de :;cnten~ia, fole aguar­
~¡ Ja. eaufla 110 fnere legal, (¡ 110 hu- • <1ar1 el re1mltftdo.-(Artfcnlo 198). 
hiere hechoi; que probar, fallar:.\ dcutro ' · 

A1rr. 976. 
fle "·einticuatro horas; ¡)et·o si los hu­
biere, concocler!t setenta l' dos horas . 
:\ ln má~~ para probarlos. y sentenciará • 
dentro 1h' la8 \eiuticuatro siguientes. :No apareciendo uesignado el tercer 
14ieudo t~meraria la 1·ecmiación, con- 1 úrbitro. ó admitido el f~llo sobro la 
clenn.1·ú al 1•ecm1ante al pago de ]as ! ~ecnsac1ón, pasados los tiempos prr.6-
co~tn~ dol m·tícnlo al lle Jos daños v l JBdos al efecto. el .J nc7. rc<msado en 
pt•1:juki11!( originado~ y á la. tercera j cerrará ii los · ~rbitro~. P.n u_u?' pieza 
p:irt.e du la mnlt.u. ú prisión im¡mesta d.ccente. clcl Cab1hlo, sm pcnmtirles ~a­
al tm1wrnrio litigante; mas l:ii no lo hda, i~1entras 110 cumplan con 81l deber. 
fu~H. 110 lia.br1i cspeci~tl cnntlenaciúu -(A rtumlo 199). 
el&.• COl'ltn~ -( :\ l't.ÍC'.nlo Ulil). 

A Ir!', H71. 

Cuuud.o el Tribuua.I estimo 11occsa.ria 
lu. . Yistn ele Jo" auto~, 8C lo pa8arán 
P'il' trei-1 horas ... -\ Artículo 194). 

El Trih1111al :'.mutar{l l!IU fallo cu la 
111i~11m chu;e ,Ju papel con que litigue 
ol recmmutc , y lo pasa1·á original al 
.r uez tf UC cnnocc de la mrnsa -( Ar­
tfonlo 195). . 

AttT. H7!t 

Luego 'l ue u11 .Juez 1-1ea recui;ado, que· 
<lar:'t ~n!l.pensa PI.ti jnrisdiccióu en u.quella 
<':lll~R: ;· micnti·n8 i:;e nmtiln. la. recn­
~:lci1~n, i:iegnfrá conociendo de eUn el 
fnncioniu·io que deb(~ subrogar al re­
cusado, :i menos que Jo 1·esista Ja parte 
a1hcrsa , e11 cu.ro caso pasará al l:li­
~uicuto tiu grado, el cual i'mr:í irrecusa.ble. 
-( .=htír.nlo 190). 

An•r. ~.174. 

ART. B77. 

La. rccnsaci&;u de todo asesor producl' 
también inhibición, :mn sin l.'-<m:sn Jegal: 
pero cuando haya 8ido rcctJ8auo 1rno 
por cada parte, parn. inhibir :'i los qne 
snccsh-amento fnpren nombrados . de· 
berá. practical'se lo pre\"enido t!ll cnauto 
;Í. jueces, observándose lo mismo mrn ndo, 
aunque 8Ca oJ primer nomba·ado. baya 
sido consentido por fa~ pnrt:e~ en cual-

¡ quier et'1tado del pleit<>: en cn~·of.! <los 
casos so i:mspcnder:í fo, ~ecnch del jni­
cio, 11asta, la a·csoluci6n nrhitral á me· 
uo~ que lo~ litigante~ conven~nn eu 
la separación. que élltonce~ ~e proce­
derá á unc\"o 110mhra111iento.-Pr. 9!1. 

·--(Artículo tOO) 

.\HT. !178. 

En laii recusaciones de lo~ e1:>t'l'ib1t­
nos. ú de los instructores de dili~en­
cias, se observarán la8 reglas c¡;¡ta ble­
cidas para, las de Jo~ asesore~. c:o11 la 
diforeucia de que el J uer¿ segufrá an-

j tmm<lo p.ou otrn 1'~f!C'l'ibano ú im1h'uctor, 
mientras M rc8uelva el a.rtículo.-(A.r­
tfo11]0 201 ). 
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ART. 979. 

Los árbitro8 no podrán consultar ofi­
ciahnente, y su fallo no admitirá re­
curso algnno.-(Artículo 202). 

ART. 980. 

1 

1 

1 

· hitramento establecido para las rer.n­
. saciones. Resolviendo éste que la excusa 
eiJ admisible, se tendrá por excasado, 
y, en caso contrario, se1·á ob1i~n<lo á 
conocer.-(Artículo 206) 

ART. 985. 

No se entiende que el Magistrado, 
J11ez ó asesor externan su opinión , 
cuando en la discusión de nn asunto 
qne está {i su cargo, sostienen algún 
extretuo; ni tampoco cuando el último 
la dá privadamente, 1 á personas que no 
hacen do partes en el juicio sobre que 
d~pa(~ RO Je consulta.-(Artículo 203). 

i Cuando la cau¡;ia de la excusa se hu· 
1 biere contraído malidosamente , cual­
r quiera de las partes podrá 3(\Usar al 
¡ que la contrajo.-(Art.foulo 207). 

AltT. H81. 

Si exhortado alguno para compare­
cer á C'ontei;itar . recusare al Juez v 
dentro del tér111ino del empJazamient~ 
no toncuniere. por sí {• por procurador 
á. prosegui1· ol artículo, se tendrá por 
reuuneindo.-( Artículo 204). 

Au.T. 982. 

Declarada sin Jugar la recusación, el 
recusado es obligado á. conocer.-( Ar­
tícnlo 204). 

SECCION 2? 

¡ 
1 

1 

1 

ART. 986. 

El excusado podrá intervenir con el 
arbitramento para alegar ó probar lo 
qne á bien tonga; y eritaodo en ot.ro 
lugar, del en q ne resida el Juez de 
la cam~a, podrá rendil' las prueba8 ante 
el Juez ó Ale-al 1le ele su rt.·~itle11d1t , 
remité11dolMl oport.uun.m<rntH al do la 
c~aasa, para quo las puug!l en co11od­
mil1nto d~I Tri hu u al u.rhitral.-·-( Artículo 
208). 

ÁR1'. 987. 

Los asfü;ores podrán excu~arse volun­
tariamente, aunque lo resh~tau 1~ pa1·t.~: 

1 ~ Por estar ejtircienJo algún <les-­
tino públieo que no deje tiempo p~ra 
consultar: 

º" la.fl excosn,., 

ART. f)83. 

2'.1 Por tener qne ausentaf8e del lu­
gar de la residencia á mayor distancia 

1 
de doce leguas y por rnás de nd10 dias: 

3? Por enfermedad qne no (lenuita 
dedicarse al estudio; dehiendo jurar la 
certitud de la excmia, autc cualquiera 
autoridad, que ti riuará con él fa ex:­
po'liciún de ella. f<~n &4tm1 c:tl'lf•S rOl~a 
al Juez de la causa la caliticacMm de 
si es 6 no bastante ... -(Articulo 209). 

No habrá más causas de excusa que 
las que con arreglo á. derecho pueden 
Uloti\'ar la recusación; y todos los que 
legalmente pneden ser recusados , de­
berán excusarse manifestándolo luego 
qoe el asunto toque con ellos y j 11-

ra.ndo que no se ha contraido para po 
conocer en el negocio.-(Artículo 205). 

ART. 984. 

¡ 

1 

1 
1 

Las partes deberán expresar en el 1 
ur.to de la notificaoic)n , si i;ou ó no 1 

confürme11 con que no obstante el im- i 
pedinumtu, conozca' el excusado, quien 1 
en caso de conformidad deberá ~ono- / 
cer; mas si aUJbas rC8istiesen el cono-• • 1 

c~1mcnto, se le dará pm· separado; Y ! 
111 fn~Re nna ~ola, ~o ol'ganizaní. el ar- .t 

(LEY DE 15 DE AGOSTO DE 1859). 

AnT. 988. 

Lo~ magi~trados, j a .. ,ces y ao,¡e11nres, 
pueden ser 1·oc11im<lns por cualquiera do 
las causas siguientes: 

1~ Por parnutezcu de cnUl'.lllllgniuidad 
entre ascendientes, descenclit'11f.es, her· 
manos, hijos de herm¡tnos, tios y so­
brin ,s primeros: 

2~ Por parentazco de afinidad pro­
:w 
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"\'"eniente 11e tuatrimonio entre aseen- .¡ ellas, de cu~l~n!era cantidan que sea, 
dientes, clcscendientes, hermano8. hijos l durante. el JUICIO. N,o se ent.ienrle qnfl 
tle hermanos, ti os y 8ohrinos primeros, : ~l M a~1strado, Juez o Asesor quedan 
si . el cónyuge <lo quien viene el pa- ¡ 1mped1dos cuando expresan su opini{m 
rentezco estuviese vivo, <'i hubiese de- ! ~n la discusión. de un asunto que e11tá 
jado después de su muerte sucesión del a su cargo, m tampoco cuando dan 
matrimonio; pero si hubiese muerto sin pdvadamonte su parecer á personas que 
sucesión, solo son recmmbles el suegro, no hacen de parte en el juicio: 
~~erno ~· cuñado: 9~ Si el J nez ha sido sobornado {• 

3~ Si el .J uoz, su mujer, los aseen- cohechado: 
uientes lle uno ú otro, han tenido ó 10~ Si existe enemistad capital entre 
tienen pleito de igual naturaleza al de el ~T uez Y alguna de las partes. Por 
que se trata: enen~istad capital se cntien~o la <]UO 

4~ Si el Juez, su mujer, los aseen- proviene de haber muerto a algún as­
dientes () descendientes de uno ú otro, ¡ cendiente ó descendiente del Juez, t> de 
tienen juicio pendiente, en que alguna : alguna. de l~s partes, (; á su mujer, 
de las partes sea Juez: · hermano, pr1mo-hermano, hijos de pri-

5~ Si el J nez es deudor ú fiador, mos-hermanos, sobrinos, hijos de her­
de una lle las partes, de ¡llazo cnm- manos ó tíos; ó de haber procurado Ja 
plido, en cantidad de más de cincuenta muerte del mismo Juez, ó do algnna 
pesos , ó dP co~a que valga más de de las parte~, ó acnstíndole por crimen 
e.~ta suma: , que merezca pena carital, deportación, 

6s Si en los dos años que han ¡ne- J presidio, ú obras públicas por más tlo 
cedido á la recusaci6n, hubiese mediado ocho años: 
entre el .Juez y alguna do fas pal'tes, 1 11'.1 Si entre el Juez y alguna de las 
(~ el cónvuge, los ascendientes t. des- ¡ partes ha habido difamación imputa· 
condientcs, '"'tmcgroH v cuñados de uno ¡1 

tiva de delito, 6 hechos que constitu­
ú otro,· acusación criminal, con cxcep 

1 
yan insulto materia], qne merezr;\ pena 

ción de aquellas que se hagan . so.bre ¡ que exceda <lo cincuenta pesos de multa, 
delito!'\ que so castigntm con multa que : 6 de sesenta días <le i>risi6n, ó hechos 
no exceda de cincuenta pesos ó prisión ¡ ó · palabra!:i 11ue ~fedcn gravemente el 
<]Ue no pase de sesenta dias: honor, ya se versen entre el .Jnez y 

7~ Si el ,Juez es tutor, curador, he- la pa1·tc misma ó al cónyuge de uno 
redero ó 1-;ocio (uo comprendit;ndose en 1 ú otro, 6 los ascendientes ó descen­
esta. denominación, los socios de com- 1 dientes ó hermanos: 
J>añfas an{mimas y accidentales), amo 1 12~ Si el J nez es compadre, 1wdríno 
ó patrón do alguna de las partes, ó 1 ó ahijad0 de alguna de las partctoJ: 
viceversa, en su caso. 6 si vive á ex- : 13~ Si el Juez es amancebado público, 
J!ens.as de uua de ellas, ó al contrario, j viv.iend<? con Ju, c~n~ubi~1~, j.ugadc~r no­
º s1 fuese el Juez donatario ele una ¡ torio de Juegos proh1bHlos o ebrio hab1tunl. 
de las vartes en cantidad de más de '1 -(Artículo 1~) 

An.T. ~89. 
cien pesos, ó de cosa que valga más ¡ 
dP. e.sta suma; debiendo esto entenderse 1 

en caso qne Ja donación haya. sido he- , 
cha. ~o.ntl'o de los clos años anteriores : Las causas de recusación expresadas 
al JUlCl?: ¡ en el artículo anterior, son Jas qno úni· 

8~ 81 el Juez ha sillo aboga.do, pro- i camontu se admitirán por bastanteis. 
cura?or _6 dirtctor del p_leit,o ó testigo : Ninguna ele ellai; podi-á proponerse por 
~U el; SI ha <lado COllBCJO O expresado r la parte que haya consentido al )fa· 
de palabra. ó por escrito sn opinión 1 gistrado, Juez e) Asesor, á no ser que 
Mohre el a~nnto del pleito: si ha rcco· la cansa sea 1mperviniente, ú que de 
mendado a alguna de las partes, ó su- t nuevo baya llegado á su noticia que 
ministrádole dinero con expreso desitno i entonces deberá proponerse con 'jura· 
para los gastos clcl juicio: ó si ha reci- ' mento. Tampoco podnín ser recusadoi; 
hido donar.i,)n 6 regalo de nlgnna. de ningún :i\fa1.dstrado, ,J1rnz ó Asesor, en 
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juicios criminales que se hallen en es­
tado 80H1arío, á 110 ser que el encau­
Slido e!'lté detenido 6 preso; ni podrán 
serlo después de la citación para sen­
tencia, en ninguna clase de juicio.­
( Artfonlo ~n ) 

ART. 990. 

=-= :;: 
cusarse por cualquiera de las cauRas 
expresa.das en el a,rt[culo 988. De su 
fallo, no habr{L rccnrtsio al~uno ; pero 
podran Rer acusados eu ca..~o de inf'ra<? 
ción de la preirente ley, no admitiendo 
otras causas que las que aquí so han 
expresado, ,) faltando en contravención 
de ella. La acusación se hará ante la 
Sncción respectiva de Ja Snpremn Corte. 
-(Artículo 7?) 

ART. 995. 

Siempre que el arbitramento que CO· 

nozca de la recusación la dPEiechaRC , 
el recusante, además de paga1· las coR-o 
tas incurrirá en una malta pagadera 

i en moneda efectiva á beneficio del 
1 f?ndo de .Pr'~pios del l nJ!a~ el! q 1rn R~ 

sigue el JU1C10, en cstoR tormrnos: 81 
l el recusado es Alcalde <'t fnncion:uio 1 

El recusante debe exponer todas las 
eaosab que tenga al tiempo de lrn.cer 
Ja recni;aci6n, y no se le oir:.( ninguna 
ot1-a después de haberlas expresado, ni : 
deben admitirRe pruebas imcadas ant.es ~ 
de la recuea.ción, ni aun con el nom- ' 
bre tie infornuici<in <td JJC1J.Jef1wn1. Cuan­
tlo la reco~dón 8C haga por causa que 
de nnern ha Uogado á noticia del re· 
cn~ante, no basta el juramento, sino 
qnu precisamente ~ea verosímil la ig­
nomncía de olla hasta la fecha en q ne 
se propouo, cnlificada C."lta circunstan­
cia por el Tribunal de árbitros.--( Ar­
tículo 3~) \ 

de los quo conocen en demandas ,·er­
halos, la multa será de veinte reales 

¡ en los juicios que no admiten apela­
ción, y de cinco pesos en los que la ART. 991. 

La causa de recusac.,ión solo puede 
proponerse por la parte á. quien pueda 
perjudicar; pero no por fa contl"aria. 
L'l recusación pue.de hacerse poi· la mis­
ma parte ó poi· su procnmclor con 
poder especial.-- ( Artículo 4° ) 

Au.T. 992. 

admitan. Si fuese Juez de 1~ in~tau­
t cia, la multa será de citrno pe~os, cuun-
1 do esté cowwiendo en apelación de jni· 
¡ cio verbal, ó en 11!- inst.ancia de juicio 
· escrito que no admita apelación y do 

diez pe1ms si conoce en cansa que no 
la admita. Si fuese uno tí más ma­
gistrados los que se recusen, la multa 
será de diez pesos, siemprfl q ne el Tri­
bunal conozca en apelación, de can~'l 

Todas las veces que la ley habla de qne no admita súplica, ó en primer 
cónyuges .'• afines, rigo aun en el caso grado, como en las acusaciones de al· 
de que aquellos estuviesen divorciados; caldes; y de veinte pef!.Os, cuando co­
y lliempre q oe liace mención de parte, • nozoa en caa~a que admita ~í1plica (> 

debe eutendtn·se por tal, el dueño mis-· 4 que se esté en el grado d~ ésta.­
mo del pleito, y no su u.bogado, pro-· (Artículo 8~) 
curador ó defensol'.-( Artículo 5'? ) 1 

ART. 996 . 
.AnT. 993. 

Los árbitros al resolver sobre la re­
cusación. expresarán en su fallo, la causa 
6 causas por que la admiten.--( Ar­
tículo 6?) 

.\U1'. 99.J. 

La.s reforidas multas debe1·án depo­
sitarRe préviamente. cu poder del Jue~ 
6 Tribunal que conozca de la cansa, 
y mientra8 uo :-Je bar.a el depósito, la 
recusación se tendrá por no puesta. El 
mismo .J nez ó -Tribunal , señalará la 
cantidad de multa que deba depositllr-

1 se, según la uaturaleza del al!!unto, Kio 
que contra esta califica.ci6n haya re:· 
curso alguno , salvo el de acuAAr al 
propio .T nez 6 Tri banal. 8i la 1·ecu@a.-

108 árbih'o~ que deben conocer de 
la recnsación, no son recusnhles en caso , 
alguno; ¡1ero tendrán el derecho de ex- · 
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ción fnere resuelta á favor del rccu- 1 

imnte, so deYolrnrá á éste la cantidad j 
depositada , y si fuere en contra , el 

ART. 1,001. 

depositario la enterará en el fündo de j Queda demgado en todas sus partes 
propios respectivo.-( Artícnlo 9? ) . el artículo 11 de la Ley de 3 de Se-

¡ tiembre de 1858 qne designó las causas 

;\R1'. 997. 

Cuando la recusación se retire por ¡ 
la parte , quedará ésta incursa en el 
pago de las costas. Los árbitros f'Cr­
virán gratis en las cau&ts criminales; 
poro en las civiles, lleva1·:i. cada uno, 
JlOr todo derecho un pesoi si el juicio , 
fuere verbal y dos si faere escrito, cual­
quiem que Hea su instancia.-( .Artículo 
10 ). 

ART. 998. 

de recusación. Queda también deroga.da 
cualquiera otra ley anteriol' en lo qne 
so oponga á la presente.-(.A.rtículo 14). 

(LEY DE 7 DE FEBRERO Di'~ 1862). 

ABT. 1,002. 

Es causa de recusación y por <'Ollsi­
guiente de separación del Juez ó lla­
gistrado, la de ser .A bogado ó Procu­
rador alguno de sus parientes com~an· 

SI. ·, f guineos ó afines en el grado cine ha-
la recusac1011 se declarare teme- bl l t' l 1º d 1 L d 15 d 

raria por el arbitramento, éste conde;· ª e ar icu 
8
°
59 

· e ª ey e e 
, d f.- l t .\b I Agosto de 1 : esto es. en el caso 

mtra a emM a recusan e que sea .L1. o- 1 t 1 p d ó \ 1.. d fi 
ad E ·b , p d , . j que e a rocura or .~ ut>ga o uese 

g o. scr1 ano o rocura or, a sus- · t d l d - d l l · t ·ó el ti · 1 t' · d par1en e e ueno e p e1to en ercer 
pcnsi ,n :- 0 mo por e · ern;i 1~,0 e · grado de consanguinidad ó segundo de. 
tres a seis meses • cuya dec1s1011 :;;e fi · d 1 {¡ 1 p d Abo d 
pondrá por el Juez de· fa causa , en- ¡ ~ na ac ' 1 que e l"<!cnra or, ga o 
conocimiento ele) Tribunal Superior res., 1 u Asesor haya conomdo del asun~-0 an-
pectl·,._.0 

1 
. ., 6~ ·t , ( 4 t' 1 11 ) j tes qu~ aparezca el .Juez cou qmen el • >a1 a ~us .ic-0 .o~.- .J.-1.r 1cn o . te 1 h"b t · paren ,zco e p1·0 1 e , pues en o .ros 

A , 999 . casos los abogadoH, procuradores ó Me· 
R

1 
· • • 1 sores serán Jo¡;: Reparado8.-(Artfoalo 3°) 

ART. 1,003. 
En las reou:-;acioncs criminosas se le l 

dará audiencia al .Tucz recusado~ en el j 
término fijado al arbitrament-0 para ¡ 
conocer de ella8, sin perjuicio de qne ! 
pueda ut1ar de sus derecho~ ante quien 1 También debe separarse el .Juez de] 
y coruo le parezca convemente.-(Ar- conocimiento de las ('anisas en qnc ¡;;u 
tículo 12 ). ¡· pad1·e, madrn ú ltermano fn~cn con-

sanguíneos hasta tercer gmtlo 6 afines 
¡ en segundo, con el dueño del pleito. 
1 -( Artículo 4? ) 

Au:r. 1,000. 

.Ningún J ucz admitir:í demanda, en 
(¡uc el actor 6 reo sean parientes en A 1 oo• 
l d l . l L RT. ' '1:. os gra os pro uhidos por esta ey. a · 
contravención será castigada con las 
penas impuestas á los prevaricadores. Para que se considero como causa 
A la misma pena <1uedan sujetm1 el de recufolación ó excusa la dif11111ación 
Abogado, E1mribano, Intrnctor. Procu- ó hechos de que tratlt el ind~o 11 <lel 
rador y Defensor que estando compren- artículo 988, es necesario que• pre1·etlan 
didos en el mil'!mo gra<lo de parentezco, , al conocimiento que el ,Juez ha t-euiJct 
no se separen del conocimiento de la J ú tiene en el jnicio eu que trate de 
causa. El Juez tiene también la obli- · separarse.-( Artículo O de la Ley de 
~ación tle 1-1opa11ll'1os-( .\ rt.ícnlo 13). ' f) de 1\iarzo do 1882). 
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OAPITULO TV. 

Dt. las competencias. 

AltT. 1,005. 

(le diez <lias, so pena de pagar lo8 
<laños y pei:juicios que por la suspen­
sión de la instancia se irrogaren á. las 
partes. 

AR'I'. 1,010. 

Co11ipetonci.a es la contienda que se 
suscita entre Jos jueces ó tribunalc~ , 
sobre á quien correr;;ponde el conoci­
miento de un mmnto. Esta puede pro­
moverse de oficio ó á instancia de 
partc.-Pr. 1,079. 

No puede suscitarse cornpetcncia so­
bre jurisdicción, cuando ésta se hubiere 
prorogado <le alguno de los modos ex­
JH'esados en el artículo 28. 

Los jueces, al pasarse las uotas de 
qno hablan los artículos procedentes, 
pondrán copias de ollas á continuacióu 
de las que reciban, ñ, fin ae que <'ada 
uno instruya completamente sus <1ili­
gencias para la remisión or<lenaun. 

A.nT. 1,006. 

!i~l Trihm1al ó .Juez que pretendiere 
la inhibición <le otro en nn negocio, 
que le parezca pertenecerle, le dirigirá 
nota oficial, manifestándolo las razoneH 
y la ley eu c1uc se funda, y anun­
ciándole competencia, sino cede. 

ART. 1,007. 

Si al requeri<lo convenciesen las ra­
zones Jel requirente, se da1·á por in­
hibido Jesde luego, y le remitid. den­
tl'o <le tm·cero Jia t.odo lo obrado en 
el asunto, cualquiera que sea su estado, 
sin perjuicio de que la otra parte de­
mandada pueda alegar de incompetencia 
ante el ,Juez requirente antes ele toda 
otra cosa. 

ART. 1,008. 

~n el crum contra1·io, deberá contes­
tar el requerido en la misma forma, 
Jentro do tercero llia del recibo de lit 
nota, exponiendo por su parte las ra-
7.ones y In. ley que lo apoyan y acep­
tando Ja. <mmpetencia. 

ART. 1,009. 

Cuando el requirente no quedare 
satisfecho con ellas, lo participará ~l 
requerido en el acto, y ambos remi­
tirán á la Oorte Sopr~ma los procesos 
que hnhiflren formado, debiendo estar 
en ella. <lentro tlel término pm·ent.orio 

AR'l'. 1,011. 

Así el requirente como el requerido, 
al hacer la remisión preveµida en el 

¡ artículo 1,009, formarán su opinión en 
¡ un informo que. deben acompañar. 

ART. 1,012. 

El 'rribunal Supremo dirimirá Ja 
competencia, en el término preciso de 

. ocho Jia~ <lesde que la hubiere · reci­
' hido y de la manera prescrita para la~ 

sentencias definitivas, sin otro trámite 
que Ja lectura de las <liligenoias. En 
Ja resolución tieterminará quien eg el 
Juez que debe conocer del asunto. 

ART. 1,013. 

Desde que el .Juez requerido recibiere 
el aviso que le <liare el requirente de 
no satisfac01·le su contestacUm v de 
insistiJ· en la competencia, dchort( abs­
tenerse de todo rrocedimiento en el 
asunto, ~o lJena <le atentado. ·El re-

' qufrente se abstendrá también de to:lo 
conocimiento, si Jo hnhiere tenido, bajo 
la misma pona, desde el acto en que 
comunique al requerido que insiste en 
la competencia.-Pr. ~)32. 

ART. 1,014. 

El ,f uez que re<1uerido legalmente dE> 
inhibición continuare procediendo anf-0¡.; 
que se decida la competencia, será res­
ponsable con arreglo a] C6digo Penal. 

ART. 1,015. 

De Ja~ re1mlncionei;1 que se dictare11 
.'ll 
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de conformidad can este Capí1 ulo, ·no 
habrá l'eCUl'SO. 

Si la competencia ocurriere entro las 
dm~ secciones supremas judiciales por 
razón del territo1·io en que respectiva 
mente ejercen sus funciones , ambas 
secciones formalizai·á.n la competencia 
eu los t.érminos expresados en este Ca­
pítulo y remitirán la~ diligencias con 
1ms informes, al Congreso en sus in­
mediatas sesiones, parn que decida en 
virtud de la facultad constitucional de 
dema1·car la jnrisdicción.-Artículo 42, 
inciso 3? On. 

los jueces ó partes que le han dispu. 
, tado la jurisdicción, (1 bien se avoca 

instancias qne no le corresponden, 6 
bien convierte un juicio ejecutivo en 
ordinario , el civil en criminal, ó vi. 
cevcrsa, ú bien quebranta en folllS pro. 
videncia.s alguna ley expresa y termi­
nante: 

3c:> Eu uegar. las apelaciones admi­
sibles por la le~·: 

4? Bn dar Jugar á <JUeJn por faltar 
á su deber no despachando en el tér-

1 mino e) en la forma presm'ib\ por lati 
! leyes. 

Df'l reeurl'!o de fuerza. 

ART. 1,016. 

AnT. 1,01!:!. 

En las causas pecnlim·es al conoci­
miento del Eclesiástico, uo habrá re­
curso de fuerza <lo Jos decretos de sns­
tanciación ó autos interlocutorios que 

El 1·ecmwo de .fu.er::<t es un remedio 
extraordinario quo la ley concede á 
cualquiera persona , cuando se siente 
agra.viada y oprimida por la autoridad 
eclesiástica, vara que pueda implorm· 
la protección del Tdbunal Snrremo de 
.Tusticia. ). éste aleo la fuer.?.ia. 

¡ no ti·aigan gravamen irreparable cí ~e 
i dificil reparaciúu. 

AR'r. l,Olí. 

Bl Trilnm:.\l Supremo, dentro de su 
jurisdicci6n, debe conocer de estos re­
cursos, declarándose únicamente, como 
en sentencia definitiva, si hay ú no 
fuerza.. y habiéndola, se indicará la j 
parte 6 partes en que ellas se encuen , 
tre, citándose ia ley quebrantada y ~ 
reponiéndose el proceso al estado en fJU6 

aqnella tuvo lugar. 

.AR'I'. 1,018. 

Se entende1·á que el eclesiástico l1a­
cc fuerza: 

l '! gn conocm· cuando se entromete 
en causas que no son de su jurisdic­
ción, apropiándose cualquiern cuyo pri­
vativo conocimiento uompeta á otro 
Juez. según la ley, auu cuando los li-. 1 

tigantes sean ambos eclesiásticos: 1 

2? En el modo de conocer, cuando : 
en causas de su .Jurisdicción no observa ! 
las forma~ de procede1· establecidas por I 
lM leyeM, como si libra. censuras coutra l 

ART. 1,020. 

'rampoco podrá recul'rirsc de fu,.rza 
de las sentencia8 definitivas del Ecle­
süistico en que aun hubiere lugtu· al 
recurso ordinario do apclaciún anto loR 
mismos ti·ibnnales eclesiásticos {>. que 
corresponda 6 al extraordinario de nu­
lidad. 

ART. 1,021. 

Lo dispuesto en los dos artículos an· 
teriores no impide, sin embargo, que 
en los casos 2? y -1~ del artículo 1,018, 
las parles puedan usar del recurso ex­
traordinario de fuerza . 

.ABT. 1,022. 

Cuando la fuerzn se hubiere inferi­
do en conocer, puede el <¡ne la padezca 
introducir su rccm·so dil'ectamentc ante 
el Tribuual Supremo respectivo ~iu otrn 
requisito que la relaci<)n del antece­
dente. 

.A.R'I'. 1,023. 

[nfiriéndosc la fuerza en el modo de 
conocer. ó bien en no otorgar fa ape­
lación , <leberá pedirse dentro de tc1·­
cero dia aut~ el mismo Eclesiástico fa 
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l'evocación de la providencia en que Ja 
li:ice, protestando implorar el auxilio 
tlel Tribunal Supremo para el caso de 
no verificarlo dentro de tercero día.. 

ART. 1,024. 

Si el Eclesiástico uo hiciere la re­
vocación solicitada por la. parte, puede 
ésta recuITir al Tribunal Supremo, co­
mo en el caso en que la fuerza se 
hubiere hecho en conocer, acompañando 
testimonio del escrito de ]Jrotesta y 
consecuente providencia. Bl Eclesiás­
tico no podrá negar la entrega de este 
testimonio ni demorarla bajo pretexto 
alguno, y si lo hiciere, la parte pro­
cederá como se previene en el artículo 
862. 

A11'l'. 1,025. 

-- ·----"-::. .. ~:::;---::-:.:::=:=-.... ~~ 

Awr. 1,029. 

Si el recurso de fuerza hubiere sido 
protestado ante el eclesiástico. i1asatlo 
el término señalado en el artículo 1,023 
ó fuere introducido en el Tribunal fu~ra 
de los términos desi~nados en el ar­
tículo precedente, el Ti ibunal declarará 
no haber lugar al recurso. 

ART. 1.030. 

Siempre que el Tribunal hubiere de 
declarar haberse inferido la fuerza eu 
conocer, expedirá su auto en la forma 
siguiente: Hace jiierza el Ju.e:: ( ó Tri· 
bmzal) eclesiástico en conoc01·, v 1·e11iítmu~ 
rl proceso al J11tez 1V. parfi qtte proceda 
cwforme rí derecho, condenándose á dfoh.o 

j .Tuez (<> .. Tribunal) en la,rit coRtaa, tlll'ñO.Y 
'!J p&1J'UWl08. 

ART. 1,031. 
De cualquiera de los dos modos ex- ! 

presados que se hubiere introducido el J 

recurso, se mandará dentro de tercero 1 
dia librar provisión para que venga el 1 Si declarare que ]a fuerza es en el 
proceso original, el cual será remitillo J rno(lo U.e conocer <• bien en no otor-
dentro de tres días, prévio emplaza- '1 

• gar la 1 apelación, usará do la fórmula 
miento de las partes, por el M1·mino siguiente: Hace .fitm·::a el Juez ( 6 Tri.­
que corresponda. :í. la distancia y tres bmutl) ecle8üistico mi conoce,·, como co­
dias más. noce ( á en no owrga·r la apelacimi) v 

..c\..RT. 1,026. 

Introducido el proceso en el Tribu­
nal, se pedirán en la siguiente audien­
cia autos; y citarlas las partes, se re­
solverá "el reeurso dentro do ocho días, 
contados desde la notificación. 

ART. 1,027 .. 

A la. vista podrán estar presentes las 
partes ó sus abogados y el Promotor 
Fiscal eclesiástico que también será ci­
tado, á informar de sns de1·echos. U8ará 
la palabra por una. sola vez: 

1° El actor ó su abogado: 
2~ El reo 6 su ahogado: 
3~ El Promotor ·Fiscal eclesiástico. 

AnT. 1,028. 

E~ témlino en que los interesados de­
ben mtrnducir el recurso ante el Tribunal, 
será el señalado en e] artículo 820. 

clev·uélvasek el proceso condenándolo en 
las costa:rt, cla11os v pc1juicioa . 

ART. 1,082. 

Cuando el rrribnnal, al ver los re­
cursos c1e fuerza interpuestos, sea en 
el modo de conocer, ó bien en no 
otorgar 1a apelación, advirtiere que la 

' fuerza verdaderamente inferida es en 
conocer, rnarnlará de oficio y aun cuando 
haya oposición de parte, que el pro­
ceso se i·emita á la antoddad compe­
tente. 

El Tribunal, siempre que se intro­
dujeren ante él recursos sin la prepa-
1·aci6n que previenen los artículos an­
teriores, se limitará á declarar lo Ai­
gniente: El proce8o uo uieno por su 
01·den // clei,uélvase al Ecle8iástic6•. 

ART. 1.033. 

Si se encontrare diminuto d proooso 
remitiilo, la Corte ó Tribunal dehem 



12() CODIGO DE l'ROOEDUllEN'l'Ol:i CIVI.LBi:>. 
-----~---------;:.. _. ,- .·-'<=:r=-:ic:::I== ...... ====----...... == 
proveer: IAbrue ca,.·ta <tcordada JJ anr 
q'ue se reniitmz la.'? pieza~<.r que faltml. 

ART. 1,034. 

Cuando el defecto 
8istiere en no haber 
las partes, pondrá el 
videncia de: ·no l'iene 
·vuélt,a11e. 

del recurl3o con­
sido emplazadas 1 

rrribnnal la pro­
cn estado y de-

AH.T. 1,035. 

, El Eclesiástico queda.rá inhibido de 
t~nocei· en la ca11sa sobre que se hu­
biere librado la provisión desde el mo- , 
mento en que se intime ésta hasta 
que el Tribunal determine el recurso, 
quellando sujeto eu caso contt·ario á 
las responsabilidades que establezca el 
Código Penal. 

AR·r. 1,036. 

..:\.RT. 1,039 . 

Las diligeuciaH practicallas en el Tri­
bunal sobre el recurso de fuerza uo 
cansan derechos ~- la resolución .que 
8C dictare. produce ejecutoria. 

TITULO III. 

De la cartulacion. 

O~\PITULO UNICO. 

De los t'uneionarios (fU~ cartulau y de 
las forrna.füladcs de lo~ h1Mtrument011 

¡lfr blfcoi¡. 

.ART. 1,040. 

Oartukt'J' es interponer la fé pública 
en los instrumentos que otorgan las 
partes en sas negocios ó convenciones. 

A:R'I'. 1,041. 

~i el Eclesiástico no obedeciere la La ley autoriza para cartnlar. 
primera provisión, luego qne le fuere 1? A los esc1·ibanos públicos: 
presentada , el Tt'ibunal le apremiar¿Í ' 2? A los jueces t.le 1~ inst:mcin:-( b~) 
con multa de cincuenta pesos poi' cada l. 3? .A. los ,juer:es do paz 6 alcalcl"-~ 
veinticuat1·0 horas que demorare el cum- en sn caso, hasta en cantidad de d<>d· 
plim ieuto. De igual manera procedel·á cientos pesos.-( Véase lt\ not.a {1, ar­
Mi el recurs() <le fuerza tuviere lugar, tículo 2? ) ( i2 ) 

por no despacharse en ]a forma e) tér­
minos pl·escritos por 1a ley. 

DA la imposición de ristal'I multas, la 
Sceretaria de ]a Cáma l'a .J ndicial dará 
cmenta al Ministerio de Hacienda, para 
los efectos de ley.-(Ley de 24 de ]"e­
l>rero de 1879). 

ART. 1,037. 

El 'L, 'b d O, li' r 
1 

.l' ... scr-1 a.no e ama1·a a.re 1vara 1 

( b2 )-En el artículo 4° del decreto gubcrnntirn 
de 2 ¡Je Mayo de 1862, í'6 dispune: 

"Habiendo succ•lido (}UC algunos jaeces ·le 1• 
instnncin, escribano!:\ dP. Ja IW.r1úblit'a. f'jercen sn 
oficio, y c11aH1lo dejan el destino, llornn consigo 
sus protocolos, ue que resulta gran• ¡>erjuicío ;i 
los l.talJituntcs Jel dist1·ito, ;.;e prc\"ien.·: que todo 
Juez tle í'• instanein., que al propio tiempo sea 
Escribano, dcl:hl ea1·tuln.r 80lamcnte como ,Juez 
en todo asunto 6 negocio de su jurisdicción.·· 

( ¡2 )-Disposiciones que contienen cláusula pe­
nal contra los funciouarios que cartulan . 

todoR los 'lriginales qne allí se hnbie- ¡ 
ren actuado, agregando solo un testi- 1 

monín de Ja seutencia al proceso , el 
qne nn cansará derechos, sino solo lo es­
crito y el papel que Jebe1·á ser del 
~llo conespondiente. 

El artículo 3° de la Lev de 1 l de Marzo (le 
1875, dice: ·'T0tto funci0Óa1·io que ciutule cst.á 
v!lligado üeutro 1lc tlos meses :.. tla.r a'l"iso á lns 
1·espectirns juntas (\e los legados (piadosos, que 
se refieran e! iglesias, pom·es i,e1·goll'r.antes rl 

¡ JJOrdiosr.ros, ó á beneficio del alma) ,:o esta clase 
l¡ue se registren en los irnstrumeutP:i q ne auto­
ricen, bajo la multa de un '"alor igual á Ja mitm! 
•le las cantidades legadas, cuya multa se harri 
ctectiva gubernativamente á solicitud rlc cual­
quiera de las personas encargadaf! 1le dichos esta-AnT. 1,038. 

Unando el proceso se mandare remi­
tir á otro .Juez ó autoridad secular, 
se dará aviso al Eclesiástico por ca1·ta 
at"ordada. 

' hlccimicntos." 
La Lev rle 31 ue Enero ole 1876, dice: 
A.1·tícui0 1°-La Municípalí<larl de esta cíuiia.J1 

(Managua) uo podrá vcnrler ui a1Tendnr los te· 
rrenos comunes propi<>l! para el cultivo del café. 
sinó e:;; hajo In. l'oncfü~ión ele que el uso de In~ 
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ART. 1,042. 

Todo funcionario que cartula, debe 
registrar ó incorporar los actos y con­
trat-0s que se otorguen ante él, en un 
libro llamado protocolo. Este principia 
en el año y con el uye con él , y se 
formará de pliegos enteros de papel 
del seno tercero del bienio corriunte. 

ART. 1,043. 

Todo Escribano que ca1-tule deberá 
tener un sello, en lugar de signo, para 
sellar con ti¡¡ta ó en blanco las copfa~ 
6 testimonios que expida de los ins­
trumentos que autorice ó tenga á la 
vista. ,. las cubiertas de los testamentos 

E 

(Artículo 86 de la Ley de 20 de Marzo 
de 1875; 7C! de Ja. de 22 de Marzo de 
1879 ).-( j~) 

ART. 1,044. 

Todo protocolo debe encuadernarse, 
foliarse y contener un índice al fin, 
en que se expresen los instrumentos 
registrados en él , y el folio en que 
cada uno se encuentra. También de­
berá contener en su última foja una 
anotación puesta y firmada por el ca.1·­
tulario, en que se indiqu<~ el número 
de instrumentos y de fojas de que se 
compone. Si el cartulario fuere de los 
qne deben tener sello, seJlar.t con él 

, esta anotación.-Pr. 1,043. 

ART. 1,045. 

oortad~ en que extienda el otorga- Para que el instrumento público sea 
miento. ~JI sello tendrá en el centro arreglado á la ley, se requieren, á más 
un volcán con la leyenda en su base j de los requisitos que la misma. ley exi­
de República de Nica.ragua. y en la ja en casos determinados, laH circnns­
circunferencia el nombre del Escribano 1 tancias siguientes: 
y la le~·enda de Escrflmno míbli.co.-- . , . 1 ~ Qae se otorgue ante persona au-
. .torizada. por la ley para cartular: 
fuentes que haya en ellos ~cu. común .t 10:1 <le- 2~ Que se registre en el protocolo: 
más culth·adores. füta cláusula la consignar;i 3~ Que concurran á sn otorgamiento 
f!iemprc el Síndico en los tftulofl rcspcctiYos. dos testigos instrumentales que sean 

Artículo ':l"-La servidumbre se ent.emlcr<i con!<· varones de diez y seis años cumplidos, 
tituida desde el otorgamiento de la ~critura , 
aunque lle hubiese omitido en ésta la cláusula de notoria buena conducta, vecinos de 
de que habla. el artículo anterior. El Escribano la República, que sepan leer y escribir 
que autorice la. escritura y el Síndico que la y que no tengan con el cartulario vín-
owrgue sin consignarla, incurrirán en la multa l d t d t d l t 
de veinticinco pesOR :i beneficio del fondo do cu 0 e paren ezco en ro C cuar o 
propios. grado civil de consanguinidad ó segundo 

Articulo 3º-Qucda derogada totla disposición de afinidad: 
que se opon~a á la presente. 4:1 Que Re expresen en el instl'umento 

El 11.rtfculo 1, 72! C., dice: "Las capitulaeio- l l h d' - d 
ncs matrimoniales designarán los bienes que los e ugar, ora, Ja, mes Y ano e su 
esposos aportan al matrimonio, con exp1·esión de otorgamiento, ~- el nombre , apellido, 
su mlor, y una. J"az6n circunstanciada. lle lafl edad, profesión y domicilio de los otor. 
deudas de cada uno. Las omisic,nes é incxnc. gantes y de los testigos instrumentales: 
titudes en que bojo C8tc respecto se iucurru, no "'ª Q "b ] 
anularán !ns capitulaciones; pero el F.i-;eri?ano ó o. uc no se escn a cosa ª gnnn 
fnncionario unte quien se otorgaren. hara saber por abreviatm·ru;, ni se ponga fecha ni 
á las partes la di~posición precodentc y lo mcn- cantidad en núme1·os, ni noru bl'c con 
ciounra en la e!>critura, bajo la pena que por iniciales ó cifras: ( k::) 
~11 11egligencia lo impongan las !oyes .. , 6R Q 1 l t t d 

El nrtículo l'' de la I,c\· de x de )farw de . oc o¡.; JOrrones, es a nras. en-
1877, dice: · 

"Se declara- 11uc no es motivo lle nuli<tad cu 
lo~ juiciO!I ni en los imitrumcntot> públicos, el 
haberse dejado de u:'!ar cu ellos <lcl papel wllatlo 
corrcsponilientc: pero el 'fribnnnl,, Juez ó J<';scri­
llnno culpable, scr:í condenado a la ~ulta del 
cuatro tanto del ,·alor del })apcl que debió usarse, 
Y la parte á quien corresponda , debcr:í repo· 
uer\o. ·· 

O:! )-E:¡tu, ley en d urtkulo citado, CMtublc­
cc: "'Se llcroga la pa1·tc flnnl del artfculo 81.i 
de la Ley de ~o lle Marzo de 1875, que permite 
~l los escribanos cartular poi· !>IÍ .r nutc sr. <'U 
asuntos que 110 ;ienn á su favor:· · 

( kll )-En atención ~i que alguno¡¡ trihunulc:i de­
claraban nulos los instrumento~ pt\blioos que oto1·­
~'ll.do . .- dc.~prn;;. •h~ emitido el inriH() final <if'I 111·· 
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trerenglouaduras y enmcmlaturaH i;e auo- solemne abforto debe registrarse en el 
teu ·s sahen íntegramente antes de las protocolo, pena de nulidad. 
firmas: 

7~ Que redactado el instrumento se 
lea {t lof:\ oto1·ga11tes á presencia de los 
testigos y se haga . mención de esta 
formalidad en el mismo instrumento: 

8" Que el instrumento se firme por 
loti otorgantes, por el cartula1:io y por 
los testigos instrumentales. 81 el car­
tulario fuere el Juez, firmará. además 
d Escl'ibano ó Secretario: 

o~ Que si alguno ó algunos de los 
oto1·gantes no supie1·en ó no pudieren 
firmar lo haga á su nomb1·e uno de 
lm1 testigos instrumentales ú la perso~a 
que a<¡t1el elija, poniéndose constancia 
de ello cu el instrnmento.-C. 1,699, 
1, 701 inciso 2'? ( P ) 

ART. 1,046. 

Bn cuanto al número. edad r demás 
circunstancias que deben tener los te8-
tigos para los testamentos, se estará á 
Jo prescrito en el Código Civil , con 
aclve1·tencia de que todo· testamento 

Am'. l.04-7. 

Los instrumento~ se escribirán en el 
protocolo uno :t continuación de otro 
sin dejar espacio ni blanco en qu~ 
pueda intercalarse otra cosa. 

Awr. 1,048. 

Los podere~ en virtud <le los cuale11 
alguno compareciere por Ja parte , v 
las otra.."! piezas que debeu quedal' con 
los instrumentos, se rubricarán por el 
cartulario y agregarán al prot.ocolo en 
el lugar en qne estit el ínstruwento, 
ó se inserta.r:'in cm él. scg1fo conrnnga. 

AU'L'. l,04H. 

No po<lrá procederí:!e á extender un 
instrumento cuando las pa,rteR no ten­
gan capacidad legal para obligarse, ó 
no estén competentemente autol'izados 
para el efecto, pena ele nuJidad. Tam­
poco podrá otorgarse insti·umento al· 

1 guno sin estar presentes las partes ó 
tículo .5~ de In. Le~· lle 22 t~c Marzo de.- 1879: l sus procuradores ó representantes le­
conhmum en el cuerpo ~le! mstrument?, •1 má~ gales, bajo la misma pena. 
de los nombres y apellidos las ~bren~tmns o · 
iniciales de otros nombres ó apellidos, o en la3 
tlrmns del Escribano, otorgantes y testigos, ini­
ciale¡; 6 abreviaturas de sus nombres, el legis­
lndo1·, aclarando la fracción 5~ del artículo 1,045 
Pr. emitió la Ley de 2í 1le Enero de 1883 en 
los términos siguientes: 

AnT. 1,050. 

Si el contrato versare sobre cosa in­
mueble, deberán expresarse sn situación 
y linderos, y si causare aleaba.la. no 
se extende1·á el in~trumcnto sin qtw 
conste estar pagada aquella, por ¡la11e­
letn. de la administración respectiva que 
se agregartí al protocolo, pena de pa­
ga1·se doble por el cartulario.-( JI~) 

.\.UT. 1,0i)l. 

.. Artículo l~-Son válidos los instrumentos pú­
hlico¡; en que las firmas uel Escribano, de los 
otorgnnte11 ó de los testigos estén escritas en 
abreviaturas cí con iniciales el nombre propio 
con t.al que sus nombres estén completos en el 
1:uerpo del instrumento. 'l'ambién son válidos lo~ 
instrumcnto11 públicos en que los cartularios, 
ot.organt.cs 6 t.cstigos hayan usado , además de 
:m:i l10mbres y apellidos, las iniciales 6 abrevia­
Llll"a::f lle ot.ros nombres ó apellidos, ya sea en 
el cuerpo del instrumento ó en las firmns. . j 

Articulo 2~-La presente ley es aclaratoria de j Los funcionarios lf U~ cnrtnlan no po-
lo;,i artículo¡¡ 1,045 Pr. Y r,,, de In Ley de 22 drán insertar ni escribir en Jos ín¡.¡-
1le Marw 1fo l 8'i9. ·• · . . 

trumentos que autol"icen , m poi· v1a 
(¡:)-El artículo ;)'! de la Ley tle 22 de Marzo 1 de nota, uuis de Jo t]Ue l1an declarado de 1M79, dice así: 
"Solo las omisiones ó defectos swstancialcs en expresamente las partes ~~ pedido lJUe 

mat.erin de procedimientos. no consentidos cxpre· . se ponga eu ellos. Por consiguiente, 
samentc por las partes, pueden caw:¡ar nulidad; 1 no usarán de expresione~ vagas ni re­
pero en uingi.ín caso podrán los tribunales y jue-
ces omitir las citacioues, la audiencia y la prueba. ! 

En cuanto á la ca.rtulación, se obse1·varán las 
10rn1n.lirhule~ pretmritas l.'11 Pl nrtículo 1, 045 l'r." 

( 11~ )-Por decl"cto ejecutivo de ~4 tic Noviem· 
bn~ 11'~ 18rn f111í nholilin In t1l<'11hnln. 
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.-: . 
dnbdantes, de i·enunciaciones, sumisio­
nes v . obligaciones eu que las partos 
no han convenido formalmente. 

ART. I,052. 

lutecr al9u·mr, cosa, la de ar1·mulamiento, 
ó fo, qtw p·uedci daña·r á la otra parte, 
no debe darse más que un solo ejem­
plar :i. cada uno de los otorgantes y 
para da1· á otros, es neoesario que pre-. 
ceda decreto del Juez, prévia citación 
do la parte contraria. Con la mism~l Los funcionarios que cartulan deben 

dar los testimonios ó copias de las es­
crituras en el papel del sello corres­
pondiente sin que se pueda después 
reponer, debiendo nota1· al margen del 
protocolo su saca con exp1·esión de la 
fecha y persona á quien se da. Estas 
copias debe1·án ser exactas con inclusión 
de todas las firmas y salvaturas, y se 
anota.1·án en ellas los derecl1os deven­
gados por el cartulario, jurándolos y 
rnbricándolo.s. 

1 
formalidad se expedirán los trasladoR 

• de las copias originales conteniendo 
además esta fórmula final: Concuerda 
coa la eti·m·itrtra presentada por el sefúw ,,,_11{.1 

m.midada tc.~tirnonim· en tal lugar 11 fecha, 
( firma y sello del Escribano ) ó solo la 
firma del Juez v del Escribano ó Se­
cretario.-(Artícnlo 2~ de la Ley de 
17 de Mayo de 1877). 

ART. 1,053. 

Concluida la copia pondrá el cartu­
lario , Hi fuere Escribano , al fin de 
ella: Pasó ante mí, al folio tantos de 
mi protocolo del año corriente y lo 8ello 
,1¡ firmo en tal parte á tantos de tal 
mes y año, poniendo en seguida AU 

sello ~· firma. 

Alt'r. 1,054. 

Si fuere Juez el que expide la copia, 
usará de esta fórmula: Así en el pro­
tocolo d<J este ,Júzgado del año corriente 
a,l folio tantos ,IJ firmo con el p1·esentc 
Escribano ó Seru·etario en tal lugar , 
<i tmitos de tal mes y año, y firmará 
con el Escribano ó Secreta1·io. 

ART. 1,055. 

ART. 1,056. 

Cuando el funcionario á quien se 
pide copia de la escritura no es el 
mismo ante quien se otorgó, no podrá 
extender ni aun la primera copia sin 
previo decreto del ,Juez y citación c.on­
trai·ia como queda dicho. 

.AnT. 1,057. 

En el caso de los dos artículos p1·e­
cedentes, la copia éi traslado se exten­
derá .á continuación de la última di­
ligencia ,judiciaJ, continuándose en el 
papel del sello correspondiente y de­
jando razón en el protocolo.-Pr. 1,052. 

ÁRT. 1,0á8. 

El que cai-tula puede dar á las par­
tes sin necesidad de decreto del ,Juez, 
ni citación, cuautas copias se le pidan 
en cualquier tiempo que sea, con tal 

1 que la escritura no dé acción para pe- ¡ 
dir <) cobrar la cosa tantas cuantas 1 
veces se presente, v. g. escritura.s de 1 

i:enta.'I, cambio, dmuwión' testamentos' 1 

pode1·, c01npañía, C((rtas de pago, 1·emm- j 
ci<ts, contratas de ob1·as, &~ • .t~; pero si 
la escritura. es de aquellas en cuya 
virtud se puede pedir la cosa ó deuda, 
tantas cuantas veces se presente, por 
ejem1)]0: In. obligación de <lwr, l'ªfffl'f, · 

Los protocolos son el depósito de los 
instrumentos públicos: nunca pueden 
presentarse en juicio, ni hacen fé on 
él Para ninguna pl'Ueba se ~1.r[m 

) del oficio del cartulario, excepto en el 
caso del artículo 217; pero las pa.rt.es 
podrán examinarlos en presencia de lo~ 
cartularios ó custodios respectivo~ r en 
solo los puntos que les conciernan. 

dl11'. 1.05». 

Todos los tlius 
para ca1·tnlar. 

y horas son Iuí.bileR 

AR'r. l,Qt·>O. 
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suspenswn pasa Ja Jadien.tura ú. otra le perjudican, para que así, al ver el 
persona, pone el Juez de 1 ~ instancia . testimonio, se conozca que no est.á com­
ó AJcalde que co~cluye, en la última ¡ pleto .Y que le falta? P3:r~es interasantes 
füja, esta nota: La fecha ti hora. Por 1 para JUZgar de. la Jnstic1a de cada cnal 
conclttir -niis fim<Yioncs .formo con el ER- de los contendlontes. 
cri.bano ó Secretario, el presente proto- 1 
t"Ol-0, constando de tanúttJ fojas, _para 
mitregnrlo <(. nii aiwesor seño1• N. (Fir­
mas r Este pone en s~guida: La fe: 
cha. y lwrfL .En este estado nie entrego 
m.i a.nteceaO'r sm1or N. este protocolo , 
,,.<nidando lle tanta.s ff!ias. (Firma del 
.ruez y E~oribano ó Secretario). 

TITULO IV. 

Disposiciones generales. 

OAPITUJ.JO UNIOO· 

ART. 1,061. 

ART. 1,064. 

Ningún Juez, ni Escribano actuario 
ó Secretario podrá ser depositario ju­
dicial, ni por detenninación propia ni 
por mandamiento de otro Juez, pena 
de veinticinco pesos de multa en caso 
de contravención. 

ART. 1,065. 

Las partes, sos procuradores y abo. 
gados, así como deben proceder con 
arreglo á las leyes y con el respeto 
debido á Jos jueces ~·tribunales, serán 
tratados por éRtos con el decoro co-

'fodos los jueces según la gravedad ! rrespondiente y no se ]es desconcer­
de las oircnnstanoias podrán mandar ¡· tal"á, ni interrumpirá cuando hablen en 
recibir pruebas de oficio, caando las estrados, ni se les coartará de ninguna. 
que hayan producido las partes no pres- ll otra manera, directa ni indirectamente, 
ten mérito bastante pa1·a sentenciar. 

1 
el libre uso de su derecho cí desem· 

También paeden devolver á las partes ¡ peño de su encargo. 

ART. l.06G. 
los escritos que declaren inadmisibles , 
por algún motiv<9 legal y fundado; y ; 
ordenar Ja impresión de sn sentencia ¡· 

á costa de las partes.-(Artículo 87 de Los abogados, cuando concurran á 
la J,ey de 20 de Marzo dij> 1875). alegar en esfa'ados, se presentarán con 

la decencia debida. 
ART. 1,062. 

De cualquier pleito, después de sen- i 
ton ciado, deberán los jueces de 1 ~ ins- 1 

tancia mandar qne se dé testimonio á 
á. costa de Ja parte que lo pida, y si 
se hubiere apelado de la sentencia, 
notar esta circnnstanoia.. 

ART. 1,063. 
1 
1 

Ooa.ndo se pida testimonio de ciertos ¡ 
y señalados pasages del proceso, se oirá 
dentro de tercero dia á la parte con- ' 
traria y se mandará dar el testimonio . 
1mlioitado; pero con inserción precisa ¡ 
del e.scrito de la contl'aria, en el cual . 
indicará, si le conviniere, que tal tes- · 
timonio es diminuto y que solo se pide 
de lo que favorece al qnc lo ~olicita 1 
y no '1e lol'! pasa.ges tales y frtlf's que 1 

_\.RT. 1,067. 

Los jueces y tribuua.les no permitirán 
que corran en los escritos y pet.iciones 
ó se viertan de palabra , expresiones 
indecorosas, injuriosas ó calamniantes: 
mandarán borrai· t) tachar Jas que se 
hayan escrito; y podrán, si el caso lo 
exigiere, devolver, aun de oficio, los 
escritos proveyendo: La pa.rtu use de 
a1t derech-o con Ta modcraüi6n debida. 

..\RT. 1.068. 

Los tribunales, juRcei-;, escribanos y 
secretarios no fiarán los procesos :í. la!': 
partes ni podr:í.n dar documento algu­
no, i)resentado en juicio, sino bajo de 
conocimiento, firmado vor la parte, y 
en virtncl <lfl 1fo~rcto jnilicial . oh~m·· 
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,,ando lo prmmrit.o en ol artfoulo ,Vio; 
pero los qu~ li~igan .'~ _sus !1bogac10:"1 
podrán acudn· a la~ oticmas a. ver Jas 
actuaciones v documentos · 11ue les con. 
Tengan, y ~car apunte"' ó .copia.~ Jlri­
vadafo; de ellos, con tal «}ne en uno .'­
otro cR~o sean públicos. 

AnT. 1,0mJ. 

.Xiuguuu, providencia jtulicíal podrá 
dict.a.1-se ni notificarse en clias fc1·iados, 
sino con habilitación hecl1a por el .luez, 
:Í, petición de parte 6 de oficio y, poi· 
motivo grave ~· urgente conforme :'" los 
artículos 1 'll ~- l 72, pena de nuh<l:ul. 

ART. 1.070. 

Son foriados, religio~ms )' cívicos, los 
qnc tlcsigna la ler. 

AltT. 1,071. 

La. base que la ley fija para l?~ j' 

términos· ó pr<froga <le ellos, ~or razon 
de las distancias es Ja pretic1·1t!1 en el 
al'tícalo 169. Este término se cuenta 
lle idn ,. vuelta, cuando In. providen­
cia ú la. i1ersona tiene _<tue ir ~· v~lTer: 
de fria, cuando !>'IO}O tiene t]Ue ir; r 
lle venicla. cuando solo tienu c1ue vol'Ver. 

ART. 1,072. 

Todo decreto , mandato ó ¡,:entenciu. 
se notificará ú quienes interese r lrn­
rnu intervenido (J deban intmvenir eu 
ia causa, pena tle unli<lad, respecto <le 
la parte no notificada. 

A&T. 1.073. 

Al prosentm·i;ie totln escrito ú pcti­
~lon. debei·{t poner el .Juez, Esm•ib:u10 
,·. 8ecl'et:nio al nrn.rg·cn ele él , r á 
presencia del intci·C!ola<lo, <>l dia y hor:l. 
en que se presente: ~- si no se hicie1•e 
M.SÍ. la parte tiene derecho lm1·a 1·ecla· 
mar i":l\ cnmpli miento. 

Ai:·r. 1,074~. 

Bajo el nombre de Escribano se co1u­
premlen lo~ notarios eclesi:í!"t.iros, un 
l:ui ·uctmwionc~ Jmlida1e~. 

A n:r. 1.07:l. 

Todo e!!lct'itu {I petición cleberü. llevar 
Ju. fecha en letras. Y no en níunP,ro~. 

Am'. 1,07'1. 

Todn. fecha on Jai.¡ actuacio1ws debe 
esc1ihirse con todas sus fof,1-al'l r uo en· 
abreviatura:-; ui con iniciales. };n toda 
diligencia jndidal, ..-ea dC' la cl~l'le <JUe 

, fuere , se pom1r:i no solo el <11~ smo 
también 1n hora , conforme C"1tn pt'e­
l"eniiln en este 0(1digo. 

A1:'J'. 1,077. 

Las firma~ de laR partes, abogados y 
procuradores deben <>i:icribiral' con P] 
nombre y apellido y no en iniciales. 

AR'L'. 1,078. 

Ouando se libre algún exhorto e' su­
plicatorio, deberá ir debidmuente dili­
(J'onciado conforme á lm1 artícnlos 2G * 27. J~n In~ cau~ns civiles ordinarias 
;~, sumarias, se diligenciar~\ el exhorto, 
insertando el escrito <le demanda ,\' el 
auto de emplazamiento. Eu lns ej~. 
cutorias, el documento ej~cuth-o ~- el 
auto de reqnerim icnt-0. En lo~ Hecn~­
tros v cntl>argoH. el motiYo por que Sf' 
secuestra ,. el auto. Si füem de los 
caso~ cxp1:eHallos se ofmcicrc al~ún otro. 
se insertará el a.nto del reqmrcntc. 

Ain. 1,07n. 

~otificado el exhorfo tfo emp1azamieu­
to, temlrá el mupla~m.<lo fre~ 'li:i1>1 ,1 .. 
término parn a.legar, un~ l\1 .Jnclf. 1•e­
qnel'iclo. do incom¡?et.encrn 'le~ ,J nex rc­
c¡nirente. Si al prnnero par~clOl'O le.~:•! 
,. fündn<la 1a incompetencia., olwnm 
~oiuo f'.IC pre\iene on el Oapítolo 1 Y. 
Títnlo 2? de este Lihro ~- Parte. :O:í 
l:t incompet~nci~ no p:treci«'ro fnndada. 
auuque fuere propum~ta en ti) térm iuo 
indicado . •lcvohci·:í . pn.-;nllo 1;8f.c . al 
.rnez retininmtf\ ol oxhorto (Hlig<·u~i:ulo. 

ART. 1,080. 

Cmm<lo conforme 111 nrtí4"11lo :lf.i se 
"º •.)• ... 
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lib1•e m·dcn pam que i:1e practiqueu al­
g-trnas diligenci~ts, solo ~e inserta1•á ol 
tlenl'oto correspondiente. 

ARr. L,081. 

D1wantc el cnrso de uua cam;a cada 
parte pagará las costas que ocasionm·c 
r las comunes por mitad como so fuc-
1·en devengando, sin perjuicio de que 
la sentencia resuelva lo conveniente, 
·" de que las ¡1artes se haga.u los reem­
bolsos é indemnizaciones debidas, ex­
cepto loJ-1 pobres de solemnidad que las 
sntisfnr:ín cuando mejoren de fortuna. 

IJas <lemandas principales fiohrc cos­
tns cuyo valor exceda do dos<Jientos 
pesos (Nota j), se instruirán y decidi­
rán en juicio sumario. Si no pasaren 
<lo eAtn snma, se <letm·mhmrán en jui­
cio verbal. 

AB1'. 1.082. 

Cnan<lo haya condenación de costa.~ 
~e entiende que son las procesales. sin 
quo l'le comprendan las personales sino 
cuando se maudau resarcir los daños 
." perjuicios. En las prooo~ales solo s.e 
pagan las que la part~ victoriosa cu­
hri6 <; dcbi<'i cubrir con arreglo al u1·an­
cel , aun cuando nada haya erogado, 
como cuando ella misma hace sus es­
critos (Í se los han fonnacl.o de gracia. 
-( .Articulo 88 tlc la Ley de 20 de 
~f :wzo lle 1875). ( m2 ) 

.An.1'. 1,083. 

Los comisionados para cualquiera di-
1 igencia judicial faern de la residencia 
del J nez comitente, exhibirán ~n cre­
doncial :i la nut.oridad del luga1· en que 
deben e,jercer su comisión. 

( In~ )-El urtícnlo Jt\ de la J~cy de 2~ ck ~hit'· 
m de 18'W, 1licc: 

" En lo;; juicios verbales, criminales y civiles, 1 
en que el interés 11uc se ventile exceda de diez J 
JlCSOii, los asesol'es nü podrán cobrar 1mis de un 
llC80 por tollo dcl'echo en las 8eutcucias inter. 
locutorio.8, y tlos cu las dctlnitirns que aconse. 
jcn. Cmrndo ln8 Jbjns dlll vroccso, escrita:'\ cOll· 
forme :i. arnnccl }lrulell tlc qninr.f". "e •lt1]Jlím1.1·:í11 
los 1lf'1'1'rhm; 1\e Rl'<'f<Orfa. " 

AitT. 1,084. 

Unos mismos jueces ó vor.ales no 
¡meclen serlo en diversas instancias siem­
pre que hayan dictado sen1;encia. defi­
nitiva ó interlocutoria de perjuicio irre­
parable ó de dificil reparación; pero no 
cuando solo hayan proveido decretos 
de pura rmstanciación.-(Artíco1o 86 Cn.\ 

AR'l'. 1,085. 

Si durante un juicio se conociere que 
el negocio debe decidir8(" verbalmente. 
se <lccrete1·á: qui! laa pm•tcs ocuri·m1. ti 
.~eguirlo ante la <mtoridacl competente·: Ai 
YentiJ:lndose la cuestión en juicio ver. 
hal, Re descubriese que debe sea· escrito. 
se acordará así, ordenando: que laa pm•. 
tes <wiidan. al Jue:: ·1'eapt'ctft'O. á -1umr dl' 
.YU dnecllo. Y si dumntc ol curso de 
una causa 8e a.dviertc que c-0rresponde 
sn conocimiento á otro .J ucz 1í aato-
1·idad, se resolverá pasarlo con noticia 
de las }>artes, á no ser que la juris.­
dicción del Juez que comenzó [t cono­
cer haya :-1ido legalmente promgada. 

Ouando el .Juez :i quien se pasare 
la cansa cre~·erc que no le corresponde 
su conocimiento. dentro de Jos t1·es t1ias 
:.;iguicntes al cu que haya recihi<lo Jo.'l 
autos los 1·emitir:í con informe v J>révía 
noticia de las partes, al Tribunal Su­
premo de J nsticia, para c1uc determine 
el J ncz que debe conocer de la <·an­
sa.-Pr. 1,012. 

AWJ'. l.08ti. 

Trascurrido cnalquier término ,Y a!'n­
sad:i 1·eboldía , ~e mandarán sa~u lo~ 
a.utos, con escrito <J sin él, ¡>ea·o cui­
dando de expresar qne se saquün en 
e] acto. cuando la ley lo <letem1ina así, 
y síemÍ>r~ bajo lfl. pena ele apremio 
corporal. 

Las rebeldías podrán acnsaTse de pa­
labra senfaíndose razón cfo ellas en 1:-tl' 
cansas, y firmándose por las partes r 
por el Juez, ú por el Escribano de 
Cámara, si el asunto pendiere en 1·\ 
Tribunal. 

Am·. 1,087. 

J•;J alguacil e) podero .~ :i.lgnn ofro 
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ministro de Justicia ' es el encargado 
pa1·a recoger Jos nntos; -:.· reeogié.rnloloH, 
pondr:i ft luego en el escrito una nota 
firmada, clesi~mmdo el dia y l1ora en 
que lo hace. 

El alguacil e) portero {, ministro ele 
justicia. que no cumpliere el apremio 
decretado, sino se devolviere el pro· 
ceso .. en el acto, previniéndose así, ó 
pasadas veinticuatro horas cuanclo no 
se previeno1 que sea en el acto , será 
castigado poi· e] Tribunal ú Juez , ii 
consecuencia do queja verba.l c1el inte­
resado, imponiéndole nna multa <le nuo 
:í. cinco peso1:1. 

A wr. 1,088. 

cJara del estallo que tengan y de loR 
motivos 1¡ue han retardado sn curso, 
si en él se notare alguna dilación. pena 
de veinticinco pesoR ele nrnlfa, en <'mm 
<le omiRi<ín. 

Awr. 1,092. 

1Jos magiRtrados d(~ Ja Corte Suprema 
de J usticfo. aoorda1·ún por i-;í solos los 
dec1·etos de pum. sustanciación, cuando 
el PreRidente, :í qnieu corresponde ha­
cerlo, estuviere recargado de n~nnto~. 

Awr. 1.09!3. 

Toda diligencia que 8e expida para, 
preparar nu jnicio, se practicarú. <:on 

El a.¡1remio tiene por objeto poner 
en cletf'ncián á la persona contra quien 
l'e dect·eta, en la carcel de detenidot-i, 
hasta que devuelva el proceso, y mien­
tras se lmce efectiva la cletenoióu, po­
drán los jueces a.percibir :í. las pat'tes 
con multa de dos pesos que se repe­
t.inín hasta lograr el cumplimiento de 
sus providencia~, sin que exceclau de 
dncuenta pesos.-( Artículo SH ele la 
Le~· de 20 do :Mal'zo <le 1875). 

. citación de la parte, contra qnieu st• 
' <lirige. pena de nulidn<l. 

ART. 1,080. 

Ningún apremio corporal en causa 
civil podrá. vorificarRP en días feria.dos 
ni <le 1 noclw. 

.\ rrr. 1,ono. 

Cniindo se co111uina1·c á alguno con 1 

una multa, si no hace alguna cos:t, · 
podrá no imponérsele probando justa ~ 
cansa pal'a no ltabeda lwcho; pero si 
hubiese incnr1·ido en t.al multa, ~'ªsolo 
el superior p~-1.rá alzarla, y ésta es la 
dife1·encia qne lray entre la (~onminu­
ci1'1n y Ja incnTRi6n en una mnlta. 

Am .1,mn: 

Los juecc8 lle P instancia • Jos de 
hacienda ~· los jueces militares que co­
nocen en primera i nstaucia , deberán 
remitir cada 8ei~ meses al Tribunal 
Hupremo respectivo un estado de Jas 
1·:rns:u-: ciYiles lwndiN1fcs1 eo11 ex¡1r~si(1n 

Las r;olicitndes sobre reyocucioncs ,. 
explicaciones ele sentencias ~e snsta1i~ 
ciarán oyendo á la parte contraria parn 
la siguiente audiencia, bajo ln mi~nrn 
pem1. 

AnT. 1.094-. 

Si se presentare una petición ú e~ 
crito no extendido eu el papel corres­
pondiente. ~e pro'\"'eer:í.: l"l'llf/º· t•n .f'o1·11w. 
y se devolverá. 

ART. 1,005. 

Si alguno se presentare como pobre 
de solemnidad, sin acompnñnr fa de· 
claratoria c1e pobreza. se mnnfümí: ,,,,,. 
pwNf 1n·m•Ptn- la e.rliilm. 

ART. l,OOti. 

Si no 1,e acom¡laíiare la. ce1·tificnción 
(fo la conciliaci6n, en los casos en que 
c1ebe haberla~ se decrntará: qzu· acmn­
pa fiándose~ la 001·tffi.c<tcitñi de lo ('Onci­
li<w¡,íH 1w jJ·i·ovrrní.-( Notn. i ). 

An'I'. l,OB7. 

•
1 8i uo 8C legitimare Ja persona qnc 

l>m·ece en juicio, 8C <leeretar~í~ 'f"'' le­
gitiman<l<> lff pf,rsmw .w· p1·oveci·ti. Eu 
este caso ,, eu ! el de los <los nrtículol" 
anteriores.· no t:e dcvolnmí ol escrito 
p1·oveido. i-ltno , que st~ resen'1t1':l t'll la 
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oficina, pa1·a que cuando se p1·esente 
la ccrtificaci{m 1í se legitimare la per­
sm1ería, se le dé @l trámite de que sea 
susC<'ptible, según sn naturaleza., 

ART. 1,098. 

rán cu el preciso ténnino <le ,·einti­
cuatro 110ra8 <le tlictado el auto ó pro. 
videncia que se notifica; salvo si según 
lo p1·eyenido en ésta, deba hace1"Se la 
notificación incontinenti.-Pr. 171. 

AR'r. 1.102. 
Todo el que se presente en .iuicio 

corno actor ó demandado por un de- Cnidaníu escrupulosamente los jueces 
rocho que uo sea propio , aunque le y escribanos ú secretarios de que loi; 
oorl'0spondn ejercerlo por razón de su expedientes ~· procesoR estén cosidos r 
oficio, 6 de investidm·a. que le venga·¡ foliados ¡>or el orden respectivo ele ~ns 
de la ley como el procurador, el tutor diligencias , aseados sin manchas ni 
c'1 cnmdor por su pupilo , el Síndico borrones ~· con su carátu1a, sin per­
po1· la comunidad, ú otro que esté en mitir, que piezas pertenecientes al pro­
igual caso, acompañará con su primer ceso csUin metid:\~ en él flnAltM ni 
m~crito {1 gestión los docnmentoR qne 1 doblada~. 
acrediten ~u personalidad, sin lo cual 1 

no se admitirá su repre~entación~ co­
mo queda dicho. · 

En In. misma obligación estarán . el 
heredero · qne ejercite los derechos ó 
acciones de l:t persona á. quien h3ya , 
:-1noedido, el marido que accione por f 
loR de su mujer y el pad1·e por los 1 

del hijo de familia cuando lo hagan 
en calidad ele act-Ores. Cuando se pre­
senten como demandados, lo liarán. si 
la parte contraria Jo pidiere. 

A UT. .l. 09íl. 

Se cuidará mucho <le no admitit· en 
juicio á los 111cno1·es no habilitados de 
edad sin cura<lor; á la mujer casada 
~in Iicoucfa del nittrido 6 del .T uez en 
:-;ubsidio, cu Jos casos en que no puede 
parecer on juicio sin ella: al hijo de 
fü.milia sin Jn autorización ó vénia con­
rnnientc. y al procurador sin presentar 
d poder, ti presentando uno que no 
~a bastante, por falta do solemnidad 
t'• ele fücnltn.d, pena do nnliclad.--Pr. 962. 

.\.HT. 1,100~ 

Pncden hui partes comenzar sus es­
c1·itos ai pié de las notificaciones e) au­
to1.o1, siempre 11uc lo lutgan en papel 
¡wopio.-( Artículo 90 de la Ley de 20 
tle J\I.arz;o <le 1875). 

ART. 1.101. 

lJaK c~itA.cione-1' y not.ifiracionol'! fie ha-

. \.H.'1'. 1.103. 

~Jn toda. oficina debor8. haber tlot! 
libros en papel común. l.Jno denomi­
na.do íle conocimumtoa para sentar y tlr­
mar el recibo de los expedientes ~­
procesos que estuvieren en corso, ~· 
oti·o llamado de aacu11, ¡>ara sent.ar las 
razones do los cxpcdient.es que Re re­
mitan á algún Juez ó autoridad ó de 
lo~ que ~ del'"nclven á Ja~ partes. ins­
truidos que sean • como las informa­
ciones ad pe1'j>et1tam, l'econocimiento de 
documentos privados &~ En el primer 
libro firmará el conocimiento el Juez 
ú el ERcribano ú Secretario y el que 
recibe. ,. Jo mismo la razón del libro 
de saca8_ Siendo el que 1·ecibe una 
autoridad, se agregar:i :i In rnzón su 
recibo, acnsado que ¡;¡ea. ..:.:i el que 
rccibC' no sn.be firmar. se expr•~uil m~í. 

AnT. 1,104. 

No se recibirán en :tsnuto~ c8critoH, 
declaraciones do teAtigo~ :í. Rolicitml \"Cl'­
ha1, ni Re dar:ín certificacionc~ que l:Js 
contengnn, penn d~ nnfül:ul 

.Ko se podrún dar te~timonioH ni cer­
tificacionefil de expedientes , libl"Os cfo 
actas &~ , sino á solicitud por esm·ito 
y prévi:t citaci6n contraria~ · ~t.lvo lo:-i 
test1monios de las sentencias 1í eJeíln· 
torins q1w permite <1111· ~!'!te Código. 
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.AR'J'. 1,lOU. 

Tampoco podrán sacal'se de archh-o 
alguno los libros, causas ú papeles ori­
ginales que existan; pero podrtín Yi­
sal'se poi· fas parles .r da1·se testimo­
nios, de la manera prevenida en eRte 
061Ugo. 

AR'l'. 1,107. 

Cuando se manda reponer una cansa, 
lole entiende que debe instruh~c de 1me•o , 
clesdc el pasage que manda reponerse, 
gua1·dándose las dilaciones, estaciones y 
frámites de le-,, como si nada se hu­
biese hecho; pero si se manda reponer 
algún trámite, solo se subsanará t)sfo 
~in rcpon01· lo demás lle 1a causn. 

..\R'L'. 1,108. 

I1a expresión le.IJ eu este Código es i 
referente á. los artículos del mii;;mo y : 
tl. las tfomás le~·<'...s vigentc>s. 

AR·r. 1,1 on. 

AHT. 1,112. 

Cuando sean dos •" más los deman­
dantes ó demandados. Y el asunto -ver· 
se imbre una misma cosa (. acción, de­
berán formar sus peticiones ó defensas 
en conjunto y gozando do un solo té1·­
mino, ú se les obligará ~í. que consti­
tuyan un solo procurador que los re­
p1·esente apercibiéndolos con la pena 
de declarados contumaces por el mismo 
hecho de no hacerlo.-(Artículo 91 d~ 
la IJey tlc 20 de Marzo de 187G). 

AR'r. 1,113. 

En los escritos y alegatos C8 lícito 
á las partes t'> sns procuradores cifar 
laf.l leyes en que se a.poyan sus defen­
sas ~- exponer !as disposiciones de htf.I 
leves citadas. En los informes veyba.le~ 
les será permitido no solo citarlas. sino 
también leer su texto para hace1· apli­
caciones de éste á ht cnesfü'ln «¡n<' H4' 

controvierte. 

A ll't'. 1, 114. 

I.a eosa juzgada. no tiene autorid.ad En todas las peticiones ~~ dem:ls tli-
sino en lo que ha sido objeto de] jui- Iigoncias judiciales se usa1'<i del papel 
cio. Es menester que la cosa deman- del sello 3~; 8alvo eil caso ele poln-eza 
dada sen la misma, que la demanda de solemnidn.d en qne se h:rrá n~o clel 
se funde en la misma causa, qnc las 1 ¡.(ello 4? 
partes sean las misma¡.¡ on sí (, snfl 1 Siendo dos 1" m:Í.fl loR dcmandant.cR 
1·epreHentantes 3· que se entable por , 1) <:lemandados, r estando alguno (, nl­
ollas ,. contra ella1-1 en la. misma ca- . gunos de ellos ;mxiliados como ¡1obrefl 
füfa¡l. de solemnidad, usarán del papel Mello 

Awr. 1,110. 3? para la8 peticiones ét CRc1·itos que. 
por la ley cleben hacer en conjnnt.o.­
(Artículo 11 de In f,e,,- de 22 !lo Marzo 
de 1879). · 

'L'odo término de prueba en cualquiera 
instancia, es común á las partes que 
litigan ~- comenzar{L á contarse desde 
ol !lia siguiente al de la última no­
ti rwnción. 

Las ejecutoria8 se Jibmrán en el pn­
pel del sello col'respondiente, según las 
cantidn.des; excepto la~ <le scntenci:ui 

t verbales que se expedirá.u en el p:ipel 
AWI'. 1,111. 

Todos . los plazos que se fijan eu este 
Código para la ejecución de cuales- · 
quim·a actos por los jueces {, las partes, ~ 
~o compntaián con arreglo á lo dis­
puesto en el artículo 48 <lel C<>digo 
Civil; pero si el plazo i;e vence en dia 
ele fiesta legal, el acto podl·ií e,iecntarím 
en el Aiguiente clia ntil. 

del sello 4~-(Artícnlo 92 lle In 1~.'· 
ele 20 de Marzo tle 1875). 

.·\.R.T. 1,115. 

'rodo m;crito ó petición deberá tll'o­
veersc r notificarse ~n proYeido <lcnt.ro 
de tercero dia de i;n ¡ll'esentación, sal'f"o 
que la ley ordeno expresamente oh'tt 
cosa. El ;J ue.7. tiuc así no Jo ·rnrifiqu1·, 

34: 
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Het"IÍ castigado con multa que no sea 
menor de cinco pesos ni exceda de 
cincuenta pesos.-( Artículo 93 de Ja 
I-10,v de 20 de J\far.zo de 1875). 

AR'l'. 1,116. 

que el Juez en conformidad á las dis­
posiciones de este Código, uombra1·e de 

, oficio, sin que ninguna parte lo ROlicite, 
1restionarán en papel común, debiendo 

· los jueces, bajo ~u re."lponsab_i!idad, in­
' cluir el valor lle la reposlc1on r~ lot> 
'• honora1'i(i)s que aquellos devengan con 

En los juicios verbales, en_ los pos~- arreglo á arancel, en ]as <'.-Ostas "·pro­
s01·ios y sumarios. las excepciones di- cesales. 
1atorias· no snspende.rán el curso de la , ART. 1,120_ , , 1 demanda ,- se sust.a .. nciaran y reso ve-
rán con' Ía causa principal , 8in que ~ Pei·cibiclo el Yalor del papel de que 
por ello se pueda fürmar artículo de l tiabla el artículo anterior, lo enterarán 
prévio p1·onunciamiento, s:i.lvo la~ e.x- ! en la .Administración mspectiva, q~ie~ 
cepdones de incompetencia d~ JUris~ dará Ja constancia que se agregara a 
dicción, recusación, litis-pendencia, acu· ! la causa. 
mutación tle autos y legitimidad de 
persono1·ía, cosa juzgada, evicción y ! 
saneamiento y cualquiera otra que poi·¡' 

.Awr. 1,121. 

1m naturaleza exija resolverse ante~, co-
1 

Todos los pode1·es con t}Ue accionen: 
mo la apertura :i p1·uebas.-(Art1culo j las partes, si fueren generales, se co .. 
94 do la Ley de 20 ele :Marzo de 1875). , piarán ínteg1·amente en los autos. m~-

torizando la copia el .T nez y el Escrt-· 
ART. 1,117. ¡ bano 6 Secretario: si fueren especiales .. 

. , . : se a~regará.n originalel'l ii ln camm. 
Los curadores espemales o ad litem ' -

serán nombrados á elección del .Juez ó AU'J'. 1,122. 
autoridad ante quien se piden e) que 
conozca (lel negocio conforme á la ~ey, Cerrada la oficina en las horas que 
cuidando quo sean a.b?~ados, esc.r1ba- . prescribe la ley, no se recibirá <lema.nda

1 nos .ó. i~rocm·adores hab1htadm1, <:_\llle~esj' pedimento, declaración, ni ~ eva?u:ira 
perc1b1mn sus derechos conforme a aran- dili"'encia alguna en materias civtlf'A~ 
cel. Sin embargo, los parientes con- ; que b no sean ele pura cal'tafodón, Halvo 
sanguíneos del _menor dentro del cua1·to ¡' el caso de grave urgencin. :& jnicio 
grado, ~· los afmes dentro d?l. segundo, 1 prudencial del ,Juez. 
aunque no tengan las condiciones an-
t.eriol'es, con tai qae reunan las demás ART. 1,12:3. 
legales, sc1·án preferidos por. el Juez, 
si fuere conveniente al pupilo.-( Ar- Todo proceso se remitirá do inforior 
ticulo 3n de Ja, Ley fü~ 17 de Mayo á superior, y virevers:i, cer1•Mlo ,Y !'.!C­

ele J 877). i Hado con nota expresiva del 1 fohage, 
t poniendo on el lema esta razón: <lr 

AH'l'. 1,118. r parte.<t, y acusándose en el acto el rr-
cibo conespondicnte. 

Todo .Abogado qno promueva artículos 
ilegale~ scr{L condenado en las costas ART. 1, 124. 
t1ue en ellos se causen ú las pa1:tes:, 

JJOs jueces qt~e. en la sustanma?1~m ,. Ninguna providencia. judicial se die· 
de l~s. c~usa~ civiles co1~ue?n om1s1?.· tai·á de oficio por los jueces y , trihn­
ncs o rntracc1ones de trnm1tes de pum uale8 . sino á, solicitud de parte, excepto 
ritualidad, se1{tn amonesta.dos para <JUC l los t;·ámites do pura sustanciación que 
no repitan Ja. fülfa. se decretarán de oficio ó [a, pedimento 

AnT. 1,119. 

LoA cn1·adorf':~ r oefüm1orcs mipeciales 

1 \erbal ó por escrito de. los interosa.d~. 
' -( Artículo 95 llí\ fa I.cy tlc 20 de 

1\forz(1 cle 187r•). 
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AR'L'. 1,125. 

La l'esolnción del Prefecto en los 
oasos del artículo 779 queda ejecuto­
rfada por consentimiento expreso <le 
las partes, é> por no ocurrir al Gobierno 
en el término señalado por la ley para 
las apelaciones, ó por no presentar den­
tro de veinte diaR t.le obtenido el tes­
timonio de las diligencia~ resolución 
suprema qne la revoque. 

ART. 1,120. 

Los que, conforme á lo dispuesto en 
el artículo 774 gozan del beneficio de 
pobreza sin necesidad de prévia decla-

1 

ratoria , gestionarán en papel común. 1 

AR'I'. 1,127. 
' 

(Artículo 98 de 1a JJey de 20 de Marzo 
de 1875). 

ÁR'l'. 1,129. 

Las disposiciones de este Código se­
rán guardadas y cumplidas en todos 
los tribunales y juzgados de la Rep\1-
blica desde nn ines de su promulg~l· 
ción. 

AR'I'. 1,130. 

Se derogan todas la¡.; leyes, decretos, 
ordenes y resoluciones que haya en ma­
teria de procedimientos civiles y de 
cartulación; excepto la~ contenidas <'n 
el c. c. 

.ÁRT. 1,131. 

Todo sorteo judicial se practicará por 1 Este Código comenzará á regir junto 
insaculación de boletas que contengan, l con el Código Civil sancionado el 25 
unas la numeración de los lotes ú ob- ¡' de Enero de 1867 y ap1·obado con sus 
jetos, y otras los nombres de los in- modificaciones el 29 de J\olarzo del prc­
teresados. La desinsaculaci6n se hará ¡ sente año. 
por la persona que en el acto elijan 
los intéresados ó el Juez de oficio en 
caso de discordia ~) rebeldía.-Pr. 741. 
743. 

Practicado el sorteo se sentará una 
acta en qne conste su resultado , la. ~ 
cnal será firmada por el Juez, las par­
tes presentes que supieren y el Escri­
ha.no 6 Recretario, todo pena <le nnlidacl. 

.AnT. 1,128. 

Cuando la demanda intentada ante 
el .Juez de 1 :1 instancia, Alcalde <'> Juez 
de paz, verse sobre cantidad indeter· 
minada, se dii;pond1·á inmediatamente 
valorar la cosa por p1:u-itos que nom­
brarán las partes ó el Juez en caso 
de discordfo. ó rebeldía. Si del valúo 
t·esultare que no excede de <loscientoa 
peso11 ( N ofa j )~ se conocerá en juicio 
verbal, y excediendo, en juicio escrito. 
IJo mismo se liará para la admisión 
de Jos recursos de apelación y súplica, 
cuando la cautidad comprendida en la 
~ent.encia. no aparezca cleterminada.-

Dado en el Salón de sesiones de 
la Cámara del Senado. 

1llrmagu<t, 1.lfayo 12 ele 1871. 

PANFILO LACAYO, V. P.-DIONIAIO CHA­

MORRO, 8.-CAsrnmo AR08TF.GF1, S. 

Al Poder Ejecutivo . 

SaMn <le .r.:eaimws de la Oámcn·ll· de})/>. 
-Managua, Afa,110 12 de 1871. 

P. ÜllAMOHHO, p _ _,..,I, D. (JF.~All, R.-H. 
MoRALF.s, S. 

Por tanto: Ejecútese. 

Jlfonug'lW, 1lf <tyo 2~ tle 1871 . 

El '.\linii'tro de .lu:-t'da. 



ES<J~;tLA 

PAUA EL USO DF.T~ 

PAPEL SELLAD O. 
' ----Ari.."\/Vtl'\/\fVV' .. \f'\oo'V""- -

Cm1forme á la ley federal de 26 de Febrero de 1824 y demás 

disposiciones posteriores vigentes en la materia. 

--~ 

obligaciones qué valgan má~ de ~ietc 
mil pesm1, sin exceder do diez mil. 

2° En el de las ejecutorias do los 
pleitos y docnmeutos por valor de mil8 

Se mm de este sello: de siete . mil pe80s, sin pasar de diez 
l'! En el primer piiego de los tes- I mil.-(Ler federal cifocla. articulo O?) 

timonios de escrituras de contratos y I 
obligaciones ' en q ne !-le trate de nn : 
interés de rntis de diez mil pesos. 1 

SELLO PRIMERO. 
I~ CLASE.-VALE $16; 

3~ CLASE.-VALE $ 8. 

2~ En el de las ejecutol'ias que se · -. . 
libren en los pleitos y documentos que J !3e usa de este _sello; en e! prm!er 
acrediten estar pasado en autoridad de l pliego de los testuuomos y eJecutom~ 
cosa juzga.da, un negocio que ex;coda e!'l que ~e trate d~ asuntos de má~ de. 
de dicha cantidad.-(Ley federal de 26 ! muco mll pesos, Bm exceder de siet<' 

'l rL . t d ' I ""º' de Febrero de 1824, artículo 5~) m1 .--, ey ci a a, a.rticu o 1.) 

2~ CLASE.-VALE $12. 

Se usa de este sello: 
1? En el primer pliego de los tes· 

timonios de cRcritnrafl do contratos y 

4ª CLASE.·-VALE $ 4. 

Se usa <le este sello: 
U En el primer vliego de 108 t.cs­

timon ios y l\]ecutoriss, en asnuto1:1 y ne. 
35 . 
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gocios por valor qne exceda de dos mil i parán pliego entero y del bienio co­
pesos, sin pasar ele cinco mil. · rrieute.-(Ley fedAral , artículos 12 y 

2~ En los testimonios de poderes : 13.-Ley de 1? de ~layo de 184.1, ar­
generales.--(Ley federal articulo 7'-! parte l tículo 1? .Artículos 1,042 y 1,114 número 
final.-Ley iie H de Mayo de 1841, , 1~ del Pr.) 
artículo 2?) El en que 8e extiendan . 5? En las licencias que extienda el 
los títulos de abogados y escribanos.- j Protomedicato general de la República, 
(Ley federal citada). La forma de los ! para expender medicinas por meno1· en 
títulos de abogados está determinada , los lugares donde no haya farmacénti­
<m el acuerdo ejecutivo de 4 de No- cos, médicos ni cirujanos.-(Decreto eje­
viembre de 1859; v la de los escriba- \ cutivo de 11 de Julio de 1879 , ar­
nos en el de 18 de Agosto del mismo ' tículo 4?) 
año. 1 6'? En el primer pliego de los tí­

SEJ.,LO SJJG-UNDO . ¡ tulos de los expedientes de medidas de 

CLASE UNICA.--VALE $ 3. 1

1 tierras, y en. todos los de los demás 
casos de que habla la Ley Agraria de 
23 de 1\ilarzo de 1877 y cuyos docu­
mentos extiendan los subdelegados de 

8e mm de este sello: hacienda.-(Artículo 13 de idem). 
1? En el primer pliego de los tes- 7? 1 En las peticiones ó escritos qne, 

timonios de escrituras de contratos Y cuando son dos ó más los demandantes 
obligaciones con valor que no exceda 6 demandados, deban por le~· hacer en 
de dos mil pesos ni baje de mil. conjunto, estando alguno 6 al~unos <le 

2? En las ejecutorias de asnntoi;i que ellos, y no todos, auxiliados oomo pobres 
comprendan dichas cantida<les. de solemnidad.-( Ley de 22 de Ma1·zo 

3? En los testimonios de testamentos de 1879, artículo 11). Art. 1,114 Pr. 
que no sean de pobres de solemnidad. 8~ En las solicitudes que se hagan 

4º En los de las protestas, en los ante los jueces y tribunales en calidad 
de regisb·?s de buques, ,Y . en los de de infonnaciones lid perpetua ni, sigaién­
todos. los ms~rumentos pnbhcos de va- 1 dose para esfo la regla. general, de que 
lor mdeteruunado, ó en que no hay 1 toda 1:mlicitnd ó memorial es en papel 
estnblecida cantidad líquida, precio ó sello S? ' 
\'alor conocido.-(Ley federal citada, ar- l 
tícnlo 11. Decreto legislativo de 8 de 

1 Marzo de 1877, artícnlo 1?) 1 
SEJJLO CUARTO. 

1 

CLASE UNICA. -V ALE 1 O C. 

Se usa de este sello: 
CLASE UNICA.-V ALE 5 O C. 1 l '! En los testimonios de escritura:; 

: de contratos y obligaciones, con 'Valor 
Se usa de este sello: l que no sea mayor de cien pesos. 
H En el ¡nimcr pliego de los tes- j 2? En los de pode1·es especiales para 

timonio8 de escrituras de contl'atos y i pleitos c1c pobres de solemnidad. 
obligaciones que no alcancen it mi1 ¡;e- : 3~ En los de testamentos en que 8e 
~o.'!, pero excedan ele cien. , disponga de un valor que no exceda 

2'.' En Jus ejecutorias de asuntos que 1 de quinientos pesos.--(J.1or de 8 de l\Iarzo 
comprendan clic has cantidades. 1 1877, artículo 2?) 

3~ Eu toda cfasc de certificaciones, 4? En los segundos pfü1gos de los 
ruemo1·ialcs, peticiones, osc1·itos y sus- . testimonios de expedientes de medidas 
tauciacioucf.i de cualquiera clase de ne· de terrenos baldí0t• y en todos Jos de 
gocios en loti tl'ibunales civiles, mili- , los demás casos qne dispone la Ley 
tares y eclesiásticos, sean 6 no con- J Agraria de 23 de Marzo de 1877. 
tenciosos. ! 5? En los expedientes de denuncias 

4.? En lmi protocolos de los cscri- j de terrenos ])aldíos.-(Ley Agraria ci­
bano~ y jaeces cartularioR, quiones ocn- tilda, nrtícnlos 2~ y 13). 
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6~ En los segundos pliegos de los · 3~ Ouando no lrnbiere papel sellado, 
testimonios y ejecutorias en general; ; cualquier ,Juzgado podrá admitir lol'l 
en el libro Diario de los comercian- escl'itos en papel común , con calidad 
tes en los de registros , en los de l de inmediata reposición, de que cuidará 
acn~rdos de corporaciones eclesiásticas el mismo Juzgado bajo su responsabi­
v municipales, cofradías, bermandade8 lidad. (Artículo 76 Pr.): además 1 el 
\· en los de asientos pa1-roquiales, a.sí artículo 96 Pr. permite á los ascsol'es 
como en las. certificaciones que se ex- que en sus dictámenes puedan hacer 
pidieren de todos estos documentos.- uso del papel común, con calidad de 
(Ley federal citada. artículo 5i.' al fin . reposición, cuando no lo haya sellado. 
y el 14.-Artículo 24 del Código de \ 4~1 En los juicios civiles escl'itos, 
Comercio.--Ley de 1 ~ de Mayo ele 1841, cuando los pobres de solemnidad vcn­
artícnlo 2'! parte final). .

1

. cic1·en ó mejoraren de fortuna, se 1·e-
7~ En las certificaciones de pobreza pondrá á la hacienda pública el valor 

y en todo lo concen1iente á la solicitud 1 del papel de que se haya usado en sus 
de beneficio.-(Pr. 773). ¡ litigios, según la clase á que corres-

8? En todos los asuntos de pobres 1 ponda, haciendo reponer el Juez el 
de solemnidad.-(Ley de 1? de Mayo número de pliegos que conste en el 
de 1841, artículos 5?, 7? y 8?.-Pr. ar- 1 expediente.-(Ley federal, artfoulo 16.) 
tícolos 769 y 1,114 número l':') Esta e~ la práctica, la cual llena el 

9? En los expedientes de los juicios objeto de la ley, que es que el fisco 
verbales en 1~ y 2~ instancia.-(Pr. ar- no pierda. 
ticnlos 431, 456.) 5~ Ya no es necesario que los libros 

10? En las ejecutorias de las senten- 1 mayores de los come1·ciantcs estén for­
cias verbales.-(.Artículos 56 y 92 de 1 mados con papel sello 4º: ahora es el 
la Ley de 20 de Marzo de 187fi.) .Ar- 1 Diario el que debe tener este requisito; 
tículos 457, 1, 114 P1:. . . pero la ley lo dispensa si la c~entu. 

11° En las causas cr1Iilmales que se s1- se lleva por partida doble,-( Artrnnlo 
gnen por acusación.-( ~\.l'tíoulo 627 In). 2J del Oódigo do Comercio). 

12~ En !os escritos () pedimentos para. G': m decreto ejecutivo do :rn <le 
concesiones , denuncias y. medidas ele ¡ Abril de 1879, desobUga á los empleados 
minas.-( Código de Minería , Título ¡ civiles militares, eclesiásticos y de ha­
XVII, artículo 179) y para todos los cienda

1 
del deber de provee1·se del título 

demás casos <le que habla el citado j de su empleo; pues establece que se 
Código. ¡ considere como tal el acuerdo de sn 

13'? En las certificaciones que expida ¡ nombl'amiento. De consiguiente. la Ley 
el funcionario encargado del Registro federal y las disposiciones adicionales 
del estado civil de las personas.-(Re- ¡ ú ella, han quedado derogadas en la 
glamento de 22 de Febrero ele 1879, ! pal'te relativa á esta materia, menos 
::t!'tícnlo 9~, inciso 4? núme1·0 5?) ~ por lo que hace á los títulos de abo-

. gados y escribanos. . . 

N, f.) TA~- 7~ El decreto eJecut1vo ele L:l de. 
- Octubre <le 1858, llisponc: que en los 

poderes da<los por los empleados de ha-
CON RHAClON AL PAPEL SELLADO. cienda i>ara rendir cuentas ante la Con­

taduría :Mayor, llOl' valore~ que excedan 
de mil pesos, se extienda el testimonio 

1~ Los sel!mi 3i;i y ·i? se pueden ex- en papel sello segundo y que cuando 
penrler por medio:.; pliegos on las ofi- ¡ sea de menos, en el del sello a? 
cinas respectivas, por la mitad del valot· f · 8.. El a.cuerdo ojocutivo de 21 do, ~Ia­
del pliego entero.-(Ley federal de 26 i yo de 1866, al esta?l.ecer en el articulo 
de Febrero <le 1824, artículo 18). ! l? que las dos pohzai; que los comer-

2~ No hay más que una sola clase l ciautes presenten en l~ mlGan~ sean 
de papel sello 4?-(Ley ele 1? de Mayo i en papel sellado, no dice de que sello; 
d~ 18H, artícnlo l ?) ' desdo Jne~o es <le suponer8<.~ que el 
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papel en (}Ue deben ser extendidas tales ! tefcsados, no establece la clase de papel 
piezas, es el del sello 3?, siguiendo la . se lado de que se ha de hacer uso. 
regla general de qnc toda certificación ! pero por analogía con los títulos d~ 
debe ser extendida en papel sello 3º, 1 terrenos baldíos, es de creerse que la 
~· además, que en caso de unda debe j intención del .legislador haya sido que 
estarse en favor del fisco. : el primer pliego sea sello 3°, y los 

9~ La IJey de 10 de Marzo do 1868, I restante~ del 4º; pues no es. de supo. 
dispone: que aQ.nque no estén escritos ne:s~, ~rnndo el i·amo de mme~ía tan 
en el papel sellado correspondiente, ni· l .priv1leg1a.do , que se baya co_n~~de~ado 
pagada la alcabala., son válidos, bajo l ~ los mmeros de peor ~ond1010n qu(\ 
las penas que allí se establecen, los ¡· a los que ,se hacen. duenos, de un te. 
contratos en que se adeuda este im- rreno baldio, somet1éndofos a. la forzosa 
puesto, por la venta ó permuta de bie- 1 obligación de que todo el papel de que 
nes raices, cuyo valor pase de veinticinco 1 hayan de hac~r nso en sµ~ tít~los, sea 
pesos.·-(Artícnlo 1,050 Pr. nota 112 ). ¡ el ?el ~~llo .,~, como en cahdatl de 

10~ Consecuente sin duda, con esta ¡ cert1ficac1on. 
<li~posi~!ón,, la. ley de 8 de Marzo d~ 1877, i 15~ Por J>apel erra.do se entiende, para 
( N<;>ta r) dispuso.= .q~c n~ es mot1v~ de 1 el efecto de cambiarse por cinco cen· 
unhdad en }os. JUlCIOS m en los _rns ¡ tavos, la hoja ó pliego entero que ro 
trumentos pnbhcos, el haberse deJadO j tenga llenas todaI-> sus planast ni pues. 
de usar . en ellos del papel sel~ado co- tas las firmas que deben cerrar el do­
rrespo1!d1~nte_; pero que el Tribunal, 1 cumento, y los demás requisitos que 
.Juez ~ Escribano culpab)e, .sea conde- la ley exige para. su validación ; ad. 
nado a la multa del cuatro tanto del : virtiéndose: que no debe entenderse ui 
valor del ,Pª~l que debió usarse, Y que '¡ tenerse como errado un documento si 
la parte a .qmen corr~sponda, deba re· en su otorgamiento no 1:1e ha Utill.c!o del 
pon~erlo. D1~.puso tamb~é~, que el cuatro ! papel COl'l'Cspontliente. Además de lo 
~n· (J lo ex1Ja ~l Adnumstrador respec· 1 dicho, debe tener el documento el crrÓ&c 
tn">: tcon el :wiRo del empleado que lo 1 ú errado, autorizado con la firma del 
<lem~ 3 · : .Tnez, Escribano, .A.bogado, empleado ó 

1~ La multa del cuatro tanto est~ba ~ habilitado que hubiese inter\"enido en 
dec_rnta?a. de antemano, J?Ol" resolum6n ¡ su otorgamient.o ó formaci6n.-(Apén· 
lef,!'JS~at~~""ª lle 26 de Abril de ~836. t dice al Reglamento de Contabilidad de 

12. El artí~ulo ~,052 P.r. dispone: ¡· 22 de Agosto de 1861 artículos 3? y 4?) 
que todo testunomo ó copia que libren . ' 
loR escribanos y jnece8 cartularios. de l 16~ Es. oportuno h:~cer aquí algu~a.s 
los instrumentos que ante ellos pasen i advertenmas tocante u la nota anterior, 
debe 8er extendido eu el papel sellad¿ Y. son las si~uien~'i: ~~ 9ue el cam· 
correspondiente sin que se pueda re- ! b10 del medw phego o phogo entero 
poner d08pués. ' : puede efectuarse en las administracio· 

13~ JJOS cmadores y defensores espo- ; n.e~ respecto de todo sello, co~1. ex<'ep­
·ciales qne, en confoi·mi<lad á la..'! dis- ; mo~ del 11?: 2~ Que por kttbi~itado se 
posiciones del Pr. nombren de oficio . entiende el que lo esta pat·a ejercer la 
lo~ jneceR de 1 ~ instancia, y sin que · procuración: · 3~ Qne al .t·1·róa:, se le 
undie Jo solicite, gestioPa"án en papel agregue la. fecha y Ja de~1gnamon del 
común; cuidando los dichos jueces, bajo caracter del que lo suscribe. 
1m rC8¡lOnsabilidad, de percibir el valor 17:: En las causas ¡wr contrabando 
del papel, entel'ándolo en .Ja Adminis- 1 6 defmudación de derechos fiscales, 
tración l·espectiva: esta oficina dará J cuando la sentencia sea condenatoria., 
constancia. de ello , Ja que el Juez 1 además de las penru1 '}lle rn1oJpecti'rn­
~•·gregar:i al· expediente.-(Pr. artículos ) mente se impongan al reo ó reos por 
1,119, 1,120). el delito, será condenado, eutre otras, 

14~ El Código de .Minería , eu los f á la de reponer al sollo 3? el papel 
vado8 artículos en que tmta de los tí- ¡ de que se baya hecho uso en la causa. 
tnlos qne ~e lrnu de iih1·ar á los in- ' -(Artículo RO tlel Reglamento Penn.1 
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y de Procedímientos, emitido ·en 22 dP. 
Dioiem bre de 1876). 

18~ Hoy en dia no hay necesidad de 
que los documentos simples, letraH ó 
pagareés, con valor que exceda de cien 
pesos, estén escritos en papel sellado, 
para el efecto de que, una vez reco­
nocidos, adquieran fuerza de instrumento 
público, eomo antes lo reque11a el ar­
tículo 3° de la ley do 1? de Mayo de 
1841; pues desde luego que un docu­
ment-0 de esta clase ha sido judicial­
mente reconocido, tiene fuerza de es­
critura pública y trae aparejada eje- 1 

cución, sin necesidad de que esté escrito 
en papel sellado.-(C. 1,702. Pr. 525, 
número 1? Ley de 20 de Marzo de 
1875, artículo 61 número lu, 21:! y 4?) 

19! La resolución ejecutiva de 8 de 
Setiembre de 1868, dispone : que los 
atestados que libre el Tribunal de la 
Contaduría Mayor, sean extendidos en 
papel sello 3? En esta disposición 
no están com¡wendidos los finiquitos 
de cuentas, paes la práctica constante 
es de que estas piezas las dá el dicho 
Tribunal en papel común. 

20~ Los prefectos, al conocer de los 
recursos de nulidad de eleccioum; mu­
nicipales, lo mismo que de las taclias 
y excusas () renuncias de los electos 
para los ca1:go8 llamados concejiles, lo 
ha~n en -virtud de facultades guber­
nativas que le son propias y privativas, 
y además, como ajentes principales del 
Poder Ejecutivo. De consigniente, siendo 
dichos J"ecursos del resortC1 pmamente 
gubernativo y no estando esto ramo 
sujeto f. las disposiciones del Pr., como 
~e ve del artículo 41, es potestativo en 
dichos empleados el adoptar la práctica 
de admitir dichos recursos en papel 
común y tramitarlos y despacharlos tm 
el mismo; puesto qne si ante el Go­
bierno todas las representaciones deben 
ser lrnchas en papel común, en virtud 
de· lo dispuesto en el decreto ejecutivo 
de 8 de Junio de 1860, ante los pre­
fectos, que son ajentes del Ejecutivo, 
debe hacerse lo mismo. Sin embaruo 

.. I" • • ....... , 

qmzii s1gmendo la regla general estable-
cida en el ai·tículo 12 de la Ley federal 
de 26 de }~ebrero de 1824, se ha estable­
cido y conservado la práctica de hacer y 
tramitar estas solicitudes en papel sello 3? 

PAPEL COMUN. 

Se puede usar: 
. l:~ En l;ls representaciones que !!'le 

dirJ~nn al I oder Legislativo ó al EJe­
cuhvo.-(Decreto crnbernativo <lo 8 do 
Ju ni o de 1860). t:i 

2? }~u las m:itninales de oficio. --(De­
creto gubernativo de 7 do Setiern hro 
de 1847, artículos 1? y 2~; de 24 do 
Diciembre de 1850 y 627 Iu.) 

3'? En los libros de elecciones tlo 
autoridades. supremas y urnnicipalcs , 
como ~amb1én, en las credencia.les quo 
se extiendan a los electos.-(I~oyes de 
24 de Agosto de 1858, artículo 6U, y 
do 9 de Mayo de 1853, artfoulo 18). 

4? J1Jn los poderes que en documento 
siuWle , autenticado por cualquier au­
tondall, otorgaren los reos quo est<ín 
sufri~n_d? ¡)ena corporal fuera del lugar 
del Jmcw, para defenderse en alguna 
causa que se les siga.-(Ley do 24 d~ 
i\Iayo de 1853, artículo 6~)' 

5'? En los poderes para los juicios 
vcrhales.-(Artículo 106 Pr.); y 'en és­
tos, cuando la demanda no excede tlo 
die7- pesos.-( Artículo 4:30 Pr., uota {t ). 

6~ En las solicitudes que se hagan 
para obtener cédula de montepío ó in­
válido, y en todos los documentos é 
informaciones que se acompañen como 
comprobantes; lo mismo que el en que 
se extiendan las dichas cédulas de mon­
tepío é inválido.-(Artículo 052 inciso 
3? <le la Ordenanza :Milita1·). 

7'? En la póliza que el Admini~trador 
de la aduana respectiva est.í obligado á 
i·~mitir al Tc:sorel'O muuicipal del vccin-
~dario del comerciante introducto1·. quien 
la presentará al dicho Administrador, :\ 
más de las dos en pa1u~] sellado.-( A­
cuerdo ejecutivo de 21 do Mayo de 1866). 

8'? La hacienda pública, por medio 
ele sus a,jente~ fi.scales, gestiona. en pa­
pel común sin necesidad de declara­
toria prévia, lo mismo que las pea·sonas 
jurídicas siguientes: las municipalidades, 
las iglesias, los establecimientos públi­
cos costeados por el Tesoro, de cual­
quiera clase y denominación que sean; 
los estableciwientos de beneficencia «"> 

caridad.-(Der,reto ejecutivo de 6 de Bc­
tiemhre de 1860. Pr. artículos 77 4, 1,126.) 

36 
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E~O FRE~UENTE EN U PRUTU!. 
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ACUERDO DE 18 DE AGOSTO 
DE 1859. 

Er, GoBIERNo: 

En uao de sus facultades, 

ACUERDA. 

P Los títulos de los escribanos p11. -
blicos de Nicaragua, se extenderán en 
la forma siguiente: 

Por cuanto el señor D. N., natural 
y vecino de {aquí el nombre del.pue­
blo, villa 6 ciudad), católico, apost-Olico, 
roma.no, y mP,yor de veinticinco años, 
ha solicitado la antorizaci6n corresp:m­
diente para poder ejercer el oficio de 
Escribano público nacional, á cuyo 5n 
ha presentado los documentos requeri­
dos por la ley; y habiendo sufrido el 
examen que está prevenido, y obtenido 
la aprQbaci6n del Supremo Tribunal de 
.Justicia, en auto de tal fecha~ cuyo 
tenor es el siguiente: (aquí el auto de 
aprobación). Y habiéndose dado noti-

cía al optaute y prestado el juramento 
de ley, se expide en su favor este tí­
tulo de Escribano público de Nicaragua, 
para que en su virtud pueda ejercer 
el enunciado oficio con arreglo á lo 
que por derecho estuviese dispnesto en 
la materia, teniendo para. ello la au­
torización necesaria y la fé pública que 
por las presentes letras se le confieren, 
debiendo usar préviamente este sig­
no: ( 1 ) (aquí el signo) que al efecto 
se lo dá por este Supremo Tribunal. 
Y se manda á todas la~ autoridades 
comprendidas en la demai·caci6n de esta 
Sección Suprewa Judicial, y se encarga. 
y ruega á las demás de fuera de ella, 
dén entera fé y crédito á todos los 
actos, autm .. ciones é instrumentos que 
aparezcan autoriz.idos por el referido 
señot• D. N. en forma y conforme á 
derech.->, como tal Escl'ibano p{tblico de 

( 1 )-Ya no es signo el que deben mmr los 
escribanos, sinó un sello que contengn el sfm. 
tJlo y leyenda de quo hablo. el artículo 11 0'3 
Pr. Nuem edición. 
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Nicaragua, recibido y autorizado con- partamentos de su jurisdicción) de la 
forme ú las leyes. Y para que se le Oorte Suprema de Justicia, firmado pol' 
lmya y i·epute en ejercicio del expre- los señores magistrados que la corupo­
sado oficio, se le libra por esta Sec- nen, 8ellado con el sello del Tribunal 
ción de Ja Oorte Suprema de Justicia y refrendado por sn Secretario de Cá­
dc la República el presente título, fir-1 mara., en la ciudad. de .(aquí el nombl'e 
mado por los señores magistrados que de la ciudad) , á los tantos dias del 
la componen, sellado con el sello del mes de tal de tantos (aquí las firmas 
Tribunal , y 1·efrendado por su Secre- enteras de los magistrados respecti""os, 
tario de Oámara, en la ciudad de tal sello y firma del Secretario). 
ti los tantos dias del mes de tal del 
afio del Señor, tantos. (L. S.) (.Aquí 
las firmas). LEY DE 5 DE JUNIO DE 1844. 

ACUERDO DE 4 DE NOVIEM­
BRE DE 1859. 

Er, GoBIERNo: 

En uso de sus facultades, 

AcmmnA..: 

H I~os títnlos de A.bogado de Ja Re­
pública de Kicaragna, fle extenderán en 
la fonna giguiente: 

AR'l'. 1 ~-Los profesores de De1·echo 
Civil que no se hayan recibido en el 
Estado, y quieran ejercer en él su fa­
cultad, se presentarán á la C01·te Su­
perior de Justicia en cualquiera de sus 
secciones, sujetándose al examen preve­
nido por dereoho , para que con su 
aprobación, y prévia licencia del Go­
bierno puedan ejel'cer su facultad. 

ART. 2~-Lo mismo se practicará res­
pecto á loig médicos y cirujanos, ocu­
ITiendo al Protomedicat.o, y con total 
arreglo á lo dispuesto sobre el particular. 

AitT. 3~-Por Ja presente quedan de­
r\lgadas las disposiciones que se le opon­
gan. 

LEY DE 6 DE AGOSTO DE 1846. 

Por cuanto el Br. don N. natural y 1 
Yccino de (aquí el vecindario), católico, 
apo8Mli<;o, romano r de edad de (aquí 
Js edad) ha solicitado reoibil'se de Abo­
gado c~m arreglo á la!:! leyes de la 
Re¡1ública, á cuyo fin ha sufrido el 
examen que ollas previenen y obteniclo 
la nprobaciún del Supremo Tribunal de 
.Tnsticia en auto de esta fecha, cuyo ¡' Au.T. l?-1.1odo Abogado que quiera 
tenor e8 el si~uiente: (aquí el auto de cerrar su estudio, temporal ó perpctua­
ttprohnción). Y liabiéndose dado noti. mente, debed~ manifestarlo al p{11Jlico 
cin al optanto y prestado el jummento 1 y á las secciones de la Suprema Corte, 
e.le ley ante el Pl'esidentc y á prnsen- 1 po1· la imprenta, sin que se le pne<la. 
da del mi~uno Trilmnal, se expidió á ~ exti·echar á asesorar ú abogar por .Juez, 
Rn füvo1· este título de Abogado de la 1 ni Tribunal alguno, bajo ningún pre­
Ropública do Nicaragua, para que en · texto, durante el tiempo porque tenga 
1m virtud pueda ejerce1· el enunciado cerrado su bufete; debiendo dar igual 
oficio público con anoglo á. lo que el a.viso cuando quiera abrirlo. 
derecho establece en la materia: y con · ART. 2?-El tiempo en que debe ce­
los deberes q ne le impoue , derechos, sar el ejercicio de la A boga cía, comen­
excenciones y preeminencias que Je con- zad. á contarse pasado un mes después 
cede; y por tanto: so manda á todas de ht pulJlicación de este designio, ouyo 
h~ autoridades, sujetas al Supremo Tri- término trascurrirá también para abrir 
bunal de .Tusticia, y se encarga y ruega el despacho. 
ú las demás, le reconozcan como tal AR'l'. 3?-JJa Corte de .Justicia puede 
Abogado, y le guarden en el goce de oponerse á este intento , siempre que 
sus fa.culta.des )' derechos antedichos. en el Estado no queden cuatro abo-

Dado en la sala del Despacho de la t gados legalmente e:>..-peditos para ase 
Sección de (aquí el nombre de los de- t sorar. 



DISPOSICIONES VARIAS DE USO FRECUEN'l'E EN LA PRACTICA. 147 

LEYDE18DEFEBRERODE1863. 

ART. H-El Colegio de abogados es 
compuesto de todos los profesores q ne 
tienen este título en la República, y 
se divide en dos secciones que serán 
convocadas y presididas por el Presi­
dente de la respectiva Sección de la 
Suprema Corte de Justicia para con­
sultar sobre las dudas que ocurran en 
Ja inteligencia de las leyes aplicables 
á los juicios. y resolverlas doctrinal­
mente, ó pedir la interpretación autén­
tica al legislador. 

ART. 2?-Para la resolución doctrinal, 
las dos secciones judiciales deben po­
nerse de acuerdo comunicándose de la 
una á la otra, y remitiendo al Gobierno 
la resolución para que sea publicada; 
pero no estando conforme, es precisa : 
la. auténtica que debe impetrarse, acom· 
pañando el voto de las dos secciones 
judiciales. 

ART. 3~-A más de las responsabi­
lidades que los tribunales superiores 
deben exigir de los abogados como ase­
sores ó jueces, pueden imponerles penas 
correccionales por faltas menores en los 
deberes de su profesión, y apercibirlos 
por negligencia9 ó conducta escanda­
losa; y en tercera vez suspenderlos <le 
uno á seis meses, ó llasta que se en­
mienden. 

ART. 4?-Queda derogada la Ley de 
7 de Febrero del año próximo pasado. 

LEY DE 23 DE MARZO DE 1865 . 

ABT. UN1CO.-Los fondos municipa­
les, de instrucción púb!ica y de ca­
ridad, gozan de todos los privilegios 
fiscales. 

LEY DE23DEFEBRERODE1870. 

A.nT. 1?-La jurisdicción de la Su­
prf.ma Corte de Oriente y Mediodía. 
se hace extensiva al departamento de 
1\latagalpa. 

ART. 2?-Las causas pendientes en 
la Sección de Occidente y Setentrión, 
pertenecientes á dicho departamento , 
pasarán á la de Oriente y Mediodía, 
bajo inventario. 

ART. 3?-Queda 1·eformado el artículo 
2~ de la Ley de 4 de Julio de 1851. 

LEY DE 23 DE MARZO DE 1871. 

ART. l?-Se suprimen las cortes mar­
ciales y <!e comercio; y en consecuen­
cia, todas las atribuciones que hasta 
ahora les han pertenecido, se 1·easmnen 
en las seccionea ordinarias de la Su­
prema Oorte de Justicia. 

ART. 2?-En los asuntos de comercio 
conocerán dichas secciones en absoluta 
confonnidad con las leyes de la materia. 

LEY DE 28 DE MARZO DE 1873. 

ART. 1?-Créanse jueces de Comercio 
propietarios y suplentes, en los distri­
tos de Lcon y Granada. 

ART. 2?-Estos jueces serán electos 
por los come.rciantes y hace~da~o~ ma­
triculados, cmdadano~ en 0Jerc1cio de 
sus derechos y que se h.allen al tiempo 
de la elección en la cabecera c!lel res­
pectivo distrito. 

ART. 3?-Los prefecto1:1 y subprefec­
tos, según el caso, convocarán á esta 
elección á los comerciantes y hacen­
dados con anticipación de ocho dias, 
debiendo foner lugar el pl'Ímer domingo 
do Diciemb1·.e. Toca á los mismos fnn·· 
cionarios presidirla; pero no podrá ,·c­
rificarso sin quo estén presentes lo me· 
nos diez electores. En el afio corriente 
se hará la convocatoria refe1·ida simul­
táneamente con la publicación de esta. 
ley para ?l domingo inme~iato~ en cnyo 
dia tendra lugar la elección. 

AR'r. 4~-Toca á los prefoctos r sub­
prefectos daI' posesión á los electos. 

.A.in. 5?-La dmaciún de estos jueces 
será la de un año que comenzará cada 
1? de Enero; sin embargo, se conside­
rará como aiio completo el tiempo que 
del p1·esente sirvan los q ne sean electos, 
según lo dispuesto en el artículo 3? 

ART. 6?-Dicbos jueces conocerán en 
sus respectivas comprensiones do. los 
negocios comerciales , de confo~~ad 
con los a.rtfoulos 12 y 130 del Coc11go 
de la materia, ú. verdad sabida y buena 
fé guardad::t arreglándose en SUR deci-

' , l d. siones tota1 y únicamente :L as 1s-
posiciones del referido Ct>digo. 

ART. 7~-Cnando á juicio del .Juez 
los asuntos de que conozca. sean de 
dificil resolución , se asociará de dos 

37 
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comerciantes de hom·adez y aptitudes, 1 para que se-reputen cumplidos, es ne­
nombrados uno por cada parte. La cesario que las cantidades legadas se 
resolución de la mayoría hará sentencia. entreguen, en el primer caso á las jun-

A RT. 8?-Cuando el interés de la de-' tas de reedificación de la iglesia que 
manda exceda de quinientos ¡)esos, ten-' corresponda, y en el segundo y ter­
drá lugar el i·ecurso da· apelación para cer? á la de los_ hospitales 6 casas de 
ante las rnspectivas secciones judiciales, caridad, E>stablec1das en el vecindario 
las que se arreglarán en un todo á del testador. 
lo dispuesto en el artículo 6? ART. 2~-Si en el vecindario del tes-

ART. 9?-En los lugares en donde tador no hubiese creadas juntas de re­
no reside el .Juez de comercio, y en edificación ó caridad, lo Yerificarán en 
el departamento en donde por esta ley las de la cabecera del departamento, 
no se ha creado, conocerán á verdad á fin de que éstas distribuyan los le­
sabida y buena fé guardada, los jueces g_ados di~hos. ?e la manera que haya 
de paz ó los alcaldes constitucionales, sido la mtenc16n de los testadores. 
en Jos asuntos de esta naturaleza que , ART. ~?-T?do funcionario que car­
no excedan de doscientos pesos; y en tule, esta obhgado dentro de dos meses 
los que excedan, el .T uez de 1~ ins- á dar aviso á las respectivas juntas de 
tancia. con extricta sujeción á las leyes los legados de esta clase que se regis­
tle la materia. tren en los instrumentos que autorice, 

An.T. lu.-El cargo de Juez de co- bajo la multa de un Yalor ignal á la 
mereio es concejil, y debe recaer pre- mitad de las cantidades legadas,· cuya 
cisamente en comerciante 6 hacendado. multa se hará e.fectfra gubernativamente, 

El Juez de comercio autuará con un á solicitud de cualquiera de las per­
Secret.ario y tendrá un escribiente y sonas encargadas de dichos estableci­
un alguacil. El sne1do del Secretario micntos. 
será de treinta. pesos ; el del escri- · AUT. 4º-En donde á la vez hubiere 
biente doce ; y el del pClrtero ocho: · hospitales legahuente establecidos y ca­
todos pagados por las respectivas jun- sas de caridad , preferirán aquellos á 
tas de comerciantes.-( 2 ) éstas para los efectos de esta ley . 

• \RT. 11.-En los juicios de comer· .A.RT. 5°-Todos los legados piadosos 
cio no hay derechos do autuación. de qtte habla el artículo 1? que basta 

- AR·r. 12.-Será extensiva ií los demás Ja focha no estuviesen cumplidos , se 
llistritos de Ja República , la creación sujetan á la presente ley, cuando de 
de jueces de comercio, cuando sus jun- · la disposición testamentarfa no resul­
t?s de comerciantes se hallen en ap- tare que otra ha. 8Ído la intención del 
titud <le pagar los gastos qne requiere testador. 
ol establecimiento de dichos jueces. ART. 6"-Pal'a los efectos do esta 

ley, los herederos ó cabezaleros , pre­
sentarán, dentro de dos meses de pu­
blicada, á las referidas juntas, la dis­
posición mortuoria qne contenga lega.­
dos de este género, bajo la peua del 
duplo impuesto n los cart.ulariol'I por 
el citado al'tícnlo 3~, la que será exi­
gida en la forma y de la mane1·a en 
él prevenida. 

LEY DE 11 DE :MARZO DE 1875. 

AttT. U'-Onando el testador no dis­
pnsieso otra cosa, todo heredero 6 al-· 
bacel\ quo tenga ú su cargo el cum­
plimiento de legados piadosos que se 
refieran ií iglesias, ¡wbres vergonzantes 
{, pordioseros, <) á beneficio a.~1 alma, 

( 2 )-Ln Ley de 6 de Marzo c.ie 1879, dice: 
"UNrco.-El urtícnlo 10 de la Ley de 28 de 

:\t1ll'zo de 1813, so lceni así: El cargo de Juez 
de comercio es concejil, y debe recaer precisa­
mente en comerciante 6 hacendado , debiendo 
nctuar ~on Secretario. I~ara ol pugo de éste y 
loa domas gastos de oficma se destinan treinta 
pesos, que ::?e pagar¡in mensualmente del Erario 
pttblico, tanto en Granada como en Leon.'' 

ART. 7'!-I...ias acciones que nazcan 
de esta ley, contra el albacea ó he­
rederos, nunca prescribeu. 

ART. 8?-Q1:eda: derogada toda dis­
posición que se oponga á la presente. 

LEYDE7DEFEBRERODE1876. 
An1·. l~-Se reducen á dos los ma· 
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gist~adoi; suplentes de cada una de las 
secc10nes de Justicia. 

.ART. 2?- Las 1·espectivas secciones 
procederán á insacular dentro de los 
cuatro suplentes los .:¡ue deben quedar 
durante el período quo corre. 

ART. 3?-Los magistrados suplentes 
gozarán de un sueldo de cincuenta pe­
sos mensuales poi· toda remuneración, ( 3 ) 
excepto el caso en que sustituyan la 
fa!.ta de los propietarios, por au"'encia 
(> enfermedad, en cuyo tiempo disfru­
tarán del que á. éstos asigna la ley. 

Á.RT. 4?-.A los magistrados suplentes 
les es prohibido ejerce1· la procuración 
y abogacía, lo mismo que ausentarse 
sin permiso del Tribunal respectivo. 

ART. 5~-Queda derogada toda dis­
posición que se oponga á la p1·esente. 

LEY DE 12 DE FEBRERO 
DE 1876. 

.A.RT. 10.- Por ahora es permitida toda 
obra voladiza necesaria para que la 
pared de separación no se deteriore con 
el agua de 138 lluvi!l'S, con tal que el 
voladizo se limite á este objeto, y que 
por su forma no se ca.uso ningún daño 
al predio ageno . 

.AR·r. 11.-El Código de }.,órmulas 
emitido en 18 de Marzo del año próxi­
mo pasado, no es más que una car­
tilla de instrucción que no es obliga­
toria. 

LEY DE 1 ~DE MARZO DE 1881. 

AR't'. 1 ~-Los dueños de bienes raí­
ces, l.lnyo valor no pa~~ de quinientos 
pesos, que por cualquier motivo carez­
can de título , podrán enagenarlos ó 
gravarlos sh: necesidad de obtener pri­
mnro el título supletorio; debiendn ins­
cribirJ:Je la escritura que se otorgue con 
tal objeto. 

ART. 2'?-En estos término~ queda 
reformado el artículo 108 del Regla­
mento del Registro Oonservatorio. 

LEY DE 2 DE MARZO DE ~ise1. 

An·r. l'?-Habrá juece.'! de l~ instan­
cia Civil y del C1·imen, separadamente, 

( 3 )-Sesenta les señnln el presupuesto general. 

en todos los distritos judiciales do la 
Rcpúblfoa, á cuyo nombramiento pro­
cederá '31 Gobierno á medida que se 
sienta la necesidad de esta provisión, 
p1·évio el informo dA la Sección de 
Justicia respectiva. 

ART. 2?-Los jueces del' crimen go­
zarán del sueld¿ de sesenta pesos men­
suales, siendo de su cuenta todos los 
gastos de oficina. 

AR'l'. 3?-Los jueces de lo civil go­
zarán el sueldo de cuarenta pesos, sien­
do igualmente de su cuent.a todos los 
gastos de oficina. En los departamentoA 
de Chontales, Matagalpa y Nueva So­
govia, lleva1·án estos jueces la dotación 
de cincuenta pesos. 

LEY DE 2 DE MARZO DE 1881. 

ART. l'?-Oorresponde á los prefectos 
sustanciar y resolver los recursos de 
nulidad de la elección de jueces de 
comercio. 

ART. 2?-Autorízase al Gobierno para 
que en los distritos donde á su juicio 
no sea necesario el J nez do comercio, 
suspenda los efectos de la Ley de 28 
de Marzo de 1873. 

LEYDE22DEMARZODE1879. 

ART. 14:.-Corresponde al Gobierno 
conocer de las renuncias <le los jueces 
de 1ª instancia, así como de las nu­

j lidades que se objeten ú su nombra­
miento . 

.A.i:t'l'. 16.-En los juicios verbales cri­
minales y civiles, en quo el interés 
que se ventile excede de diez peso~, 
los asesores no podrán cobrar más do 
un peso por todo dorecl10 en las sen­
tencias interl()cutorias, y dos en las 
defiilitivas que aconsejen. Ct.&.ndo las 
fojas del proceso escritas e-0nfo1'1l1e {t 
arancel, pasen ue quiuce, se duplicu.­
rán los derechos de asesoría. 

LEY DE 28 DE AGOSTO DE 1883. 

A.RT. 1?-En ias cabece1·a3 du di~­
trito en que residen los conservadores 
deuartamentales, esto"! fnncionarios des· 
empeíia1·án el cargo de Escribano .A1·­
chivero , de que b:tblan los decretos 
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ejecutivos de 20 de Diciembre de 184:8 ·¡ ÁRT. 3°-El Gobierno proveerá á los 
y 2 de Marzo de 1862. conservadores ó archiveros, de los e8-

ART. 2~-En los distritos en que no tantes ó muebles necesarios para la. 
residiere el Conservador, la Sección de conservación de los protocolos ó expe­
,J m1ticia á que corresponda , hará el dientes que deben custodiar. 
nombramiento de Archivero en con- ÁBT. 4?-Qneda derogada toda dis-
formidad á las disposiciones citadas. posición que se oponga á la presente. 
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el decoro correspondiente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 
Onando concurran á. alegar en estrados se presentarán 
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Todo Abogodo que promueva artículos ilegales será 
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desistimiento ~ .................................. . 
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en tn, 2~ ó 3~ instancia.~- ......................... . 
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Quienes no pueden ser aotores ni i·eos .......... . 
El actor extranjero puede tier obligado á rendi 
fianza. antes de toda excepción .................. . 
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Igual fianza puede reclamarse de cualquier actor al 
contestar la demanda ............................ 1 

Fnel'.O que debe seguir . . . . . . . .................. . 
Onando el hijo ele familia es actor contra su pa· 
d1·c t qut} deberá hacer como neto prévio '! Véase 
esta palabra .................................... . 
Nombre de la respuesta. que el reo da á la demanda 
del actor ....................................... . 
Su obligación de producir pruebas ............... . 
EfectoR del juramento deferido por un acreedor so-
lidario, respecto á los co.-acreedores ............. . 
El Juez debe valorar el juramento estimatorio, de· 
ferido al actor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Caso en que no puede el actor deferir el jura-
mento estimatorio ............................... . 
Cuando no prueba su acción , será condenado en 
costas. Véase aentenica . ......................... . 
Personas cuya pretensión se opone á la del actor 
ó 1·co. V fase tm·cm· oposito1· . ....... , ............ . 
~Cuándo se le aplica lapona de desm·ción ? Véase 
esta palabra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 
Puede elegir do los bienes del deudor los que l 
acomoden ....................................... . 
Si á la hora de la venta no hay post.ores, y n 
pidiere adjudicación en pago b qué derecho le qued 
al deudor ~ ..................................... . 

Actos prévios á, la deu1antla-Lo que debe hacers 
cuando un menor haya de ser demandado ...... . 
Lo que debe hacerse cuamlo un mayor declarado 
inhabiL haya de sor demandado ................ . 
Ouando tenga quo domandar y no fuere sordo-mudo 
ó demente, pedirá de palabra que se le provea de 
curador. Si fncro domen te ó sordo-mudo, se pedii·' 
e.le palabra el nombra.miento de cutadoi·, por cual-
quiera, <'1 se le darií de oficio .................. . 
Vénia que debe pedir el hijo de familia para li­
tigar contra su padre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 
~Iodo de proceder cuando la · mujer casada baya de 
ser anto1·izada por la justicia para aparecer en juicio .. 
Modo de proceder en la autorización del hijo d 
familia .......................................... . 
Qué debe hacerse en la demanda contra un au­
sente que se halla fuera tlc Centro--América ..... 
Cómo debo prepararse la demanda contrn un heredero. 
Modo de proceder ea el secuestro. . . . . . . . . ...... . 
Acción para que i,;e exhiban una cosa mueble ' 
documento, y modo de proceder ................. 1 
Manifestaciún que i;e puede pedir al vendedor del 
título ú derecho que tuvo sobre fa cosa vendida .. 
Lo que puede hacer la persona. quo tiene que an­
scntar6e cuando recela que otra aseche el momento 
de su partida para estorbárselo moviéndole pleito-
V' . ense ait8encza, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 
Casos en que la prueba de testigos p\1ede 1·eoibirs 
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antes del juicio .......................... · · · · · · · .. 
Acu1unlació11 de acciones-Pod1·á hacerse con ta] 

que éstas no sean contrarias .................... . 
Acu111ulació11 fie autos-Oasos en que puede de 

cretarse .......................................... · 
Acus~~-:-R~beld·~a. Véase esta palabra. Bienes. Vé 

JUWW eyecuti·ro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Ad.indicación en pago-Véase acreedores . ........ . 
A.d1ninistr~ión-IJas demandas sobre cuentas, s 

entablarán en el lugar donde se ejer~ió. Véas 
·rendición de cuentas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Los procuradores Aon responsables de su adminis 
tración; lo mismo que todo mandatal'io ......... . 
t A qué dispo~iciones debe arregla1· su administra 
ción el curador de una herencia yacente ~- ....... . 

Albat~ea-Su8 debei·es respecto á legados piadosos--Ley 
de 11 de Marzo de 1875 ................. '. ..... . 

Alcabala-No la hay en la venta de bienes raíces .. 
Alcalcle19-Véase jueces . ..... _ ....................... . 
A1nigables eon1ponedores---Véase árbitros ... .... . 
AtH~Iación-Sn definición. Término para interponerla. 

Oonesponde á cualquier interesado en la causa. 
Efoctos suspeusivo y dcyolutivo que produce. Ca­
HO en (1ue debe concederse en ambos efectos. Ca­
lilOS en que debe conceder~e en · el efecto devolu 
tivo. Caso8 en que la ley niega la apelación .. Parte 
á quien debe concederse la apelación en el un efecto .. 
~ De tJUé modo deberá propone1·se la apelación '! ... 
t Qué puedo hacer el agraviado cuando se le niega ~ .. · 
~ A qué se i·ednce la jurisdicción del Juez una vez 
interpuesta, y cufoles son los trámites q ne <lebe usa1 
para otorgarla '? ................. _ ................ . 
I,o qno debe expresarse en el auto de admisión ó 
ncg<ltiva y prohibfoión de ciertas fórmulas. Se per­
mito al apelado contestar inmediatamente ú renun-
cia1· el traslado . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. . 
Efec~~ tle Ja negativa de la apelación y de su 
adm1s1on . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
~ Qué debe hacc1·se cuando ambas partes apelaren~ .. . 
t Onándo debe el J nez remith· original el proces 
y en qué tiempo ~ ........... _ ................. . 
Cuando debe hacer lo mismo, pero quedándose con 
testimonio .......... : ........................... . 
Calidad de emplazamiento que tiene el auto d 
admisión y término para ocurrir al Tribuual. ... . 
¡, Desde cuándo comienza á correr éste 1 .......... . 
Anotación t¡ue hará el J nez ........ · ............ . 
.Los gastos de remisión deben ser hechos por el 
apelante ó apelantes ............................ . 
Puedo pedir alguna de las partes que quede tes-
timonio del proceso ............................. . 
Será remitido éste con pm·sona de la confianza de~, 
Juez, y el término del emplazamiento no deja1·¡~ 
ele correr por la falta de i·emisión. ~Cómo se hará! 
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ésta~ ............ -.............................. . 
Procedencia que debe declarar el Tribuual ...... . 
Debe mosti·arse parte el apelante y pedir los autos .. 
Debe accederse á esta solicitud en la misma au-
diencia ......................................... . 
Escrito Jel apelante ................ _ ........... . 
T;:aslado al apelado y escrito que debe presentar .. 
Término para uno y otro ....................... . 
Oitaoión para sentencia . . . . . . . . . . . .............. . 
Estudio del proceso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Sentencia ....................................... . 
Adhesión al recurso y tiempo propio para usar de 
este derecho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Pedimont-Os que puede hacer el apelado ......... . 
Lemas do los escritos de uno y otro litigante. En 
caso de adhosUm, se observaré5,n los trámites de Ial 
reconvención. . . . . . . . ........................... . 
Pueden las partes ampliar sus peticiones ........ . 
Puede pedir el apelante que se suspenda la ejecu-
ción de la sentencia apelada .................... . 
Puede pedir el apelado que se ejecute la sentencia,

1 no obstante apelación. En qué tiempos pueden pro-1 
moverse estar, articulaciones. Iucidente de falsedad 
de las escrituras presentadas .................... . 
Casos en que puede recibirse ht causa :.í. pruebas .. 
Tiempo en que puede pedfrse esta recepción .... . 
Trámites para sustanciar este incidente .......... . 
]forma de rendir las probanzas .................. . 
Término do prueba ............................. . 
Causas en que no es admisible la prueba ....... . 
Alegatos de bien probado. Motes de los escritos-
Oitación para sontencia ......................... . 
~ A qué deben circunscdbirse las sentoneias '! ..... . 
b Qué dehe hacerse cuanclo se confirma la del Juez 1 

~!~~~~ ~ ~d~·Úi~~~. i~~ . i>~-~~b~~ . q~e~ . ~~~~d~d~~ .pr~·c'- 11 
ticar en primera instancia, no llegaron á poder del, 
Juez oportunamente. . . . . . . . . . . . . . .............. . 

A. pelan te-Apelado-Véase apelación, . ............. . 
Apeo-Véase deslinde . ............................... . 
A1ie1•cibimiento-En el emplazamiento y fo citación .. 

Apercibimiento que puede imponerse á los testi~oS! 
para que declaren ............................... , 
Id. ~í los peritos ............................... . 
Apremio para rendir una cuenta ................. ¡ 
Apercibimiento que clehe 1mcerse al ejecutado para 
que pague ......................... : : ........... . 
Apremio para sacar autos ....................... . 
En qué dias y horas no podrá apremiarse ...... . 
Difereucia entre la conminación v la incursión - . ·1· Obº · · . • . . amo del apremio ............................. . 

A.}lertura-Del testamento. Véase testamento .. ..... . 
.A.posición de sellos . ............................. · 
A I' 't· i t :ros-De derecho y árbitros ai·bitrado1'efJ . -

" 103 

,, 

" 
" 
" 

" 
" 
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" 
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825 
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829 
830 
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832 
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838 V 839 
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841 
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Definición del juicio por arbitramento. División 
Modos <le proceder unos y otros. ~ Quiénes pueden 
ser árbitros y arbitradores~ Derecho que tiene tod 
nicaragüense para someter sus diferencias al j :..;.icio¡I 
de árbitros. Modo de proceder á su nombra.miento.JI 
~ Qué derechos pueden reservarse las partes en el, 
juicio de árbitros ~ ~ En qué estado puede soma··:! 
terse la causa al juicio de árbitros y Cl1 ántos pne-1 
den nombrarse 1 ~Qué causas no pueden someterset; 
al juicio de árbitros~ ~Quién debe hacer la no-'' 
tificación á los árbitros para comenzar á ejercer su': 
cargo'· Términ~ dent10 del cual deben emitir su¡¡ 
resolnc1ón, y proroga que las partes pueden con-¡ 
cederles. ~ De qué modo pueEl.en ser :removidos los' 
árbitros ~ ~ En qué tiempo podrán excusarse y se 
recusados ~ ~En qué forma y sobre qué asunto de­
berán fallar~ ¿Pueden condenar en costas? Oon 
currencia de todos los árbitros al fallo. Nombra 
miento de tercero en discordia, quién lo pued~ 
hacer, .Jm·amento que debe prestar. Término en qu 
debe fa.llar. ~ Puede su decisión ser diferente de 
la de los dos á1·bitros discordantes ~ Cnal'i-0 en dis­
cordia ~ puede su decisión ser diferente de la de:j 
de los tres árbitros discordant-es ~ ~Cómo debe ha.1 
cerse co1~sfar el nomb1·amiento de terceros v cuar-1 

tos en discordia y .Juramento que deben prc~tar ~­
i Qaó deben hacer los árbitros una vez extendida 
sn sentencia, quién deberá notificar ésta, quién de·¡ 
berá admitir los recursos, quién deberá declararla pa-. 
sada en autoridad de cosa. juzgada., y quién la rjecuta-¡: 
rá. ~ t Por qué cansas cesa el compromiso~ Sus projj 
cedimientos sou nulos después de haber terminado el 
compromiso ó después de removidos ............. . 
''Los jueces árbitros actúan en el papel sellado co­
rrest)(mdiente y con Escribano, ó en su defecto tes­
tigos de asistencia. Los arbitr21dcres no están su­
Jetos á formalidad alguna. Tanto ios árbitros como 
los arbitradores quedan autorizados para juraruent.i 
~- examinar los testigos, pam recibir por sí ó po 
implicatorios toda cla.oe de pruebas y para todo~ 
aquellos actos que no requieren co-acción, en cuyo 
único cabo lledirán el anxilio del Juez ordinario."-
(Artículo 67 Pr., 1~ Edfr.ión) ................... . 

F~ta disposición se omitió en el Ol.l.pítulo III, Tí 
tulo II, Libro H, Parte e, po1·qne "fondo uua con­
secuencia precisa del artfoulo 48 Pr., se ha con-
siderado como redundante ..................... · · · I 

Ab1·o~~~ió11-l.;e todas las leyes, decretos, órdenes&~· 
·.: t'e haya er ma·~cria de grocediIFientos civiles y 
de ca1·t(l lacilín .................................. . 

A:rt; cuio~~ ilegal2s-Véase Abofiad.o. . . . . . . . . . . . .. t 
Artículos impertinentee-Pneden rehusarse' d 

oficio ó á solicitud de parte ..... · · · · · · · · · · · · · · · · · 1 
A.!!iJc..:.nd.ie.lltes-No es necesario nombr.i-r curado;: os-

P.A.G. t Au."'. 

9 46 á 67 

137 1,150 

1 

115 ll 949 
1! 
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pecial {¡ sus pupilos para Ia faccióu de lnventa.rioa .. 
Asesores-Véase Abogado . ......................... . 
Audiencia-Debe c1arse en el j11icio sumario sob1· 

;'! ta ! fianza a e cos s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 
Id. para determinar el valor del juramento e~ti· · 
matorio ......................................... . 
En la pr6roga para la ejecución de las sentencias .. 
Caso en qne el Juez puede en la misma audienci 
resolver el juicio Yerbal ........................ . 
Para alegar de buen~ prueba ................... . 
Debe darse a] ejecutante cuando el ejecutado alegu 
lesión enorme contra el avalúo ................. . 
En las postura~ qne no sean al contado, debe oirse 
al ~jecutante ................................... . 
En la adjudicación on pago debe darse audiencia 
al ejecutado. . . . . . . ............................. . 
En el juramento doferido al ejecutante debe darse 
andi~ncia al ejecutado ........................... 1 

Audiencia de los parientes ó consejo de familia ... 1 

A ndiencia en la posesión provisoria de Jos bien e~ 
del desaparecido ................................. !1 
Las cauciones que ofrezca el mai·ido en el juicio;: 
de separación de bienes, deben ponerse en cono-fl 
cimiento de la mujer pai·a la siguiente audiencia .. ¡ 
Audiencia que debo darse al curador de la heren-
cia yacente..... . . ............................. . 
.A.ndiencia sob1·e revocaciones y reformas. ~ ....... . 

Ausencia-Para demandar al ausente de Centro-Amé_; 
rica debe nom brársele p1·éviamente curador especial .. 
Onando una pel'sona que tiene que au~entarse, i· 

ce] a que ofra asecha el momento de 13u partida para 1 

moverle pleito, puedo pedir aJ .Juez la obligue áJ 
1>oner la demanda desde luego ................... D 
Térm~no que .se tl~be dar al ci~a~~ 6 emplazado,~ 
atendida la distancia. de su dounc1ho ............. 

1

. 
~ Cnál es el término cuando se ignora ol domicilio ? .. 
~ 8on quién debe sustanciarse la demanda contra el 
au.sente~ ........................................ . 
Como debe prncederse en ella ................... . 
Hasta donde se Extiende la obligac;ón tlel defensor: 
de ausentes ..................................... . 
Corno debe emplazarse al ausente CJUO se lrnlle en 
territorio de Centro-América ..................... . 
En qué estado tomará la c!l.usa ~1 ausente ct:ando 
co1nparc10a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................. . 
En los caso~ de cesión de l>ienes deben llamarse 
los acre(:;dores ansentfi~. Qnó plazo debera fijárseles. 
Como dehen presentarse Jos acreedores. Qné debe1¡ 
hacer el Juez. Véase concurso de aC?·eeilores . .... · h 
Onan<lo nn a.~reedor se ausentare no rerderá RU,I 
derechn Je preforcneia. Véase e<mclwt.:o de a.creedore.Y. & 
l\fodo lle oroee<ler a.l nombramiento de cm·ador de" 
bienes <le Luna person~ ausente ................... j1 
Ante ']Uien tiebe solicitaróe 1a deolarat01·ia de mueJ"te l 

PAG. 

88 

7 

43 
48 

55 
60 

69 

" 
,, 

71 
78 

81 

92 

" 133 

21 

22 

25 
26 

63 
,, 
64 

•• 

,. 

so 
{l 

1 

ART. 

724 

20 

358 
402 

432 
4:83 

567 

569 

572 

585 
651 :í G57 

672 

757 

760 
1,093 

141 

14..9 

169 
178 

517 
1· 

:jl9 

520 

521 

668 á 669 



162 CODIGO DE P'n.OOEDThII'.EN'TOS Cl\' l.:...Ea. 

PAG. AltT. 

presunta de una persona desaparecida. Véase po 
.'lesión proviso'l"ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
Citaciones que debe hacer el Juez y demás t .. ·imi-
tes que debe observar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81 671 
Ante quién debe pedirse la posesión defini:iva i1 
los bienes del desaparecido y trámites que deben 
o bs~rvarse. Véase posesión definitiva. . . . . . . . . . . . . . . 
Modo de proceder en la rescisión del decreto de:, 
posesión pro'Visoria. Véase 1·esc-i.sió11. .............. \\ 

.A..nteoticidad-De los documentos públicos emanados.' 
ele país extranjero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 222 

A 'VOCltción de las cansas-Prácticas de los tribu-
nales superiores cuando las partes -recurren de hecho. . 105 856 
Fuera de los casos exceptuados, los tribunales su 
¡)criores no podrán pedir, ni á efecto de ver, lo 
procesos ú cansas pendientes en l!l y 2!.' instancia. . 113 929 
En el recurso de fnerza el Tribunal deberá pedi ~ 
los autos á la autoridad eclesiástica.... . . . . . . . . . . 125 t 1,025 

.Beneficio de eompetencia-i En qué tiempo podrá~ 
reclamarlo el deudo1· ~. . . . . . . . . . ............... ·ji 
~Qué deberá hacer el Juez una vez que el ejecu~, 
tado oponga dicho beneficio 't ................... · )1 
la declarataria deberá hacerse en la sentencia ae · 
1·emate si el ejecutante no se opone al beneficio .. . 
Caso de oposición ¿qué deberá. hacer el Juez~ .. . 
~ Qué regulación debe hacerse en la sentencia t .. 
¡.,Qué cosas deben comprenderse en ésta ~- ....... . 
;. Pueden intel'ponerse contra ella los recnrsos le-
gales 'f. ...............•.•......................... 

Beneficio de inventario-Véase inventario . ..... . 
Beneft••io ele sepn~ación-¡, Auto qué .Juez deben 

ocurrir los acrf'ledores hereditarios y los acreedores. 
testamenta1·ios que deseen obtener este beneficio'!'-¡ 
¡,A quiünes y por cm:nto tiempo se dará traslado de, 
esta. solicitud 't ¡,Cuál será el t6rmino probatorio 1-­
~ Dentro de qué tiempo se 0.ictnrá sentencia~ ~ Qué'¡ 
debe el Juez especificar en ella? ti Ouándo no ne·, 
cesitan los acreedores de p9dir el henefieio de se-1' 
pnraci6u para gozar de sus ~fectos ? .............. ¡. 

Beneft~io de .ee1dón de ccciones-Véase ce- 1 

dÍÚn ............................................ . 
Bc11~.ficio de ex~nsión-Vénsc exc~Mión ......... . 
B4:'n~fi ~3.ú de divill!tión-Véase fiadm· . ........... . 
B«>ne~cio de ~obi:·eza .......................... . 
Bien~~-Ouraduría de. Véase m"8encia. Herencia, ya 

cente .. ........................................... j 
Bit~&~s, qjecut~do~-Debei.:. eE1pecifica.rse con cfari-ij 

aau y depositarse en persona abonada . . . . . . . ..... 
Los b:enes ejecutados deben venders~ on pública. sn-

1
¡ 

basta y por pregones dados en número de dos y de, 

68 557 
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dos en dos dias si fueren nmebles; y <le cuatro en 
cuatro si ro.ices, repitiéndose el dia ·señalado para 
la venta. Véase juioio ejecuti·vo.. . . ............ . 

Bienes concuraados-Véase concurso de acreedo-
res ........... .................................. . 

Bienes raices-Cuyo valor no pase de quinientos pe­
sos, pueden enagenarse Hin título suplctorio.-Ley 
de 1? de :Marzo de 1881 ..................... _ . . . 149 

e 
Cartular-Su definición y reglas para ello ........ _ . 
Casos de Corte-Ya no lo son ]as demandas civiles 

ve1·bales y escritas conti·a los magistrados ..... : .. 
Cuando los indivíduos que fot'.man una de las sec­
ciones judiciales, se excusaren para conocer en un 
,juicio, se pasará éste á la otra Sección para qu 
resuelva sobre la legalidad ó ilegalidad de laR ex-
cusas ............................. _ ............. . 
( Véase conipetencia ) . . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . .. . 

Causas crinlinalcs-En el juicio de despojo, el Juez, 
al ordenar la. restitución, someterá al despojante al 
procedimiento criminal en pieza separada ........ . 
Derecho que tiene todo acreedor para acusar cri­
minalmente la conducta fraudulenta del deudor.-
Excepciones á esta regla ........................ . 

Cesión de bienes-Véase co~wu.rso de acreedores . .. . 
Cesión de acciones-En el fiador lastante. Véase 

jiado1· ......................... .................. . 
Citación-Su definición ............................. . 

Puede hacerse de palabra ó por escrito. ¿ Quién 
deberá hacerla siendo por escrito? Cnando fuere en 
el Tribunal Supremo se hará por el Escribano ó po 
el Oficial H ¿ Por quién se practicará siendo verbal 
¡, En qué juicios tiene lugar la citación verbal ?­
;, De qué modo debe1·á hacerse? Es indispensabl 
la segunda citación bajo apercibimiento de contu­
macia. Ouando la persona demandada se hallas 
ausente ¿cómo l!!e practicará la citación'? ¿Qué de· 
be hacerse cuando estando en el lugar el deman­
dado no se le encontrase en su habitación ? ..•... 
Toda citación poi· escrito se hará leyéndose á la 
parte citada el decreto y el escrito, expresú.ndos 
esta formalidad. Si estuviese ausente el citado,. se 
librará exhorto ú orden ........................ . 
Formalidades quo se observan en la. citación par 
prueba testifical . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 
;, Qué término debe darse por razón de la distancia ? .. 
El día de la notifi.cación no se contará en el tér­
mino fijado para los emplazamientos &~ ..••••.••• 

¿En qué horas y en qué dias fJS prohibido hace 
citación, emplazamiento &.~ ? ¿ Dentro de qué tér­
mino de dictado el auto ó diligencia se hal'á la 
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citación y notificación t ¿ Por qué causas podrá el 
Juez habilitar los dias feriados '? ....••.•.•........ 
~in .1!1ediar causa legal no puede concederse habi.J 
11tac1on ......................................... . 
Como deben ser citadas las personas jm·ídfcas y 
las naturales que no tengan la libre administración 
de sus bienes ................................... . 
Cuando se· emplace á muchos goza1·án todos · del 
mismo Mrmino que se señale al más remoto ..... 
La citación se hará á la parte en persona; y si 
no estuvie1·e en sn casa, se hará saber á su mujer 
, h"" , . te a o 1JOS o parien s & •.•.••••...•........•....... 

Si el citado no tuviere mujer &:i- ¿ qué deberá ha 
cerse ·? ..•••......••••.....••..•......•......•...• 
Cuando el citado no tiene casa ni puede ser ha 
bido se le citará por edictos. . . . . . . . . . . . . . ....... . 
En este caso el término del emplazamiento ó ci 
tación será el de q nin ce días ................... . 
Cuando hay procuradores constituidos, las citacione., 
He entenderán con ellos. . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Pero si la demanda fuere nueva se harán á fo 
parto en persona ............................... . 
La. falta de citación, emplazamiento y notificacio-
nes, produce nulidad .......................... . 
Efectos del emplazamiento para contestar la de-
manda ......................................... . 
¿Bajo qué pena debe hacerse el emplazamiento pam 
contestar demanda ? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 

Cltaeión para sentencio,-Véase sentencia . ..... : 
Con1pensaeión-Pnede el reo oponer compensación, 

precisamente en el tiempo señalado para contestar .. 
Co1111)eteneia-Véase beneficio, 'recursos ....... ...... . 
Co111pra-venta-De bienes raices. Debe el Escriban 

indicar en la eseritura la situación v linderos .... . 
Ya no hay akabala. Véase esta p~labra ........ . 

Con1pro1uiso-Véas~ <fa·l>itros . ..................... . 
Conclusión de los autos-Pa1·a definitiva. Sn fór 

mula. Véase sentencia ...... ..................... . 
Co1u~urso de ae:reedo:res-Su definición ........ . 

Divisi<'m de este juicio en necesario y voluntario .. 
El p1·imero es una consecuencia del juicio ejecutivo .. 
No pueden calificarse documentos sino en el con-
cu1'80 ........................................... . 
¿Cuándo tiene lugar el concurso necesario? ...... . 
¿ Cómo p1·incipia el concurso~- ................. . 
;. En qué tiempo puede el deudor oponer sus ex-1 
cepciones incluso el beneficio de competencia~ .... 
Término de pruebas, sentencia de graduaci<ln, ex-
clusión de créditos ilegítimos .................... . 
Si un acret}dor se ausentare no deja1·ú de inclnirs 
en la sentencia, una vez presentado su documen 
ó prueba ....................................... . 
Oaso de insuficiencia de los bienes del concursol' 
'1 ante quién debe hacerse cesión de bienes y con 
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qué formalidades~ .............................. . 
b Qné es lo primero que debe decretar el .Juez? .. . 
¿ Cómo deben · concnrrir los acreedores? .......... . 
.T unta de los acreedores presentados ............. . 
Debe extenderse una acta de lo acordado ....... . 
¿En qué caso debe deolarar el Juez admitida la¡ 
cesión á continuación del acta ~ . . . . . . . . . . . . . . . .. 
En caso de oposioión se recibirá -la causa á prueba 
por ocho días . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 
Admitida la cesión se recibirá también á prueba 
si objetaren créditos ............................ . 
Si no hubiere e8ns objeciones se pronunciará sen-
tencia de graduación ............................ I 
~~~:~:~ .. ~~~~_~~-~~~~~-e--~ .1.~ -~~1~~~ -~~ .l.~s .. ~i~~~~ 
Oaso de sobreseimiento ............. ___ ........... 1 
¿ Qué pueden hacer los acreedores antes de la venta 
de los bienes ? .................................. . 
Privilegio de los acre~dores hipoteca1·ios ......... . 
Las quiebras de los comerciantes están snjetaR tÍ 
las reglas del concurso ......................... . 
El nombramiento de depositario es provisional mien· 
tras los acreedores nombran síndicos ............ . 
La Junta nombrará ante todo el síndico ó síndi-
~os por mayoría de votos ....................... . 
¿ Cómo se constituye la mayoría ? . . . . . . . . . . 
No resultando mayoría, el .Jaez los nombrará de 
oficio .............. · ............ - ................ . 
Facultades de los síHllicos .................. : ... . 
¡,Do qué . modo puede disponerse la venta.? ...... . 
Los inmuebles se venderán en pública subasta ... . 
Las demandas civiles ~e sustanciarán y terminarán 
con los síndicos. Véase síndicos . ................ . 
Culpa que prestan los síndicos y sns prohibiciones .. 
1: Cuándo pueden removerse los síndicos? ......... . 
Remuneración de los síndicos ................... . 
Siendo vários, percibirá cada uno la retribución 
correspondiente............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Deben rendir cuenta. . . . . . ............... -. ..... . 
Las disposiciones relativas á síndicos , son aplica· 
hles á las quiebras y á los concmsos ........... . 
Retribución de los depositarios interinos ......... . 
El atestado que el Juez libra del nombramiento 
de síndicos, se 1·eputará corno una caTta de pro-
curación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... _ ........ . 

l~ouf"esión-Es de dos clases .............. -..... : ... . 
La confesión extrajudicial no es admisible Hi no 1 
es la prueba de testigos ........................ . 
¿En qué forma puede hace1·se la confesión? Plena 
prueba que produce. Casos en que no hace fé. 
Indivisibilidad de la confesiún para ex-0epcionarse. 
¿En qué estado pueden pedirse posiciones? El pro­
curador necesita poder especial para absol ve.rlas. __ 
Pero solo podrán hacerlo émmdo la una parte no 
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las exija personales de la otra .................. . 
¿Qué debe hacerse cuando la parte no concurriere. 
' tsta I . . ? t u con e r as pos1c10nes ........................ 

1 Se declara1·á confesa si concurrió y tuvo conoci-
miento de ellas . . . . . . . . . . . . . . .................. . 
El .T uez citará á las partes .......•.............. 
¿ Qné se hará si no comparece el citado después d 
Ja segunda citación ? ............................ · 
~\.. la parte que jura pueden hacerse reconvenciones .. . 
Puede el contumaz absolver las posiciones antes 
de la sentencia ................................... . 
La pal'te responderá. en persona y las respuestas 
será.o precisas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Concluido el e:x:amen será leida la confesión ..... . 

Contadores-Para hacer la partición y adjudicación 
de las herencias. Véase partición . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Contador ltla.7or-Sn aviso, lo mismo que el del 
~rcsorero General y administradores de rentas, par 
t~l cobro de renta fiscal, trae aparejada ejecución .. 

Contestación-Su definición ....................... . 
¿ En qué estado debe tomar la cansa el citado co 
1110 vendedor ? . . . . ............................. . 
Puede el afianzado intervenir en la cansa com 
principal ....................................... . 
En fianza simple podrá intervenir como coadyuvante. 
" Cuándo debe tenerse por contestada la demanda' . 
No corre término el impedido .................. . 
Cuando en la contestación se confiesa la demanda, 
no hay necesidad de otra prueba ................ . 
Muerto el emplazado antes de contestar la deman 
da, se hará nuevo emplazamiento á los herederos .. 
Derechos que puede ejercer el demandado en el 
término para contei;1tar .......................... . 
~Qué excepciones no suspenden la via ejecutiva i .. 
La contestación puede ir. acompañada de instru· 
1nentos ......................................... . 
Sin contestación no hay juicio .................. . 

Co11tu1nacia-Véase rebeldía . ...................... . 
Cor-Ces 111arciales y de comercio-Supresión d 

ellaH.-Ley de 23 do Marzo de 1871 ............ . 
C'.ostas-Dcbe ser condenado en ellas el actor que n 

probare su acción, el reo que no probare su ex­
cepción, el contumaz contra quien se pronunciare 
la sentencia .................................... . 
Tambi6n debe ser condenado en costas, el Abo­
gado que promoviere artículos ilegales. Véase Abo-' 
gado ..... ....................................... . 

.Curador-Como debe procederse al nombramiento d 
curador de bienes de nna persona ausente ....... . 
El Juez admitirá la petición nombrando en el mis-
mo auto un defensor ........................... . 
A qué debe arreglarse el Juez para hacer el nom· 
bramiento de tutor ó curador d3tivo ............ . 
Por quien debe hacerse el nombramiento de tutor,¡ 
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ART. 

338 

3.39 

340 
341 

342 
343 

34:4 

34:5 
346 

526 
184 

185 

186 
187 
188 
189 

190 

191 

192 
193 

194 
195 

668 

669 

751 
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ó curador dativo ............................ " .. . 
Por quien el discernimiento de la tnte]a ó cnra 
duría ........................................... . 
Qué tutores y curadores están exceptuados de pres-
tar fianza ....................................... . 
De qué decreto debe darse testimonio al tuto1· 6 
curador ................................ · ......... . 
En qué forma debe conocerse de las incapacidade 
y excusas de los tutores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 
De qué modo se procede á darlo á la herenci 

~~~e~~é · i~~~. d~b~- ~~¡ .. d~d~· ·~st~. ~~~·~d~~-: : : : : : : ~· 
Oomo debe determinarse la demantla en que s 
reclama una herencia que está en curaduría ..... 

D 
Daii.os y perjuicios-Modo de prooetler en ·su li-

quidación ....................................... . 
La sentencia que se pronuncia, declarando el valo1 
I' ·a · to · 1q m o, es eJ ccu 1·1a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
¿Cuándo debe conocerse en juicio ordinario sobr 
daños, perjuicios, intereses ó frutos? .............. . 
¿Cuándo debe procederse en juicio verbal~ ....... . 

Declaración-Véase testigo ........................ . 
Declinatoria del Cuero-Es una excepción di 

latoria .......................................... . 
El reo debe ser regularmente demandado ante el 
.Juez de su domicilio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Excepciones á csfa regla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Caso en que los demandados pertenezcan á llistinto 
fuero ~quién conocerá de la demanda ? ......... . 
Queda derogado todo fuero en las causas de Ha 
cienda pública ................................. :-. 
Los veteranos y milicianos gozan del fuero de guerra .. 
El fuero eclesiástico se determina pm· el Concordato. : 

De111anda-Su definición. Modo de interponerse .... ·. 
Ouando no se admitirá demanda por escrito ..... . 
Qué debe contener la demanda ................. . 
Oomo debe encabezarse . . . . . . . . . . . . . ............ . 
En qué papel debe ser escrita. Qué razón deb& 
ponerse en la cabeza de los escritos ............ . 
Como debe señalarse la cosa que se pide y excep-
ciones á esta regla ............................. . 
Caso en que no se recuerda la cantidad ó calidad'. 
de la cosa ..................................... . 
E~ una mis.IIl:a demanda no pueden interponers 
diversas peticiones .............................. . 
De qué debe ir acompañada la demanda. Mención 
de los documentos, referencia del hecho, ofrecimient 
de la prueba, cita de la ley ................... . 
Los ,jueces pueden suplir las omisiones de derecho. 

Denuncia de obra nneva-~-Dá lugar á.. la su 
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754 

755 
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781 

782 
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784 
846 
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23 
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152 
153 
154 
155 

156 

157 
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lü9 

160 
161 
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1·nA 
~oV vonsión intorinaria del trabajo, prévia fianza. Tér­

mino para interponer la demanda poi· la obra nueva .. 
J)epósito tle los bienes ocupatlos ............ . 
J)epósito judicial ó co11signació11-Como debe 

hacerse. Quién debe conocer de la validez ó n11-, 
lidacl de la consignación ........................ · j 
Como tlebe procederse cuando el acreedor está ausente. 

Depósito-De los muebles que no tienen dueño conocido.· 
J)epositario judicial-No podrá serlo ningún Juez 

. E 'b t . ' S t . I n1 sen ano ac uar10 u eore ario ............... 1 
nes1)~jo-Este interdicto sólo tiene lugar en el des-

1
1 

p~jo de inmuebles .............................. . 
'rérmino de pruebas que tlebe concederse ......... · 
Debo condenarse al despojan te en las costas ...... I 
Caso en que no debe condenarse en costas al des-

Desc~~j6~~C~~·t~·~· ·q~i.·¿~ · p~~a~· ·p~ili~·~::::: ·.:::::: :~ 
Término que debe fijar el .T uez para declararla .. 1 
Su deliniciún y efectos ............................ ~ 

Det!titdiluiento-Su definición. Quien puede desistir.11 

Sus efectos ....................................... u 
Dfüdinde-N ecesario y voluntario. Sus derogatorias-~ 

V énnse las notas Q,. S., á las páginas 61 y 82 .... ~11 
Dilat.•ión-Para la contestaci6n de fa demanda ...... . 

Para evacuar los traslados en 2ª instancia ....... . 
Disct'r11indento-Véase curador .... .............. . 
)). . d ~, . terd' . , ItSIJ)O. or- ,. ease in wcion . ..................... · 11 

J)i~1,o~ieio11es generales ....................... ·M 

E 
tJbrio 110.bitnal-Puede tacharse como testigo. Su d 

PA.G. 

78 
67 

98 

'' !>2 

130 

77 

" 
" 
" 63 

" 51 

" 

27 
] 03 

lSO 

finici<'>n. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 
... .,. • "' V' . . . . t' 
r-')~t.,e1on- case JUWW f!Jecu ivo ...... ............. . 
~j~c ~ióu de ~en.teneias-Por quién debe hacer- , 

se. Dontro de qué término. Motivo de prórog 
'1uién debe conceder la próroga. A.testado que de-
be presentarse. Quién debe presentar la ejecuto-
ria. Trámites para librarla ..................... . 

.tJjccutado-Véase jufoio tjecutivo . .................. . 
};111ancipació11 voluntaria-Modo ele proceder en 

¡ la autorización para ella ......................... ' 
tJ111a11cipación judicial-El que la pretenda ocn· 

rrirú al Juez de 1ª instancia ................... , 
Como se sustancia esta solicitud . . . . . . . . . . . . .... . 

E1nbar~o tle bienes-Véase bienes <jecittadoa . ... . 
EntJ))azautiento-Véase citación ............... ... . 
E~J"ibanos--Como se reciben é incorporan ........ . 

Los jrieces actuarán con Escribano 6 Secretario .. . 
Deber~~ qne se le imponen como funcionarios d 
actuac1on ....................................... . 
Debe1·es que se le imponen como cartularios ..... . 
Forma de su título. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · · 

48 

79 
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12 

" 
13 

126 
145 

ART. 

650 
552 

798 
799 

761á7G8 

lt064 

640 
641 
642 

643 
510 
511 
425 

422 <l 424 

189 
832 

,J,061 :í 1,l!ll 

297 

400IL 412 

658 y 659 

660 
661á663 

68 
69 

70 á 83 
1,040 á 1,060 
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Esc:ribano•A.:rchivero-Lo ·son los conservador 
en sus distritos. Ley de 28 de Agosto de 1883 ... 

.tJspera de acreedorel!!ij-En cualquier estado de la 
causa del concurso, puede tener lugar ........... . 

Evicci911-Pucde el demandado citar á alguno como 
vendedor ó fiador de evicción ................... . 

E _,. s dfi'"' 'Jxcepcun1- u e mc1on .......................... . 
Su división ..................... , . . . . . . . . ...... . 
Enumeración de las perentorias ..... , ........... . 
Idem de las dilatorias .......................... . 
En los juicios verbales, posesorios y sumarios la 
excepciones dilatorias se resuelven con la causa prin­
cipal, salvo las de incompetencia de jurisdicción, 
recusación, litis-pendencia, acumulación de autos , 
legitimidad de personería, cosa juzgada, evicci6n, 
saneamiento, apertura á pruebas y cualesquiera otras 
que i·equieran conocimiento prévfo ............. ; .. 
Enumeración de las anómalas .................. . 
Id. de las reales ............................... , . 
Término en que pueden oponerse unas y otras ... . 
Forma en que deben decidirse .................. . 

.lf' • "' E . ó dil . 1o1XCtlls1on- s una excepc1 n ator1a .............. . 
Exhibitoria-( Acción) Oon ella pide el demandant 

al Juez que mande al demandado exhibir anto sí 
aquelJa cosa que pretende para formalizar su de-
manda con claridad ..................... , ....... . 

.tJxltorto-Como se diligencia ....................... . 
Notificado el exhorto tiene el emplazado el térmi 
no de tres días para alegar incompetencia del .Jue 
requirente ....................................... . 

F 
Fianza-En los juicios escritos, el actor debe ser obli-

gado á ella antes de toda excepción ......... : .. . 
I~ual fianza puede reclamarse de cualquier acto 
al contestar la demanda ........................ . 
Trámites para acordar esta fiarn~a y forma en que 
clebe hacerse .................................... . 
Fianza que debe otorgar el ejecntante cuando ape· 
lada la sentencia de remate pide la ejecución d 
ella, la que antiguamente se l1nmd fianza, de la ley 
de Toledo ...................................... . 
Fianza de las resultas del juicio ................ . 
Fianza depositari<i ó sea de acreedor de mejor derecho . 
Fianza de estar á derecho ...................... . 

Fiador-Siendo mancomunado }füede el afianzado in· 
tervcnir en la causa como principal; pero en fianza 
simple el fiador podrá solamente intervenir como 
coadyuvante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · . · · · · · · · · · · · · · · · 
Para decretarse la suspensión de obra nueva, de­
berá el demandante constituir un fiado1· á satiRfa 
ción del .Juez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · · · · · · · · · · · · · · 
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147 
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1,079 
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20 

808 
111 
617 
34 

186, 187 

650 



170 CODIGO DE PROCEDlMIEN'l'OS CITILES. 

Los guardad01·es interinos, están exhonerado8 de 1 
obligación <le rnndir fianza ...................... . 

F • • •t E ·' ' l 1111qn1 o- s una excepc1on anoma a ............. . 
Fi~ales-Los hay en los tribunales superiores para 1 , 

negocios criminales y de hacienda pública. El Es-1 
tatlo debe ser citado, emplazado y notificado en fal 
persona del Fiscal ..................... _ ..... _ .. . 
Debe darse vista al Fiscal cuando debe intervenir .. 
'rérmino en que debe responder ................. . 
Cuando pochá acusar rebeldía ................... . 
Nunea será apremiado corporalmente ............ . 

Jt~i~cal (Promotor Eclesiástico )-Su intervención en el i·e· 
curso <le fuerza ................................. . 

Fi~•~o-Gmm del beneficio de pobreza sin uccesidad d 
prévia declaratoria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , ..... 
En las causas de deudu. á cualquiera do sus mm 
so niega la. apelaci(m mientras la cantidad no 
-consigna en el tesoro público ................... . 

t"'ondos-Mnnicipales, de Instrucción pública y de ca·, 
1·ida.d, gozan do los derechos fiscales.-Lcy de 23 
do Marzo <le 1865 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

•"ucro - El actor debe 1:1eguir el del reo .............. . 
I.iugarcg qno smten fuero ....................... . 
No lmy fuero privilegiado en materia en que l 
n.,c..ci()n sea real .................................. . 

~~~~~- ~)~~~fi:~~. ~~~1~ .. f~i.e~~- ~~ .. l.~.~~~~~. ~.e .. ~~] 
Fut"ro unlltar .... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · -llr 
•"'ut'ro <"el~~iál!'Jtico ..... · ................ ·· ......... · I 

o 1 . 

' 

(•auados 100!!1.trcncos-Su depósito y venta ........ . 
(¡t'n~rales de la. ley ............... ; .......... · ... · 
Gt>uer.nl (Tesorero )-Debe el Juez ir ú tomarle su de 

cfamción cnnudo tenga qm.~ declarar como testigo .... . 
••nberno.dore~ ntilitares-I<l., id .............. . 
t1'rntlo tle &J)elnción-Véase est~i palabra ........ . 
(,¡oJtlcrno-Oonoce en 2~ instancia en la autorización pa-

ra contraer matrimonio. Véase 1natrirnonio ..... . 
Conoce do lnR nulidades en el nombramiento de lo 
j nccel-l de 1~ instancia. Véase esta ¡mlahra ...... . 
Hacen plena. prueba los despachos expedidos por t!l ( 
l'n~ agentcR ¡n:incipales, lo mismo que los lihrados 1>01 
lrn:i ttl'zobispos y obispos ........................... . 

Hoeieuda 1•í1blica-Véase Fi.sco ................. . 

1 

llerederos-Deben preparar su demanda los que Ja in­
tenten contra ellos, con testimonio de la cláusula de . ,., . , 

llerc~~i!:c1;~~~·~~te~l\r~a·o· a~ 0pl:~~~áe·r· ~l~ ·~1· -~~~lb~·~~ 
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35 
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30 

22 

75!1 
129 

173 
471 
472 
475 
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1,027 

774 

809 

23 
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29 

37 
38 
39 

7<>2 
272 

264 

221 

142 
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miento de sn curador .............. - -~ ™- ...... 1 P•:2 !I 
H\jos de Camilla-Deben ser :·epresentados por sus 1 

~é~~~ q~~ d~~~-p~cii; ~-~·. vé~s~· (~~to~·p~:6vi~; ~~--::: :11 
Hipotecarios (Acreedores)-Véase fian::ct depositnrin.I¡ 

Indicios ~,prueba cougetural-Véafi!e prieeba, 1 

Inju!tÍ~t~~to~f~_:_~Re·c·n·r~~- ·q,¡~ ·~ci~ú~:::::::::: 1 
Insaculación-Debe tener lugar en todo sorteo ju-

Instr~:.~nt~~~s~· ·cÚ~-i~iÓ·~- · · P~r· q~·ié~ · d~b~~- ·e~t~~-.1 
derse los públicos. Que- sea escritura original. Sn· 
fn13rza probatoria. Qué valor tiene la escritura defec-~ 
tnosa. Qué despachos hacen plena prueba. Qué se: 
requiere para que la haga el instrumento emanado del 
país extranjero. No hace te ol instrnmento roto en Io! 
sustancial. El instrumento privado i·econocido tiene 
valor de esm·itum pública. En quó caso se tiene por 
reconocido el instrumento privado. Qué obligación 
tiene aquel á quien se opone. Qué fé debe hacerse de 
los libros de los comerciantes. Dos i nstrmnentos con­
tradictorios no hacen fó.. No se puede tomar sólo lo 
favorable. Cuando deben presentarse. Compulsa de 
ellos. Testimonios <le traslados. Instrumentos pú-

6 

114 

137 

blicos (}onfirmatorios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 á 32 
Incidente de veriftcaclón ...................... . 
Incidente de Calsedac:I. 4"ivil ................... . 
Interdictos-Véase juicioa 1wse.Yorio.1: ................ . 
Interdicción del disipador ................... . 
Interdicción- ·Del demente, sordo-mudo y de los cie· 

gos. Modo de proceder en el juicio do ella. . . . . ... 
Interpretación doctrinal-Véase Abogado, en la'. 

parte que habla del Oolegio .................... ·¡ 
lntérpretes-Debe.1~ se1: exami~ados los testigos por in-

tépretes, cuando ignornn el castellano .............. . 
Se !1ºm ~.rarán .pa_ra la tradue<;ió~ del instrumento, que.¡· 
está escuto en 1d1oma extran.Jero .................. . 

Interrogatorios-Deben hacerse sin discmsos ni ale· 
gatos ........................... · ... · · · · · · · · · · · ·¡ 
En ellos se solicitarán el examen de testigos y 1.os· 
exhortos ........................ · · · · · · · · · · · · · · · · 11 

in.testada (sucesión )-Véase h.erenc-ia yacP.n.te . .' ........ · if 
In.ventario--Quiónes pueden solicitado. Funcionarios¡ 

competentes. Oitaciones pal'a él. . Nombramiento de· 
pe~·itos. Diligen(!ias d~ inv~ntario. Comisión á Es-11 
criban o. Cuando se hbrn.ran exhortos. Debo man-' 
darse archivar. Reclr.maciones en su contru. Sustan--
oiación de la demanda. , .Incidentes. Cnando se cono--

33 

" 
61 

28 

cerá verbalmente de los i·eclamos. Nombrauiienú.) de1 
cur-<1.dor especial. Excepciones á esta l'egla. .A.cciónll 
1·eivindicatoria sobre cosas inventariad::!.:<. . . . . . . . . . il 86 á. 88 

" 11 

lt 
'.! 

171 

ART. 

758 á 760 

16 

935 

1,127 

215 á 243 
214 :\ 248 
249 á 25:J 

495 ú 499 

794 á i!)H 

288 

2:Z2 

201 

481, 482 

709 it 72!1 
.{ :i 



172 VODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVJ1..ES. 
=----~-========================================:~===== 

Jactancia-Derogatoria de este acto prévio ........... . 
J V , . ·:i· ., º ueces- uase JU.riBuiiceion •.. ......................... 
Juecf>!O; de 1~ instancia-Debe haber civiles y del cri-

men.-Ley de 2 de Marzo de 1881 ................. . 
~ Quién conoce de sus renuncias y nulidades de sn 
nombramiento ?-Ley de 22 de Marzo de 1879 ...... . 

..Jueces de Comercio-Su creación. Facultades-Ley 
de 28 de :Marzo de 1873. ~Quién conoce de la nulidad 
<fo su elección ~-Ley de 2 de Marzo de 1881 ........ . 
i Quiú1 debe smninistrar los gastos para Secretario &.~~ 
-Ley de 6 de Marzo de 1879 ..................... . 

tlueces de Paz-Sus facultades ..................... . 
Juicio-Su definición. Divisiones del juicio ........... . 

Partes principales de él .......................... . 
.Juicios po~~sorios-Modo de proceder en el ampar 

do poses1on . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·· 
Modo de proceder en el despojo .................... . 

.Juieios l!Jobre acciones posesorias especiales ....... . 

.Juicio ordinario tle derecho-Sus .trámites ..... . 
Juieio ordinario de hecho .................... . 
.Juicio ejecutivo-Su definición y trámites .......... . 
,Juicios sumarios-Que no tienen trámite señalado .. . 
Juicio verbal-Su definición y sus trámites ......... . 
Jurautento-Véase pnt,ebw~ . ....................... . 
Juristlicción-Su definición. Está circunscrita al terri-

torio señalado. Oaso en que los demandados sean d 
distinto vecindario, t qué hará el actor ~ La jurisdic­
ción e~ indelegable. Próroga de jurisdicción. De d 
jueces competentes conocerá el que primero prevenga. 

.111risdieción Eclesiástica-Sólo es prorogable en-
tl"C personas del mismo fuew ....................... 1 

J urisdieción militar-Id ......................... _. ~ 
,J 11z~atla ( cosa )-CircunstanciaR indispensables ....... ft 

L 
Le1·-La. e~l?.resióu ley comprende los artíc11los del Pr. ·¡ 
Le vanta1D.Iento de ~ellos ..................... . 
Libros de con1erc:iantes-Hacen fé co;1 arreglo 

al Código de Comercio ......................... . 
Libros de Escriba.no 6 protocolos-Oomo deben, 

consorvarsc ...................................... ' 
No podráu presentarse en juicio ................ . 

Litis-pendencia-Produce acumulación de autos ... . 
Liquidación-De daños y perjuicios, costas, interese 

Y frutos ........................................ . 
J ... oeo:_ Véase interdicción ............................. . 
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466 á 477 
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LL 
LI.a1namiento de autos-Véase .wYJitencili . ...... . 
L-. q,110 y o.bono.do-Véase fiado1· . ................ . 
Llaves-Hecha la aposición de sellos, las llaves de la" 

cerraduras selladas se depo8itaráu en el despacho¡ 
d~l Juez ....................................... . 

Lluvia-Véase obra 11wladiza ........................ . 

lftiii' 
r.!LY& 

l'tlagistrados-Prohibición que tienen de abogar .... . 
Oomo deben dar su voto ....................... . 
Qué debe hacerse cuando están inhabilitados. No 
se llamarán conjueces cuando hayan suplentes ... . 
Su voto contra la ley les causa responsabilidad .. . 
La produce también su inhabilitación voluntaria .. 
Privilegio de declarar en su casa ............... . 

Matrimonio-Autorización para él. ................ . 
Mejora de apelación-V éa@e apelación . ......... . 
MinMtros del Gobierno-Privilegio de declara 

en sus casas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Mostrencos-Véase ganados . ....................... . 
Mujer casada-Debe sor representada l>or su marido .. 

Modo de proceder cuando pida la separación de los 
bienes matrimoniales ............................ . 
No se le admitirá en juicio sin licencia de su marido .. 
Su autorización para actos ~' contratos .......... . 

Notarios eclesiásticos-Están com¡H'eodidos baj 
el nombre de escribanos en las actuaciones judiciales. 

Novación de contrato-Es una de las excepcione 
reales .........•................................. 
Los apoderados necesitan poder especial para novar .. 

Nulidad-Casos en que tiene lugar en las actuaciones 
judiciales y modo de declarar!:\ ......... · · · · · · · · · 1 

Nulidad en los instrumentol!i público~ ...... . 
Fné suprimida por el artículo 96 de la Ley de 20

1 de Marzo de 1875, la pem\ de nulidad, que en Iail 
edición anterior contenían los artículos: 11 

318 reemplazado por el 279 
319 " " ,, 280 
328 " " ,. 289 
355 ,, " ,, 316 
363 " " ., 324 
382 " " ,, 346 
411 " ,, ,, 375 
467 ,, ,, ,, 433 
470 ,, ,, " 436 
583 ,, ,, ,, 540 
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134 
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127 
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594: reemplazado por el 551 
608 " ,, - ,, 565 
676 " " " 651 

o 
Obispo-Véase Gobierno ....... ...................... . 

En cuanto á él se siguen las mismas reglas qu 
para los otros eclesiásticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Oblar-El comprador de los bienes ejecutados oblará 
el dine1·0 al pedir la aprobación del remate ..... . 

Obra voladiza-Su permisión-Ley de 12 do Fe-
brero de 187 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Obra nueva-Véase j1iicio poseso·rio, denuncia, de obr~. 
'11llCV<t ......••.•.•..•••••...•..•.......••••••••.. 

Ocultación de bienes hereditarios-La denun­
cia se hará ante el Juez de e instancia 6 Alcald 
respectivo, durante la confección del inventario ú 
ocho dia8 lle8pués de conolui<lo ................. . 

Omi1do11es pertenecientes al derecl10-Pue 
den suplirlas los jueces ......................... . 

01nisiones de l1ecl10-No pueden suplirlas losjueces. 
Orden-La libra el Juez 1mperior al inferior para las dili­

gencias que deben practicarse dentro de la República. 
Tnseroión que debe hacerse en la orden ......... . 

p 

PAG. 

9 

70 

149 

87 

24 

~ 

131 

Padres ~~ f'a1nilia.~Son rep1·esentant.es legales d 
SUS hJJOS . . . . . • . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (3 
Deben obtener autorización judicial para enagenar 
los bienes raices de sus hijos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96 
Véase emmwipación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Pago-Es una de las excepciones perentorias.... . . . . . 20 
Pa1tel sellado-Escala para el uso de éste ......... 138 á 143 
Partición de bienes lteretlitarios-Su clasi-

ficación .............................. : ......... : . 88 
Partición judicial-Casos en que tiene lugar. Au 

tori:ii::;¡,ci6:i que debe precederla. Qué Jne2' c-onocer:í 
de ella. lJ.odo de sustanciar la solicitnd. • Nombra-
miento de partidor. Juramento de ésw y entreg 
de 1os auto~. Deberes del partiñor antes <le proce­
~ei: á la partición. Trámite¡; posteriores á la par-
t1c1ó]l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88 

P-a.rticion de biene~ 111atrhuoniaies-Véas 

Part;terT:~~t~. ~le~-~~h~~. ~~~~~dÍd~~ . á. é~t~· .. i~~ Úe~ 
nen sus procurado re¡;. Excepciones á esta regla. . . . 18 

Patri~ f!Otestad-1\fodo de proceder en la suspen-
sión de ella. . . . . . . . . . . . . 80 

Pt·~itos--Véase pr-uebas .. .... : ." : : : : : : : : ." : : : : : ." ." : : : .' : : 
Personas-Que intervienen esencialmente en los juicios. 5 
Plazos-Modo de computarlos ........ ; . . . . . . . . . . . . . . . 135 

ART. 

575 

719 

161 
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26 

1,080 

16 

785 

127 

730 

109 

664 á 667 

10 
1,111 
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Plenario-Véase pruebas . ................... _ ...... . 
Poder-Su división en general y especial. <Jláusula 

especiales de ·los poderes ................. _ ...... . 
Posesión-Véase jwwws posesorios ............. ..... . 
Posesión provisoria-De los bienes del desapare-

cido ............................................ . 
Posesión dcfi.ntiva de iden1 ................. . 
Posesión eCectiva-De Ja herencia. . . . . . . . . . . ... . 
Posiciones-Véase pr1rnba. por confe&ión . ........... . 
Pregones-Deben da1·se pam suba~tar los bienes eje-

cutados ......................................... . 
Prenda-Ha de embargarse de preferencia, cnando la 

hay constituida ................................. . 
Prestación de alilllentos-Modo de proceder en 

los debidos por ley ............................. . 
Prescripción-Es una de las excepciones perentorias. 

El Juez no puede suplir de oficio el medio qu 
resulta de la prescripción ....................... . 
Se exceptúa de esa regla fa prescripción de la acción 
ejecutiva derivada de las sentencias ejecutoriadas &~ .. 

Presunción-Es una clase de prueba judicial; ¿cuántas 
son sus especies y qué fuerza tiene cada una de ellas?. 

Presunción de •lerec}lo-gn la escala de las prue-
bas es la primera .............................. . 
Sólo hay cuatro de esta clase. . . . . . . . . . . . . . . .... . 

Pre11uncio11es le~ales-Las presunciones legales es­
tán determinadas en los artículos siguientes del C. : 
No se presume ol domicilio por sólo el · hecho d 
habitar una casa. en un lugar; pág. 16, art. 6ó: s 
presume por el hecho de vender las posesiones que 
tenía en el antíguo domicilio; pág. id., art. 66: s 
presume la muerte de un indivíduo desaparecido, 
ignorándose ·si vive; b~jo ciertas condiciones; pág. 
17, art. 82: so presumen horederos los testamentario 
ó legitimarios&'!-&~; pítg. 18, art. 86: no se presume l 
autorización del marido, sino en los casos que la ley h 
prescrito; pág. 24, at't. 141: presumiéndose el con­
sentimiento del marjdo en casos urgentes, la mnje 
obliga ]os bienes de éste y los suyo~, cuando ba sido 
autorizada judicialmente; pág. 25, art. 149, inc. 3~: 
se presume la autorización del marido en la compr 
de muebles al contado; id. de objetos destinados al 
consumo 1.n·dinario: no se presume la autorización de] 
marido para el ejercicio de una profesión cualquier 
de la mujer; pág. 2G, art. 153: se presume concebido 
en matrimonio el hijo que nace después de 180 dia 
de celebrado; pág. 29, nrt. 183: se presume que el 
marido ha tenido conocimiento del parto inmedia­
tamente, cuando reside en el mismo lugar que s 
mujer; pág. 29, art. 186: se presume la legitimidad 
del hijo durante el juicio sobre la paternidad; pág. 
30, art. 192: ]a imposibilidad de tetHn- el marido 
acceso á su mujer, dá derecho á reclamar contra 
la legitimidad del hijo; pág. 33, art. 209, inc. 2?: 
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se presume la perversión de la. madi. ·e, cuando e~/ 
adulterio ha. sido la causa del divorcio; pág. 35, art., 
226: se presume la autorización del padre al hij 
a.usen te, para las suministraciones que le hagan por f 
razón do alimentos; pág. 35, art. 2:15, inc. l~: se presu~I 
me ser padre el que lo confesare judicialmente ( 
no compareciese, y se le declarase rebelde: pág. 41, 
art. 285: ~e presume fa autenticidad de los docu­
mentos, á que se refiere este art; pág. 43. art. 305: 
se presume la autorización del curador para todos lo 
actos anexos á la cu1:atela; pág. 58 art. 441: se presume¡ 
designada para la curatola ele los derechos eventuale . 
del hijo, la persona designada para la tutela; pág. 63, 
art. 487: se presume descuido habitual del tutor ú cu 
ra.dor por el hecho de deteriorarse los bienes del pupi­
lo; púg. 70, art. 541: no se presume abandonado lo qu 
los navegantes arl'Ojan para alijar la nave; pág. 81, 
art. G24, inc.. 3?: se presume que consiente el qu 1 

tiene conocimiento del uso que se hace de una rua 
teria suya; pág. 86, art. 666: se presume la tradi­
ción por la posesión de una cosa á ciencia y p::t 
ciencia del obligado á entregarla; pág. 90, art. 702, 
inc. 4?: la buena fé se presume; pág. ,id. art. 707, 
inc. 1 ?: si se empieza á. poseer á nom l>re propio. 
se presume continuar esta poscsi6n; y si ú nombre 
agtmo. se presnme asírnisrno la continuación: pro­
bando qne álb11lien ha. poseido ~- posee actualmente, 
se preflmnc la posesión del tiempo intermedio; pág. 
91, art. 719; se presume medianera, toda pared qu 
separa dos edificios, lo mismo que todo cerramiento 
entre cona les &~. &? cuando están cerrados por todos: 
lados: si nno sólo está cerrado de esta manera, sell 
presume que el cerramiento le pertenece exclusiva-1 
mente; pág. 107, art. 853: la muerte de un indivíduo, 
se presumo en los casos del artículo 82; pág. 17, 
art. 1,010, pág. 127: si la condición para lo futuro con­
Miste en nn bocho realizado en vida del testador, 
y éste lo supo y puede repetirse, se preimmirá que 
el testador exige su repetición; pág. 136, art. 1,072: 
teniendo el testador sólo una parte en la cosa. legada, 
se ¡)resumirá que es t~sta la que quiso legar; Jo mismo 
se aplica al asignatario que es obligado á dar un 
cosa y sólo tiene una parte; pág. 140, ai·t. 1.11 O: lla­
mando á los coa.signatarios en dos instmrnentos dis­
tintos, i;e p1·esumirá derogado el anterior en todo 101 
(1ue se oponga al posterior; pág. 145, art. 1,149 :f 
cuando se excluye manifiestamente la sustitución vnl-j 
gar, se presumirá Ja fideicomisaria; pág. ·146, art.,, 
1,166-Se presume '}lle repudia el asignatario cons-1 
tituido en mora de declarar si acepta ó repudia; pág.¡1 
155, art. 1,233: los legados de pensiones periúdicas,'. 
deberán pedirse á la expiración de los respectivoJ 
períodos, que se presumirán mensuales; pág. 16f), art. 
l,3fil: la donación entre vivos no so presume sino 
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en ciert.os casol'.!; pág. 173, art. l,393: el dolo no 
presume sino en ciertos casos; pág. 180~ art. 1,459. 
se presumirá más racional el modo con que han, 
probablemente, entendido las partes, debe cumplirse.¡ 
la condición; pág. 183, art. 1,483: aunque no se ex-/¡ 
presen se presumen las cláusulas de uso común; pág.¡ 
193, art. 1,563: en los pagos periódicos, la carta de{ 

PAo. AR"r. 

pago de tres períodos determinados y consecutivos,! 1 
hará presumir la de los anteriores, siendo entre Jo~ 11 
mismos acreedor y deudor; pág. 194, art. 1,570: otor-~ 1· 
gando e] acreedor carta de pago sin mencionar in-; lj 
tereses, se presumirá.u pagados; pág. 197, art. 1,595, 1 , 

inc. 2~: no probando el acreedor que la entrega, des-· 
trncción ó cance]ación del título fué involuntaria, t 
se pre1mmirá qne quiso condonar la deuda: el reruiti · 
la prenda e) la hipoteca no hal'á. presumir la remi-
sión de la deuda; pág. 204, art. 1,654: cuando la 
cosa perece en poder del deudor, se presume que 
fné por hecho ó culpa suya; pág. 206, art. 1,671: 
el dinero y demás cosas funjibles, créditos &~, &~ que 
existieren en poder de los c6nyuges á la disolución 
de la sociedad se presumirán pertenecerá ella; pág. 
215, art. 1,739: lm~ gastos hechos pam el cobro de los 
bienes &~ perteBecientes á cualquiera de los cónyu-
ges, se presumirán erogados por la sociedad; pág. 
216, art. 1,745: se presume la causa de rnatrimoni 
en la escritura del esposo donante; pág. 222, art. 
1, 790, inc. 2?: si en Ja confección de una. obra ma-
terial nn ~e ftja el ¡lrecio, se Jlresi.lmirá que las par- . 
tes convienen en pagar el que comumnente tiene 
la. obra; pág. 247~ art. 1,997: cuando se suceda po 
líneas y con derecho de representación, la persona 
llamada ó excluida por acto constitutivo, se presu-
mirá serlo para siempre con toda su descendencia; 
pág. 253, art. 2,048: cuando la administración no 
se confiere á uno ó más socios se presumirá. que 
todos administran mediante ciertas formalidades; pág. 
257, art. 2,081: se presnmir6n pagados los intereses, 
si el mutuante al dar carta de pago por el capital, 
no los reserva expresamente; pág. 271, art. 2,209: el 
permiso del llepositante para que aseu de la cosa 
depositada, podrá presumirse á veces, principalmente 
cuando no se <leteriora macho por el uso; pág. 272, 
art. 2,220, incs. 2'! y 3'!: en el dep6sito de dinel' 
se presumirá la facultad de emplearlo, si estando 
en arca puede extraerse sin fractura; pág. 273, art. 
2,221: en el caso de fractura ú forzamiento de sellos 
ó cerraduras se prcsumirá culpa del de¡1ositario; pág. 
id., art. 2,224: probado por el demandante el pago· 
que niega el demandado, oo presumirá indebido; pág., 
280, art. 2,298: el que dá lo que no debe, no se 
presume que dona, sino en ciertos casos; pág. id., 
art. 2,299: la fianza no se presume, ni se e.xtiend~ 
á más que el tenor d" la deuda., pei·o se presume 
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comprender los accesorios de la deuda, como inte­
reses &"; pág. 285, art. 2~347: se presume babers 
aceptado la transacción po1· consideración á la per-. 
sona con quien se transige; pág. 296, art. 2,456:! 
los efectos introducidos por el deudor en la posada 
6 acarreados de su cuenta, se presumeu ser de su 
propiedad; pág. 299. art. 2,4. 7 4. Presnncione.y j1tdfoial 
son las que deduce el Juez, y éstas deben ser gra 
ves, precisas y concordnntes; pág. 211, art. 1,712. 
El que se presuma heredero, pnedc pedir que s 
guarden bajo llave y sello los muebles y papele 
de la sucesión; pág. 153, art. 1,222: las presuncio­
nes entran en la clase de prnebas; pág. 209, art. · 
1,698: habrlt derecho ú. la rescisión, cuando la evic 
ción recae sobre una parte de la cosa vendida w 

es de presumirse que no se habría comprado la cos 
sin esta parte; pág. 229, art. 1,852, iiic. M: una d 
las calidades del vicio redhibitorio es que se pre­
suma que conociendo el comprador el defecto no 
hubiera comprado la cosa; pág. 230, art. 1,858, inc. 
3~: puede exigirse la cesación del arrendamiento , 
cuando el arrendatario es privado de una parte tal, 
qne sin ésta fuera de presumirse, no hubie1·a con­
tratado; pág. 238, art. 1,930, inc. 3?: el arrendata1·i 
nsar.í. de la cosa .... según se presuma de las circuns 
tancias del contrato; pág. 239, art. 1,938: ninguna 
persona ó línea, agotada la descendencia legítima,11 
se entenderá llamada en virtud de sustitución tácitnll 
6 presunta; pág. 252, art. 2,045, inc. 4?: el como­
dante es obligado á indemnizar al comodatario , 
cuando .... se presuma fundadamente que habría he­
cho sus gastos teniendo la cosa en sn poder; pág. 
270, art. 2,191, inc. 3~: la hipoteca no se extenderá 
á más del duplo conocido ó presunto de b obli-
gación principal; pág. 294, art. 2,431 ............ . 

Privilegio~ .fiscales-Gozan de ellos las municipa­
lidades, los establecimientos de beneficencia pública 
y demás que se enumeran on el decreto qae se citall 
en la palabra fo-ndo.v . .................... -'· .... . 

Procuradores _jutliciales-Quiéues pueden cons 
titnirlos. Quiénes pneden ser. Qué deben l1acer lo., 
que pretendan el título de Procurador. En qn' 
fürma se harán lcls poderes. Como los sustituirán. 
Deben estar instruidos y expensados. Nadie puede. 
tornarse el oficio de Procurador. ~~xcepciones á esta 
regla. Revocación del poEfor. Modos de cJaudica 
éste. Obligación de apelar y suplicar ....... . 
-~ Pnede ser Procurador, cualquiera que puede com­
parecer en juicio; á excepción de las mujeres, lo1 
clérigos do 01·den sagrado, los militares veteranos . 
los meno1·es de veinticinco años, aunque N:tén ha­
bilitados do edad. ''-(.Art. 105 Pr., anterior edición) .. 
Esta disposición se omitió on el Capítulo que ha-1\ 
hla de Jos procuradores, porque estando ennmera-11 

PAo. ART. 
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das en el artículo H de la Ley de 11 de MarY-o 
de 1875 las personas que pueden serlo, se entiend 
que todos los no comprnnC.idos en la enumeración 
taxativa no pueden ser procura.dores ............. . 

Prnebas-Su definición. Su clasificación. Obligaciún 
de producirlas. Deben ser pertinentes. No deb~ 
haber discursos para pedirlas. Se fijará dia y hora· 
para recibirlas. Término que dehc concederse, se-lj 
~ún la clase_ del juicio. Quién guardará las pruebas_.,, 

.Prueba po•• Instrn1nento .................... · · j 
Prueba de testigos ............................. . 
Prueba por peritos ............................. 1 

4"J • , 
.Pr1~cba por COD•CSIOll ......................... 1 
Prueba por inspección per~nal--Véase v~st<i. 1 Prueba por jur&Dlento ........................ . 
Prueba por presunciones-Véase esta palabrn. 

Fuerza de las pl'Uebas .. : ....................... . 

Q.uerella-Sobre acciones posesorias especiales 
Quiebra-La de los comerciantes está sujeta A las 

reglas del concurso de acreedores ............... . 
queja-Recurso de. Véase remw.w . ................. . 
ttuebrado-No puede ser testigo en el testamento-

V éase testamento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
q,uitn de acreedores-Véase concurso . .......... . 

Rebeldía-Casos en que tiene logar este jnicio ..... . 
Cuando debe pedirse la rebeldía ................. . 
Todo litigante estará en el lugar del juicio, po 
sí ó procumdor, pena de rebeldía ............... . 
Efectos de la. declaratoria de rebeldía ........... . 
Puede el rebelde pedir audiencia antes de la sen 
tencia, pagando las costas ....................... . 
Al rebelde se le notificará la sentencia .......... . 
El rebelde contra quien se pronuncie la. sentencia 
pagad las costas ............................... . 
En 2~ instancia ................................ . 

Reconvención-Puede hacerla el reo en el término. 
señalado para contesta1· .......... _ .............. . 

Becursos-Divídonse en Ol'dinarios y extraordinarios. 
Recurso (le a¡lelacióu ......................... . 
Recurso de hecho .............................. . 
Recurso tic sí1plica ............................ . 
Recurso de queja .............................. . 
Recurso de competencia ..................... . 
Recurso de Cqerzu. ............................. . 
Recusaciones y excusas ....................... . 
Regidores-Los más antíguos conocerán como ,jueces dej' 

paz, cuando todos éstos se hallen impedidos ..... . 
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Remate-:En los juicios ejecutivos para ejecutar la sen­
teuda de remate, ba de intervenir prévia é indis 
pensablemente la fianza que antiguamente se lla· 
ruaba de fa Ley de Toledo-Véase fianza . ....... . 

Bemisión--Es una de las excepciones perentorias .... 1 

Renuncia-Pueden las partes renunciar los p1·ocedi- t 
micntos establecidos á su favor ................... j 

Bendición de cuentas-Debe hacerse en el luga 
donde se ejerció la admi.nistrnción ............... . 
Modo de proceder en la rendición y examen .... . 

R~o-Su definición .................................. . 
Debe se1· demandado ante su .Juez competente ... . 
Quiénes no podrán serlo ........................ . 
Puedo exigir fianza. del actor ................... . 
Véase además, h.ijo de.familia, 1mye1· casada., u.ctor .. 

Requi~it.oria-~~ libr~ el J" uez á oti·o igual para 1 
pract10a de d1hgenc1as ........................... . 

Bel!!'cisión-Del decl'eto de. posesiún proviso1·ia de lo~ 
herederos del desaparecido ........................ ¡ 

~ 
~ 

S~cretario-Véase Escribano ................ _ ....... ,. 
Cualidades para ser Secretario de las Corte¡:¡ .... . 

Sente11eia-Su definición .......................... . 
Su división en interlocutorias y definitivas ...... . 
No hay absolución de la. instancia: .. _ .......... . 
Lo q ne deben contener ........................... . 
Término en que deben dictarse ................. . 
Pueden revocarse ]as interlocutorias ............. . 
La solicitud de revocatoria suspende Ja jurisdicción: 
Las definitivas se darán por fallo ............... . 
Como <lebon redactarse ............................ · 
Citaci6n pa1·a ellas. Término para dar las defini­
ti va.s. Penas en qne incm·ren los magistrados ~ 
Jueces por no darlas en tiempo ................. . 
No puede revocarse la sentencia definitiva ....... . 
S~Jº cm'!lpre?~erán á las partes que litigan ..... - / 
' case ~cctwu.m de aentenci.as. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Sentencias y explicaciones en 2~ y 3~ instancia .. 
Fórmula do citar para sentencia ...... - ..... · .. · · 1 

~f'rl·idu111bre-Que so sobrentiende en la vCJnta d 
las sierras de Managua . . . . . . . .................. . 

St>,~cioucs supremas-Modo do prnceder cuando oo 
nocen en 1~ y 2~ instancia. . . . . . . . . . .......... . 
V~a:-;o Casos de Corte ......... .................. . 

Síudieo!!ii-Nombramiento de tales y sus obligacionc 
en los concursos ................... · .... , ......... · 

Sucesión-Reglas para enagenar los inmuebles com-~11 
µrendidos en ella. Véase posesión e.fecti·va: ....... \ 

Suplicatorio-Lo dirige el inferio1· al superio1· .... . 
Como so diligencia. . ..................... : .i 

PAG. AnT. 

20 127 

3 •) 

8 'l ·) ·>-
61 488 :í 494 

6 11 

" H 

" 15 
,, 18 y 19 

7 2G 

81 ¡¡ 675 

~ 
13 

' 115 371 
:J72 

" 
'' 374-

375 
,, 376 :i 377 
46 381 

" 
383 

" 
384: 

,, 385 

47 390 

" i 
394 

48 3H6 

111 909 :í !)20 
60 

\l 
485 

126 1,041 

110 895 tÍ 900 
75 619 á 634 

619 á 634 

7 26 
131 1,078 



INDICE .U~'ABE1.'ICO DF. LAS MA'l'EHIAS CON'l'ENIDAS EN EL ID. 

Su,.titudón de poder-Véase podei· ..... .... _ ... ~ 
Súplica-V éa8e recur101 . .......................... _ .. 

T 
'rachas-Su definición .............................. . 

No podrán tener lugar después de los trasfados par 
alegar de bien probado ......................... . 
Quiénes pueden ser fachados .................... . 
Idoneidad de los parienteH para ser testigos ..... . 
No podrá tachar al testigo el que lo presenta ... . 
No hay tachas por hechos posteriores :í la clecla.-
raci6n ........................................... . 
Término en que deben exponerse ............... . 
Debe ofrecerse la prueba ....................... . 
~ .A qué se dirigirán ' ........................... . 
'rérmino para probarlas . . . . . . . .................. . 
No se admiten tachas generales ................. . 
La tacha probada quita la fé del testigo ........ . 
No hay prueba de abonos de testigos . . . . . . . .... . 

Tahur-Puede ser tachado .......................... . 
Ta!!iaclón de costas por los abogo.tlo!!i ..... . 

En el auto de aprobaci6n del remate, ordenará el 
Juez Ja tasación de costaR ...................... . 

Ta8aclón de los bienes inventariados-Véa-
se in·uentarw .................................... . 

'rercer opositor--Sn definición. Su clivii;¡ióu. De-
ben fundar sus derechos en interés propio &~ ... . 

Tercer opositor en el juicio ('tjecutivo ..... . 
Testamento-Modo de proceder en la. apertura y pu­

blicaci6n del testamento cerrado otorgado en Ni· 
caragna....... . ............................. . 
Modo de proceder á la ape1·tnra y publicación del 
testamento otorgado en país extranjero .......... . 
Modo de proccde1· en Ja apertura y pub1icación del¡ 
testamento verbal privilegiado ................... · I 
Modo de proceder en 1a apertura y publicación de] 
testamento cerrado privilegiado .................. . 
Oomo debo otorgarse el testamento .............. . 
Sus disposiciones tienen fuerza ejecutiva en t.odo lo 
que no sea favorable á la testamentaría ......... . 

're~thnonios-Solemnidades do que deben estar con-
cmridos para que hagan fé. . . . ................ . 
¿ Qné debe hacerse cuando se pide testimonio d 
ciertos y señalados pasagcs de 1 proceso 't. . . . . .... . 

're~tigos-V éase prueba de. V éasc tachas . .......... . 
'restigos instrumenta.les-Cnalidades quo deben 

tener ........................................... . 
rrutor-V ~ase curador . ..... _ . . . . . ................. . 

V 
Vag-o-Puede ser· tachado como testigo ................ ¡¡ 

PAG. 

37 

•• ,, 
:~8 
,, 

,, 
" 
" 
,. 
,, 
39 
,, 
38 
17 

70 

50 
71 

82 

83 

84 

" 128 

64 

31 

130 

127 

11 

as 1! 

181 

AR'l'. 

295 

29(; 
297 
:.ms 
2911 

:300 
301 
302 
803 
304 
306 
308 
309 
297 
101 

57(} 

413 :( 421 
582 :í 584 

676 á G87 

()88 1Í. 689 

G90 

691 
1.046 

524 

232 á 237 

1,063 

297 
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PAG. ÁRT. 

Y ajilla de plata-En el inventario deberá designar 
la calidad, peso y ley .......................... . 

V énia-Debe pedirla el hijo para los litigios contra su 
86 714 

d V . t , . . pa re. ease ac 011 prevwa . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Valuación de cosa indeterminada ......... . 
V erdatl sabida y ·buena Cé ~uardatla~- ¿ Qu' 

es? ..............•............................... 

137 1,12S 

ú4 430 
Vista ó inspección ocular-Cuando se decretará. 

por el J·uez ..................................... . 
Vía ortl~nari.a-~ntentada ésta no es permitido vol· 

ver a la CJecut1va .............................. . 
V otaeión-Para las sentencias en 2',L y 3~ in!'!tancfa .. ¡ 

40 330 á333 

66 ú41 
110 901á908 

Ya~eu.te-Véase herencia ........................... . 


